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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace 
referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (símbolo S/ ... ) se publican 
normalmente en Suplementos trimestrales de las Actas Oficiales del Consejo de 
Seguridad. La fecha del documento indica el suplemento en que aparece o en que 
se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones 
del Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1 ° de enero de 1965. entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 
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USTA DE LOS DOCUMENTOS DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DIS 
EL PERIODO 1 o DE JULIO-30 DE SEPTIEMBRE D~~~IDOS DURANTE 
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Signatura 
dtl doe11me11lo 

S/7930/ 
Add,1243 
a 1366 

S/10124/ 
Add.2 

S/10180/ 
Add.l 

S/10247 

S/10248 

S/10249 

1 s1102s0 

1 

1 

1 

(Los títulos de los documentos impresos en este Suple t men o aparecen en negritas) 

Fecha Cuestión* 

1°, 2, 3, 5, 7, 9, 
IO, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 19, 
20, 21, 22, 23, 
24, 26, 27, 28, 
29, 30 y 31 ju
lio, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 16, 
17, 18, 19, 20, 
21, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 30 y 
31 agosto y 1, 
2, 3, 4, 6, 7, 8, 
9, 10, u, 12, 
13, 14, 15, 16, 
17, 18, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 
27, 28, 29 y 30 
septiembre 1971 

20 agosto 1971 

13 septiembre 1971 

l O julio 1971 

6 julio 1971 

6 julio 1971 

6 julio 1971 

a 

a 

b 

a 

c 

Tttulo 

luformaci~u suplementaria recibida por el 
Se~retar10 General sobre la situación en el 
Oriente Medio 

Informe del Secretario General en cnmpli• 
miento de las resoluciones 252 (1968), 
267 (1969) y 271 (1969) del Consejo de 
Seguridad y de la resolución 2254 (ES-V) 
de la Asamblea General 

Nota del Secretario General con la que se 
transmite respuestas de los gobiernos a la 
nota verbal del Seeretario General de fe
cha 18 de diciembre de 1970, en la que 
solicita información sobre la aplicación de 
la resolución 290 (1970), relativa a la 
denuncia de Guinea 

Carta, de fecha l° de julio de 1971, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguri• 
dad por el representante del Líbano 

Carta, de fecha 1° de julio de 1971, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de la República 
Khmer 

Carta, de fecha 2 de julio de 1971, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Presidente del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplica• 
ción de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos 
coloniales, con la que transmite el texto de 
una resolución sobre la cuestión de Rhodesia 
del Sur, aprobada por el Comité Especial en 
su 807a. sesión 

Carta, de fecha -28 de junio de 1971, dirigida 
al Secretario General por el representante de 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
relativa al Tratado para la Proscripción de las 
Armas Nucleares en la América Latina 

Oburt1acione1 
Y rtftrencia,s 

Mimeografiado. Para el 
texto de la resolución, 
véase Documentos Ofi· 
ciales de la Asamblea 
General, vigésimo sex• 
to período de sesiones, 
Suplemento No. 23, 
cap. VI, párr. 33 

Distribuido también con 
la signatura A/8336 
(véase Documentos 
Oficiales de la Asam• 
blea General, vigésimo 
sexto período de 
sesiones, Anexos, te• 
mas 27, 28, 29, 30 
31, 32 y 98) 

P6giM 

l 

25 

26 

29 

29 

t 
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a I las letras q ti a que cada d ue guran en esta 

columna corresponden a las del índice que aparece en la página x e indican la cuestión 

ocumento se refiere. 
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Carta, de fecha 6 de julio de 1971, dirigida -6 julio 1971 d 

S/10252 

S/10253 

S/10254 

S/10255 

S/10256 

S/10257 

S/10258 

S/10259 
y Add.l 
y 2. 

S/10260 

S/10261 

S/10262 

S/10263 

S/10264 

S/10265 

S/10266 

7 julio 1971 

6 julio 1971 

7 julio 1971 

10 julio 1971 

13 julio 1971 

12 julio 1971 

12 julio 1971 

12, 13 y 14 julio 
1971 

13 julio 1971 

13 julio 1971 

13 julio 1971 

13 julio 1971 

13 julio 1971 

14 julio· 1.971 

15 julio 1971 

al Presidente del Consejo de Seguridad 30 

d 

a 

por el representante del Senegal 

Carta, de fecha 6 de julio de 1971, dirigida 
al Secretario General por el representante 
de Checoslovaquia, relativa a la convoca
ción de una conferencia sobre el desarme 
nuclear 

Relación sumaria comunicada por el Secretario 
General, en la que se indican los asuntos que 
se hallan sometidos al Consejo de Seguridad 
y la etapa alcanzada en su estudio 

Informe del Secretario General al Presidente del 
Consejo de Seguridad sobre las credenciales 
del representante suplente del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en el 
Consejo de Seguridad 

Carta, de fecha 10 de julio de 1971, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por 
el representante de Portugal 

Carta, de fecha 25 de junio de 1971, dirigida 
al Secretario General por el representante 
del Irak 

Relación sumaria comunicada por el Secretario 
General, en la que se indican los asuntos que 
se hallan sometidos al Consejo de Seguridad 
y la etapa alcanzada en su estudio 

d, e Carta de fecha 12 de julio de 1971, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante de Guinea 

d Carta, de fecha 12 de julio de 1971, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por 
los representantes de Alto Volta, Argelia, 
Botswana, Bumndi, Camerún, Congo 
(Brazzaville), Congo (República Demo
crática del), Costa de Marfil, Chad, Etiopía, 
Gabón, Ghana, Guinea, Guinea Ecuatorial, 
Kenia, Lesotho, Liberia, República Arabe 
Libia, Madagascar, Malí, Mauricio, Mauri
tania, Níger, Nigeria, República Arabe 
Unida, República Centroafricana, Repú
bJica Unida de Tanzania, Rwanda, Sene
gal, Sierra Leona, Somalía, Sudán, Swazi
landia, Togo, Túnez, Uganda y Zambia 

d, e Carta, de fecha 13 de julio de 1971, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante de Malí 

Mimeografiado 

ldem 

Idem 

Idem 

Jdem 

d, e Carta, d: fechá 13 de julio de 1971, dirigida Idem 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante de Mauritania · 

d, e Carta, d: fecha 12 de julio de 1971, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 

• representante del Sudán 

d, .e Carta, de fecha 12 de ¡ulio de 1971, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por 
el representante de Togo 

d, e Carta; de fecha 13 de julio de 1971, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por 
el representante de Mauricio . 

d, e Carta,'_ de fecha 13 de julio de 1971, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante de Zambia 

d Burundi, Japón, Sierra Leona, Somalia y Siria: 
proyecto de resolución -

iv 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Aprobado sin modifica· 
c10n. Véase la resolu· 
ci6n 294 (1971) del 
Consejo 

31 

32 

33 
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Signatura 

4,, documento -S/10267 

S/10268 

S/10269 

S/10270 

S/10271 

S/10272 

S/10273 

S/10274 

S/10275 

S/10276 

S/10277 

S/10278 

s110219 

Fecha Cuestión* 

16 julio 1971 g 

16 julio 1971 

20 julio 1971 

20 julio 1971 a 

21 julio 1971 a 

21 julio 1971 

21 julio 1971 f 

21 julio 1971 b 

23 julio 1971 

26 julio 1971 

30 julio 1971 g 

30 julio 1971 a 

2 agosto 1971 

Titulo 

Nota del Secretario General con la que se 
transmite la opinión consultiva de la Corte 
Internacional de Justicia sobre las conse
cuencias jurídicas que tiene para los Estados 
la continuación de la presencia de Sudáfrica 
en Namibia, no obstante lo dispuesto en la 
resolución 276 (1970) del Consejo de 
Seguridad 

Carta, de fecha 14 de julio de 1971, dirigida 
por el Secretario General a los gobiernos 
de todos los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas o miembros de organismos 
especializados, en la que se hace un nuevo 
llamamiento para que se aporten contribu
ciones voluntarias para la financiación de 
la fuerza de las Naciones Unidas para el 

. mantenimiento de la paz en Chipre 

Obseroacionn 
:, referencias 

Mimeografiado. Para el 
texto de la opinión 
consultiva véase l.CJ. 
Reports 1971, pág. 16 

Relación sumaria comunicada por el Secretario Mimeografiado 
General, en la que se indican los asuntos que 
se hallan sometidos al Consejo de Seguridad 
y la etapa alcanzada en su estudio 

Carta, de fecha 20 de julio de 1971, dirigida 
al Secretario General por el representante 
de Israel 

Carta, de fecha 21 de julio de 1971, dirigida 
al Secretario General por el representante 
de Israel 

Carta, de fecha 13 de julio de 1971, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Secretario Ejecutivo de la Organi
zación de la Unidad Africana en las Na
ciones Unidas, con la que transmite el 
texto de las resoluciones aprobadas por la 
Octava Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad 
Africana 

Carta, de fecha 20 de julio de 1971, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de la India 

Informe del Presidente del Consejo de 
Seguridad y del Secretario General rela
tivo a la composición de la Misión Espe
cial del Consejo de Seguridad establecida 
en virtud de la resolución 294 (I 971) 

Carta, de fecha 22 de julio de 1971, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante de· México relativo al Tratado 
para la Proscripción de las Armas Nucleares 

• en la América Latina 

Relación sumaria comunicada por el Secretario 
General en la que se indican los asuntos que 
se hall¡n sometidos al Consejo de Seguridad 
y la etapa alcanzada en su estudio 

Carta de fecha 30 de julio de 1971, dirigida 
al 'Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Secretario General 

Carta, de fecha 30 de julio de· 1971, dirigida 
al Secretario General por el representante 
del lrak 

Distribuido también bajo 
la signatura A/8346. 
(Véase Documentos 
Oficiales de la Asam
blea General, vigésimo 
sexto período de sesio
nes, Anexos, artículos 
27, 28, 29, 30, 31, 32 
y 98.) 

Mimeografiado 

Relación sumaria comunicada por el Secretario ldem 
General en la que se indican _Ios asuntos _que 
se hallan sometidos al ConseJo de Segundad 
y la etapa alcanzada en su estudio 

,v 

P6girus 

36 

38 

39 

39 

42 

43 

44 

44 



Signatura 
del docMmenlo Fecha Cuesti6n* Titulo Observaciones 

y referencias 
P4gj114 ----------------------------------::.: 

b Carta, de fecha 3 de agosto de 1971, dirigida S/10280 3 agosto 1971 

S/10281 3 agosto 1971 

S/10282 3 agosto 1971 

S/10283 4 agosto 1971 

S/10284 6 agosto 1971 

S/10285 9 agosto 1971 

S/10286 1 O agosto 1971 

S/10287 12 agosto 1971 

S/10288 12 agosto 1971 

S/10289 12 agosto 1971 

S/10290 13 agosto 1971 

S/10291 16 agosto 1971 

S/10292 16 agosto 1971 

S/10293 16 agosto 1971 

S/10294 16 agosto 1971 

S/10295 19 agosto 1971 

S/10296 23 agosto 1971 

S/10297 24 agosto 1971 

al Presidente del Consejo de Seguridad por 
el representante de Guinea 

• b Burundi, Sierra Leona, Siria y Somalía: proyecto 
de resolución 

b, e Carta, de fecha 3 de agosto de 1971, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante de Guinea 

b . Carta, de fecha 4 de agosto de 1971, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por 
el representante de Guinea 

b Carta, de fecha 6 de agosto de 1971, dirigida 
• al Presidente del Consejo de Seguridad por 
el representante de Portugal 

Aprobado en su forma 
enmendada en la 
1573a. sesión del Con
sejo. Véase resolución 
29S (1971) del Con
sejo • 

Mimeografiado 

Relación sumaria comunicada por el Secretario Idem 
General en la que se indican los asuntos que 

a 

b 

g 

a 

a 

h 

se hallan sometidos al Consejo de Seguridad 
y la etapa alcanzada en su estudio 

Carta, de fecha 10 de agosto de 1971, di
rigida al Presidente del Consejo de Seguri
dad por el representante del Líbano 

Carta, de fecha 12 de agosto de 1971, di
rigida al Presidente del Consejo de Seguri
dad por el representante de Guinea 

Examen de los tratados multilaterales en los 
que Sudáfrica es parte y que pueden consi
derarse aplicables a Namibia por referen
cia directa o sobre la base de disposiciones 
pertinentes de derecho internacional: 
informe del Secretario General 

Carta, de fecha 12 de agosto de 1971, diri
gida al Presidente del Consejo de Segu
ridad por el representante de Israel 

Carta, de fecha 13 de agosto de 1971, diri
gida al Secretario General por el represen
tante de Siria 

Carta, de fecha 15 de agosto de 1971, diri
gida al Secretario General por el Emir del 
Estado de Bahrein 

Relación sumaria comunicada por el Secretario Idem 
General en la que se indican los asuntos que 
se hallan sometidos al Consejo de Seguridad 
y la etapa alcanzada en su estudio 

a Carta, de fecha 16 de agosto de 1971, 
dirigida al Secretario General por el Vice
primer Ministro y Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República Arabe Unida 

h 

a 

a 

Informe del Comité de Admisión de Nuevos 
Miembros· relativo a las solicitudes de ad
misión en las Naciones Unidas presenta-

• das por Omán y Bahrein 

• Carta, de fecha 19 de agosto de 1971 diri
gida al Secrétario General por el ;epre
sentante de Israel 

Relación sumaria comunicada por el Secretario Idem 
General en la que se indican los asuntos que 
se hallan sometidos al Consejo de Seguridad y 
la etapa alcanzada en su estudio 

Carta, de fecha 24 de agosto de 1971 
d_irigida al Presidente del Consejo de Segu: 
ridad por el representante· dé Israel 

vi 

45 

46 

47 

47 

48 

55 

56 

57 

57 

SS 

58 

60 



5;11na1u,a 
4,1 documento 

siio29S 

S/10299 

S/10300 

S/10301 

S/10302 

S/10303 

S/10304 

S/10305 

S/10306 

S/10307 

S/10308 

S/10309 

S/10309/ 
Rev.1 

S/10310 

S/l03U 
S/10312 

Frclus 

26 agosto 1971 

26 agosto 1971 

26 agosto 1971 

30 agosto 1971 

31 agosto 1971 

3 septiembre 1971 

3 septiembre 1971 

4 septiembre 1971 

7 septiembre 1971 

7 septiembre 1971 

16 septiembre 1971 

15 septiembre 1971 

7 septiembre 1971 

8 septiembre 1971 
10 septiembre 1971 

Carta, _de fecha 25 de agosto de 1971, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Presidente interino del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los paises y 
pueblos coloniales, con la que transmite el 
texto de una resolución relativa a la cuestión 
de Rhodesia del Sur, que fue aprobada por el 
Comité Especial en su 820a. sesión 

b Nota del Presidente del Consejo de Seguridad 
y del Secretario General 

a Carta, de fecha 25 de agosto de 1971, diri-
gida al Secretario General por el repre• 
sentante de Siria 

Relación sumaria comunicada por el Secretario 
General, en la que se indican los asuntos que 
se hallan sometidos al Consejo de Seguridad 
y la etapa alcanzada en su estudio 

e Carta, de fecha 23 de agosto de · 1971, diri-
gida al Presidente del Consejo de Seguri• 
dad por el representante de la República 
Khmer 

g 

f 

a 

h 

a 

d 

b 

b 

Carta, de fecha 2 de septiembre de 1971, 
dirigida al Presidente del Consejo de Segu• 
ridad por el Presidente interino del Comité 
Especial encargado de examinar la sitna• 
ción con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la inde• 
pendencia a los países y pueblos colo
niales 

Carta, de fecha 2 de septiembre de 1971, 
dirigida al Presidente del Consejo de Se
guridad por el representante del Paquistán 

Carta, de fecha 4 de septiembre de 1971, 
dirigida al Presidente del Consejo de Se
guridad por el representante del Líbano 

Carta, de fecha 4 de septiembre de 1971, 
dirigida al Secretario General por el Emir 
de Qatar 

Carta, de fecha 7 de septiembre de 1971, 
dirigida al Presidente del Consejo de Se
guridad por el representante de Israel 

. Informe de la Misión Especial del Consejo de 
Seguridad establecida en virtud de la resolu
ción 294 (1971) 

Informe de la Misión Especial del Consejo de 
Seguridad a la República de Guinea estable• 
cida en virtud de la resolución 295 (1971) 

Informe de la Misión Especial • del Consejo de 
Seguridad a la República de Guinea establecida 
en virtud de la resolución 295 (1971) 

Relación sumaria comunicada por el Secretario 
General, en la que se indican los asuntos que 
se hallan sometidos al Consejo de Seguridad 
y la etapa alcanzada en su estudio 

Nota del Presidente del Consejo de Seguridad 
Carta, de fecha 10 ·de septiembre de 1971, ~iri• 

gida al Presidente del Consejo . de Segundad 
por el Presidente del Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a 
la aplicación de la Declaración sobre la con• 
cesión de la independencia a los paises Y 
pueblos coloniales, con la . que transmi_te el 
texto de una resolución relativa a Rhodes1a del 
Sur, Namibia y los territorios bajo ad
ministración • portuguesa, aprobada por el 
Comité Especial en su 825a. sesión 

vil 

Obsnvadot1ts 
, rqerenri41 

Mimeografiado. Para el 
texto de la resolución, 
véase Documentos O/i· 
ciales de la Asamblea 
General, vigésimo sex
to periodo de sesiones, 
Suplemento No. 23, 
cap. VI, párr. 34 

Mimeografiado 

Actas Oficiales del Con• 
sejo de Seguridad, Vi• 
gésimo Sexto Año, Su
plemento Especial No. 
3 

Reemplazado por S/ 
10309/Rev.1 

Actas Oficiales del Con• 
sejo de Seguridad, Vi
gésimo Sexto Año, Su• 
plemento Especial No. 
4 

Mimeografiado 

Mimeografiado. Para el 
texto de la resolución, 
véase Documentos O/i· 
ciales de la Asamblea 
General, vigésimo sex
to periodo de sesiones, 
Suplemento No. 23, 
cap. V, párr. 19 

Pdgiu 

61 

61 

62 

63 

M 

65 

66 

66 

66 



SiJJnatura Obsen,aciones 
del doc,,mento Fecha Cuesti6n• Titulo Y referencias ::.:_.:.:..:.. ______________ -:--_-::_-:-:---:-::--:-----::--:---:--::=----------~P4giq 

Carta, de fecha 13 de septiembre de 1971, -S/10313 

S/10314 

S/10315 

S/10316 

S/10317 

S/10318 

S/10319 

S/10320 

S/10321 

S/10322 

S/10323 

S/10324 

S/10325 

S/10326 

S/10327 

dirigida al Presidente del Consejo de Se- 67 
guridad por el representante de Jordania 

13 septiembre 1971 a 

13 septiembre 1971 a, e Carta, de fecha 13 de septiembre de 1971, dirigi
da al Presidente del Consejo de Seguridad por 
el representante de Jordania 

.13 septiembre 1971 Relaci6n sumaria comunicada por el Secretario 
General, en la que se indican los asuntos que 
se hallan sometidos al Consejo de Seguridad 
y la etapa alcanzada en su estudio 

13 septiembre 1971 e, h Carta, de fecha 13 de septiembre de 1971, di
rigida al Presidente del Consejo de Seguri
dad por el representante de la República 
Democrática Popular del Yemen 

14 septiembre 1971 a, e Carta, de fecha 14 de septiembre de 1971, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de Egipto 

14 septiembre 1971 . Informe del Comité de Admisión de Nuevos 
Miembros relativo a la solicitud de admi
sión de Qatar en las Naciones Unidas 

15 septiembre 1971 a, e Carta, de fecha 15 de septiembre de 1971, 
dirigida al Presidente del Consejo de Seguri
dad por el representante de Israel 

15 septiembre 1971 

16 septiembre 1971 

16 septiembre 1971 

16 septiembre 1971 

16 septiembre 1971 

17 septiembre 1971 

20 septiembre 1971 

Carta, de fecha 14 de septiembre de 1971, 
dirigida al Presidente del Consejo de Se
guridad por el Presidente interino del Comité 
Especial encargado de examinar la situaci6n 
con respecto a la aplicaci6n de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, con la que trans
mite el texto de la resolución relativa a los 
territorios bajo administración portuguesa, 
aprobada por el Comité Especial en su 826a. 
sesión 

a, e Carta, de fecha 16 de septiembre de 1971 dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante de Malí 

a, e Carta, de fecha 16 de septiembre de 1971, 
dirigida al Presidente del Consejo de Se
guridad por el representante del Líbano 

a, e Carta, de fecha 16 de septiembre de 1971, 
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de Marruecos 

a, e Carta, de fecha 16 de septie~bre de 1971, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de la Arabia Saudita 

a, e Carta, de fecha 17 de septiembre de 1971, 
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de Túnez 

g Carta, de fecha 17 de septiembre de 1971, 
dirigida al Presidente del Consejo de Se
guridad por los representantes de Alto 
V?Ita, Argelia, Botswana, Burundi, Came
run, Congo (República Democrática del), 
Chad, Dahomey, Egipto, Etiopía, Gabón, 
G~an~, Guinea, Guinea Ecuatorial, Kenia, 
Liber!a~ Madagascar, Malí, Marruecos, 
Maur1c10, Mauritania Níger Nigeria Re-

' bl' ' ' ' pu 1ca Arabe Libia, República Centro-
africana, República Popular del Con.,.o 
República Unida de Tanzania Rwanda' 
Senegal, Sierra Leona, Somalia Sudán' 
S~azilandia, Togo, Túnez, Ugand~ y Zam: 
b1a 

Mimeografiado 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Mimeografiado. Para el 
texto de la resolución 
véase Documentos Ofi
ciales de la Asamblea 
General, vigésimo sex
to período de sesiones, 
Suplemento No. 23, 
cap. VIII, párr. 32 

Mimeografiado 

Idem 

Idem 

Idem 

ldem 

• 21 septiembre 1971 
Relaci6n sumaria comunicada por el Secretario Idem 
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se hallan sometidos al Consejo de Seguridad 
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DOCUMENTOS S/7930/ ADD.1243-1366* 

Información suplementaria recibida por el Secretario General 
sobre la situación en el Oriente Medio 

I 
1 

1 

1 

1 

. DOCUMENTO S/7930/ADD.1243 

[Original: inglés] 
[1° de julio de 1971] 

El 1 ° de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del Organismo 
de Vigilancia de la Tregua en Palestina (Naciones 

( Unidas) (ONUVT), el siguiente informe sobre inci-

1

. dentes ocurridos en el sector sirio-israelí el 30 de junio 
de 1971: 

1 "Informes de los PO: 

"a) PO Víctor (Referencia Cartográfica 2328-
2668): Entre las 05.241 y las 05.26, fuego esporá
dico de ametralladora y tres descargas de mortero 
por fuerzas de Israel. 

"b) PO Unifonn (RC 2366-2621): Entre las 
05.40 y las 05.45, dos tanques y dos vehículos 
blindados de transporte de tropas, pertenecientes a 
las fuerzas de Israel, fueron observados primero en la 
zona situada entre los límites de las localidades 
avanzadas defendidas que indican las líneas de cese 
d~l fuego aproximadamente en el punto de referen
cia cartográfica 2330-2650 y luego volvieron a 
cruzar los límites de las localidades defendidas de 
Israel que indican la línea de cese del fuego en el 
lado. israelí ap_roximadamente en el punto de refe
rencia cartografica 2316-2647. Penetración: 1.000 
metros aproximadamente." 

• ~ara los documentos S/7930 y Add.1 a 17, véase Actas f!i1ates del Consejo de Seguridad, Vigésimo Segundo Año, 
up emento de abril, mayo y junio de 1967; para los docu

mento~ S/7930/Add.18 a 41, ibid., Suplemento de julio, agosto 
~ se~t~embre de 1967; para los documentos S/7930/Add.42 a 

1J6/ 1d., Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 
. • rra los documentos S/7930/ Add.62 a 66, ibid., Vigé-19mo ercer Año, Suplemento de enero, febrero y marzo de 

mfB,· PJra lo~ documento~ S/7930/ Add.67 a 72, ibid., Suple-
' sn1fo;Ádabnl, mayo y ¡unio de 1968,· para los documentos 

se . d.73 a 92, ibid., Suplemento de julio, agosto y 
lr?l?re de 1968; para los documentos S/7930/Add.93 a 
1968 .1bid., Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 
y¡ ú· para los documentos S/7930/Add.109 a 146, ibid., 
a//;69~ Cuarto Año, Suplemento de enero, febrero y marzo 
Sup/em ',Pª~ª los .documentos S/7930/Add.147 a 249, ibid., 
mentas en ° e abril, mayo y junio de 1969; para los docu
agosto S/793~/ Add.250 a 367, ibid., Suplemento de julio, 
Add 36[ septiembre de 1969,· para los documentos S/7930/ 
dici¡mbr ad 48J, ibid., Suplemento de octubre, noviembre y 
625, ibid e v· 96~; para los documentos S/7930/ Add.481 a 
/tbrero ·• igésimo Quinto Año, Suplemento de enero, 
626 a s6g m·<t'-}º de 1970; para los documentos S/7930/ Add. 
para los ~/ 1 ·• Suplemento de "tlbril, mayo y junio de 1970; 
mento de . o~umentos S/7930/ Add.809 a 945, ibid., Suple
mentos s¡J9~g

1
, ÁgoSto Y septiembre de 1970; para los docu

llOviembre .. dd.946 a 1030, ibid., Suplemento de octubre, 
Add.1031 J fí'tm.b~e de {9?q,· para los documentos S/7930/ 
tnero /eb 1, 1b1d., Viges,mo Sexto A,io, Suplemento de 
S/7930/Ad~ero Y marzo de 1971; para los documentos 
'Y junio de jJ;

1
32 a 1242, ibid., Suplemento de abril, mayo 

IT • . . 
Odas las horas son GMT . • 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1244 
[Original: inglés] 

[1° de julio de 1971] 

• El 1 º de julio se recibió del General de División 
Ensio .Siilas~o, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el s1gmente mforme sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor del Canal de Suez el 30 de junio de 1971: 

"l. Informes de los PO sobre actividad en tierra: 
ninguna. 

"2. Informes de los PO sobre actividad en el 
aire: • 

"PO Charlie (RC 7396-9264) : entre las 12.24 
y las 12.37, .un avión Phantom y un Mirage de las 
fuerzas de Israel que volaban de norte a sur cruza
ron el canal de este a oeste al norte del PO. Los 
aviones continuaron luego hacia el sur cruzando y 
volviendo a cruzar el canal varias veces y fueron 

. observados por última vez sobre la Bahía de Suez. 
Informe confirmado por los PO Echo (RC 7408-

• 9005), Foxtrot (RC 7430-8674), Silver (RC 7452-
8583), Pink (RC 7661-8278), Kilo (RC 7660-
8225), Lima (RC 7662-8173), Red (RC 7675-
8125), Blue (RC 7677-8055) y Mike (RC 
7657-8037)." 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1245 
[Original: inglés] 

[2 de julio de 1971] 

· El 2 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente . informe sobre incidentes ocurridos en el 
sector sirio-israelí el 1 ° de julio de 1971: . 

"Informes de los PO: • • 1 

• i•a) PO Toree (RC 2308-2678): entre las 00.22 
• y las 00.23, y entre las 07.27 y las 07.37, fuego espo

rádico de ametralladora por fuerzas de Israel. 
"b) PO November (RC 2316-2564): entre las 

03.34 y las 03.59, fuego esporádico de ametralladora 
·por fuerzas de Israel. 
.. "e) PO Six· (RC 2300-2847): entre las 05.08 Y 
las 05.14 fuego esporádico de ametralladora por 
fuerzas de Israel. • • • 

"d) PO Uniform (RC • 2366-2621): entre las 
05.17 y las 05.43, un tanque y un vehíc~lo blindado 
de transporte de tropas, ambos P:rtenec1entes a las 
fuerzas de Israel, cruzaron y volvteron a c~zar los 
límites de las . localidades avanzadas defendidas de 

· Israel que indican la línea de cese del fuego en el 
lado israelí aproximadamente en el punt~ de refe
rencia cartográfica 2324-2645. Penetración: 8_00 
metros. Entre las 05.24 y las 05.28, fuego esporádico 
de ametralladora por fuerzas de Israel. 
. "e) PO Víctor (RC 2328-2668?: a ~as 06.32, 
fuego de ametralladora, que cesó_ mmediatamente, 
por fuerzas de Israel. 



"f) PO Two (RC 2306-2736): entre las 11.37 y 
las 11.43, fuego esporádico de ametralladora por 
fuerzas de Israel. 

"g) PO One (RC 2249-2960): entre las 15.42 y 
15.55, fuego esporádico de artillería por fuerzas de 
Israel. 

"h) PO Zodiac (RC 2253-2976): entre las 15.43 
y 15.54, fuego esporádico de mortero por fuerzas 
sirias." 

DOCDMENTO S/7930/ ADD.1246 
[Original: inglés] 

[3 de julio de 1971] 

El • 3 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, el 
siguiente informe sobre incidentes ocurridos en el sec
tor sirio-israelí el 2 de julio de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Sierra (RC 2312-2523): entre las 03.32 

y las 03.40 horas, fuego intenso de ametralladora, y 
, . entre las 09.45 y las 09.46 horas, fuego de ame

tralladora por fuerzas de Israel. 
- "b) PO Uniform (RC 2366-2621): entre las 
_06.21 y las 06.25 horas, fuego intenso de ametralla
dora por fuerzas de Israel. Entre las 06.22 y las 
. 06.44 horas, dos tanques y un vehículo blindado de 
transporte de tropas, pertenecientes a las fuerzas de 
Israel, cruzaron y volvieron a cruzar los límites de 
!as _ localida?es avanzadas defendidas de Israel que 
mdica_n la lmea de cese del fuego en el lado israelí, 
• aproximadamente en el punto con referencia carto
gráfica 2324-2645. Penetración: 800 metros. Con
firmado por el PO Victor (RC 2328-2668)." 

DOCDMENTO S/7930/ ADD.1247 

[ Original: inglés] 
[5 de julio de 1971] 

E~ 4 .~e julio se recibió del General de División 
Ensi_o ~ulas~o, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el sigui~1;1te_ mfo,rme sobre tiroteos ocurridos en el 
sector smo-israeh el 3 de julio de 1971: • 

"Informe del PO Six (RC 2300-2847): entre las 
04.40 Y las ~~.43, y entre las 08.57 y 09.04 horas, 
fuego esporadico de . ametralladora por fuerzas de 
Israel." 

• DOCDMENTO S /7930 Í ADD.1248 

[Original: inglés] 
[5 de julio de 1971] 

E:l 5 .~e julio se recibió del General de División 
Ensi? ~iilas~o, Jefe de Estado Mayor del ONUVT 
el sigui~1;1te_ mf~rme sobre tiroteos ocurridos en ei 
sector smo-ISraelí el 4 de julio de 1971 . 

"Informes de los PO: • 
?) 

0
~0 Six (RC 2300-2847): entre las 06 12 

Yd as .18 horas, · fuego esporádico de ametralla-
ora por fuerzas de Israel. . 

y ;~) o~ii~~~~s(RC 232_8-2668): entre las 08.35 
por fuerzas de Jsra~l. fuego mtenso de ametralladora 

y ;~ 1~~i~e (Ri 2290-278~): entre las 18.50 
dora y u~a be~rg:~ poergofueesporaddico de ametralla-

rzas e Israel." . 

DOCDMENTO S/7930 ¡ ADD,l249 

[Original: inglés] 
[7 de julio de 19?JJ 

El 7 de julio se recibió del General d •. 
Ens~o ~iilas~o, Jefe de Estado Mayor det 0~visión 
el siguiente mforme sobre tiroteos ocurrid UVT, 
tor sirio-israelí el 6 de julio de 1971 : os en el sec-

"lnforme de los PO: 
"a) PO November (RC 2316-2564): entre las 

03.36 y las 03.45, fuego esporádico de am trall 
dora por las fuerzas de Israel. e a-

" b) PO Yoke (RC 2271-2914): entre las lSlO 
y las 15 .17, fuego esporádico de ametralladora • 

· las fuerzas de Israel. por 
"e) PO • Uniform (RC 2366-2621): entre las 

19.20 y las 19.22, fuego de ametralladora y benga
las por las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1250 

[Original: inglés) 
[7 de julio de 1971) 

. El 7 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT 
el siguiente informe sobre incidentes ocurridos en el 
sector del Canal de Suez el 6 de julio de 1971: 

. "l. Informes de los PO: 
"a) PO Orange (RC 7604-8415): entre las 

09.37 y las 09.40, se observó a dos aviones Sukhoi-7 
de la RAU que volaban de norte a sur sobre el 
Pequeño Lago Amargo y sobre la margen occiden
tal del canal. A las 09.38, las fuerzas de Israel 
hicieron disparos de ametralladora contra los avio
nes desde la zona del PO Red (RC 7675-8125) 
durante 15 segundos y entre las 09.38 y las 09.40 
se oyó fuego de ametralladora al sur del PO Blue 
(RC 7677-8055). 

"b) PO Mike (RC 7657-8037): a las 09.39, un 
avión Sukhoi-7 de la RAU cruzó de oeste a este 
400 metros al norte del PO y volvió a cruzar al sur 
del PO sobre la Bahía de Suez. Al mismo tiempo 
se observó y se oyó fuego de ametralladora por las 
fuerzas de Israel situadas en la margen oriental. 

"2. Reclamaciones de las partes: 
"El 6 de julio se recibió la siguiente reclamación 

del oficial auxiliar de enlace de las Fuerzas de 
Defensa de Israel: 'He recibido instrucciones . de , 
reclamar enérgicamente por la siguiente violación 
del cese del fuego en la zona de Suez, cometida P;; 1 
la RAU: El 6 de julio de 1971, entre las 11. , 
hora local (09.35) y las 11.38 hora local (09.3B), j 
dos aviones Sukhoi-7 de la RAU violaron el 1 . 
del fuego volando sobre posiciones israelíes dedcl / 
un punto situado al este de Gineifa ( al su~e5te ~ • 
Pequeño Lago Amargo) hasta un punto situado)" 1 

este de Port Tawfiq.' (Véase el párrafo 1 supra. : 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1251 J 

[ Original: inctj I 
[9 de julio de 19 . 

El 9 de julio se recibió del General de Di~ 1 

En~io _Siilasyuo, Jefe de Estado Mayor. del ON1 sec: 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurndos en e 
tor sirio-israelí el 8 de julio de 1971 : 



-
"Informes de los PO: 
"a) PO One (RC 2249-2960): entre las 02.10 

y Jas 02.45, fuego de ametralladora y una descarga 
de cañón de tanque por las fuerzas de Israel. 

"b) PO Zodiac (RC 2253-2976): a las 03.01, 
fuego de ametralladora por las fuerzas de Israel y 
a las 03.47, fuego esporádico de mortero por fuer~ 
zas sirias. El fuego cesó a las 03 .49 por las fuerzas 
de Israel y al mismo tiempo por las fuerzas sirias. 

"e) PO Six (RC 2300-2847): entre las 05.40 y 
las 05.44, fuego esporádico de ametralladora por las 
fuerzas de Israel. 

"d) PO Four (RC 2327-2596): entre las 17.16 
y las 17 .21, fu ego de ametralladora por las fuerzas 
de Israel. 

"e) PO Two (RC 2306-2736): a las 17.25 
fuego de ametralladora, que cesó inmediatamente' 
por las fuerzas de Israel." ' 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1252 

[ Original: inglés] 
[9 de julio de 1971] 

El 9 de julio se recibió del General de División 
Ens\o ~iilasv:uo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el s1gmente mforme sobre incidentes ocurridos en el 
sector del Canal de Suez el 8 de julio de 1971: 

"l. Informes de los PO sobre actividades terres
tres: ninguna. 

"2. Informes de lo¿ PO sobre actividades aéreas: 
"PO Silver (RC 7452-8583): entre las 13.47 y 

las 13.51, un avión Phantom y un avión Mirage de 
las fuerzas de Israel, que volaban de este a oeste 
cruzaro_n la ribera oriental del Gran Lago Amargo y 
la volvieron a cruzar de oeste a este al norte del 
PO Red (RC 7675-8125). Informe c~nfirmado por 
el PO Orange (RC 7604-8415) el PO Pink (RC 
¡~lR-8278), ~l PO Lima (RC '7662-8173) y los 

ed Y M1ke (RC 7657-8037)." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1253 

[Original: inglés] 
[I O de julio de 1971] 

En7i~ 1~/e julio se recibió del General de División 
el s· . 11 asvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT 

igu1ente inform b • • ' tor sir' . , e so re tiroteos ocurndos en el sec-
" 10-1sraeh el 9 de julio de 1971: 
Informes de los PO: 

yl::)olº One (RC 2249-2960): entre las 06.17 
de amet/ii 3oras, fuego esporádico de fusil y fuego 

"b ª a ora por las fuerzas de Israel. 
y las)

1
{f Yoke (RC 2271-2914): entre las 13.22 

por las f. 9 horas, fuego esporádico de ametralladora 
_ uerzas de Israel." 

DOCUMENTO S /7930 / ADD.1254 

[Original: inglés] 
El [12 de julio de 1971] 

E 
11 de julio s "b' , d • nsio Siisl e rec1 10 el General de División 

el siguienteª~;:f• Jefe de E~tado Mayor del ONUVT, 
tor sirio-isra1el' ºf ~ 

0
sobre_ ti:oteos ocurridos en el sec-

"lnf 1 e de Julio de 1971 : 
ormes de los PO: 

. , ¡-a> PO Sierra (RC 2312-2523): entre las 0432 

l
ya afus 04.34d, fuego esporádico de ametralladora p. or 

s erzas e Israel. 
"b) PO One (RC 2249-2960): entre las 17 40 

Y

1 

lafus 18.12, fuego esporádico de ametralladora po. r 
as erzas de Israel." _ 

DOCU~ENTO S/7930/ADD.1255 

[Original: inglés] 
(12 de julio de 1971] 

~l 1~. de julio se recibió del General de División 
Ens1? ~nlasv~o, Jefe de Estado Mayor del ONUVT 
el s1gu1_e~te. 1nf~rme sobre tiroteos ocurridos en eÍ 
sector smo-1sraeh el 11 de julio de 1971 • 

• - "Informe del PO November (RC 2316-2564): a 
l~s 12.42, fuego de ametralladora, que cesó inme
diatamente, por las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1256 

• [Original: inglés] 
(12 de julio de 1971] 

El 12 de julio se recibió del General de División 
Ens~o ~iilas~o, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el s1gu1ente mforme sobre incidentes ocurridos en el 
sector del Canal de Suez el 11 de julio de 1971: 

• "1. Infonnes de los PO sobre actividades terres
tres: ninguna. 
. "2. Infonnes de los PO sobre actividades aéreas: 

nmguna. 
"3. Reclamaciones de las partes: 
"El 11 de julio se recibió la siguiente reclamación 

del oficial auxiliar de enlace de las Fuerzas de 
Defensa de Israel: 'He recibido instrucciones de 
reclamar enérgicamente por la siguiente violación al 
cese del fuego cometida por la RAU en la zona de 
Suez: El 11 de julio de 1971, entre las 13.10 LT 

· (11.10) y las 13.13 LT (11.13), dos aviones 
Sukhoi-7 de la RAU , violaron el cese del fuego 
volando sobre posiciones israelíes desde un punto 
situado al este de Sirdan hasta un punto situado al 
este de Deversoir.' 

"Los informes 'de los PO no confirmaron la vio
• lación del espacio aéreo mencionada más arriba." 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1257 
[Original: inglés] 

[13 de julio de 1971] 

El 13-de julio se recibió del General . de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe 'de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre incidentes ocurridos en el 
sector del Canal de Suez el 12 de julio de 1971: 

"l. Informes de los PO: 
"PO Silver (RC 7452-8583): entre las 09.37 y 

las 09.38 se observó a dos aviones Sukhoi-7 de la 
RAU que volaban de sur a norte. Un avión voló 
directamente sobre el canal desde un kilómetro al 
sur del PO hasta dos kilómetros al norte del PO. 
El otro avión voló sobre la margen occidental del 
canal. Al mismo tiempo se observó fuego antiaéreo 
por las fuerzas de Israel al norte del PO. 

"2. Reclamaciones de las partes: 
. "El 12 de julio se recibió la siguiente reclamación 
del oficial auxiliar de enlace de las Fuerzas de 



·Defensa de Israel: 'He recibido instrucciones de 
reclamar enérgicamente por la siguiente violación al 
cese del fuego cometida por la RAU en la zona del 
Canal de Suez: El 12 de julio de 1971 entre las 
11.33 LT (09.33) y las 11.35 LT (09.35), dos 
aviones Sukhoi-7 de la RAU violaron el cese del 
fuego volando sobre posiciones Í:8raelíes desde un 
punto situado al este de Deversorr hasta un punto 
situado al este de Ismailia.' (Véase el párr. 1 
supra.)" 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1258 
[Original: inglés] 

[13 de julio de 1971] 

El 13 de julio, se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el 
sector sirio-israelí el 12 de julio de 1971: 

"Informe del PO Toree (RC 2308-2678): entre 
las 14.17 y las 14.21, fuego esporádico de ametra
lladora por las fuerzas de Israel.'' 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1259 

[Original: inglés] 
[14 de julio de 1971] 

El 14 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre incidentes ocurridos en el 
sector del Canal de Suez el 13 de julio de 1971 : 

"l. Informes de los PO: 
"a) PO Green (RC 7394-9401): a las 06.17, 

fuego antiaéreo ( de ametralladora), que cesó inme-
, diatamente, por las fuerzas de Israel, desde el norte 
del PO. Al mismo tiempo se observó a dos aviones 
. Sukhoi-7 de la RAU que volaban de sur a norte en 
la ribera occidental del Canal. • 

"b) PO Pink (RC 7661-8278): a las 12.08, 
fuego de ametralladora, . que cesó inmediatamente, 
por las fuerzas de Israel. 

"2. Reclamaciones de las partes: 
"El 13 de julio se recibió la siguiente reclamación 

del oficial auxiliar de enlace de las Fuerzas de 
Defensa de Israel: 'He recibido instrucciones de 
reclamar enérgicamente contra la siguiente violación 
cometida por la RAU: El 13 de julio de 1971, a las 
08.30 hora local (06.30), dos aviones Mig-21 de 
la RAU violaron el cese del fuego al volar sobre 
posiciones israelíes. ubicadas en el sector septentrio
nal del Canal de Suez cerca del Km. 10.'" 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1260 

[Original: inglés] 
[14 de julio de 1971] 

El 14 de julio sé recibió del General de División 
Ensi? ~iilas~o, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el s1gu1ente informe sobre tiroteos ocurridos en el 
sector sirio-israelí el 13 de julio de 1971: 

. "Informes de los PO: • 
"a) PO November (RC 2316-2564): a las 06.30, 

fuego de ametralladora, que cesó inmediatamente, 
por las fuerzas de Israel. · 

"b) PO Toree (RC 2308-2678): entre las 09.40 
Y las 09.48, y entre las 12.26 y las 12.35, fuego 

:4 

esporádico de mortero y, a las 17.35, fue ••1 
ametralladora y bengalas, que cesó inmediata!º de 
en todos los casos por las fuerzas de Israel. ente, 

"e) PO X-Ray (RC 2304-2891): entre las 1813 y las 18.15, fuego de ametralladora y bengalas • 
las fuerzas de Israel. Por 

"d) PO Uniform (RC 2366-2621): a las 22 43 
fuego esporádico de ametralladora y armas lig~r~ ' 
y bengalas por las fuerzas de Israel. A las 22 4S 1 
fuego de fusil, que cesó inmediatamente por ~~ 1 

• parte n~ identific~da (los obs~rvado!es U:iiitares de 
las Naciones Umdas no pudieron identificar a la 1 

parte que hizo los disparos). La parte no identi- , 
ficada cesó el fuego a las 22.45 y las fuerzas de > 

Israel a las 22.46." ¡ 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1261 1 

1 

[ Original: inglés] l 
[15 de julio de 1971] ¡ 

El 15 de julio se recibió del General de División ' 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 1 

el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sector 1 

sirio-israelí el 14 de julio de 1971: 
"Informes de los PO: , 
"a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 05.06 . 

y las 05.17, y entre las 16.03 y las 16.04, fuego , 
esporádico de ametralladora y armas ligeras por las 

1 

fuerzas de Israel. , 
"b) PO November (RC 2316-2564): entre las . 

06.14 y las 06.23, y entre las 18.45 y las 18.46, 1· 

fuego esporádico de ametralladora por las fuerzas 
de Israel. 

"e) PO Five (RC 2290-2787): entre las 06.46 Y 
las 06.50 fuego esporádico de ametralladora; a las 
07.13, fu~go de ametralladora que cesó inmediata· ( 
mente, y, entre las 11.12 y las 11.14, fuego espo
rádico de ametralladora, en todos los casos por las 1 

fuerzas de Israel. 1 

"d) PO Uniform (RC 2366-2621): entre las 
18.32 y las 18.35, fuego esporádico de ametralladora 
y bengalas por las fuerzas de Israel.'' 

DOCUMENTO S /7930 / ADD.1262 
[ Original: inglés) 

[15 de julio de 197l) 

El 15 de julio se recibió del General de División , 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del. O~¡ • 
el siguiente informe sobre incide~te~ ocum~º/, e 
sector del Canal de Suez el 14 de JUho de 19 • ' 

"l. Informes de los PO sobre actividades terres· 
tres: ninguna. • é . 

• 'd des a reas. , 
"2. Informes de los PO sobre actiVI a 

45 
y 

"PO Green (RC 7394-9401): entre. la:/iirage 1 

las 13.51, un avión Phantom Y dos aV1on rte a sur, · 
de las fuerzas de Israel, que volaban de n~ del pO, 
cruzaron el canal de este a oeste, al Jºr arias veces 1 

Los aviones volvieron a cruzar el can v bre el pO . 
y por último cruzaron de oeste a este so firtJ]ado 1 

Pink (RC 7661-8278). Este informe f)ue a:el (RC • 
por los PO Copper (RC 7409-9075 • ')ver (RC 
7391-8718), Foxtrot (RC 7430-8674)), SKilo (RC I 
7452-8583), Orange (RC 7604-841S • Red (RC 
7660-8225), Lima (RC 7662-8173),pink," ; 
7675-8125), Mike (RC 7657-8037) Y • 

~ 



-
DOCUMENTO S/7930/ ADD.1263 

[ Original: inglés] 
[16 de julio de 1971] 

El 16 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de 1?stado May~rd del ONUV

1 
T, 

1 •guiente informe sobre tiroteos ocurn os en e sector 
~)~israelí el 15 de julio de 1971: . 

"Informes de los PO: 
"a) PO Five (RC 2290-2787): entre las 06.43 

y las 06.44, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Israel. 

"b) PO Two (RC 2306-2736): entre las 17.55 y 
las 18.00, fuego esporádico de ametralladora por las 
fuerzas de Israel. • 

"e) PO November (RC 2316-2564): entre las 
18.07 y las 18.08, fuego de ametralladora por las 
fuerzas de Israel. 

"d) PO Six (RC 2300-2847): a las 18.26, fuego 
de ametralladora, que cesó inmediatamente, por las 
fuerzas de Israel. 

"e) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 20.25 
y las 20.31, fuego esporádico de ametralladora y 
armas ligeras y bengalas por las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930 / ADD.1264 

[Original: inglés] 
[17 de julio de 1971] 

El 17 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec-
tor del Canal de Suez el 16 de julio de 1971 : • 

"PO Charlie (MR 7396-9264). Entre las 07.18 Y 
las 07.20, fuego esporádico de fusil ametrallador por 
las fuerzas de Israel. Al ser interrogado, el repre
sentante principal de Israel declaró que no podía 
confirmar tiroteos en la zona en esa oportunidad." 

DOCUMENTO S /7930 / ADD.1265. 

[Original: inglés] 
[17 de julio de 1971] 

El 17 de julio se recibió del General de División 
Ens~o Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor sirio-israelí el 16 de julio de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Six (MR 2300-2847): a las 04.14, fuego 

de ametralladora, que cesó inmediatamente, por las 
fuerzas de Israel. · • 

"b) PO One (MR 2249-2960): a las 08.45, 
f~ego esporádico de ametralladora, que cesó inme
diatamente, y entre las 17 .25 y las 17 .28, fuego 
¡esporádico de ametralladora por las fuerzas de 
srael. 

"e) PO November (MR 2316-2564): entre las 
l8.00 Y las 18.02, fuego de ametralladora, y entre 
las 18.20 y las 18.21, fuego intenso de ametralladora 
por las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1266 

[Original: inglés] 
[19 de julio de 1971] 

En~[ 18 .. de julio se recibió del General de División 
0 Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 

.....___ 
,5 

el siguiente informe sobre incidentes ocurridos en el 
sector sirio-israelí el 17 de julio de 1971: 

"l. Informes de los PO sobre actividades ter.res
tres: 

"a) PO Romeo (RC 2294-2459): a las 04.52 y 
a las 15.07, fuego de ametralladora, que cesó inme
diatamente en ambos casos, por las fuerzas de Israel. 

"b) PO One (RC 2249-2960): a las 06.30, fuego 
de ametralladora, que cesó inmediatamente, por las 
fuerzas de Israel. 

"e) PO Five (RC 2290-2787): a las 12.36, fuego 
de ametralladora, que cesó inmediatamente, y entre 
las 23.16 y las 23.23, fuego esporádico de ametralla
dora por las fuerzas de Israel. 

"2. Informes de los PO sobre actividades aéreas: 
"PO Víctor (RC 2328-2668): entre las 03.10 y 

las 03.12, un avión Piper Club de las fuerzas de 
Israel, que volaba de este-sudeste a oeste-noroeste, 
cruzó los límites de las localidades avanzadas de
fendidas de Siria que indican la línea del cese del 
fuego del lado sirio, al este-sudeste del PO y los 
límites de las localidades avanzadas defendidas de 
Israel que indican la línea del cese del fuego del 
lado israelí, al oeste-noroeste del PO." 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1267 

[Original: inglés] 
[19 de julio de 1971] 

• El 19 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor sirio-israelí el 18 de julio de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Romeo (RC 2294-2459): a las 05.24, 

. fuego de ametralladora, que cesó inmediatamente, 
por las fuerzas de Israel. 

"b) PO Sierra (RC 2312-2523): entre las 14.27 
y las 14.35, fuego esporádico de artillería por las 
fuerzas de Israel. 

"e) PO Three (RC 2308-2678): entre las 15.51 
y las 15.56, dos disparos de mortero por las fuerzas 
de Israel. 

"d) PO Six (RC 2300-2847): entre las 10.21 Y 
las 10.23, fuego de. ametralladora por las fuerzas de 
Israel." 

DOCUMENTO S/7930 / ADD.1268 
[Original: inglés] 

• [19 de julio de 197 lJ 

El 19 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente inf~rme sobre incidentes ocurridos en el 
sector del Canal de Suez el 18 de julio_ d_e 1971: 

"l. Informes de los PO sobre actividades terres-
tres: ninguna. • . , 

"2. Informes de los PO sobre actividades aereas: 
· "PO Copper (RC 7409-9075): a las 09.38 se 

observó a un avión Sukboi-7 de la ~U al sur del 
PO que volaba de sur a norte a baJa altura sobre 
las 'aguas del canal. El avió~ fue observado por 
última vez treinta segundos mas tai:de al ~orte del 
PO todavía sobre el canal. Al mismo tiempo se 
bservó a un segundo avión Sukhoi-7 que volaba 

~obre la margen occidental del canal. 



"3. Reclamaciones de las partes: . , 
"El 18 de julio se recibió la siguiente reclamacton 

del oficial auxiliar de enlace de las Fu~rzas de 
Defensa de Israel: 'He recibido. in~trucc1~nes . ~e 
protestar enérgicamente por la s1gu1ente v10lac10n 
del cese del fuego en la zona !1e! Canal de Suez 
cometida por la RAU: El 18 de Julio de 1971, entre 
las 11.40 hora local (09.40) y las 11.44 hor_a local 
( 09 .44), dos aviones Sukhoi-7 de la_ 1:lA U ~•olar~:m 
el cese del fuego al volar sobre pos1c10nes 1sraehes 
desde un punto situado al sudeste de ~a~tara, hasta 
un punto situado al sudeste de Port Sa1d. (Vease el 
párr. 2 supra.)" 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1269 

[Original: inglésJ 
[20 de julio de 1971] 

El 20 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre_ t!roteos ocurridos en el 
sector sirio-israelí el 19 de Julio de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Two (RC 2306-2736): entre las 00.02 

y las 00.10, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. 

"b) PO Five (RC 2290-2787): entre las 00.37 
y las 00.40, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. 

"e) PO Romeo (RC 2294-2459): a las 05.37, 
. fuego de ametralladora, que cesó inmediatamente, 

por las fuerzas de Israel. • 
"d) PO One (RC 2249-2960): entre las 17.25 y 

las 17.28, fuego de ametralladora por las fuerzas de 
Israel. 

"e) PO Uniform (RC 2366-2621): entre las 
16.18 y las 16.42, fuego esporádico de ametralladora 
por las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1270 

[Original: inglés] 
[21 de julio de 1971] 

El 21 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre incidentes ocurridos en el 
sector del Canal de Suez el 20 de julio de 1971: 

"l. Informes de los PO sobre actividades te
rrestres: 

"a) PO Charlie (RC 7396-9264): a las 09.38, 
fuego de ametralladora, que cesó inmediatamente, 
por las fuerzas de Israel. 

"b) PO Green (RC 7394-9401): entre las 16.03 
y las 16.25, fuego esporádico de armas ligeras por 
las fuerzas de Israel. 

"Nota. El Representante Principal de Israel dijo 
que no podía confirmar que hubieran ocurrido tiro
teos en esas zonas a las horas indicadas. 

"2. Informes de los PO sobre actividades aéreas: 
"PO Green (RC 7394-9401): entre las 09.39 y 

las 09.40, se observó a un avión Sukhoi-7 de la 
RAU que volaba de sur a norte sobre el canal desde 
unos 500 metros al sur del PO hasta 2 kilómetros 
al norte del PO. Durante el vuelo se registró una 
ráfaga de fuego de ametralladora por las fuerzas de 
Israel al norte del PO. 

6 

"3. Reclamaciones de las partes: 'r 
"El 20 de julio se recibió la siguiente reclamación 

del oficial auxiliar de enlace de las Fuerzas de 
Defensa de Israel: 'He recibido instrucciones de 
reclamar enérgicamente por las siguientes violaciones 
de la cesación del fuego cometidas por la RAU el 
20 de julio de 1971 en la zona del Canal de Suez: 
a) entre las 11.37 hora local (09.37) y las 11.40 ' 
hora local (09.40), dos aviones Sukhoi-7 de la 1 

RAU volaron sobre posiciones israelíes desde Qan- 1 

tara hasta un punto situado al sudeste de Port 
Said; b) a las 11.52 hora local (09.52), dos aviones 1 
MIG-21 de la RAU volaron sobre posiciones israe
líes al este de Deversoir.' (Véase el párr. 2 supra.)" 

l 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1271 

[Original: inglés] 
[21 de julio de 1971] 

El 21 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, • Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor sirio-israelí el 20 de julio de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Seven (RC 2203-2408): entre las 04.45 

y las 04.52, y entre las 07.44 y las 07.49, fuego 
esporádico y luego intenso de ametralladora por las 
fuerzas de Israel. 

"b) PO Six (RC 2300-2847): entre las 14.28 
y las 14.32, fuego esporádico de armas ligeras por 
las fuerzas de Israel. 

"e) PO One (RC 2249-2960): entre las 18.33 
Y las 18.35 fuego intenso de ametralladora y una 

' 1 " bengala por las fuerzas de Israe . 

DOCUMENTO S/7930 / ADD.1272 

[ Original: inglés] 
[22 de julio de 1971] 

El 22 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el 
sector sirio-israelí el 21 de julio de 1971: 

• "Informes de los PO: 
"a) PO Two (RC 2306-2736): entre las 07.51 , 

y las 07.57, fuego esporádico de ametralladora Y, 
entre las 17.42 y las 17.51, fuego de ametralladora 
por las fuerzas de Israel. , 

"b) PO Seven (RC 2203-2408): entre las 08.33 
y las 08.40, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. 46 

"e) PO Three (RC 2308-2678): entre las 09• as ' 
y las 09.47, dos disparos de mortero por las fuerz 
~fu~ ~ · 

"d) PO Uniform (RC 2366-2621): entre dora 
10.53 y las 11.05, fuego esporádico de ametralla 
por las fuerzas de Israel. g 01 

"e) PO One (RC 2249-2960): entre las 1 • r 
y las 18.25, fuego esporádico de ametralladora Po 
las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1273 

O . . l· : .. g/és] • [ rzgzna • .,. lJ 
[22 de julio de 197 

del fuego 
• En relación con los informes sobre el ced comentos 

en el sector sirio-israelí distribuidos en los 0 

1 

1 

1, 

1 . 
1 

1 



S/7930/ Adds.1240, 1241, 1242, 1243, 1245 y 1246 
entre el 28 de junio Y el 3 de julio de 1971, el General 
de División Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del 
oNUVT, informa que el oficial de enlace de las Fuer
zas de Defensa de Israel ha rechazado y calificado de 
incorrectos los informes del PO Uniform y ha insis
tido en que ningún contingente israelí entró en la zona 
comprendida entre los límites de las localidades avan
zadas defendidas que indican las líneas de cese del 
fuego en el sector sirio-israelí en las fechas de los 
incidentes mencionados. Además, el General Siilasvuo 
indica que, a raíz ,de ha~erse !eci1?ido la queja israelí, 
el ONUVT efectuo tres mvestigac10nes de verificación 
sucesivas los días 3, 7 a 8 y 11 a 12 de julio de 1971 
respectivamente. De estas investigaciones se desprend~ 
la siguiente conclusión general: los testimonios orales 
y los elementos documentales confirman la exactitud de 
los informes del PO Uniform, pero no hay ninguna 
prueba material de las incursiones indicadas. 

DOCUMENTO S/7930 / ADD.127 4 

[Original: inglés] 
[23 de julio de 1971] 

El 23 de julio se recibió del General de División 
En~io _Siilas_vuo, Jefe de ~stado Mayor del ONUVT, 
el siguiente mforme sobre tiroteos ocurridos en el sector 
sirio-israelí el 22 de julio de 1971: 

"l. Informes de los PO: 
"a) PO Sierra (RC 2312-2523): entre las 03.01 

y las 03.02, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Israel. 

"b) PO November (RC 2316-2564): entre las 
10.15 y las 10.31, fuego espo,rádico de ametralladora 
por las fuerzas de Israel. 

"e) PO Two (RC 2306-2736): entre las 11.12 
Y las 11.13, dos disparos de mortero; entre las 18.32 
Y las 19.00, fuego intenso de ametralladora, y a las 
19.54, fuego de ametralladora, que cesó inmediata
mente, en todos los casos por las fuerzas de Israel. 

"(d) PO One (RC 2249-2960): entre las 18.01 y 
las 18.03, fuego de ametralladora por las fuerzas de 
Israel. 

"e) PO Uniform (RC 2366-2621): entre las 

d
19.4_6_y las 20.16, fuego de tanques por las .fuerzas 
eSma. 
"f) PO Five (RC 2290-2787): entre las 19.51 y 

f
las 19.55, fuego intenso de ametralladora por las 
uerzas de Israel. • 

"g) PO Seven (RC 2203-2408): entre las 20.28 
Yf las 20.33, fuego intenso de ametralladora por las 
ue,rzas de Israel. 

. "2. Disparos contra las instalaciones de las Na
ciones Unidas o cerca de ellas: 

"PO Two: entre las 18.39 y las 18.48, varias ráfa
fªs de fuego de ametralladora de las fuerzas de 
srael pasaron a menos . de diez metros del PO." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1275 

[Original: inglés] 
[24 de julio de 1971 

En1;[ 2~. de julio se recibió del General de División 
si .0 Siil_asvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, el 
sf~:nte 1~forme sobre incidentes ocurridos en el sector 

israelí el 23 de julio de 1971: • • 

"Informes de los PO: 
"a) PO Two (RC 2306-2736): entre las 06.26 

Y las 06.33, dos disparos de mortero· entre las 08 22 
Y las 08.57, tres disparos de mortero; entre las 09:43 
Y las 09.54, tres disparos de mortero, y entre las 
12.06 y las 12.16, fuego esporádico de ametralla
dora, en todos los casos por las fuerzas de IsraeL 

"b) PO November (RC 2316-2564): entre las 
13.41 Y las 13.57, fuego esporádico de mortero por 
las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1276 

[Original: inglés] 
[26 de julio de 1971] 

El 25 de julio se recibió del General de División 
Ens~o ~iilas~o, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor sirio-israelí el 24 de julio de 1971: 

."Informes de los PO: 
. "a) PO November (RC 2316-2564): entre las 
08.40 y las 08.42, fuego de ametralladora por las 
fuerzas de Israel. 

"b) PO Yoke (RC 2271-2914): entre las 08.35 y 
las 08.45, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. 
· "e) PO Five (RC 2290-2787): entre las 14.25 y 
las 14.31, tres disparos de mortero por las fuerzas 
de Israel. 

"d) PO Two (RC 2306-2736): entre las 15.26 y 
las 15.59, seis descargas de mortero; entre las 16.17 
y las 16.18, fuego de ametralladora, y entre las 21.40 

. y las 21.53, fuego de ametralladora y bengalas de 
. : mortero, en todos los casos por las fuerzas de 

Israel." · • • 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1277 
[Original: inglés] 

[27 de julio de 1971] 

El 27 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor del Canal de Suez el 26 de julio de 1971 : 

"Informe del PO Mike (RC 7657-8037): a las 
09.02, una descarga de armas ligeras por las fuerzas 
de la RAU." • 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1278 
[Original: inglés] 

[27 de julio de 1971] 

El 27 de julio se recibió del General de División 
·Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre incidentes ocurridos en el 
sector sirio-israelí el 26 de julio de 1971: 

"Informe del PO Four (RC 2327-2596): entre 
las 11.40 y las 11.42, y entre las 12.17 y las 12.20, 
fuego esporádico de ametralladora por las fuerzas de 
Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1279 
[Original: inglés] 

[28 de julio de 1971] 

El 28 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 



el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor sirio-israelí el 27 de julio de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 

04.45 y las 04.50, fuego esporádico de ametralla
dora por las fuerzas de Israel. 

"b) PO Seven (RC 2203-2408): entre las 08.08 
y las 08.32, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. • 

"e) PO Six (RC 2300-2847): entre las 15.21 Y 
las 15.23, tres descargas de mortero por las fuerzas 
de Israel. 

"d) PO Two (RC 2306-2736): a las 17.38, 
fuego de ametralladora, que cesó inmediatamente, 
por las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1280 
[Original: inglés] 

[29 de julio de 1971] 

. El 29 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec-
tor sirio-israelí el 28 de julio de 1971: _ 

"Informes de los PO: 
. "a) PO Two (RC 2306-2736): a las 09.03, 

fuego de ametralladora, que cesó inmediatamente, Y 
entre las 12.29 y las 12.37, fuego esporádico de 
ametralladora; a las 17 .35, fuego de ametralladora, 
que cesó inmediatamente, y entre las 18.18 y las 
18.25, fuego esporádico de ametralladora, por fuer
zas de Israel. 

"b) PO Four (RC 2327-2596): entre las 10.21 
y las 10.24, fuego esporádico de ametralladora por 
fuerzas de Israel. 

"e) PO Five (RC 2290-2787): entre las 13.16 
y las 13.18, fuego esporádico de ametralladora por 
fuerzas de Israel. 

"d) PO One (RC 2249-2960): entre las 15.34 
y las 15.46, tres descargas de mortero por fuerzas 
de Israel. . • • 

"e) PO Yoke (RC 2271-2914): entre las 18.59 
y las 19.34, fuego esporádico de ametralladora y 

· bengalas, y entre las 19.18 y las 19.25, fuego espo
rádico de artillería por fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S /7930 / ADD.1281 

[ Original: inglés] 
[29 de julio de 1971] 

El 29 de julio se recibió del General de División 
-Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT' 
el siguiente informe sobre incidentes ocurridos en ei 
sector del Canal de Suez el 28 de julio de .1971: • 

"1. Informe de PO sobre actividad en tierra: 
"PO Green (RC 7394-9401): entre las 07.40 y 

las 07.45, fuego esporádico de armas portátiles por 
las fuerzas de Israel. El representante principal de 
I~rael declaró que no podía confirmar que se hu
biera hecho fuego a esa hora en esa zona. 

•~2. Informes de los PO sobre actividad aérea: 
"a) PO Green (RC 7394-9401): entre las 13.58 

Y las 14.06, un Phantom y un Mirage de las fuerzas 
de Israel fueron observados cuando volaban de norte 

a sur a 15 kilómetros al nornordeste del PO Los 
aparatos cruzaron y volvieron a cruzar el e 
varias veces y por último volvieron a cruzar el e an~ 
de oeste a este al norte del PO Lima (RC 7~ 
8173). Informe confirmado por los PO Co • 
(RC 7409-9075), Yellow (RC 7432-8861) shper 
(RC 7452-8583), Pink (RC 7661-8278) ~r 

_ (RC 7660-8225) y Red (RC 7675-8125). ' o , 
"b) PO Blue (RC 7677-8055): entre las 1411 

y las 14.14, un Phantom y un Mirage de las fue~as 
de Israel cruzaron el Canal de este a oeste al sur 
del PO y volvieron a cruzarlo de oeste a este al 
sur del PO, a gran distancia. Informe confirmado 
por los PO Pink, Kilo, Lima, Red y Mike (RC 
7657-8037) ." 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1282. 

[Original: inglés] 
[30 de julio de 1971] 

El 30 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor sirio-israelí el 29 de julio de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Two (RC 2306-2736): entre las 09.50 

y las 10.01, fuego esporádico de armas ligeras por . 
las fuerzas de Israel. ' 

"b) PO November (RC 2316-2564): entre las 
18.28 y las 18.30, fuego de ametralladora por las 
fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1283 

[Original: inglés] 
[31 de julio de 1971] 

El 31 de julio se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre incidentes ocurridos en el 
sector sirio-israelí el 30 de julio de 1971: 

"1. Informes de los PO sobre actividad en tierra: 
"a) PO Two (RC 2306-2736): entre las 06.09 

y las 06.48, fuego esporádico de ametralladora de 
las fuerzas de Israel. 1 

"b) PO Sierra (RC 2312-2523): a 1~ _06.SO; 
fuego de ametralladora de las fuerzas de S10a, qu 
cesó inmediatamente. 

"e) PO Toree (RC 2308-2678): entre las 20.45 

y las 20.48, fuego esporádico de ametralladora Y 
bengalas de las fuerzas de Israel. , 

• 'd d aerea' 1 "2. Informes de los PO sobre actlVl a • • 
"PO Sierra (RC 2312-2523): entre las 09t5 1 

las 09 .46, un avión ligero de las fue~as. de d:!!s 
que volaba de norte a sur cruzó los línnte~e indi· 
localidades avanzadas def en di das de Isn: \ qlado de 
can las líneas de cesación del fuego e del pO, 
Israel, en dirección de oeste a este, al oest!cionados 
y volvió a atravesar los límites antes me 
de este a oeste, al sudoeste del PO." 

• DOCUMENTO S/7930/ ADD,1284 , 
• [O • ·nal· inglés] rzgz • 711 

. , [2 de agosto de 19_ 
, al de p¡vis16n 
El 1 ° de agosto se recibió del Gener d 1 oÑIJV'f • 

. 
8 

Ensio Sillasvuo, Jefe de Estado Mayor ' . __J 



el siguiente inf~nne sobre_ t!foteos ocurridos en el 
sector sirio--israeb el 31 de JUiio de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Yoke (RC 2271-2914): entre las 08.10 

y las 08.15, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. 

"b) PO Three (RC 2308-2678): a los 09.41, 
una descarga de mortero, y entre las 18.13 y las 
18.30 fuego esporádico de ametralladora por las 

' 1 " fuerzas de Israe . 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1285 

[ Original: inglés] 
[2 de agosto de 1971] 

El 2 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del OI-fUVT, 
el siguiente infonne sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor sirio-israelí el 1 ° de agosto de 1971: 

"Informe del PO Six (RC 2300-2847): entre las 
19.55 y las 19.56, fuego de ametralladora y bengalas 
por las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1286 , 

[Original: inglés] 
• [2 de agosto de 1971] 

El 2 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor del Canal de Suez el 1 ° de agosto de 1971: 

"Informe del PO Green (RC 7394-9401): entre 
las 13.13 y las 13.27, fuego esporádico de ame
tralladora por las fuerzas de Israel." , , 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1287 

[ Original: inglés] 
[3 de agosto de 1971] 

El 3 de agosto se recibió del General de División 
Ens!o _Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el s1gu1ente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor sirio-israelí el 2 de agosto de 1971: 

"Informe del PO November (RC 2316-2564): 
entre las 19.03 y las 19.10, fuego esporádico de 
ametralladora y bengalas por las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930 / ADD.1288 

[Original: inglés] 
[4 de agosto de 1971] 

E ~l 4 de agosto se recibió del General de División 
e!º5!0 ~iilas':'Uo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
tor si~ie~te mforme sobre tiroteos ocurridos en el sec-

Smo-israelí el 3 de agosto de 1971: 

1 "Infonne del PO Two (RC 2306-2736): entre 
~s 05.38 y las 05.40, y entre las 06.25 y las 06.37, 

d eigo esporádico de ametralladora por las fuerzas 
e srael." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1289 

[Original: inglés] 
[4 de agosto de 1971] 

En;¡~ 4sie agosto se recibió del General de • División 
asvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 

1 9 

el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor del Canal de Suez el 3 de agosto de 1971: 

"Informe del PO Echo (RC 7408-9005): entre 
las 19.58 y las 20.38, fuego esporádico de ametra
lladora por las fuerzas de la RAU." 

DOCUMENTO S /7930 / ADD.1290 

[Original: inglés] 
[5 de agosto dé 1971] 

El 5 de agosto se recibió del General • de División 
Ens_io _Siilas~o, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente mforme sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor sirio-israelí el 4 de agosto de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO November (RC 2316-2564): entre las 

13.55 y las 14.20, seis descargas de mortero por las 
fuerzas de Israel. 
• "b) PO Two (RC 2306-2736): entre las 16.38 y 
las · 17.25, fuego esporádico de ametralladora, y entre 
l~s 23.04 y las 23.07, fuego de ametralladora y armas 
hgeras por las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1291 

[Original: inglés] 
[6 de agosto de 1971] 

El 6 de · agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor sirio-israelí el 5 de agosto de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Three {RC 2308-2678): a las 07.29, 

dos descargas de mortero por las fuerzas de Israel. 
"b) PO November (RC 2316-2564): entre las 

18.25 y las 18.29, fuego esporádico de ametralla
dora por las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1292 

[Original: inglés] 
[6 de agosto de 1971] 

El 6 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre incidentes ocurridos en el 
sector del Canal de Suez el 5 de agosto de 1971 : 

"1. Informes de los PO sobre actividades terres-
tres: ninguna. • • 

"2. Informes de los PO sobre actividades aéreas: 
"PO Pink (RC 7661-8278): entre las 13.18 y 

las 13.31, un avión Phantom y un avión Mirage de 
las fuerzas de Israel, que volaban de norte a sur, 
cruzaron la margen oriental del Gran Lago A~argo 
al sur del PO Silver (RC 7452-8583). Los av10nes 
volvieron a cruzar en varias oportunidades y final
mente pasaron al norte del PO Pink. El informe fue 
confirmado por los PO Silver, Orange {RC 7604-
8415) Kilo (RC 7660-8225), Lima (RC 7662-
8173): Red (RC 7675-8125) y Blue (RC 7677-
8055)." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1293 
[Original: inglés] 

[7 de agosto de 1971] 

El 7 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estadó Mayor del ONUVT, 



el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor sirio-israelí el 6 de agosto de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Victor (RC 2338-2668): entre las 03.48 

y las 03.49, fuego de tanque y de ametralladora de 
fuerzas de Israel. 

"b) PO Two (RC 2306-2736): entre las 08.34 
y las 08.40, .dos disparos de mortero, y entre las 
13.52 y las 14.01, tres disparos de mortero de fuer
zas de Israel." 

DOCUMENTO S /7930 / ADD.1294 

[Original: inglés] 
[9 de agosto de 1971] 

El 8 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe del Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre el estado de la cesación del 
fuego en el sector del Canal de Suez el día 7 de agosto 

:de 1971: 
"l. Informe de los PO sobre actividades terres

tres: ninguna. 
"2. Informe de los PO sobre actividades aéreas: 

ninguna. · 

"3. Reclamaciones de las partes: 
"El 8 de agosto se recibió la siguiente reclama

ción del oficial auxiliar de enlace de las Fuerzas de 
Defensa de Israel: 'El 7 de agosto de 1971 a las 
09.50 hora local (07.50) dos aviones de la RAU 
violaron la cesación del fuego volando sobre posicio
nes israelíes ubicadas en el sector central de la zona 
del Canal de Suez.' 

"Los informes de los PO no confirman la recla
mación arriba mencionada." 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1295 

[ Original: inglés] 
[9 de agosto de 1971] 

El 8 de agosto se recibió del General de División 
Ens!o _Siilas~o, Jefe de E~tado Mayor del ONUVT, 
el s1gu1ente mforme sobre trroteos ocurridos en el sec
tor s_irio-israelí el 7 de agosto de 1971: 

"Informes de los PO: • 

"a) PO Victor (RC 2328-2668): entre las 04.13 
Y las 04.14, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Israel. 

"b) PO November (RC 2316-2564): entre las 
13.17 Y las 13.28, tres disparos de mortero por las 
fuerzas de Israel. 

. "e) PO Five (RC 2290-2787): entre las 15.30 y 
las 15.34, fuego esporádico de ametralladora por las 
fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1296 

[Original: inglés] 
[9 de agosto de 1971] 

E ~l 9 .~e agosto se recibió del General de División 
ns~o _S1ilas~o, Jefe de Estado Mayor del ONUVT 

el s1&11;1e~te m!orme sobre tiroteos ocurridos en el sec~ 
tor smo-1sraeh el 8 de agosto de 1971 : 

"Informes de los PO: 

"a) PO Victor (RC 2328-2668). entre 1 y las 03.56, fuego de ametrallador~ por la asfuo3•51 
de Israel. s erzas 

• "b) PO Five (RC 22?~-2787): entre las 15 y las 15.04, fuego esporad1co de ametrallado .OO 
las fuerzas de Israel. ra por 

"e) PO Two (RC 2306-2736): entre las 15 51 y las 15.55, dos disparos de mortero por las fue~ 
de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1297 

[ Original: inglés] 
[JO de agosto de 1971] 

El 1 O de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el 8~ 

tor sirio-israelí el 9 de agosto de 1971: 
"Informes de los PO: 
"a) PO Six (RC 2300-2847): entre las 09.02 

y las 09.08, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Israel. 

"b) PO Two (RC 2306-2736): entre las 09.23 
y las 09.25, y entre las 09.45 y las 09.47, fuego de , 
ametralladora; entre las 14.47 y las 15.06, fuego 
esporádico de ametralladora y armas ligeras; entre 
las 19.09 y las 19.20, fuego de ametralladora pa
sando de normal a intenso y bengalas, y entre las 
19.40 y las 19.46, fuego intenso de ametralladora 
y bengalas, en todos los casos por las fuerzas de 
Israel. 

"e) PO Five (RC 2290-2787): entre las 14.45 
y las 14.57, fuego esporádico de ametralladora, Y 
entre las 15.30 y las 15.34, dos disparos de mor
tero por las fuerzas de Israel. 

"d) PO Winter (RC 2320-2792): a ·las 14.55, 
fuego esporádico de ametralladora por las fuerzas 
de Israel, y a las 14.58, fuego de am~~alladora por 
las fuerzas de Siria. Las fuerzas de Sma cesaron el 
fuego inmediatamente y las fuerzas de Israel lo 
hicieron a las 15.02.'' 

DOCUMENTO S /7930 / ADD.1298 
[ Original: inglés) 

[11 de agosto de 1971] 

El 11 de agosto se recibió del General de = 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor. del O sec'. 
el siguiente informe sobre tiroteos ocumdos en el , 
tor sirio-israelí el 10 de agosto de 1971: 

"Informes de los PO: 
1 "a) PO November (RC 2316-2654): entre d~: 

03.51 y las 03.52, fuego de ametrallador:ef 
descargas de mortero por las fuerzas de Isr • 

2 
"b) PO Winter (RC 2320-2792): entre las 17•

0
r 

y las 17 .11, fuego esporádico de ametralladora Po 
las fuerzas de Israel.'' 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1299 
[ Original: ing11J 

[12 de agosto de 197 

•• ald~~ El 12 de agosto se recibió del Gener d 
1 
eoNUVf• 

Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor e , 

10 ~ 



el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor sirio-israelí el 11 de agosto de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO November (RC 2316-2564): entre las 

03.55 y las 04.12, fuego de ametralladora, y a las 
08.14, fuego de ametralladora, que cesó inmediata-
mente, por las fuerzas de Israel. • 

"b) PO Uniform (RC 2366-2621): entre las 
04.02 y las 04.07, fuego de ametralladora y dos 
descargas de mortero por las fuerzas de Israel. 

"e) PO Three (RC 2308-2678): a las 04.05 
fuego de ametralladora, que cesó inmediatamente: 
por las fuerzas de Israel. 

"d) PO Zodiac (RC 2253-2976) : entre las .06.30 
y las 06.44, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. 

"e) PO Five (RC 2290-2787): entre las 19.41 
y las 19.46, fuego esporádico de armas ligeras por 
las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1300 

[ Original: inglés] 
[12 de agosto de 1971] 

El 12 de agosto se recibió del General de División 
Ens!o _Siilas~o, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el s1gmente mforme sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor del Canal de Suez el 11 de agosto de 1971: 

"Informe del PO Mike (RC 7657-8037): a las 
09.35, fuego de armas ligeras, que cesó inmediata
mente, por las fuerzas de la RAU." 

DOCUMENTO S/7930 / ADD.1301 

[Original: inglés] 
[13 de agosto de 1971] 

E ~l 13 .. de agosto se recibió del General de División 
ei°5!º ~illas~o, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
t si~e~te in!orme sobre tiroteos ocurridos en el sec
ar smo-israelí el 12 de agosto de 1971 • 

en;Informe del PO Uniform (RC • 2366-2621): 
y de la~ 03.55 Y las 04.00, fuego de ametralladora 
Is 0

1
s,, escargas de mortero por las fuerzas de 

rae. . 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1302 •. 

[Original: inglés] 
El [14 de agosto de 197 J] 

Ensio 1iilde agosto se recibió del General de División 
el si .1 asvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT 
sector~~~te. info:me sobre incidentes ocurridos en ei 

" io-israeh el 13 de agosto de 1971 : 
}nformes de los PO: 

o4 ;J ~O Uniform (RC 2366-2621): entre las 
y dos ¡- as 04.18, fuego esporádico de ametralladora 

"b) ;os de mortero por las fuerzas de Israel. 
y las 08 ~ One (RC 2249-2960): entre las 08.28 
las fuerz • 5d, fsu·e~o esporádico de ametralladora por 

as e 1na." 

DOCDMENTO S/7930 / ADD.1303 

[Original: inglés] 
El [16 de agosto de 1971] 

Ensio 1frf e agosto se recibió del General de División 
1 asvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 

11 

el si&1J:ie~te informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor s~10-1sraelí el 14 de agosto de 1971: 

Informes de los PO: 
"a) PO Uniform (RC 2366-2621) • entre las 

05.08 y las 05.11, fuego de ametrallador~ y dos des
cargas de mortero por las fuerzas de Israel 
f "b) PO November (RC 2316-2564): a Ías 22.36 
uego de ametralladora, que cesó inmediatamente y 

una bengala por las fuerzas de Israel." ' 

DOCUMENTO S /7930 / ADD.1304 

[Original: inglés] 
[16 de agosto de 1971] 

~l 1~. de agosto se recibió del General de División 
Ens!o _S1ilas~uo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT 
el s1~_1e~te informe sobre tiroteos ocurridos en el sec~ 
tor smo-1sraelí el 15 de agosto de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Uniform (RC 2366-2621): entre las 

. . 04.10 y las 04.13, fuego de ametralladora y un dis
paro de mortero, y entre las 18.57 y las 18.59, fuego 
de ametralladora y una bengala por las fuerzas de 
Israel. • 
• "b) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 05.05 

Y las 05.07, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Israel. 

"e) PO Two (RC 2306-2736): entre las 12.00 
y las 12.19, fuego esporádico de ametralladora, y 
entre las · 14.05 y las 14.21, fuego esporádico de 
mortero por las fuerzas de Israel. 

"d) PO November (RC 2316-2564): entre las 
17 .19 y las 17 .25, fuego de ametralladora y benga
las por las fuerzas de Israel. 

"e) PO Five (RC 2290-2787): entre las 19.20 
, y las 19 .22, fuego intenso de ametralladora por las 

fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO · S/7930/ ADD.1305 
[ Original: inglés] 

[17 de agosto de 1971) 

El 17 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor sirio-israelí el 16 de agosto de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Victor (RC 2328-2668): entre las 03.54 

y las 03.56, fuego de ametralladora y dos descargas 
de mortero por las fuerzas de Israel. 

"b) PO Five (RC 2290-2787): entre lás 13.10 
y las 13 .17, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Israel. 

"e) PO November (RC 2316-2564): entre las 
· 14.10 y las 14.31, fuego esporádico de ametralla
dora por las fuerzas de Israel. 

"d) PO Two (RC 2306-2736): entre las 18.45 
y las 18.52, fuego intenso de ametralladora por las 

• fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1306 
[Original: inglés] 

[18 de agosto de 1971] 

El 18 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 



. el siguiente informe sobre tiroteos ocur~dos en el sec
tor sirio-israelí el 17 de agosto de 1971. 

"Informes de los PO: 
"a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 

03.14 y las 03.20, fuego de ametralladora por las 
fuerzas de Israel. 

"b) PO Uniform (RC 2366-2621): entre las 
03.32 y las 03.33, fuego de ametralladora por las 
fuerzas de Israel. • 

"e) PO One (RC 2249-2960): entre las 08.11 Y 
las 08.13, fuego intenso de ametralladora por las 

· fuerzas de Israel. 
"d) PO Two (RC 2306-2736): entre las 14.16 

y las 14.23, dos disparos .de mortero por las fuerzas 
de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1307 

[ Original: inglés] 
[J 8 de agosto de 1971] 

. El 18 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo Jefe de Estado Mayor del ONUVT, . 
el siguiente informe sobre incidentes ocurridos en el 
sector del Canal de Suez el 17 de agosto de 1971: 

"l. Informes de los PO sobre actividades terres
tres: ninguna. 

"2. Informes de los PO sobre actividades aéreas: 
"a) PO Foxtrot (RC 7430-8674): entre las 

12.38 y las 12.41, un avión Phantom y dos aviones 
Mirage de las fuerzas de Israel que volaban de norte 
a sur, cruzaron el canal de este a oeste, al norte 
del PO, y volvieron a cruzar de oeste a este, al 
sudeste del PO Silver (RC 7452-8583). Confirmado 
por los PO Silver y Orange (RC 7604-8415). 

"b) PO Red (RC 7675-8125): entre las 12.47 
y las 21.51, un avión Phantom y dos aviones Mirage 
de las fuerzas de Israel que volaban de norte a sur, 
cruzaron el canal de este a oeste, al norte del PO, 
y volvieron a cruzar de oeste a este sobre el PO 
Blue (RC 7677-8055). Confirmado por los PO Pink 
(RC 7661-8278), Lima (RC 7662-8173), Mike 
(RC 7657-8037) y Blue." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1308 

[ Original: inJ?lés] 
[ 19 de agosto de 1971 ] 

El 19 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 

• el siguiente informe sobre incidentes ocurridos en el 
sector sirio-israelí el 18 de agosto de 1971: 

"1. Informes de los PO sobre actividades terres
tres: · 

"a) PO Víctor (RC 2328-2668): Entre las 03.23 
y las 03.27, fuego de ametralladora y dos descargas 
de mortero por las fuerzas de Israel. . 

"b) PO Six (RC 2300-2847): Entre las 12.10 
Y las 12.20, fuego esporádico de armas portátiles 
por las fuerzas de Israel. 

"2. Informes de los PO sobre actividades aéreas: 
"a) PO Uniform (RC 2366-2621): Entre las 

07.10 y las 07.13, se observó por primera vez a 
tres aviones de reacción de las fuerzas de Israel 
que volaban de norte a sur dentro de la zona com
prendida entre los límites de las localidades avan-

zadas defendidas que indican las líneas de la 
ción del fuego al noroeste del PO. Dichos aJesa. 
cruzaron varias veces estos límites en ambos : 
tidos, y finalmente volvieron a cruzar al oeste d j 
PO Romeo (RC 2294-2459). Confirmado por I e 
PO November (RC 2316-2564), Sierra (RC 231~ 
2523) y Romeo. 

"b) PO Romeo: Entre las 07.15 y las 07.19 se 
observó por primera vez a tres aviones de rea~ión 
de las fuerzas de Israel, que volaban de sur a norte 
al este de los límites de las localidades avanzada~ 
defendidas de Siria que indican la línea de cesación 
del fuego del lado sirio, al sur del PO. Dichos avio- • 
nes cruzaron estos límites varias veces en ambos 
sentidos y finalmente volvieron a cruzar al oeste
noroeste del PO Uniform. Confirmado por los PO . 
Sierra, November y Uniform." 1 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1309 1 

[ Original: inglés] 1 
[20 de agosto de 1971] 

El 20 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre incidentes ocurridos en el 
sector sirio-israelí el 19 de agosto de 1971: . 
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"l. Informes de los PO sobre actividades terres- 1 
tres: 

"a) PO Uniform (RC 2366-2621): entre las 
03.24 y las 03.26, fuego de ametralladora por las 
fuerzas de Israel. 

"b) PO Two (RC 2306-2736): entre las 07.29 Y 
las 07.38, fuego de ametralladora _por las fuerzas 
de Israel. 

"e) PO One (RC 2249-2960): entre las 09,59 
y las 10.03, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Israel. 

"d) PO Four (RC 2327-2596): a las 21.29• 
fuego de ametralladora Y bengalas, que cesaron 
inmediatamente por las fuerzas de Israel. 

' • 'd d aéreas· "2 Informes de los PO sobre actiVl ª es • 
"PO Three (RC 2308-2678): entre las 1i~3 y 

las 12 25 un avión ligero no identificado (los a· sreorn· 
• ' • U ·das no pu ie i 

vadores Milit~res d~ las ~aciones. mrd d del avión 
determinar m el tipo m la nac1ona 1 a fue obser· 
debido a la elevada altura a que vtaba)mordeste a 
vado por primera vez volando ~ nda entre los 1 
sudsudoeste dentro de la zona situa ndidas que 
límites de las localidades ava1;1zadas dr: 

0 
al nor· 

indican las líneas de la. cesaciónó ~els 1~J1~ de 1~ 
nordeste del PO. El avión c_ruz O Israel que indt· 
localidades avanzadas ~efendidafus de del lado israei 
can la línea de la cesación del ego 
al sudsudeste del PO." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD,l3IO 
[o ·g1·nal· inRlés] 

ri • 971] 
[21 de agosto de 1 _. 

al de División 
El 21 de agosto se recibió del Gener del oNlJV'f• 

Ensio Siilasvuo, Jefe de ~stado Mayo_rdos en el sector ¡ 
el siguiente informe sobre· tiroteos o_curn 
sirio-israelí el 20 de agosto de 1971. 

"Informes de los PO: . Entre las j 
"a) PO Uniform (RC 236~-26J1~etralladora \ 

03.30 y las 03.33, fuego esporádic~ae1 
y armas ligeras por las fuerzas de Is • J _ 



"b) PO Toree (RC 2308-2678): Entre las 04.50 
y las 04.52, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. 

"e) PO Romeo (RC 2294-2459): Entre las 05.00 
y las 05.04, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. 

"d) PO Two (RC 2306-2736): Entre las 14.00 
y las 14.10, cuatro descargas de mortero por las 
fuerzas de Israel. 

"e) PO One (RC 2249-2960): Entre las 19.04 
y las 19.26, fuego de ametralladora, de esporádico 
a intenso, por las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1311 

[ Original: inglés] 
[23 de agosto de 1971] 

El 22 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sector 
del Canal de Suez el 21 de agosto de 1971: .. 

"Informe del PO Lima (RC 7 662-8173) : entre 
las 08.30 y las 08.35, fuego esporádico de fusil 
por las fuerzas de la RAU." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1312 

[ Original: inglés] 
[23 de agosto de 1971] 

El 22 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sector 
sirio-israelí el 21 de agosto de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Toree (RC 2308-2678): entre las 06.02 

~ las 06.1 O, fuego de ametralladora y armas portá
tiles por las fuerzas de Israel. 

"b) PO Two (RC 2306-2736): entre las 12.48 
Y las 13.02, tres descargas de mortero por las fuer
zas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1313 

[ Original: in1?lés] 
[23 de agosto de 1971] 

E ~l 23 de agosto se recibió del General de División 
eJ°~10 _Siilas_vuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 

8
. ~1~ 1ente mforme sobre tiroteos ocurridos en el sector 
rrio-israelí el 22 de agosto de 1971: 

"Informes de los PO: 

;•a) PO Yoke (RC 2271-2914): entre las 08.23 
ia afs 08.30, fuego esporádico de ametralladora por 

s uerzas de Israel. 

?) PO Two (RC 2306-2736): entre las 13.10 
iueas 13,24, cuatro descargas de mortero por las 

rzas de Israel. 
"e) y la PO Five (RC 2290-2787): entre las 15.43 

lladi 15.47, fuego esporádico a intenso de ametra
ra por las fuerzas de Israel. 

~) • 

y las 
1 
PO Four (RC 2327-2596): entre las 16.15 

las fue 6•25d, fuego esporádico de ametralladora por 
rzas e Israel." • 
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DOCUMENTO S/7930/ ADD.1314 

[ Original: inglés] 
[23 de agosto de 1971] 

~l 23 .. de agosto se recibió del General de División 
Ens~o ~iilas~o, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el s1gmente mforme sobre incidentes ocurridos en el 
sector del Canal de Suez el 22 de agosto de 1971: 

"l. _Informes de los PO sobre actividades terres
tres: nmguna . . 

"2. Informes de los PO sobre actividades aéreas: 
"PO Echo (RC 7408-9005): entre las 13.21 

y las 13.35, un avión Phantom y un avión Mirage 
de las fuerzas de Israel, que volaban de norte a sur, 

. cruzaron el canal de este a oeste al norte del PO 
Copper (RC 7409-9075), volvieron a cruzar sobre 
el PO Pink (RC 7661-8278) y cruzaron otra vez 
de este a oeste sobre el PO Orange (RC 7604-8415), 
cruzando finalmente sobre el PO Blue (RC 7677-
8055). Confirmado por los PO Charlie (RC 7396-
9264 ), Copper, Yellow (RC 7432-8861) Hotel 
(RC 7391-8718), Foxtrot (RC 7430-8674), Silver 
(RC 7452-8583), Orange, Pink, Kilo (RC 7660-
8225), Lima (RC 7662-8173), Red (RC 7675-
8125), Blue y Mike (RC 7657-8037)." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1315 

[ Original: inglés] 
[24 de agosto de 1971] 

El 24 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el 
sector del Canal de Suez el 23 de agosto de 1971: 

"Informe del PO Red (RC 7675-8125): entre 
las 08.42 y las 09.38, fuego esporádico de ametra
lladora por las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1316 • 

[ Original: in~lés] 
[25 de agosto de 1971] 

El 25 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el 
sector sirio-israelí el 24 de agosto de 1971: . 

"Informes de los PO: 
"a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 03.17 

• y las 03.18, fuego intenso de ametralladora por las 
fuerzas de Israel. 

"b) PO Four (RC 2327-2596): entre las 03.25 
y las 03.28, fuego intenso de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. 

"e) PO Two (RC 2306-2736): entre las 15.50 
y las 16.07, tres descargas de mortero por las fuerzas 
de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1317 

[ Original: inglés] 
[26 de agosto de 1971] 

El 26 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor sirio-israelí el 25 de agosto de 1971: 



"Informes de los PO: 
"a) PO Victor (RC 2328-2668): entre las 03.33 

y las 03.34, fuego intenso de ametralladora por las 
fuerzas de Israel. 

"b) PO November (RC 2316-2564): a ~as 
20.15, fuego de armas portátiles, que ceso inmedia
tamente, y una bengala por las fuerzas de Israel. 

• "e) PO Three (RC 2308-2678): entre las 22.50 
y las 22.58, fuego esporádico e intenso de .~metra
lladora y bengalas por las fuerzas de Israel. 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1318 

[ Original: in1?lés] 
[27 de agosto de 1971] 

El 27 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor de! ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocumdos en el 
sector sirio-israelí el 26 de agosto de 1971 : 

"Informes de los PO: 
"a) PO Victor (RC 2328-2668): entre las 03.34 

y las 03.35, fuego intenso de ametralladora de las 
fuerzas de Israel. 

"b) PO Four (RC 2327-2596): entre las 04.59 
y las 05.35, fuego esporádico de tanque de las fuer
zas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1319 

[ Original: inRlés] 
[27 de agosto de 1971'] 

• El 27 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre incidentes ocurridos en el 
sector del Canal de Suez el 26 de agosto de 1971: 

"l. Informes de los PO sobre actividades te
rrestres: ninguna. 

"2. Informes de los PO sobre actividades aéreas: 
"PO Yellow (RC 7432-8861): entre las 13.06 

y las 13.18, dos aviones de reacción de las fuerzas 
de Israel, que volaban de norte a sur, fueron obser
vados por primera vez del lado oeste del canal, 
al norte del PO Green (RC 7394-9401). Los avio
nes cruzaron varias veces en ambas direcciones y 
por último lo hicieron de oeste a este en la zona 
del PO Red (RC 7675-8125). La observación fue 
confirmada por los PO Green, Charlie (RC 7396-
9264), Hotel (RC 7391-8718), Foxtrot (RC 7430-
8674), Silver (RC 7452-8583), Orange (RC 7604-
8415), Pink (RC 7661-8278), Kilo (RC 7660-
8225), Lima (RC 7662-8173), Blue (RC . 7677-
8055), Mike (RC 7657-8037) y Red." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1320* 

[ Original: inRlés] 
[28 de agosto de 1971] 

El 28 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre incidentes ocurridos en el 
sector israelí-sirio el 27 de agosto de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Uniform (RC 2366-2621): entre las 

04.08 y las 04.09, fuego de ametralladora y de armas 

• En el que se incorpora el documento S/7930/ Add.1320/ 
Corr.l. 

. portátiles y, entre las 15.03 y las 15.24, fuego espo. 
rádico de mortero por las fuerzas de Israel. 

"b) PO Two (RC 2306-2736): entre las 10,54 ' 
y las 11.05, tres descargas de mortero por las fuer
zas de Israel. 

"e) PO Three (RC 2~0?-2678): entre las 12.32 
y las 13.05, fuego esporad1co de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. 

"d) PO Four (RC 2327-2596): a las 13.13, una 
descarga de mortero por las fuerzas de Israel, 

"e) PO One (RC 2249-2960): entre las 13.51 
y las 13.56, dos descargas de mortero; entre las 
14.55 y las 15.00, fuego de ametralladora y de armas 
portátiles y, entre las 15.28 y las 15.32, fuego espo
rádico de ametralladora, en todos los casos por las 
fuerzas de Israel. 

"f) PO Yoke (RC 2271-2914): entre las 14.54 
y las 14.57, fuego de ametralladora y, a las 15.27, 
fuego de ametralladora, que cesó inmediatamente, 
por las fuerzas de Siria. 

"g) PO Zodiac (RC 2253-2976): a las 18.15, 
fuego de ametralladora y bengalas de mortero por 
las fuerzas de Israel. A las 18.25, fuego de ametra
lladora por las fuerzas de Siria (fuego cruzado). Las 
fuerzas de Siria cesaron el fuego a las 18.26 y las 
fuerzas de Israel a las 18.27." 

DOCUMENTO S /7930 / ADD.1321 
[ Original: inglés] 

[30 de agosto de 1971] 

El 29 de ~gosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente inf~rrne sobre incidentes ocurridos en el 
sector del Canal de Suez el 28 de agosto de 1971: 
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"l. Informes de los PO sobre actividades terres
• · tres: 

"PO Green (RC 7394-9401): a las 09.39, fuego 
intenso de ametralladora, que cesó in!llediatamente, 

. de las fuerzas de Israel. Al mismo tiempo, se ºt 
• servó un avión Sukhoi-7 de la RAU que vola j 
muy bajo de sur a norte, sobre el lado oeste de 
Canal. 

"2. Informes de los PO sobre actividades aéreas: ' 
"PO Silver (RC 7452-8583): entre las 09.38 Y 

las 09.39, dos aviones Sukhoi-7 de la RAU, qd~ 
volaban de sudsudeste a nornoroeste, cruzaron 
oeste a este al sudeste del PO y volvieron a cruzar 
al norte . del PO. • 

"3. Reclamaciones de las partes: 
"El 28 de agosto se recibió la siguiente reclama· 

ción del oficial de enlace de las Fuerzas de Defed~~ 
de Israel: 'Hoy, a las 11.37 hora local (09.3~), 05¡. 
aviones egipcios SU-7 volaron sobre nueStra. P Po 
ciones entre Kantara y Port Said. Al mismo t!~Fon~ 
otros dos aviones volaron sobre nuestr~

1
~ ~os(Véase 

. . entre el Gran Lago Amargo e Isma1 1a. 
supra)." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1322 
[ Original: inKléJ1 

. [30 de agosto de 197 ] 
al d División 

El 29 de agosto se recibió del Gener e oN{J\"f, 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del.dos en el 
el siguiente informe sobre incidentes ocur~i 
sector sirio-israelí el 28 de agosto de 1971. 

........ 



"1. Informes de los PO sobre actividades terres
tres: 

"a) PO Victor (RC 2328-2668): entre las 07.04 
y las 07.07, fuego de ametralladora de las fuerzas de 
Israel. • · 

"b) PO One (RC 2249-2960): a las 08.32, dos 
salvas de mortero, que cesaron inmediatamente, por 
las fuerzas de Israel. 

"e) PO Two (RC 2306-2736): entre las 12.40 
y las 12.55, cinco disparos de mortero por las 
fuerzas de Israel. 

"2. Informes de los PO sobre actividades aéreas: 
ninguna. 

"3. Reclamaciones de las partes: 
"El 29 de agosto, el Presidente de la Comisión 

Mixta de Armisticio israelí-siria recibió la siguiente 
reclamación del Delegado . principal árabe sirio: 
'El 27 de agosto de 1971, aproximadamente a las 
10.52 hora local ( 08 .52), dos aviones israelíes 
Phantom de reacción cruzaron las posiciones de la 
cesación del fuego entre Israel • y Siria en la zona 
del PO Victor (RC 2328-2668) y penetraron unos 
diez kilómetros en dirección este; luego volaron en 
dirección oeste hacia la tierra ocupada. El Delegado 
principal árabe sirio protesta con toda energía contra 
esta provocación, que constituye una violación de la 
resolución aprobada por el Consejo de Seguridad 
en su 1357a. sesión, del 12 de junio de 1967, y so
licita que se tomen las .medidas necesarias para evi
tar la repetición de esos hechos en el futuro.' . 

"Los observadores de las Naciones Unidas no 
confirmaron la reclamación." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1323 

[ Original: in1?lés] 
[30 de agosto de 1971] 

El 30 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado · Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el sec
tor sirio-israelí el 29 de agosto de 1971: 

"Informe del PO Uniform (RC 2366-2621): en
tre las 06.09 y las 06.10, fuego de ametralladora 
de las fuerzas de Israel.'' • · 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1324 • • 

[ Original: in1?lés] 
[31 de agosto de 1971] 

E 
El 31 de agosto se ;ecibió del General de División 

nsi? ~iilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
et s1gu1ente informe sobre tiroteos ocurridos en el 
sector sirio-israelí el 30 de agosto de 1971: 

"Informes de los PO: · • · 
"a) PO Uniform (RC • 2366-2621): entre las 

f
05.37 y las 05.40, fuego de ametralladora de las 
uerzas de Israel. 

"b) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 
~5.49 y las 05.53, fuego esporádico de ametralla-
ora Y armas portátiles de las fuerzas de Israel. 
"e) PO Three (RC 2308-2678): entre las 12.51 

Yd las 12.59, tres disparos de mortero de las fuerzas 
e Israel. 
"d) PO November (RC 2316-2564): entre las 

fu
l4.37 Y las 14.42, tres disparos de mortero de las 

erzas de Israel." 
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DOCUMENTO S/7930/ ADD.1325 

[ Original: inglés] 
[31 de agosto de 197 J] 

El 31 de agosto se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVf 
el siguiente informe sobre incidentes ocurridos en ei 
sector del Canal de Suez el 30 de agosto de 1971: 

"l. Informes de los PO sobre actividades terres
tres: ninguna. 

"2. Informes de los PO sobre actividades aéreas: 
"a) PO Hotel (RC 7391-8718): a las 10.37 

un avión no identificado (los Observadores Militare~ 
de las Naciones Unidas no pudieron determinar ni 
la nacionalidad ni el tipo de avión debido a su baja 
altura y al corto tiempo del vuelo), que volaba en 
dirección nordeste, fue observado cruzando el Canal 
de oeste a este tres kilómetros al nordeste del PO. 

"b) PO Blue (RC 7677-8055): a las 10.39, un 
avión Sukhoi-7 de las fuerzas de la RAU, que vo
laba de norte a sur, cruzó de oeste a este al norte 
del PO y volvió a cruzar inmediatamente de este a 
oeste al sur del PO. Al mismo tiempo, se observó 
a otro avión Sukhoi-7 que volaba de norte a sur 
del lado oeste del Canal. 

"3. Reclamaciones de las partes: 
"El 30 de agosto se recibió la siguiente reclama

ción del oficial auxiliar de enlace de las Fuerzas de 
Defensa de Israel: 'He recibido instrucciones de re-

••• clamar enérgicamente contra las siguientes violacio
nes de la cesación del fuego cometidas por la RAU 
en la zona del Canal de Suez. El 30 de agosto de 
1971, entre las 12.35 hora local (10.35) y las 12.40 
hora local (10.40), dos pares de aviones Sukhoi-7 
de la RAU violaron la cesación del fuego volando 
sobre posiciones israelíes. Uno de ellos voló desde 
un punto situado al este de Ismailia hasta un punto 
situado al • este de Firdan. El otro voló desde un 
punto situado al este de Ismailia hasta un punto 
situado al este de Suez' .'' 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1326 

[ Original: in!?lés] 
[J O de septiembre de 1971] 

El 1 ° de septiembre se recibió del General de 
División Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del 
ONUVT, el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos 
en el sector sirio-israelí el 31 de agosto de 1971: 

"Inf armes de los PO: 
"a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 03.44 

y las 03.46, fuego de ametralladora de las fuerzas 
de Israel. 

"b) PO Uniform (RC 2366-2621): entre las 
05.37 y las 05.38, fuego de ametralladora de las 
fuerzas de Israel. 

"e) PO Yoke (RC 2271-2914): entre las 06.44 
y las 06.46, fuego de ametralladora _de las fuerzas 
de Israel. A las 13.43, fuego esporád1c~ de a_metra
lladora de las fuerzas de Israel. Al mismo tiempo, 
fuego esporádico de ametralladora de las fuerzas 
de Siria. Los Observadores MilitarC:5 de las Na
ciones Unidas no pudieron determmar qué lado 
inició el fuego. Las fuerzas de Israel cesaron el 
fuego a las 14.03 y las fuen.as de Siria a las 14.04. 



"d) PO Five (RC 2290-2787): entre las 08.24 
y las 08.30, nueve disparos de mortero por las 
fuerzas dé Israel. 

"e) PO Two (RC 2306-2736): entre las 08.37 Y 
las 08.51, fuego esporádico de ametralladora y, 
entre las 20.00 y las 20.27, 45 granadas de mano 
de las fuerzas de Israel. 
: "f) PO Toree (RC 2308-2678): entre las 09.25 

· y las 09.43, ocho disparos de mortero y fuego es
porádico de ametralladora y, entre las 13.40 y las 
13.48, fuego esporádico . de ametralladora de las 
fuerzas de Israel. 

"g) PO November (RC 2316-2564): entre las 
15.00 y las 15.02, fuego de ametralladora de las 
fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1327 

[ Original: inglés] 
[2 de septiembre de 1971] 

El 2 de septiembre se recibió del General de Divi
sión Ensio Sülasvuo, Je.fe de Estado Mayor del 
ONUVT, el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos 
en el sector sirio-israelí el 1 ° de septiembre de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 03.23 

y las 03.27, y entre las 05.49 y las 05.53, fuego 
esporádico de ametralladora por las . fuerzas de 
Israel. 

"b) PO Seven (RC 2203-2408): • entre las 05.14 
y las 05.16, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Israel. · 

"e) PO Uniform (RC 2366-2621): entre las 
05.40 y las 05.42, fuego de ametralladora y dos 
disparos de mortero por las fuerzas • de Israel. • 

"d) PO Toree (RC 2308-2678): entre las 09.11 
y las 09.13, y entre las 18.35 y las 18.38, .fuego 
de ametralladora por las fuerzas de Israel. 

"e) PO Winter (RC 2320-2792): entre las 09.20 
y las 09.23, fuego de ametralladora y armas portá
tiles por las fuerzas de Israel. 

"f) PO Two (RC 2306-2736): entre las 09.21 
y las 09.25, dos disparos de mortero por las fuerzas 

·de Israel. . 

"g) PO One (RC 2249~2960): entre las 15.06 
y las 15 .17, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. • 

"h) PO Zodiac (RC 2253,.2976): a las 15.15, 
fuego de ametralladora, que cesó inmediatamente 
por las fuerzas de Siria." · • ' 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1328 

. [ Original: inglés] 
.. . . [3 de septiembre de 1971] 

• ~13 4~·septiembre se recibió del General de División 
Ens1~ ~1ilas~o, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el s1gu!e~tf: mf~rme sobre tiroteos ocurridos en el 
sector smo-1sraeh el 2 de septiembre de 1971: 

• "Informes de los PO: • 

"a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 03.30 
Y las 03.35, fuego esporádico de ametralladora· 
entre las 05.13 y las 05.14, y entre las 06.00 y la~ 
06.02, fuego de ametralladora, en todos los casos 
de las fuerzas de Israel. • • 

i6 

"b) PO Víctor (RC 2328-2668): entre las 
y las 05.29, fuego de ametralladora de las ~ 5•26 
de Israel. erzas 

"e) PO Two (1:lC 2306-2736): entre las 072 y las 07.31, tres disparos de mortero de las fu • 1 
de Israel. erzas 

"d) PO Four (RC 2327-2596): entre las 15 00 
y las 15.34, fuego esporádico de ametralladora ·d 

• las fuerzas de Israel." e 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1329 

[ Original: inglés] 
[3 de septiembre de 1971] 

. • El 3 de septiembre se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT 
el • siguiente informe sobre incidentes ocurridos en el 
sector del Canal de Suez el 2 de septiembre de 1971: 

"l. Informes de los PO sobre actividades terres
tres: ninguna. 

"2. Informes de los PO sobre actividades aéreas: 
"a) PO Echo (RC 7408-9005): entre las 11.38 

y las 11.46, tres aviones de reacción de las fuerzas 
de Israel, que volaban de norte a sur, fueron obser
vados por primera vez al norte del PO Green (RC 
7394-9401), del lado oeste del Canal. Los aviones 

• cruzaron el Canal varias veces y por último lo hicie
. ron de oeste a este, al sur del PO Foxtrot (RC 7430-

867 4). Confirmado por los PO Green y Foxtrot. 
"b) PO Silver (RC 7452-8583): entre las 11.45 

y las 11.47, tres aviones de reacción de las fuerzas 
de Israel, que volaban de norte a sur, cruzaron el 
Canal de este a oeste, al sur del PO, y volvieron a 
cruzar de oeste a este sobre el PO Pink (RC 7661-

. 8278). Confirmado por los PO Orange (RC 7604-

. · 8415), Pink, Kilo (RC 7660-8225), Lima (RC 
7662-8173) y Red (RC 7675-8125)." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1330 
[ Original: inglés] 

[ 4 de septiembre de 1971] 

El 4 de septiembre se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el 
sector sirio-israelí el 3 de septiembre de 1971: 

"Informes de los PO: 
. • "a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 03.4! 
. y las 03.49, fuego esporádico de ametralladora po 

• las fuerzas de Israel. 
• "b) PO Five (RC 2290-2787): entre las o4•5o 
y las 05.18, fuego esporádico de ametrallad~!! 
de armas portátiles y, a las 09.19, una des g 
de mortero por las fuerzas de Israel. 
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: "e) PO Victor (RC 2328-2668): entre las a • or 
y las 05.55, fuego esporádico de ametrallador P 
las fuerzas de Siria. 1 s 
. "d) PO Uniform (RC 2366-2621): entre ~r 

-: 14.56 y las 15.03, tres descargas de mortero P 
las fuerzas de Israel. 6 32 

"e) PO One (RC 2249-2960): a l~s 1 e~te' 
fuego de ametralladora, que cesó jnmediataDl ' 
por las fuerzas de Israel. • • l 6 44 

• • • "f) PO Zodiac (RC 2253-2976): entre lasfueáas 
y las 17 .01, siete bengalas de mortero por las . 
de Israel. • 



"g) PO Three (RC 2308-2678): entre las 19.25 
y las 19.30 fuego de ametralladora y una bengala 
de mortero' por las fuerzas de Israel." -

DOCUMENTO S/7930/ A.DD.1331 

[ Originai: inglés] 
[6 de septiembre de 1971] 

El 5 de septiembre se recibió del General de División 
Ensio Sillasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el 
sector del Canal de Suez el 4 de septiembre de 1971: 

"Informe del PO Green (RC 7394-9401): a las 
07.36 fuego de armas ligeras, que cesó inmediata
mentd, por las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ A.DD.1332 

[ Original: inglés] 
[6 de septiembre de 1971] 

El 5 de septiembre se recibió del General de División 
Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 
el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el 
sector sirio-israelí el 4 de septiembre de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 

03.21 y las 03.24, fuego esporádico de ametra
lladora por las fuerzas de Israel. 

"b) PO Zodiac (RC 2253-2976): entre las 05.29 
y las 05.38, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. 

"e) PO Five (RC 2290-2787): entre las 07.57 
y las 08.05, fuego esporádico de ametralladora, y 
entre las 10.16 y las 10.20, cuatro descargas de 
artillería, en ambos cásos por las fuerzas de Israel. 

"d) PO Six (RC 2300-284 7): entre las 11.05 
Y las 11.17, cuatro descargas de artillería por las 
fuerzas de Israel. -

"e) PO Yoke (RC 2271-2914): entre las 12.43 
Y 1as 12.50, cinco descargas de mortero por las 
fuerzas de Israel. 

"/) PO Uniform (RC 2366-2621): entre las 
14.43 y las 14.54, cuatro descargas de artillería por 
las fuerzas de Israel. 

"g) PO Four (RC 2327-2596): entre las 15.54 
Y las 15.59, cuatro descargas de artillería por las 
fuerzas de Israel. 

"h) PO Sierra (RC 2312-2523): entre las 22.19 
Y las 22.20, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Siria." 

DOCUMENTO S/7930/ A.DD.1333 

[ Original: in,dés] 
[ 6 de septiembre de 1971] 

E ~l 6 de septiembre se recibió del General de División 
elns1? ~iilasvuo, Jefe de Estado Mayor del ONUVT, 

siguiente informe sobre tiroteos ocurridos en el 
sector • • • sino-israelí el 5 de septiembre de 1971: 

"Informes de los PO: 
;-a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 03.19 

Y as 03.24, y entre las 04.40 y las 04.53, fuego 
fsporádico de ametralladora; y entre las 05.12 Y 
as 05.13, fuego de ametralladora, en todos los ca

sos por las fuerzas de Israel. 
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"b) PO Toree (RC 2308-2678): entre las 14.08 
Y las 14.16, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. 

"e) PO Two (RC 2306-2736): entre las 17.35 
y las 17.42, dos bengalas de mortero por las fuerzas 
de Israel." 

' ... . : 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1334 

[ Original: inglés l 
[ 6 de septiembre de 1971] 

• El 6 de septiembre se recibió del General de Di
visión Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del 
ONUVT, el siguiente informe sobre incidentes ocurri
dos en el sector del Canal de Suez el 5 de septiembre 
de 1971: 

• "L • Informes de los PO sobre actividades te
rrestres: ninguna. 
• "2. Informes de los PO sobre actividades aéreas: 

• ninguna. 
"3. Reclamaciones de las partes: 
"El S de septiembre se recibió la siguiente re

clamación del Oficial auxiliar de Enlace de las Fuer-
. : zas de Defensa de Israel. 'He recibido instrucciones 

de reclamar enérgicamente por la siguiente violación 
a la cesación del fuego en la zona de Suez, cometida 
por la RAU. El 5 de septiembre de 1971, entre las 

• • 13.09 hora local (11.09) y las 13.13 hora local 
(11.13) dos aviones Sukhoi-7 violaron la cesación 
del • fuego al volar sobre posiciones israelíes desde 

• un punto situado al este de Port Said hasta un 
punto situado al este de Ismailia.' • 
• • "Los informes de las Naciones Unidas no con

firman la anterior reclamación." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1335 

[Original: inglés] 
[7 de septiembre de 1971] 

, El .7 de septiembre se recibió del General de Divi
sión Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del 
ONUVT, el siguiente informe sobre ?Coteos ocurridos 
en el sector sirio-israelí el 6 de septiembre de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Romeo (RC 2294-24S9): a las 03.17, 

fuego de ametralladora, que cesó inmediatamente, 
_ y entre las 05.22 y las 05.23, fuego de ametralla
dora por las fuerzas de Israel. 

, "b) PO Three (RC 2308-2678): entre las 05.17 
• y las 05.19, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Israel. 

''e) PO Four (RC 2327-2596): entre las 15.50 
y las 16.00, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. • 
. . "d) PO Five (RC 2290-2787): entre las 17.00 
y las 17 .06, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1336 

[ Original: inglés] 
[8 de septiembre de 1971] 

- El g de septiembre se recibió del General de Divi
sión Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor de 



ONUVT, el siguiente informe sobre ~oteos ocurridos 
en el sector sirio-israelí el 7 de septiembre de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Romeo (RC 2294.:.2459): entre las 03.20 

y las 03.26, fuego esporádico de ametralladora, y 
entre las 05.35 y las 05.36, fuego de ametralladora 
y dos descargas de mortero por las fuerzas de Israel. 

"b) PO Five (RC 2290-2787): entre las 07.30 
y las 07.35, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. 

"e) PO Four (RC 2327-2596): entre las 15.32 
y las 15.36, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ A.DD.1337 

[ Original: inglés] 
[8 de septiembre de 1971] 

El 8 de septiembre se recibió del General de Divi
sión Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del 
ONUVT, el siguiente informe sobre incidentes ocu
rridos en el sector del Canal de Suez el 7 de septiembre 
de 1971: 

• "l. Iriformes de los ' PO sobre actividades te
rrestres: ninguna. 

"2. Informes de los PO sobre actividades aéreas: 
"a) PO Blue (RC 7677-8055): entre las 10.41 

y las 10.42, un avión Sukhoi-7 de las fuerzas de la 
RAU, que volaba de norte a sur, cruzó el canal 
de oeste a este al norte del PO y volvió a cruzarlo 
al sudsudoeste del PO. Al mismo tiempo se observó 
que otro avión Sukhoi-7 volaba de norte a sur sobre 
las aguas del canal. 
• "b) PO Yellow (RC7432-8861): entre las 11.33 
Y las 11.38, un avión Phantom y un avión Mirage de 
las fuerzas de Israel, que volaban de norte a sur fue
ron observados por primera vez sobre el lado oeste del 
canal, al nornoroeste del PO. Los aviones cruzaron 
. el canal varias veces y por último lo hicieron sobre 
el PO Lima (RC 7662-8173). Confirmado por los 
PO Hotel (RC 7391-8718), Foxtrot (RC 7430-
8674), Silver (RC 7452-8583) Orange (RC 7604-
8415), Pink (RC 7661-8278), Kilo (RC 7660-
8225), Red (RC 7675-8125), Mike (RC 7657-
8037), Blue y Lima. 

"3. Reclamaciones de las partes: 

"El 7 de septiembre se recibió la siguiente re
clamación del Oficial de Enlace de las Fuerzas de 
Defensa de _Is~ael: 'He recibido instrucciones de 
pr~testar energicam_e,nte contra las siguientes vio
laciones a la cesac1on del fuego cometidas por la 
~AU en la zona del Canal de Suez. El 7 de sep
tiembre de 1971, entre las 12.40 hora local (10.40) 
Y las 12.43 ho~a local (10.43), dos aviones Sukhoi-7 
de la RA~ v10l~on 131 cesación del fuego volando 
sobre pos1c10~es 1sraehes desde un punto situado al 
este de Kabnt hasta un punto situado al este de 
Suez'." 

DOCUMENTO S/7930/ A.DD.1338 

[ Original: inglés] 
[9 de septiembre de 1971] 

. ~l 9 de . sept!~mbre se recibió del General de Di
v1sion Ens10 Sulasvuo, Jefe de Estado Mayor del 

ONUVT, el siguiente informe sobre tiroteo . 
1 • • • lí s OCUrnd en e sector smo-1srae el 8 de septiembre d 1 oS 
"Informes de los PO: e 971: 
"a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre 1 0 y las 03.34, fuego esporádico de ametranaJs 3•30 

las fuerzas de Israel. ora por 

"b) PO Two (RC 2306-2736): entre las 11 y las 11.40, y entre las 14.10 y las 14.14, tres ¿;s: 
cargas de mortero, en ambos casos por las fue 
de Israel." rzas 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1339 

[Original: inglés] 
[JO de septiembre de 1971] 

El 1 O de septiembre se recibió del General de 
División Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del 
ONUVT, el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos 
en el sector sirio-israelí el 9 de septiembre de 1971: 

"Informes de los PO: 
• • "a) PO Romeo (RC 2294-2459): a las 04.00 
fuego de ametralladora, que cesó inmediatamente'. 
por las fuerzas de Israel. 

"b) PO November (RC 2316-2564): entre las 
04.41 y las 04.45, fuego intenso de ametralladora y 
dos disparos de cañón de tanque, y entre las 15.05 
y las 15.24, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. 
• "e) PO Five (RC 2290-2787): entre las 04.45 
y las 05.00, fuego de ametralladora y armas ligeras, 
y entre las 15.00 y las 15.04, tres descargas de mor
tero por las fuerzas de Israel. 

"d) PO Yoke (RC 2271-2914): entre las 06.32 
y las 06.34, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Israel. 

"e) PO Victor (RC 2328-2668): entre las 07.12 
y las 07.13, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ A.DD.1340 

[Original: inglés] 
[11 de septiembre de 1971] 

l. El 11 de septiembre se recibió del Jefe d~ Es.~ado 
Mayor del ONUVT, General de División Ensio. Sillas¡ 
vuo, el informe siguiente sobre tiroteos o~~rr~doselí· 

,. 10 de septiembre de 1971 en el sector srr10-isra • 

"Informes de los PO: , 
"a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 03•28 

y las 03.44, fuego esporádico de ametralladora par 
las fuerzas de Israel. 6 

"b) PO Víctor (RC 2328-2668): entre las O~ 
y las 05.48, dos descargas de mortero por las fue 
de Israel." • 

.. · · .6 plementana 
2. ~on . respecto a la informac1 n su el 11 

contemda . en el documento S/7930/ Add.l3ii'yor del 
de septiembre se recibió del Jefe de Estado ª 
ONUVT la información adicional siguente: OCU-

"lnformación adicional sobre los inciden~~e!Ilber 
rridos el 9 de septiembre, recibida del PO Nada par 

• (RC 2316-2564) : 'Movimiento de avanz ri!Ilera 
once soldados sirios armados observado por Juniento 

• vez a las 04.41 en RC 2315-2568. E1
4
!~ en RC 

de avanzada se interrumpió a las O • 



2321-2567. La penetración máxima fue de 550 
metros en dirección oeste.' " 

DOCUMENTO S/7930/ A.DD.1341 

[Original: inglés] 
[12 de septiembre de 1971] 

El 12 -de septiembre se recibió del Jefe de Estado 
Mayor del ONUVT, General de División Ensio Siilas
vuo el informe siguiente sobre incidentes ocurridos en 
el ;ector del Canal de Suez el 11 de septiembre de 
1971: 

"l. Informes de los PO sobre actividades te
rrestres: ninguna. 

"2. Informes de los PO sobre actividades aéreas: 
"PO Green (RC 7394-9401): A las 10.37, se 

observó por primera vez a un avión Sukhoi-7 de 
la RAU a dos kilómetros al sur del PO del lado 
este del Canal, volando a poca altura en dirección 
sur a norte. El avión volvió a cruzar el Canal a un 
kilómetro al norte del PO a las 10.37 y 30 segundos, 
y luego cambió rumbo hacia el oeste. Profundidad 
de penetración: 50 metros. Al mismo tiempo, las 
fuerzas de Israel iniciaron al norte del PO una 
descarga antiaérea que cesó de inmediato. Un se
gundo avión Sukhoi-7 estaba volando sobre el Canal. 
Después de que ambos aviones tomaron rumbo hacia 
el oeste, a cuatro kilómetros al norte del PO, se 
observó que salía humo de un avión que pudo 
observarse por última vez a seis kilómetros al nor
oeste del PO, volando a poca altura. Ese avión era 
el Sukhoi-7 que había volado sobre la margen orien
tal del Canal. Entre las 12.40 y las 13.10, se observó 
un helicóptero de la RAU dando vueltas en 
círculo sobre una zona situada a unos cinco o seis 
kilómetros al noroeste del PO. 

"3. Rec1amaciones de las partes: 
"El 11 de septiembre a las 12.35 GMT se -recibió 

la siguiente reclamación del oficial auxiliar de enlace 
?e las Fuerzas de Defensa de Israel: 'He recibido 
1~sti:ucciones de protestar enérgicamente contra 1a 
s1gu1ente violación de la cesación del fuego cometida 
por la RAU en la zona del Canal de Suez el 11 de 
septiembre de 1971: entre las 12.36 y las 12.45 
hor~ local (10.36 y 10.45 GMT), dos aviones Su
khoi-7 de la RAU violaron la cesación del fuego 
v_olando sobre posiciones israelíes desde un punto 
situado al este de Kantara hacia un punto situado 

h
ª! _sudeste de Port Said. Las defensas antiaéreas 
ic,eron blanco en uno de los aviones de la RAU 

me~cionados, que se vio estrellarse en la margen 
occidental del Canal.' " 

DOCUMENTO S/7930/ A.DD.1342 

• [ Original: in%?lés] 
[13 de septiembre de 1971] 

vis~ 1 ~ de septiembre se recibió del General de Di
ONU nsio . Si~lasvu<?, Jefe de Estado Mayor . del 
en e VT, el s_1~1~nte mforme sobre tiroteos ocurridos 1 sector smo-maelí el 11 de septiembre de 1971: 

"Informes de los PO: 

1 "a) PO R~meo (RC 2294-2459): entre las 04.18 
~e as 04.41, fuego esporádico de ametralladora y dos 

scargas de mortero por las fuerzas de Israel. 

,J9 

"b) PO Victor (RC 2328-2668): entre las 05.58 
Y las 06.04, fuego esporádico de ametralladora y 

• dos descargas de mortero por las fuerzas de Israel. 
"e) PO Winter (RC 2320-2792): entre las 08.00 

Y. las 08.15, seis disparos de fusil y a las 08.38 un 
disparo de fusil por las fuerzas de Siria." 

DOCUMENTO S/7930/ADD.1343 

[Original: inglés] 
[13 de septiembre de 1971] 

El 13 de septiembre se recibió del General de 
División Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del 
ONUVT, el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos 
en el sector sirio-israelí el 12 de septiembre de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Uniform (RC 2366-2621) : entre las 

01.30 y las 01.36, fuego esporádico de ametralla
dora y bengalas por las fuerzas de Israel. 

"b) PO Romeo (RC 2294-2459): a las 03.01, 
fuego de ametralladora, que cesó inmediatamente, 
y entre las 03.27 y las 03.28, fuego de ametralladora 
por las fuerzas de Israel. 

. "e) PO November (RC 2316-2564): entre las 
06.28 y las 06.30, fuego de ametralladora por las 

. fuerzas de Israel. 
"d) PO Yoke (RC 2271-2914): entre las 06.28 

y las 06.30, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Israel. • 

"e) PO Six (RC 2300-2847): entre las 07.46 
. y las 07.51, y entre las 13.59 y las 14.03, dos dis-
• paros de mortero, en ambos casos por las fuerzas 
de Israel. 

"f) PO One (RC 2249-2960): entre las 18.42 
y las 18.47, fuego intenso de ametralladora y ben
galas por las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1344 

[Original: inglés] 
[13 de septiembre de 1971] 

El 13 de septiembre se recibió del General de 
,División Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del 
ONUVT, el siguiente informe sobre incidentes ocu
rridos en el sector del Canal de Suez el 12 de sep
tiembre de 1971: 

"1. Informes de los PO sobre actividades te
rrestres: ninguna. 
. "2. Informes de los PO sobre actividades aéreas: 

"PO Yellow (RC 7432-8861): entre las 13.06 
y las 13.10, un avión de reacción de las fuerzas 
de Israel fue observado por primera vez volando de 
norte a sur al nornoroeste del PO, sobre el lado 
oeste del c~nal. El avión volvió a cruzar: sobre el 

. PO y cruzó dos veces al s_udeste del PO S1lver (RC 
7452-8583). Al mismo tiempo, se observó a otro 
avión de reacción de las fuerzas de Israel que volaba 
de norte a sur, al este del canal. A las 13.10 los dos 
aviones que volaban de norte a sur, cruzaron el 
canal de este a oeste, describieron cír~ulos sobre 
el canal y de esa forma lo cruzaron vanas veces Y 
por último cruzaron de oeste a este a las 13.18, 
sobre el PO Mike (RC 7657-8037). Confirma~o 

ar los PO Silver, Orange (RC 7604-8415), Ktlo 
1RC 7660-8225), Red (RC 7675-8125), Blue (RC 
7677-8055) y Mike." 



DOCUMENTO S/7930/ ADD.1345 

[ Original: inglés] 
[14 de septiembre de 1971] 

El 14 de septiembre se recibió del General de 
División Ensio Siilasvuo Jefe de Estado Mayor del 
ONUVT, el siguiente i~forme sobre incid~ntes ocu
rridos en el sector sirio-israelí el 13 de septiembre de 
1971: 

"1. Informes de los PO sobre actividades terres
tres: 

"a) PO Romeo (RC 2292-2459): a las 03.32, 
fuego de ametralladora por las fuerzas de Israel, 
que cesó inmediatamente. 

"b) PO Víctor (RC 2328-2668): entre las 07.10 
y las 07.13, fuego de ametralladora y una descarga 
de mortero por las fuerzas de Israel. 
• "2. · Informes de los PO sobre actividades aéreas: 

"PO Yoke (RC 2271-2914): entre las 04.24 y 
las 04.26, un avión de reacción de las fuerzas de 
Siria, que volaba de norte a sur, cruzó los límites 
de los puestos avanzados defendidos de Siria que 
indican la línea de la cesación del fuego del lado 
sirio de este a oeste, al norte del PO y volvió a 
cruzar al sudeste del PO. Confirmado por los PO 
X-Ray (RC 2304-2891) y Six (RC 2300-2847). 
Al mismo tiempo, las fuerzas de Israel dispararon 
contra el avión con ametraHadoras. 

"3. Reclamaciones de las partes: 
"El 13 de septiembre a las 07.35 se recibió la 

siguiente reclamación del Oficial Auxiliar de Enlace 
• de las Fuerzas de Defensa de Israel: 'He recibido 
instrucciones de reclamar enérgicamente contra la 
siguiente violación a la cesación del fuego cometida 
por Siria en las Colinas de Golán el 13 de septiem
bre de 1971: A las 06.30 hora local (04.30), un 
avión MIG 17 de Siria violó la cesación del fuego 
volando sobre posiciones israelíes en la zona de 
Kuneitra' ." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1346 

[ Original: inglés] 
[15 de septiembre de 1971] 

El 15 de septiembre se recibió del General de 
División Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del 
ONUVT, el siguiente informe sobre incidentes ocurri
dos en el sector sirio-israelí el 14 de septiembre de 
1971: 

"1. Informes de los PO: 
"a) PO Yoke (RC 2271-2914): entre las 04.35 

y las 04.45, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. 

"b) PO Three (RC 2308-2678) : entre las 06.05 
y las 06.07, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Israel. 

"e) PO Five (RC 2290-2787): entre las 06.16 
y las 06.35, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel. 

"d) PO One (RC 2249-2960): entre las 11.49 
Y las 11.55, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel, y entre las 11.49 y las 11.55, 
fuego esporádico. de ametralladora, y a las 17 .40, 
fuego_ de ~as ligeras por las fuerzas de Siria, que 
cesó mmediatamente. 
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"e), PO Zodia~ (RC 225_3-,2976): a las 1t 
tres !~fagas de dispar<?~ an~1aereos por las fue·51, 
de Sma contra un avion ligero de las fuerz rzas 
Israel al oeste de los límites de los puestos ava~l 1 
defendidos de Israel que indican la línea de la os 
ción del fuego del lado israelí. cesa-

r 

"2. Reclamaciones de las partes: 

. "~l 14. de septiemb!e,. ~1 ~resi~ente de la Co. 
mmón Mixta de Armisticio israeh-siria recibió ¡ 
siguiente reclamación escrita del DPAS (Delegad~ 
Principal Arabe Sirio) : 

'1. El 9 de septiembre de 1971, a alrededor 
de las 10.20 hora local (08.20), un tanque israeli 
cruzó las PCF (posiciones de cesación del fuego) 
de Israel aproximadamente en la RC 2326-2645 y 
efectuó dos disparos y cuatro ráfagas contra la 
zona tapón. 

'2. El 9 de septiembre de 1971, a alrededor 
de las 10.25 hora local (08.25) dos VBTT (ve
hículos blindados de transporte de tropas) de 
Israel cruzaron las PCF israelíes aproximadamente 
en la RC 2326-2645. 
• '3. El 10 de septiembre de 1971, a alrededor 

de las 07.35 hora local (05.35) un tanque israeli 
situado aproximadamente en la RC 2314-2584 
disparó con ametralladoras a través de las CPF 
de Israel y Siria contra las posiciones sirias esta
cionadas en la zona. El fuego no fue contestado. 

'4. El 11 de septiembre de 1971, a alrededor 
de las 09.15 hora local (07.15) dos tanques 
israelíes cruzaron las PCF de Israel aproximada
mente en la RC 2328-2646. 

'El DP AS protesta muy enérgicamente por esta 
provocación que constituye una yiolación d7 la 
resolución aprobada por el Consejo de S:gu~dad 
en su 13 57 a. sesión, celebrada el 12 de Junto de 
1967, y pide que se adopten las medid~s necesa
rias para impedir que tales actos se repitan en el 
futuro.' 

"Estas denuncias no fueron confirmadas por los 
· observadores de las Naciones Unidas." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1347 

[ Original: inglés] 
[16 de septiembre de 197JJ 

El . 16 de septiembre se recibió del General Je~ 
División Ensio Siilasvuo, Jefe de EsJado MayocidOS 
ONUVT, el siguiente informe sobre l!roteos ocu1971: 
en el sector sirio-israelí el 15 de septiembre de 

"l. Informes de los PO: 
1 06.23 

"a) PO Victor (RC 2328-2668): entr1 asfuerzas 
y las 06.25, fuego de ametralladora por as 
de Israel. 

14 
"b) PO Zodiac (RC 2253-2976): entr! las~¡~ 

y las 17 .17, fuego de ametralladora por as 

1 

1 

1 

de Israel. 
7 13 

"e) PO One (RC 2249-2960): ª Jªs Is~a~l; 
fuego de ametralladora por las fuerzas u:dora pcr 
inmediatamente después fuego ?e amet:a aros), L3S 1 
las fuerzas de Siria (intercambio de / 1s) 7 16 y !as 
fuerzas de Israel cesaron el fueg~ a as. 

111
• o." 

fuerzas de Siria lo hicieron al mJS!DO ••~ 



DOCUMENTO S/7930/ ADD.1348 
[ Original: inglés] 

[16 de septiembre de 1971] 

El 16 de septiembre se recibió del General de Di-
. "ó Ensio Siilasvuo, Jefe de Es~a~o Mayor d~l 

VlNW'f el siguiente informe sobre mcidentes ocum-
~os en eÍ sector del Canal de Suez el 15 de septiembre 
de 1971: 

"l. Informes de los PO sobre actividades te-
rrestres: ninguna. . . , 

"2. Informes de los PO sobre actividades aereas: 
"PO Foxtrot (RC 7430-8674): entre las 13.02 y 

las 13.03, un avión de reacción de las fuerzas de 
Israel, que volaba de sudeste a noroest~, cruzó el 
canal de este a oeste al sur del PO y volvió a cruzar 
al norte del PO. Confirmado por el PO Silver (RC 
7452-8583) ." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1349 

[Original: inglés] 
[17 de septiembre de 1971] 

El 17 de septiembre se recibió del General de Divi
sión Ensio Siilasvuo, Jefe de Est~do Mayor . del 
ONUVT, el siguiente informe sobre _trroteos ocumdos 
en el sector sirio-israelí el 16 de septiembre de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Seven (RC 2203-2408): entre las 03.50 

y las 03.58, y entre las 15.24 y las 15.29, fuego 
esporádico de ametralladora de las fuerzas de Israel. 

"b) PO Victor (RC 2328-2668): entre las 03.54 
y las 04.05, fuego esporádico de ametralladora de las 
fuerzas de Israel. 

"c)_PO Six (RC 2300-2847): entre las 14.50 Y 
las 14.52, fuego de ametralladora de las fuerzas de 
Israel. 

"d) PO Zodiac (RC 2253-2976): entre las 15.44 
y las 15.46, fuego de ametralladora de las fuerzas 
de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1350* 
[ Original: inglés] 

[18 de septiembre de 1971] 
. El 18 de septiembre se recibió del General de Divi

sión Ensio Siilasvuo Jefe de Estado Mayor del 
ONUVT, el siguiente 'informe sobre tiroteos ocurridos 
en el sector sirio-israelí el 17 de septiembre de 1971 : 

"l. Informes de los PO: 
"a) PO Uniform (RC 2366-2621): entre las 

05.44 y las 05.50, fuego esporádico de ametralladora 
Y una descarga de mortero por las fuerzas de Israel. 

"b) PO Two (RC 2306-2736): a las 18.44, fuego 
de ametralladora, que cesó inmediatamente, por las 
fuerzas de Israel. 

"e) PO Five (RC 2290-2787): entre las 18.53 
Y las 19.30, fuego intenso de ametralladora, tres 
descargas de mortero y bengalas de mortero por las 
fuerzas de Israel. 

"2. Reclamaciones de las partes: 
:'El 16 de septiembre el Presidente de la Comisión 

~IXta de Armisticio israelí-siria recibió del Delegado 

Co~~~ el que se incorpora el documento S/7930/Add.1350/ 
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Principal Arabe Sirio (OPAS) la siguiente reclama
ción: 'El 14 de septiembre de 1971, alrededor de 

• las 14.58 hora local (12.58), un avión Piper Cub 
israelí cruzó· las posiciones israelíes de cesación del 
fuego en la .zona del PO Zodiac (RC 2253-2976). 
El 14 de septiembre de 1971, alrededor de las 15.00 
hora local (13.00), las posiciones militares israelíes 
situadas aproximadamente en la "zona tapón" de 
RC 2251-2959 abrieron fuego de ametralladora por 
encima de las PCF sirias contra posiciones sirias 
situadas en ese sector. No se respondió al fuego. El 
DPAS protesta muy enérgicamente por estas P.rovo
caciones israelíes que constituyen una violación de 
la resolución aprobada por el Consejo de Seguridad 
en su 1357a. sesión del 12 de junio de 1967, y pide 
que se adopten las medidas necesarias para impedir 
que tales actos se repitan en el futuro.' 

"Estas denuncias no fueron confirmadas por los 
Observadores de las Naciones Unidas." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1351 

[ Original: inglés] 
[18 de septiembre de 1971] 

El 18 de septiembre se recibió del General de Di
visión Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor . del 
ONUVT el siguiente informe sobre incidentes ocumdos 
en el se~tor del Canal de Suez el 17 septiembre de 
1971: 

"l. Informes de los PO sobre actividades te-
rrestres: 

"a) PO Red (RC 7675-8125): entre las 07.24 Y 
. las 07.31, fuego de mortero por las fuerzas de 
•• Egipto. 

· "b) PO Silver (RC 7452-8583): entre las 12.07 
y las 12.08, fuego antiaéreo de Oeste a Este por las 
fuerzas de Egipto. • 

"e) PO Orange (RC 7604-8415): a las 1~.09 
un proyectil disparado por las fuerzas de E~pto 
desde el sur del PO, en el lado a:ste, hacia . el 
noroeste en el lado este, y una explosión en el arre 

. vista al noroeste del PO. 
"2. Informes de los PO sobre actividades aéreas: 
"PO Orange (RC 7604-8415): A las J?-09, un 

avió~ no identificado (los observadores m!htares. de 
las Naciones Unidas no pudi7ron de!ermmar m la 

. . nacionalidad ni el tipo de avión debido a su ~an 
. altura) • fue observado al sur del PO. Al misdo 

tiempo hubo fuego antiaéreo de las fuerzas e 
Egipto. 

"3. Reclamaciones de las partes: 
"El 17 de septiembre de 1971 se recibió la si
iente reclamación del Oficial Auxiliar de E~~ce fe las Fuerzas de Defensa de _Isr_ael: 'He recib!~º 

. . . de presentar la siguiente reclamac10n 
-instrucciones 1 • ó d 1 fuego 

tra una violación grave de a cesaci ~ e 
~~~etida por la República Arabe de Egipto: ell 1~ 

• b de 1971 a las 14.12 hora oc 
dhs~~ti~de~~e el Territ~rio de_ la ReJ?ública Arabe a E . \o se dispararon proyectiles ~ntiaé!eos ~ontra 

e gtpó de transporte Stratocnnser israeli que 
un . avi n vuelo de rutina a unos 25 kilómetros al 
r::!i~~t c!nal de Suez. El avión fue alcanza?º Y 
e ó en el territorio ocupado por Israel. El Gobie~o . ~? Israel considera con la máxima preocudpa~i~ 
este acto de agresión grave y no provoca o. 



oficial auxiliar de enlace de las Fuerzas de Defensa 
. de Israel pidió al ONUVT que realizara una investi

gación sobre lo sucedido el 17 de septiembre . de 
. 1971. La investigación está en curso." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1352 

[ Original: inglés] 
[18 de septiembre de 1971] 

El 18 de septiembre se recibió del General de Di
visión Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del 
ONUVT, el siguiente informe sobre incidentes ocurridos 
en el sector del Canal de Suez el mismo día: 

"Informes de los PO sobre actividades aéreas 
(Todos los aviones que se citan en el informe que 
sigue pertenecían a las fuerzas de Israel. Los 
ataques se produjeron sobre el lado oeste del Canal 
y las armas empleadas fueron dos cohetes en cada 
pasada.): 

"PO Silver (RC 7452-8583): entre las 09.02 y 
las 09.03, un avión Mirage atacó un objetivo situado 
lejos del PO hacia el oeste, e hizo dos pasadas. 
Entre las 09.16 y las 09.22, un avión Mirage y otro 
Phantom atacaron un objetivo situado al noroeste del 

· . PO, a un kilómetro de distancia, e hicieron cinco 
pasadas." • 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1353 

[Originali inglés] 
[20 de septiembre de 1971] 

El 19 de septiembre se recibió del General de 
División Ensio_ S\ilasvu?, Jefe de Estado Mayor del 
O~UVT, · el siguiente mforme sobre incidentes ocu
r~1dos en el sector del Canal de Suez el 18 de sep
tiembre de 1971. No incluye su informe sobre activi
dades aéreas, que fue distribuido el 18 de septiembre 
como documento S/7930/ Add.1352. 

"Informes de los PO sobre. actividades terrestres: 
• "PO Copper (MR 7409-9075): entre las 08.31' 
Y las ~8.52, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Egipto." 

DOCUMENTO S/7930( ADD.1354 

• [Original: inglés] 
[20 de septiembre de 1971] 

. ~l .,19 de. sep!!embre se recibió del General de 
D1V1s1on Ens1? ~ulas~o, Jefe de Estado Mayor del 
ONUVT, el s.1&111~nte 1pforme sobre tiroteos ocurridos 
en el }ector smo-1sraeh el 19 de septiembre de 1971 : 

1. Informes de los PO: 
• "a) PO Romeo (MR 2294-2459): entre las 

03.31 Y las 03.32, fuego de ametralladora por las 
fuerzas de Israel. • . 

"b) PO Víctor (MR 2328-2668): entre las 05 55 
y 05.57, fu_ego de ametralladora y una descarga. de 
mortero por las fuerzas de Israel. 

"e) PO Three (MR 2308-2678): a . las 18 30 
fuego de ametralladora, . que cesó inmediatame~te' 
yd ulna bengala mortero disparada por las fuerzas' 

e srael. • 

"d) PO Five (MR 2290-2787): entre las 19 13 
y lasd 19.20, fuego de ametralladora y bengalas dis-
para as por las fuerzas de Israel. • 

1 •'• 

"e) PO Yoke (MR 2271-2914)· ent I 
7 

y las 19.46, !uego de ametrallador~ y ~:/~ l9,45 l 
de mortero disparada por las fuerzas de Israe!J,gala • 

DOCUMENTO S/7930/ADD.135S 1 

[ Original: inglés] 
[20 de septiembre de 19711 

El 20 de septiembre se recibió del Gen 
División Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Ma eyral le 
ONUVT, el siguiente informe sobre incidente or el 
rridos en el sector sirio-israelí el 19 de septiemt ocdu. 
1971: re e 

"l. Informes de los PO: 

"a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 0313 
y las 03.15, y entre las 03.34 y las 03.36, fu; 0 
de ametralladora por las fuerzas de Israel. g 

"b) PO Uniform (RC 2366-2621): entre las 
05.42 y las 05.47, fuego de ametralladora y dos 
descargas de mortero por las fuerzas de Israel. 

"e) PO Four (RC 2327-2596): entre las 07 26 
y las 07 .34, cinco descargas de mortero· entre ·las 
08.30 y las 08.36, seis descargas de mort;ro, y a las 
08.55, una descarga de mortero, en todos los casos 
por las fuerzas de Israel. 

"d) PO Two (RC 2306-2736): entre las 07.28 , 
y las 07.46, cinco descargas de mortero por las 
fuerzas de Israel. 

"e) PO Six (RC 2300-2847): entre las 08.18 
y las 08.26, tres descargas de mortero, y entre las 
15.18 y las 15.23, dos descargas de mortero por las 
fuerzas de Israel. 

"f) PO November (RC 2316-2564): entre las 
08.29 y las 08.56, seis disparos de artillería porlas 
fuerzas de Israel. 

"g) PO Yoke (RC 2271-2914): a las 16.56, 
fuego de ametralladora, que cesó inmediatamente, 
por las fuerzas de Siria, y entre las 17 .01 y las 17.04, 
fuego de ametralladora y una bengala de mortero 
disparada por las fuerzas de Israel." 

"2. Reclamaciones de las partes: 
"El 20 de septiembre, el Presidente de la Comj· 

sión Mixta de Armisticio israelí-siria recibió la s1• 
guiente reclamación escrita de Siria, de fecha 19 de 
septiembre de 1971 : r 

. 'l. El 16 de septiembre de 1971, a alre~edor 
· de las 15.07 hora local (13.07), dos aviones 

israelíes cruzaron las PCF (posiciones de ceps~ 
1 

ción del fuego) de Israel y Siria al sur del 
Romeo (RC 2294-2459). 

'2. El 16 de septiembre de 1971, a alre~edor 
de las 10.52 hora local (08.52), dos ª.~00

~ 
israelíes cruzaron las PCF de Israel Y Siria 
sur del PO Romeo. • 

S• • protesta 1 'El Delegado Principal Arabe 1no ca· 
muy enérgicamente por estos actos de prov~Iu· 
ción que constituyen una violación a _la resn su 1 
ción aprobada por el Consejo de S7gu_ridt ~967, 
1357a. sesión, celebrada el 12 de Junto 7 ara 
Y pide que se adopten las medidas necesarias ~ . 
impedir que esos actos se repitan en el futuro. 1 
"L N • s Unidas no os observadores de las ac1one . d " 

22 

confirmaron las denuncias arriba menCI:J 



DOCUMENTO S/7930/ ADD.1356 

[ Original: inglés] 
[21 de septiembre de 1971] 

El 21 de septiembre se recibió del General de 
División Ensio Siilas""!1of, Jefe dbe Es!ado Mayor 'ddel 
ONUVT, el siguiente m orme so re t_iroteos ocurn os 
en el sector sirio-israelí e] 20 de septiembre de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 03.14 

y las 03.19, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Israel. 

"b) PO One (RC 2249-2960): a las 03.35 fuego 
de ametralladora, que cesó inmediatamente, por las 
fuerzas de Israel. 

"e) PO Three (RC 2308-2678): entre las 05.43 
y las 05.45, fuego de ametralladora por las fuerzas 
de Israel. 

"d) PO Winter (RC 2320-2792): entre las 
06.48 y las 06.50, dos descargas de mortero por 
las fuerzas de Israel. 

"e) PO Five (RC 2290-2787): entre las 06.50 
y las 06.53, tres descargas de mortero por las fuer-
zas de Israel. • . 

"f) PO Zodiac (RC 2253-2976): a las 12.51, 
fuego de ametralladora por las fuerzas de Israel, y a 
las 12.52, fuego de ametralladora por las fuerzas. ~e 
Siria ( intercambio de disparos). Las fuerzas de Sma 
cesaron el fuego a las 13.05 y las fuerzas :de Israel 
lo hicieron a las 13.06. El PO One confirmó este 
intercambio de disparos. 

"g) PO Two (RC 2306-2736): entre las 12.17 
y las 12.25, dos descargas de mortero por las fuer
zas de Israel. 

"h) PO Yoke (RC 2271-2914): a las 17.45, 
fuego de ametralladora y bengalas de mortero por 
las fuerzas de Israel. A las 17.56, fuego de ametra
lladora por las fuerzas de Siria (intercambio de 
disparos). Las fuerzas de Siria cesaron el fuego a 
las 18.00 y las fuerzas de Israel lo hicieron a las 
18.04. 

"i) PO November (RC 2316-2564): entre las 
19.02 y las 19.22, fuego de ametralladora por las 
fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1357 
[ Original: inglés] 

[22 de septiembre de 1971] 

.~l. ,22 de septiembre se recibió del General de 
D1v1S1on Ensio Siilasvuo Jefe de Estado Mayor del 
ONUVT, el siguiente inf~rme sobre tiroteos ocurridos 
en el sector sirio-israelí el 21 de septiembre de 1971: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 03.10 

Y las 03.12, y entre las 03.50 y las 03.51, fuego de 
ametralladora por las fuerzas de Israel. 

"b) PO Three (RC 2308-2678): entre las 05.51 
Y las 05.53, fuego de ametralladora y dos descargas 
de mortero, y a las 16.31, fuego de ametralladora, 
que cesó inmediatamente por las fuerzas de Israel. 

"e) PO Yoke (RC 2271-2914): entre las 15.06 
Y las 15.12, fuego de ametralladora y fusil por las 
fuerzas de Israel. . . 

. "d) PO Five (RC 2290-2787): a las 16.10, un 
disparo de fusil por las fuerzas de Israel." • 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1358 

[Original: inglés] 
[23 de septiembre de 1971] 

El 23 de septiembre se recibió del General de 
División Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del 
ONUVT, el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos 
en el sector sirio-israelí el 22 de septiembre de 1971: 
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"Informes de los PO: 
"a) PO One (RC 2249-2960): entre las 02.30 

y las 02.31, fuego de ametralladora y una bengala 
de mortero disparada por las fuerzas de Israel. 

"b) PO Three (RC 2308-2678): entre las 05.35 
y las 05.36, fuego de ametralladora y una descarga 
de mortero por las fuerzas de Israel. 

"e) PO Two (RC 2306-2736): entre las 11.25 
y las 11.39, cuatro descargas de mortero por las 
fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1359 

. [ Original: inglés] 
[24 de septiembre de 1971] 

El 24 de septiembre se recibió del General de 
División Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado Mayor del 
ONUVT, el siguiente informe sobre tiroteos ocurridos 
en el sector sirio-israelí el 23 de septiembre de 1971: 

"Informes de los PO: 
• ."a) PO Three (RC 2308-2678): entre las 05.10 
y las 05.20, y entre las 05.40 y las 05.50, fuego 
esporádico de ametralladora por las fuerzas de 
Israel. 

"b) PO Seven (RC 2203-2408): entre las 09.02 
y las 09.11, fuego esporádico de ametralladora por 
las fuerzas de Israel." 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1360 

[Original: inglés] 
[25 de septiembre de 1971] 

El 25 de septiembre se recibió del General de 
División Ensio Siilasvuo, Jefe de Es_tado Mayor. del 
ONUVT, el siguiente informe sobre t_1roteos ocurrido~ 
en el sector sirio-israelí el 24 de septiembre de 1971. 

"Informes de los PO: 
"a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 03.03 

y las 03.14 horas, fuego esporádico de ametralla
dora por las fuerzas de Israel. 

"b) PO Four (RC 2327-2596): entre las 03.33 
y las 03.35 horas, fuego de ametralladora por las 
fuerzas de Israel. 

"e) PO Toree (RC 2308-2678): entre las 06.05 
las 06.1 O horas, cuatro descargas d~ mortero, y 

~ntre las 10_25 y las 10.40 horas, diez descargas 
de cañón sin retroceso por las fuerzas de Israel. 

"d) PO Uniform (RC 2366-2621): entre las 

06 37 y las 06.38 horas, fuego de ametralladora r, 
do~ descargas de mortero por las fuerzas de Israel. 

DOCUMENTO S/7930/ ADD.1361 
[ Original: inglés] 

[27 de septiembre de 1971] 

El 26 de septiembre se recibió del General de 

D
. . . , Ens1·0 Siilasvuo Jefe de Estado Mayor del 
1v1s10n ' 



osuvr, el ..Jgulmte lnformc iObrc inci&n!CS ocurri
dos en el a.cctot ,uio-iu.ieU el ~ & ~ucmbrc de 
1971: 

.. l. lnformN de l~ PO: 
"a) ro Romro (RC 2?9-'•2-IS9): entre lu 03.12 

)' lu 0).16, fuego e1p<>1Adiro de Ametnlbdor1 por 
lu fucn.As de hud. 

''b) PO Uniform (RC 2)66-2621 ): tnlrc las 
0S.3 l y b, OS.).&, ln1cn~ fu,~ & ametr:illador11 
y una dc1e.irg:a & mo,tero ror !:as fuerz.u de lsr:icl. 

"C') PO Fh-c (RC 2290-2787): entre las 19.35 
y hu 19.-10, fucto de 1metnlll1dora y bcng:ilas por 
111 fucrus Je hnid. 

"d) PO One (l{C 22-19-2960): a las 19.36, e.los 
Jew::ug:as Je mortero (bcngAbs) por l:is fuerzas de 
Jmael. 

"2. Rccl:lmxloncs e.le llls p:utcs: 
"El 26 Je ,cp1kmbrc, el Presidente e.le la Co-

mh16n Mb!:t Je Armi11icio br:aell-siri:1 recibió In 
ai,mlcnte rcclam11dón del Delcg:ido Princip:il Arnbc 
alrio: 

'a) 1:1 20 de JCptkmbrc de 1971, h:ici:i las 
09.50 (hor11 loc11I), l:11 posiciones militnres isrne
lkl 1itu:iJ:is aproxim:ufamenlc en la RC 2296-
2799 hicieron Jos c.lesc:ug:n Je mortero n través 
Je l:a PCF (posiciones Je ccs:ición del fuego) de 
luad contra p:astorcs que se encontrnban en In 
lOO:l l:1p(in. 

'/,) El 20 Je septiembre de 1971, hncin lns 
10.25 (hor:'I loc:al), las ~kione! mllil:ires im1e
lle1 11!u:1d:11 nproxim:lll:imente en la RC 2320-
2(,0-1 ,füp:irnron tres morteros n travts de fas 
re¡: de hr:acl y Siria contrn la~ posiciones sirins 
uhic:id:u en l:a zona. El fuego no fue contestado. 

'<') El 20 de septiembre de 1971, hacia las 
10.30 (hora local) la• po~lcioncs militares lsrne
Ue, dtuada• nproxlmaJamente en In RC 2320-
2604 hicieron una descarga Je mortero a través 
de !:is rcr de hr:icl y Siria contra las posiciones 
Jiria, ubic:uJas en la zona. El ruego no fue con
testado. 

'd) El 20 de scplicmbrc de 1971, hacia las 
10.30 (hora local) las posiciones militares im1e
Ues iituada, aproximadamente en la RC 2320-
2(,04 hicieron tres Jescar~as de mortero n través 
de ta, rcF Je hracl y Siria contra las posiciones 
,lria, ubicadu en la zona. El ruego no fue con
testado. 

'r) El 20 de septiembre de 1971, hada las 
1 S.SS (hora local) las posiciones militares iuac
Ue, ,ituadas aproximadamente en la RC 2251-
29~9 de la rona tapón :ibrieron fuego d~ ame
trallador.a a tr,l\'és de tu PCF de Israel y Siria 
contra un depósito de agua de Siria. El ruego no 
fue cont~tado. 

'El OPAS ptC'ltata enfrgicamente por estos 
actot de pto\"ocaci6n, que comtituycn una viola
ción de la ~oluci6n aprobada por el Consejo de 
Seguridad en ~u 1357a. ~~i6n, celebrada el 12 
de juni~ de 1967, r pide que se adopten la medida.1 
ntt~n;u para impedir la repetición de tales 
hc-=ho. en d futuro.' 

. "la.1 rc,;:lamacio11C1 de l01 apartados a) y ~) han 
r.id~ confirmada.,. aunque ron wpccto a la sc~nda 
et informe del ro de la• Nacion~ Unid:u difiere de 
la lk~rci6n de Siria (\·éa,c S/7930/ Add.13S6, 
apartados t') y 1). Las reclamaciones de los aparta-

dos b), e) y d) no han sido confirm~d.ts f\-w b 
0~11Jores Je )llS Naciones UniJias." 

DOCWIEl'tTO S/7930/ Al)l),IJ62 

[ Oririnal: i 11tVi ) 
[27 dt St'ptit'mbrt dt JY7J} 

El 27 de septiembre se recibió dd GrnmJ dr 
Di\·isión Ensio Siilasvuo, Jcfo e.le Es1ndo M~)'llf dd 
ONUVT, el siguiente informe sobre 1iro1cos oc-uní:h 
en el sector sirio-israelí el 26 de septiembre de mi: 

"Informes de los PO: 
"a) PO Romeo (RC 2294-2459): entre las 

03.10 y 03.20, fuego esporádico Je nmctral~ 
por lns fuerzns e.le Israel. 

"b) PO No\'cmber (RC 2316-2564): entre las 
03.52 y lns 03.55, fuego de nmctrallador:a r<ir bt 
Cucrus de Jsrnel." 

DOCUMENTO S/7930/ Al>l>.l3fJ3 

[Original: illtlhj 
[27 tic septiembre clr IY'1 

El 27 de septiembre se recibió Jel Gc-nml de 
División Ensio Siilnsvuo, Jefe de fütado Mayor dd 
ONUVT, el siguiente informe sobre incidentes ocurri
dos en el sector del Canal de Suez el 26 de ~pticrn!tt 
de 1971: 

"1. Informes de los PO sobre nclivid:idct tt
rrcstres: 

"PO Green (RC 7394-9401): entre las 09.12 J 
las 09.39, fuego esporádico de nmctrall:iJora ~ 
las fuerzas de Israel. 
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"2. Informes de los PO sobre nctividadcs afrtll: 

"PO Green: a las 12.05, tres aviones de rc31XK11 
de lns fuerzas de Israel, que volaban de sur a nor1t. 
cruzaron la línea de Je marcación de I O Km. al 
norte del PO y fueron observados r,or última ,-a • 
las 12.06 ni este-nordeste del PO. ' 

DOCUMENTO S/7930/,-WD.1.'16-I 

[OrlgiMI: ¡,,,111¡ 
[28 Je septiembre de 1971 

El 28 de septiembre se recibió del General & 
División Ensio Siilasvuo, Jefe de Estado May~~ 
ONUVT, el siguiente informe sobre tirot001 ocun""~ 
en et sector sirio-israelí el 27 e.le septiembre de 1971. 

"Informes de los PO: 
"a) PO Romeo (RC 2294-2459): enlrc la., 03.U 

y las 03.28, fuego esporádico de nme1ralladora. J 
entre las 08.1 O y las 08.20, ocho dc~arp• 
mortero por las fuerzas de hracl. 

"b) PO Victor (RC 2328-2668): entre bt Ot~ 
y las 04.17, fuego de ametralladora por las rum 
de Israel. 

"e) PO November (RC 2316-2564): ct1trt: 
0S.41 y las 05.42, fuego de ametralladora r"" 
fuerzas de Israel. •! 

04J) PO One (RC 2249-2960): entre IJJ IO •'f 
y las 10.31, fuego esporádico de ametralli3~ª.1 t~ 
las fuerzas de Siria. Entre las 14.34 Y ~\.rad-• 
fuego de ametralladora por las fuerzas 



DOCU.\IF.,,·ro S/1930/ADD.1365 

[Orltinal: inrlb] 
[29 de septiembrt de 197/J 

n :9 Je septiembre se recibió del Gtncral de Di• 
u,.,.'(I fmio Sii.bs\'U~, Jefe de Est.ndo Mll)'Or dd 
O"lNT. c:I si¡,Hc.-nte informe sobre 11roteos ocurridos 
~ ti mtor lirio-isr:idí el 28 de Jeptiembre de 1971: 

"lnfom1ts de los PO: 
·a) 1'0 Romeo (RC 2294-2459): enrre !:Is 03.JS 

y tu 03.35, fuego esporádico de nmetrnllndoru por 
lu fuer1.1s de Israel. 

.. b) ro Scven (RC 2203-2408): entre l:is 03.58 
y 11, 0-1.03, fuego de nmetrall:idorn por las (uenns 
de luoel. 

.. d ro Victor (RC 2328-2668): entre l:ls 04.14 
y b, 0-1.1 S, fuego de nmerralladorn por las (ucnJts 
de hml. 

",I) ro 7.ooiae (RC 2253-2976): entre 1:ii 06.20 
y l.u 06.29, fue~o t'~porádico de nmetrnllndorn por 
l.u fuer,.u de hrnel, 

"t) ro X-Rny ( RC 2304-289 l): entre !ni 07.5 t 
y lu 07.52, cinco tfüpnro!l de fusil por las (umns 
a.lrb1. 

"/) ro Two (RC 2306-2736): entre In~ 08.57 
y b, 09.01, fuc1,:o e~porádico de nmetrnll:idorn, y 
mire l.11 09.02 y la~ 09.16, cuntro descnrgas de 
mor1cm por la!. íucr1n~ de Jsrnel. 

Dor.v.,,r...,70 S/19J0/.Wf).IU6 

(Ortf";.ftd · 1ttf•1'11 
(JO~ ~~j/l">J,,, b I YN) 

. ~ 30 ~ ~kmbrr t.e rroN6 ,M C"~ dr n,. 
\1tión Enuo SHl:m-uo, lde dr l'.1t:,Jo ).h\-c:Y &t 
ONUVT d úruicnte i1tfotmr ~ tirn'!r..."'t ~!\j;,. 
tn el 1«1<)r t.lrio-hudl el 29 de s.cr<i~~,:i- 6t Hm : 

.. fnfotmM de los PO: 
"'a) ro Romeo (RC 2!9.C,2.&S9) : ~~,r lu O) ?S 

y las 03.30, fuer.o t1r,or~ de a.oC"JllhJ,,o r,c,r 
lllS fut't7 . .:u de hud. 

"b) PO Vktcw (RC 232i,Zt,M): 1 b• 04 ll, 
un:a dC1C:1rr,2 dt mottcro ~ In fuc17.a, d: Ju ar!. 

"c-) ro Onc (RC 22.C9,29t.o): ('t:!tr bt O& :-0 
y l:i, 0-1.28, di1r:1roi "r<'f~"°' de fuúl ~.,,, lu 
fuerus de hrad. 

"d) ro Two (RC 230<~2'1)6): tt:'tt bt o,. U 
y In• 06.35, cu:itro JC1('.trt:i, Je mi-.it"to, '! (':':!tt ht 
17.10 y Ju 17.12, futre, de imrtr~!b,\i..ra 7 U!!II 
bcns:11:i de mortero r<'f futrt.U de hn,tl . 

"t) ro Winrcr (RC 2120,279i): tn!rt tu U !.o 
y hu t 5.00, fue~ «p:dJko de amctut :&'>ta ~ 
l:is f uct7~u de Sirb." 

nocmtE:\TO S/IOJ!B/AJlll.2• 

lnfnrmr clrl ~rc-n-tnrlo G«-n«-rnl m «-umr,llmlmto (le l,u tt11ol11rlonN 252 (1?(,8), 2(,7 (19',')) Y 211 
()9(,9) clrl Concejo clo St'gurlclnil y ele 111 rt'toludcSn 225-l <•:.,\') el«- la A-.mt,'4-a f..rnn•l 

l. Oc~le que ~e publicó el informe del 20 de nbril 
de !971 [S/10124/A,lcl./] se ha producido un nuevo 
0 n1c Je comunicaciones entre el Secretario General y 
<! rrpmcnranre permnncnte de Israel nnte lns Na• 
cU~r, Unida5, relativa n los locnle~ de la5 Naciones 

nl(fa, en la Ca~a de Gobierno de Jerusalén. 
2. El IR de nr.osto de 1971, el Rcpmentantc de 

ltur1 rnlrq:6 la siguiente notn ni Sccretnrio General n t~puc~ta n la comunicnci6n que éste le enviara el 
,~ ahr,I de 1971 [ihld., párr. 3]: 
. "!:.l Rcptc\cnt:inre Permanente de Israel ante las 

~acmne, Unidas !<aluda ntentnmentc ni Secretario 
,me!:il de las Naciones Unidas y, cumpliendo ins.. 

•~cione11 de stt Gobierno, tiene el honor de rcíe• 
~~ 11. la no1n del Sccrctnrio General de fecha 12 = ahr1l de 1971. 
~:l Gobierno de hrncl ha exnminado muy cuida• 

mente l., nota arriba mcncionndn y, si bien se 
rrn·a JU p,o~ición tnl como quedara cstnbkcida en 
t 111_;~camhio de c.irtns del 4 de julio de 1967 y f 1 .. ,. de a~o,to de 1967 entre el Representante de 
qar Y el Secretario General, que figurn en el doetl• 

~mio S/7930/ Add.29, dcscn informar al Sccrcta
ttt General que no se provcctan c.imbi~ con 
e· f'<"C1o .ª la ,ituaci6n que h:Í ~ultado del mcn• 

~do tntc~mbio de c:ir1n1 en 1967." 
• f);,;;~ .. - . r. '" ''° l.1mhiki C'('lffln d<'C1rmrnto de la Aumblta 

""'11rfll con la li¡:na1ur:a A/8282/Add.2. 

:2.S 

(Orirl'"1: /,:rl1•) 
(20 dt ª""''" b 1911) 



trucción y de otra índole dentro de la zona de los 
locales de las Naciones Unidas en la Casa de Go-

., bierno tal como estaban constituidos el 5 de junio 
de 1967 se abstendrá de reiniciar tales trabajos de 
construc~ión o de otra índole dentro de la mencio
nada zona hasta que se haya resuelto satisfac!oria
mente la diferencia de opiniones que se refleJa en 
el intercambio de cartas de 1967. 

"Si la interpretación del Secretario General arrib_a 
· enunciada es incorrecta el Secretario General rei

tera la observación hech~ en su nota del 12 de abril 

de 1971 en el sentido de que 'una mane 
solver los desacuerdos que han aparecido ra d~ ~e. 
en recurri~, al procedimiento de solución ~~n;strrá 
en la secc1on 30 de la Convención sobre pq gura 

I 'd d · rerrogati • vas e nmum a es de las Naciones Unida, • s. 
"El Secretario General está adoptando las d' 

das necesarias p~ra distribuir el presente interc:/ 
de notas en un mforme al Consejo de Seguridad 10 

a la Asamblea General, tal como lo hiciera co 
1
Y 

d • . 1 . n a 
correspon enc1a antenor re ativa a la cuestión d 1 Casa de Gobierno." e a 

DOCUMENTO S/10180/ ADD.l 

Nota del Secretario General con la que se trasmite respuestas de los gobiernos a la nota verbal del 
Secretario General de fecha 18 de diciembre de 1970, en la que solicita información sobre la 
aplicación de la resolución 290 (1970), relativa a la denuncia de Guinea 

En su nota del 23 de abril de 1971 [S/10180], el 
Secretario General reprodujo las partes sustantivas de 
las respuestas recibidas hasta dicha fecha a su nota 
verbal del 18 de diciembre de 1970 en la que se trans
mite el texto de la resolución 290 (1970) del Consejo 
de Seguridad a los Gobiernos de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los 
organismos especializados. Hay que recordar que la 
resolución 290 (1970) fue aprobada por el Consejo de 
Seguridad en su 1563a. sesión del 8 de diciembre de 
1970, en relación con el tema titulado "Denuncia de 
Guinea". 

Al 1 O de septiembre de 1971, el Secretario General 
ha recibido ocho respuestas adicionales a • su nota 
verbal del 18 de diciembre de 1970, cuyo fondo se 
reproduce a continuación. 

FINLANDIA 

[ Original: inglés] 
[27 de abril de 1971] 

La opinión del Gobierno de Finlandia respecto a la 
política portuguesa en Africa ya· ha sido expresada en 
laJ dec~araciones efectua~as por el representante de 
Fmlandia ante el ConseJo de Seguridad durante las 
deliberaciones del Consejo celebradas sobre el tema 
en 1969 y 1970. En la Asamblea General ha sido 
expuesta en varias ocasiones, entre otras en una decla
ración que al efecto hiciera el representante de Suecia 
en nombre de Dina?tarca, Finlandia, Noruega y Suecia 
en la 1928a. sesión plenaria el 14 de diciembre 
de 1970. 
. , Co_n respecto al párrafo 6 de la resolución en cues

tion, . en q~e. ,se refiere a la asistencia militar a Por
tugal, la Mision Permanente de Finlandia desea reafir
mar que el Gobierno de Finlandia no ha autorizado en 
el pa~ado las expo!1aciones de armas o de equipo militar 
de • mnguna especie a Portugal y no tiene intenciones 
de hacerlo en el futuro. 

GRECIA 

. [ Original: inglés] 
[18 de mayo de 1971] 

• Grecia se ha ·opuesto siempre a toda amenaza o al 
uso de la fuerza contra la integridad territorial o la 
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[Original: francés/inglés/rusa] , 
[13 de septiembre de 1971] 

independencia política de cualquier Estado, y ha apo
yado permanentemente las medidas tomadas por las 
Naciones Unidas para salvaguardar los derechos 
inalienables de los pueblos de los países africanos, con 
los que mantiene relaciones estrechas y amistosas. 

El Gobierno griego desea comunicar que las normas 
en vigor en Grecia relativas a la exportación de armas 
se ajustan a las resoluciones del Consejo de Seguridad. 

INDIA 

[ Original: inglés] 
[7 de mayo de 1971] 

La asistencia moral y material de la India .ª la 
República de Guinea se ha reflejado en un mensa¡e de 
total solidaridad y apoyo enviado por el Presidente de 
India al Presidente de Guinea y se ha otorgado a 
través de la participación de la India en el Grupo de 
Trabajo afro-asiático que ayudó oficiosamente a P.rt 
parar el proyecto en el que se basó la !e~oluc1on 
mencionada al ser adoptada y en el s~m1rustro de 
medicina al Gobierno de Guinea, destmadas a las 
víctimas del ataque portugués. 

La India no mantiene relaciones con Portugal. Y 
no le proporciona asistencia alguna. Por el contrario, 
ha apoyado plenamente todas las. med_idas tomadag: ' 
las Naciones Unidas contra las violac10nes de la 

• • que con· que ha realizado dicho país en los temtonos 
tinúan bajo su dominación. 

NUEVA ZELANDIA 

[ Original: inglés l 
[ 14 de junio de 1971l 

• • , 'b • d instrUC" 
El Representante Permanente ha reci 1 0 Nueva 

ciones de confirmar al Secretario. Gen_e!al quematerial 
Zelandia no proporciona asistencia militar O fuerzas 
.al Gobierno de Portugal ni colabora con sus 
armadas. 

NORUEGA 

[ Original: ingléJ1 
[23 de abril de 1971 

• ión sobre . 
El Gobierno de Noruega expresó s1;1 opin e resen· 1 

este asunto en una declaración que hizo el r p 

1 



tante de Suecia en nombre de Dinamarca, Finlandia, 
Noruega y Suecia ª?te la Asamb~e~ General en la 

192sa sesión plenaria el 14 de _d1c1embre de 1970, 
durant~ el debate relativo a los Territorios bajo admi-
nistración portuguesa. • 

En la declaración figuraban los siguientes pasajes: 
"Apoyamos firmemente las resoluciones del Con

sejo de Seguridad '/ 1;1nimos nuestras voc~s a la del 
Consejo en su energica condena al Gobierno por
tugués y a la solemne advertencia que ha hecho a 
ese Gobierno. Por tanto, nos satisface la decisión 
de que el Consejo siga ocupándose activamente del 
asunto. 

"Esta última acción del Gobierno portugués mues
tra con absoluta claridad los grandes peligros que 
entraña la prosecución de tal política. Es más que 
hora que el Gobierno portugués piense y com
prenda que la continuación de una política colonial 
conducente al conflicto y a la tensión con Estados 
soberanos independientes . equivale a provocar un 
desastre. Nuestro anterior llamamiento al Gobierno 
portugués para que cambie su política actual reviste 
ahora mayor urgencia, en vista de los últimos acon
tecimientos. "2 

Con respecto al párrafo 6 de la parte dispositiva 
de la resolución 290 ( 1970), la Misión Permanente 
de Noruega desea confirmar que, según una política 
practicada desde hace tiempo, Noruega .no exporta 
armas ni equipo militar a Portugal. • 

La Misión Permanente de Noruega desea además 
confirmar que el Gobierno de Noruega, teniendo en 
cuenta las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas, continuará sus esfuerzos por lograr una solu
ción a los problemas planteados por la política colonial 
portuguesa en Africa. 

REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

[ Original: inglés] 
[3 de septiembre de 1971] 

Las relaciones de la República Federal de Alemania 
con otros Estados se basan tanto en el respeto de su 
sober~í~ e in!egridad territorial como en los principios 
de no !11Jerencrn en los asuntos internos de otros países. 
~dema~, la ~epública Federal de Alemania tiene par
ticular mteres en cooperar con los países del Tercer 
Mundo Y ayudarlos en su desarrollo económico. Con 
ello de~e~ contribuir a su progreso económico y al 
fortalec1m1ento de su independencia política . . 

I En e! D!es de noviembre de 1958, el Gobierno de 
ª. Repubhca Federal de . Alemania figuró entre los 

f1meros en _reconocer a la República de .Guinea, cuya 
dn ~~ende11_:1a había sido proclamada el 2 de octubre 
d: 1 ichRo ª1:º·. En iulio de 1959, se abrió la Embajada 

ª epubhca Federal en Conakry. A base de un 
fi~ue!d0 de cooperación económica y técnica que se 
ar mz ra en marzo de dicho año comenzaron relaciones 

m meas Y fructíferas entre ambas naciones. . 

d' ~! 2? _de enero de 1971 se rompieron las relaciones 
i?i{'m~t~as entre la República Federal de Alemania y 
a I epu. hca de Guinea. Se ordenó abandonar el país 
cuafs hm~adanos alemanes, la mayor parte de los 
de r abian estado trabajando en Guinea en virtud _ ª ayuda para el desarrollo, haciéndoseles objeto 

2 VéaseD ' simo . ocumentos Oficiales de la Asamblea General, vigé-
sesi6n qupáto período de sesiones, Sesiones Plenarias, 1928a. 

' rrs. 59 y 60. . • • . . 
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de graves acusaciones . . Dos alemanes fueron encarce
lado~ Y uno d: ellos perfció en una cárcel de Guinea 
en circunstancias que aun !1º han sido aclaradas. El 
otro, el Sr. Adolfo Marx, aun sigue detenido Se le ha 
condenado a trabajos forzosos a perpetuidad ;in habér
sele sometido a debi?_? juicio y hasta la fecha se le 
ha n~gado la protecc1on consular prevista en la Con
vención de Viena sobre Relaciones Consulares del 
24 de abril de 19633• 

, Con . relación a lo anterior el Gobierno Federal de-
clara que: . • 

Las acusaciones formuladas contra la República 
Federal de Alemania y los ciudadanos alemanes en el 
sen~ido de que han si~o cómplices en la invasión de 
~umea del 22 de noviembre de 1970 son totalmente 
mfundadas. El detallado informe de 3 de diciembre 
de 1 ~?9, basad? en la indagación llevada a cabo por 
la _M1s1on EsJ.?ecial del Con~ejo de Seguridad a la Repú
blica de Gumea, establecida por la resolución 289 
(1970)4, no hace mención alguna de la supuesta par
ticipación de la República Federal de Alemania en 
dicha invasión. 

En fecha más reciente, el Gobierno de Guinea ha 
agregado nuevas acusaciones a las antiguas, imputando 
a la Repúb}ica Federal su complicidad en supuestos 
planes para una segunda invasión de Guinea y haber 
puesto a disposición agentes con dicho fin. El Gobierno 
Federal rechaza enérgicamente estas acusaciones por 
ser totalmente insostenibles y acoge con agrado la 
decisión del Consejo de Seguridad de enviar una dele
gación a Guinea para investigar si se está preparando 
un ataque · contra este país y, en caso afirmativo, su 
origen. • 

El Gobierno Federal tiene la esperanza de que las 
acusaciones totahnente insostenibles y parcialmente 
fantásticas que Guinea ha formulado al respecto contra 
el Gobierno Federal en los últimos meses cesen ahora 
definitivamente. 

El Gobierno Federal, que ha considerado siempre 
al principio de no injerencia en los asuntos internos 
de otros Estados como base de su política extranjera, 
condena enérgicamente toda intervención de ciudadanos 
alemanes en los asuntos internos de otros Estados. 
Esto se aplica en especial a la participación de ale
manes en· los conflictos armados en otros países. 
• Al respecto el Gobierno Federal señala nuevamente 

que según el párrafo 1 del artículo 26 de la . Ley 
Fundamental de la República Federal de Alemania es 
inconstitucional que los alemanes cometan actos, tanto 
en su patria como en el exterior, que ~uedan perturbar 
las relaciones pacíficas entre las naci~mes, Y que el 
párrafo h) del : artículo 109 del Cód~go Penal _esta
blece como delito penable el reclut~~uent~ . de ciuda
danos nacionales para prestar servicio · militar en el 
extranjero. . 

La República Federal de Alem~ia ha _respe!ado 
y apoyado invariablemente la sobera.ma Y la mte~dad 
territorial de la Repú~lica • de . ~umea y continuará 
haciéndolo. A principios de d1c1eID;bre ~e. J 970, el 
Gobierno Federal, en una decl~ación dmg1da .ª la 
Organización de la_ Unidad . Afn~~a Y al . Gobierno 
de Guinea al refenrse a la mvas1on de Gumea, con
denó explícitamente toda violación de la soberanía e 
integridad territorial de los Estados. 

a Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 596, 1967, 
No. 8638. • • 'd d v· é • Quinto 

4 Actas Oficiales del Conse¡o de Seguri a , 1g szmo 
Año, Suplemento Especial No. 2. 



•• El Gobierno Federal, con objeto de disipar suspi
cacias, está dispuesto a recibir y examinar todo mate
rial que se refiera a la presunta participación de ciuda-

. danos alemanes en las supuestas actividades que se 
están proyectando contra la República de Guinea. El 
Gobierno de la República de Guinea podría transmitir 
ese material al Gobierno Federal directamente o por 
conducto de las Naciones Unidas. 

Es política establecida de la República Federal de 
Alemania el no enviar armas a las zonas de tensión 
e impedir todo envío de esa índole. Por lo tanto la 
República Federal ha tomado permanentemente pre
cauciones especiales para garantizar que el material 

, defensivo entregado a Portugal, estrictamente en virtud 
de la Organización del Tratado del Atlántico del Norte, 
permanezca exclusivamente en la zona de la Alianza. 

El Gobierno alemán ha defendido repetida y enérgi
camente el derecho de los pueblos a la libre determi
nación y ha condenado todos los ataques a la integridad 
y soberanía de los Estados. Continuará haciendo todo 
lo posible en pro del reconocimiento general de estos 
principios dentro de las normas establecidas del derecho 
internacional. 

REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA 

[ Original: ruso] 
[29 de julio de 1971] 

La República Socialista Soviética de Ucrania ha 
proclamado repetidas veces su apoyo inalterable a los 
pueblos africanos en su lucha contra la agresión y los 
crímenes de los colonialistas. 

En el vigésimo quinto período de sesiones de la 
Asamblea General, la delegación de la RSS de Ucrania 
condenó resu.el~amente el acto de agresión perpetrado 
por los colomahstas portugueses contra la República de 
Guinea, así como los demás actos criminales de los 
coloni~Iistas y de sus. pr~tectores. ~uestra delegación 
declaro que Portugal Jamas se hubiera determinado a 
dar un paso tan provocador, de no haber contado con 
el ~poyo de las fuerzas imperialistas que arman a dicho 
pa1~ en su lucha contra el movimiento de liberación 
nacmnal. Los mercenarios portugueses que atentaron 
contra la soberanía de la República de Guinea utili
zaban armas procedentes de los arsenales de la OTAN. 
. La Repúbli_ca Socialista Soviética de Ucrania con

sidera necesano _q~e todos los Estados cumplan estric
tamente las dec1s1ones de las Naciones Unidas desti
nadas. ª. lograr la r~pida eliminación de los regímenes 
colomalt~tas y racistas y la plena aplicación de l 
Declar,ac1ón sobre la concesión de la independencia : 
I~~ pmses Y. p~e~los coloniales. Partiendo de esta posi
c1on de prmc1p10, la RSS de Ucrania está aplicando 
plenamente !as medidas que deben adoptar los Estados 
de co?form1dad _con la resolución 290 (1970) del 
C:~nse10 de Se~ndad. La RSS de Ucrania apo a tam
b_1en la resoluc1on 294 (1971) del Consejo d! Segu 
ndad, de 15 de julio de 1971, 'en la que se condena~ 
los ª?tos de a~esión de Portugal contra el Senegal y 
~e ex1e a

1
1 Gobierno de Portugal la cesación inmediata 

e ~o ~s os actos de violencia y de destrucción en el 
!e~it~~o d del ~en:gal y el respeto de la soberanía la 
10 egri ª temtonal Y la seguridad del Senegal. ' 

Lo~ r~petidos casos de violación perpetrados por los 
col?mahst:is portu~eses de la soberanía de Estados 
rncanos md;p_end1entes demuestran que, mientras que
e un solo regimen colonial en el continente africano 

' 
28 

mientras no se retiren de esa región todas l l 
y todas las bases militares de los colonialistas as fropas 
el desarrollo independiente y pacífico de 1 ' ~ igrará 
africanos. La RSS de Ucrania condena res~s lt stªªºs 
los actos de agresión cometidos por los cot ~ente 
portugueses contra la República de Guinea ef~ stas 
y otros Estados africanos y se declara s~lid _enegal 
los pueblos africanos en su justa lucha por la ªTh con 
y el progreso y por la total liquidación de un ;. ~rtad 
criminal de opresión colonial y racial. 18 ema 

YUGOSLAVIA 

[ Original: inglés] 
[24 de mayo de 1971] 

~l pueblo y el Gobi~mo de la República Federativa 
Soc1a!1sta de Yugoslavia condenaron enérgicamente la 
agre~1ó7:1 perpetrada i:or fuer~s extranjeras contra la 
Repubhca soberana, mdepend1ente y no alineada de 
Guinea y apoyó plenamente al pueblo de Guinea en 
la defensa de la libertad y de los logros de su revo
lución. 

En declaraciones hechas durante la época de la inva
sión, el Presidente de la República Federativa Socialista 
de Yugoslavia, Josip Broz Tito, el Presidium y el 
Comité Ejecutivo de la Conferencia Federal de la 
Alianza Socialista de Trabajadores de Yugoslavia, y el 
Consejo de la Federación de Sindicatos de Yugoslavia, 
expresaron su plena solidaridad con el pueblo de 
Guinea y con su lucha por salvaguardar la indepen
dencia. 

El Gobierno de la República Federativa Socialista 
de Yugoslavia condenó la invasión armada de Guinea 
- destinada a impedir que el pueblo de Guinea deci
diese independientemente el curso de su desarrollo 
interno, social y económico - como una violación 
flagrante de los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y de las normas fundamentales de conducta 
internacional. 

El ataque armado y la invasión de Guinea, inspi
rados por los colonialistas portugueses, son una prue~a ' 
adicional del peligro que los remanentes del colonia
lismo constituyen para el desarrollo independi~nte de 
Africa. Las tentativas de los regímenes coloniales Y 
racistas de emplear la fuerza y de recurrir a las 
intervenciones armadas para el propósito de preservar 
sus baluartes en Africa, están transformando a ese 
continente en una zona de crisis y, a su vez, amena· 
zando seriamente la paz en el mundo. 

Esta circunstancia hace imperativa la necesid~d ~e 
emprender una resuelta acción internacional dest~a ª 
a la liquidación total del colonialismo y del rac

1
is1º 

en el continente africano y para acentuar la ~~ a 
contra todas las fuerzas q~e, por med!o de la polítt: 
de la fuerza, socavan la independencia con la esplo 
ranza de mantener las relaciones injustas Y, por 
tanto, impiden la emancipación del pueblo. 

En la lucha por la emancipación plena Y. la tihde 
ración final de los pueblos de Africa, el Gobi~rn~on· , 
la República Federativa Socialista de Yugos~via, asís· 1 

tinuará, como en el pasado, prestando ayu ~ Y aci6n 
tencia a todas las fuerzas· progresistas Y de 

1
lt~in 290 

en Africa. Conforme a esa política y a la res? uci de ta 
( 1970) del Consejo de Seguridad, el Gobi~mo res· 
República Federativa Socialista de Y?goslav0 ~\~ en 
tado asistencia material a la República de Ul~ido y ¡ 
forma de suministros médicos, alimentos, ves , 

J 



-
calzado, y tam~ié~ asistencia mé_~ica en Yugoslavia a 
arios heridos victimas de la agres1on. 

V • • 1 
Además de esa asistencia, a gunas empresas yugos-

lavas, inmediatame~te después d~l ~taque ~~ado, en
·aron asimismo ahmentos y sunumstros med1cos a las 

;;milias de las ~íctimas de la intervención armada 
extranjera en Gumea. 

Con el _Pr?pósito de atenuar las consecuencias del 
ataque cnmmal perpetrado por fuerzas extranjeras 
co~tra la sob~ranía, integridad e independencia de 
~mnea, el Gobierno de la República Federativa Socia
lista de_ Xugoslavia. conti!1uará prestando, dentro de 
su_s posibilidades, aststencia al Gobierno de la Repú
blica de Guinea. 

DOCUMENTO S/10247 

Carta, de fecha 1 ° de julio de 1971, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el representante del Líbano 

Como complemento de mis dos recientes cartas de 
fecha 16 de junio [S/10226] y 23 de junio de 1971 
[SI 10235], y siguiendo instrucciones de mi Gobierno, 
tengo el honor de señalar a su atención los siguientes 
nuevos actos de agresión cometidos por Israel contra 
el Líbano: 

a) El 7 de junio a las 14.35 horas, unidades de 
las fuerzas armadas israelíes cruzaron la frontera liba
nesa y emprendieron obras d'.e construcción en una 
carretera a un kilómetro y medio al oeste de la aldea 
de Ramya; 

b) El 8 de junio a las 7.00 horas, cruzaron la fron
tera libanesa, al este de Aiteroun; 

e) El 15 de junio a las 8.05 horas, bombardearon 
con morteros la zona situada al sur de Helta; 

d) El 17 de junio a las 23.30 horas, hicieron dis
paros contra las aldeas de Albustan y Alzalluta, desde 
las alturas de Almanarah. Dos casas resultaron daña
das; además, el mismo día a las 20.15 horas, dispararon 
contra la aldea de Yarin y contra su puesto militar; 

e) El 20 de junio a las 7.20 horas, hicieron dis
paros contra el valle de Alsalhani, bombardearon el 
valle con artillería a las 7.30 horas, cruzaron la fron
tera hacia el valle a las 8.40 horas y, a las 16.30 horas, 
dispararon contra la aldea de Mazra'ah Alsalhani, 
matando varios rebaños; 

/) El 24 de junio a las 20.15 horas, hicieron dis
paros contra el valle entre Maroohin y Alzallootah; 

[ Original: inglés] 
[1° de julio de 1971] 

g) El 28 de junio a las 23.30 horas, cruzaron la 
frontera libanesa hacia la aldea de Blida y destruyeron 
tres casas; 

h) Además, el 29 de junio a las 7.00 horas, uni
dades más numerosas cruzaron la frontera libanesa 
hacia las aldeas de Aladayseh y Altaybeh. Fueron 
interceptadas por unidades del ejército libanés que 
se trabaron en lucha con ellas y las obligaron a reti
rarse a las 9.30 horas. Una mujer resultó herida y 
tres casas fueron destruidas en Aladayseh; 

i) El 30 de junio a las 2.00 horas, cruzaron la 
frontera libanesa hacia Aladayseh y volaron una casa. 
• • ·' La persistente intensificación de los actos de agresión 
de Israel revela una vez más sus premeditados desig
nios de fomentar el desorden y el terror en el Líbano 
meridional y mantener en el Oriente Medio un estado 
de tirantez que pone en peligro la paz y la seguridad. 

El Líbano protesta enérgicamente contra la viola
ción por Israel de la integridad territorial del Líbano, 
su incumplimiento del acuerdo de armisticio entre el 
Líbano e Israel, su desdén por la Carta de las Naciones 
Unidas y su falta de respeto por las resoluciones per
tinentes del Consejo de Seguridad. 

Le ruego tenga a bien hacer distribuir la presente 
carta como documento oficial del Consejo de Segu
ridad. 

(Firmado) Edouard GHORRA 
• Representante Permanente del Líbano 
• • ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/10248 

Carta, de fecha JO de julio de 1971, dirigida al P_re~idente del Consejo 
de Seguridad por el representante de la Republica Khmer 

Si~ien~,º instrucciones de mi Gobierno y como 
contmuacion de mi carta del 9 de junio de 1971 
[S/10?21], tengo el honor de comunicarle lo siguiente 
pSeara _mfonnación de los miembros del Consejo de 

gundad: 

1 En la noche del 19 al 20 de mayo de 1971, hacia 
as 19.15 horas, los vietcongs y norvietnamitas hosti

!~ron con mortero de 82 mm la posición que ocupaban 
1( e~~tos. khmers en Preah Prasap, provincia de 

an , situada a 26 km al NE de Phnom-Penh, Y 
causaron 3 heridos. . 

mela misma noche, hacia las 20.20 horas, los ele
de ntos khmers situados a 10 km al SO de la ciudad 
dierI<ompong ~peu, sobre la ruta nacional 4, respon
y non . a los . tiros de hostigamiento de los vietcongs 

0rviemamitas. No se registró ningún daño. 
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[ Original: francés] 
[6 de julio de 1971] 

• La misma noche, hacia las 21.30 horas, lo~ ele
mentos khmers situados a 10 km al SO de la cmdad 
de Kompong Cham fuer?n ~bjeto durante algunos 
minutos de tiros de hostigamiento de los a~resores 
vietcongs y norvietnamitas que causaron un herido. 

El 21 de mayo, hacia las 5.30 ho!a.s, los vietcongs 
y norvietnamitas hostigaron una posición de lo~ ele
mentos khmers situada a 15 k~ ~l N~ ~e la 5mdad 
de Kompong Cham. No se advirtió nmgun dano. 

En la misma mañana tuvo lugar un violento ~ncuen
tro entre los elementos khmers y los agresores v1etc~m~ 

norvietnamitas a 3 km al N de Chong Kal, prov10c1a 
~e Oddar Meanchey, del que resultaron 7 muertos 
y 20 heridos del lado khmer y 16 muertos sobre el 
terreno del lado enemigo; las fuerzas khmers recu-



peraron un mortero 60, 3 subaroetralladoras Y un 
cañón 75-SR. · 

En la noche del 21 al 22 de mayo, en Kambaul, 
a 15 km al SO de Phnom-Penh, en Preah Prasap, 
Kandal a 26 km al NE de Phnom-Penh Y en Bat 
Doeung a 25 km al NO de Phnom-Penh, los ~lemen
tos khmers respondieron enérgicamente a los, ~iros de 
hostigamiento con mortero y ~as . automattcas de 
los agresores vietcongs y norvietnam1tas. Hubo que 
lamentar un muerto y 2 heridos khmers en Preah 
Prasap. 
. El 27 de . mayo a las 9.00 horas, los · elementos 
khmers en operación tuvieron un encuentro con ele
mentos vietcongs y norvietn_amitas en la zona de Svay 
Chek provincia de Svay Rieng, a 12 km al N de la 
ciudad. El encuentro duró varias horas y causó_ 2 
muertos y 5 heridos del lado khmer. El enemigo 
dejó 14 muertos sobre el terreno; las f~erzas khmers 
recuperaron 2 subametralladoras, 7 fusiles-ametralla
doras chinos y 12 granadas B-40. 

El mismo día, hacia las 11.00 horas, los eleme~tos 
khmers sostuvieron un encuentro con agresores viet
congs y norvietnamitas calculados en 300 hombres en 
la zona de Preah Prasap, en Kandal, a 26 km al , NE 
de Phnom-Penh. Luego de varias horas de enconado 
combate, los agresores se retiraron dejando sobre el 
terreno 40 muertos; del lado khmer hubo 2 muertos 
y 14 heridos. . • . . 

El 29 de mayo a las 5.20 horas, los vietcongs y 
norvietnamitas lanzaron 2 granadas de cohete de 
122 mm sobre la base de la Marina Nacional Khmer 
en Chruoy Changvar. Hacia las 1.10 horas, los ele
mentos khmers de Vihear Suor, en Kandal, fueron 
víctimas de un ataque enemigo que causó 10 heridos, 
y hacia las 1.40 horas los elementos khmer de Khnor 
Kac, en Kandal, a 16 km al NE de Phnom-Penh, res
pondieron • a los disparos de hostigamiento de los 
agresores vietcongs y norvietnamitas. Del lado khmer 
hubo 4 heridos, del lado enemigo hubo 3 muertos 
sobre el terreno; las fuerzas khmers recuperaron 4 fusi
les AK-47 y una carabina. 

El 30 de mayo, a las 8.15 horas, los agresores viet
congs y norvietnamitas • lanzaron un ataque contra los 
elementos khmers • en Kompong Popil a 9 km al SE 
de Vihear Suor, provincia de Kandal. 

El mismo día, a las 20.00 horas, los elementos 
khmer que patrullaban la región de Vihear Suor, en 
Kandal a 19 km al NE de Phnom-Penh, tuvieron un 
encuentro con los vietcongs y norvietnamitas. A las 
20.30 horas; los elementos khmers de Preah Prasap, 
en Kandal, • apoyados por los disparos de la Marina 
Nacional, repelieron un . ataque de los vietcongs y 
norvietnamitas que se vieron obligados a retirarse tras 
de un violento combate. 

El 31 de mayo, a las 0.30 horas, los vietcongs y 
norvietnamitas lanzarón 5 granadas de cohete de 
122 mm contra los elementos khmers en Preah Prasap 
y 3 granadas del mismo cohete de 122 mm en Prek 

TaÍneak, provincia de Kandal; a las 5.10 horas d 
1 mismo día, la base de la Marina Nacional khmer e 

Chruoy Changvar fue también hostigada por 3 d~n 
pa~os de cohete de 122 mm. No se advirtió nin~ 
dano. 

En la noche del 31 de mayo al 1 º de junio hacia 
las 19.15 horas, los elementos khmers de Barong 
Khnor Kar, en .Kandal, :i, 7.500 km al S de Vihear 
Suor, fueron objeto de disparos de hostigamiento con 
mortero de 82 mm y armas automáticas. 

En la misma noche, hacia las 21.50 horas, tuvo 
lugar un encuentro entre elementos khmers y los agre. 
sores vietcongs y norvietnamitas en la región de Prek 
Tameak, en Kandal, que dejó 2 muertos del lado 
khmer. 

En la misma noche, hacia las 22.25 horas los 
vietcongs y norvietnamitas lanzaron 5 granadas B-40 
sobre una posición de los elementos khmers al N de 
Troeung, provincia de Kompong Cham, sin causar 
daño alguno. 
. El 1 º de junio, hacia las 02.00 horas otra posición 

khmer a 6 km al E de Prey Totung, en Kompong 
Cham, fue igualmente hostigada por 3 granadas de 
mortero de 60 mm que causaron un muerto. 

El mismo día a las 04.00 horas, los elementos khmers 
de Vihear Suor, en Kandal, respondieron a los dis
paros de hostigamiento de los agresores vietcongs y 
norvietnamitas. No se registró ningún daño. 

Deseo ratificar la firme y enérgica protesta del 
Gobierno de la República Khmer contra la ocupación 
ilegal y permanente del territorio khmer, seguida. de 
ataques sangrientos. perpetrados por, las fuerzas v1e:• 
congs y norvietnamitas contra un pais neutral y paci
fico al que no tienen ningún derecho y con el que 
no tienen ninguna afinidad étnica, en violación fla~ante 
de la Carta de las Naciones Unidas, del derecho mter
nacional y de los Acuerdos de Gineb~a de 195~. ~tos 
ataques criminales revelan las intenciones aneXIom~tas 
de los imperialistas comunistas vietcongs Y norviet
namitas que amenazan así peligrosamente _la paz Y.}ª 
seguridad no sólo de la República Khmer smo tamb1en 
de toda la región del Asia sudoriental. . 
• El Gobierno de la República Khme~ . considera 

• enteramente responsable de todas las grav1S1mas con
secuencias que se derivan de esto al Gobierno de la 
República Democrática de Viet-Nam y _al supue~t~ 
gobierno revolucionario provisional de V1et-Nan~l'd es 
Sur y se reserva el derecho de adoptar las me 1 ª 
necesarias para defender la independe~cia! la ~eutr:· 
lidad la soberanía y la integn·dad temtonal de P~· 

' d' 'bwr Le agradecería que tuviera a bien hacer 1stn d 1 el texto de esta comunicación como documento e 
• Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Mme NH0UNG PE~G 

Encargado de Negocios Interino 
'bl' aKhmer de la Misión Permanente de la Repu_ ic Unidas 

ante las Naciones 

DOCUMENTO S/10251 
Carta, de fecha 6 de julio de 1971, dirigida al Presidente del Consejo 

• de Seguridad por el representante del Senegal . . l· francés] 

. ~~mo Ud. recordará, el 16 de junio de 1971 le 
dmgi una carta que fue distribuida con la signatura 
S/10227, de 17 de junio de 1971. 
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[Origina · 71] 
[6 de julio de 19 1 

S• • d • • d • Gobierno tengo ~ igu1en o mstrucciones e m1 
1 1 cj de junio 

honor de comunicarle, además, que e 
1 

aldeas de 
de 1971, hacia las 11.05 horas, entre as 



saré N'Diaye y ~edina Alpha Sadou, el vehículo oficial 
d ¡ Jefe del distrito de D1oulacolon, departamento de 
{oJda chocó con una mina. Cuatro personas iban en 

e v~hículo cuya matrícula era 4901S1D. El chofer 
d~l Jefe del distrito resultó herido, lo mismo que el 
a rendiz· el mecánico resultó muerto en el acto y el 
a~dant; del mecánico, gravemente herido. Los heridos 
fueron trasladados al hospital de Ziguinchor, y el 
vehículo resultó completamente destruido. 

Ya el 11 de junio, hacia las 17 horas, una mina 
anticarro había sido descubierta sobre la pista de 
Faradianto a tres kilómetros de Samine. Esta mina 
era de m~rca rusa y estaba contenida en una caja 
de madera de doble carga modelo 52. 

En la noche del 30 de junio al 1 º de julio, entre 
las 2 y las 5 horas, dos minas anticarro fueron colo
cadas en la ruta de Cap Skiring a cien metros de la 
aldea senegalesa de Santiaba Mandjack. Las minas 
habían sido colocadas aproximadamente a un metro y 
medio una de otra. Efectivos del ejército senegalés, 
enviados a la zona, debieron proceder a desmontarlas. 
El Gobernador de la región de Casamance debía pasar 
por esta ruta el 3 de julio de 1971, en el curso de una 
gira por el departamento de Ooussouye. 

En la misma noche y probablemente también entre 
las 2 y las 5 horas, otra mina anticarro fue colocada 
cerca de un kilómetro de las primeras minas citadas 
más arriba; un vehículo de transporte colectivo que 
chocó contra esta mina y fue proyectado a diez metros, 
resultó destrozado. Saldo: un muerto, más nueve heri
dos graves y dos heridos leves que fueron trasladados 
al hospital de Ziguinchor. 

El 2 de julio una cuarta mina fue descubierta entre 
las aldeas de Emaye y Santiaba Mandjack en la ruta • 
de Cap Skiring a la altura del parque de Basse Casa
mance. El desmontaje fue realizado en presencia del 
Gobernador de la región que se hallaba en gira. 

Ese mismo día, de 14.10 a 14.30 horas seis aviones 
de reacción portugueses sobrevolaron el sector de 
Basata, distrito de Diattacounda, departamento de 
Sédhiou. 

También ese mismo día, una mina anticarro fue 
descubierta a 500 metros al sudoeste de la aldea de 
Saré A~pha, departamento de Kolda. El desmontaje 
fue realizado sin que se produjeran daños. 

En la noche del 2 al 3 de julio, la aldea de Diaby 
Counda, distrito de Diattacounda, departamento de 

Sédhiou, fue • atacada por una banda de mercenarios 
Saldo: un muerto. . • 

. ~orno le .h~bía prometido en mi carta del 16 de 
Jumo, le sum1mstro los detalles siguientes: 

En lo que se refiere al incidente del 5 de junio 
el vehículo ~ilitar U5~ de matrícula 204403S8 de 1~ 
7a. _Compama de Fusileros Tiradores, destacada en 
Samme, chocó hacia las 14.40 horas con una mina 
colocada sobre la pista que une Samine cori la aldea 
de Touba Counta, situada a tres kilómetros al sur 
de la aldea de Samine. La identidad de los heridos es 
la ~iguiente: Jean-Pi~rre Malack, matrícula 27100512, 
hendo grave; Mand1aye Babou matrícula 77001162· 
Mory Tall, matrícula 37100653; Momar Lissa Sarr' 
matrícula 37001494. ' 

En lo que se refiere al incidente del 21 de mayo 
la mina antipersonal recogida a 800 metros de Sarré 
Man~aly era_ de marca RP rusa BCC-200, cuerpo de 
plástico, ca1a , de madera, con funcionamiento de 
presión. Una segunda mina antipersonal fue recogida a 
850 metros al noroeste de Sarré Mansaly, cerca de un 
arrozal que separa a Sarré Mansaly de la aldea de Ti
dally; esta mina 'era de marca AP rusa TP ONVOBAR 
allika 200 BC, cuerpo de plástico, caja de madera, 
con funcionamiento de presión. Estas dos minas, como 
le había indicado en mi carta anterior, fueron recogidas 
en presencia del prefecto del departamento de Kolda, 
del jefe del sector, de un suboficial de gendarmería 
y del capitán comandante del GMI en Kolda. 

Por estos hechos y por los que han sido relatados 
en mis cartas anteriores de 27 de abril y 16 de junio, 
mi Gobierno pide la convocación de una sesión urgente 
del Consejo de Seguridad. 

Mi Gobierno estima, en efecto, que la colocación 
de minas en territorio senegalés por las fuerzas regu
lares portuguesas constituye una nueva violación maní
.fiesta y caracterizada de la soberanía y de la inte
gridad territorial del Senegal que debe ser sancionada 
por la Co_munidad internacional. 
• : El Ministro de Relaciones Exteriores del Senegal, 
Sr. Karim Gaye, le pide se sirva autorizarle a parti
cipar en los debates del Consejo sin derecho a voto. 

(Firmado) Ibrahima BOYE 

Representante Permanente del Senegal 
. ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO . S/10252* 

Carta, de fecha 6 de julio de 1971, dirigida al Secretario General por el representante de Checos
lovaquia, relativa a la convocación de una conferencia sobre el desarme nuclear 

d Teng'?, el honor de enviarle adjunto el texto de la 
~c~ar~c1on formulada por el Gobierno de la República 
d ~talista Checoslovaca el 24 de junio de 1971 respecto 

nue iª convocación de una conferencia sobre el desarme 
e ear. 

su LJ. a~ad~;ería mucho que tuviera a bien disp~n~r 
de S1stn~uc1on como documento oficial del Conse10 

eguridad y de la Asamblea General. 
(Firmado) Dr. Zdenek ' CERNÍK 

Representante Permanente de Checoslovaquia 
ante las Naciones Unidas 
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[ Original: inglés] 
[7 de julio de 1971] 

DECLARACIÓN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA SOCIA
. LISTA CHECOSLOVACA RELATIVA A LA CONVOCACIÓN 
DE UNA CoNFERENCIA SOBRE EL DESARME NUCLEAR 

l. En la reunión que ;el~bró el ~4. de junio de 1971, 
• el Gobierno de la Repubhca Socialista Checoslovaca 
consideró la propuesta del. qobierno ~e la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas relativa a la convo-

. cación ,de una conferencia de Potencias que poseen 

* Publicado también como doc~ento de la Asamblea Ge
neral con la signatura A/8337. 



armas nucleares, en la que se examinarían cuest~ones 
relacionadas con el desarme nuclear5

• El Gobierno 
checoslovaco estima que la convocación de esa. con
ferencia constituiría un importante paso encammado 
no sólo al desarme nuclear, sino también al desarme 
general y completo, que es el constante anhelo de toda 
la humanidad . . 

2. Asimismo, esa conferencia contribuiría en gran 
medida a aliviar la tensión en el mundo, reforzar la 
confianza entre los Estados y, por ende, promover el 
desarrollo de la cooperación pacífica general entre ~aíses 
que poseen distintos sistemas sociales. . El Gobie~o 
checoslovaco tiene plena conciencia de las consecuencias 
devastadoras que tendría para toda la humanidad la 
posible utilización de las armas nucleares. En conse
cuencia la República Socialista Checoslovaca acogió 
con be~eplácito y firmó y ratificó de inmediato el 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nuclea
res. Junto con sus aliados y muchos otros países del 
mundo, se ha esforzado por lograr la proscripción del 
uso, la fabricación y la acumulación de armas nucleares, 
así como la eliminación de arsenales existentes. Aun 
cuando su objetivo supremo sea la eliminación de armas 
nucleares de todos los arsenales del mundo, apoya 
igualmente toda medida parcial encaminada hacia ese 
fin. 

5 [bid., Vigésimo Sexto Año, Suplemento de abril, mayo y 
junio de 1971, documento S/10236. 

3. La República Socialista Checoslovaca ap . ::7 
grado sumo la iniciativa de la Unión de R/e,ci~ en , 
Socialistas Soviéticas emanada del 24 ° Congiublicas 1 
Partido Comunista de la Unión Soviética Leso del 
puestas presentadas por el Gobierno soviético ~fr pro
ideas significativas y estímulo para los esfuerzo ecen l 
han emprendido las naciones amantes de la as que 
objeto de convertir en realidad la idea del desz con 
aliviar la tirantez y afianzar la paz en el mundo e:me, 
No cabe duda de que, por el · efecto positi'vo ero. 

d ' 1 • ·' d' que ten na en ª. situacion i:nun ial, la convocación de 
una conf e~en~i,a de Potencias 9?e poseen armas nuclea. 
res . ~ontnbuma a que ta~bien se logren resultados 
positivos en otras conversaciones sobre el desarme qu 
se hallan en curso en la actualidad. e 

_4. Los pueblos de todo~ los países del mundo 
exigen el desarme nuclear. Sm embargo, los primeros 
en esforzarse por llevarlo a la práctica deben ser los 
países que poseen armas nucleares y que tienen la 
responsabilidad primordial de mantener la paz y la 
seguridad en el mundo. 

5. El Gobierno de la República Socialista Checos
lovaca está convencido de que la convocación de una 
conferencia de Potencias que poseen armas nucleares 
es una cuestión que incumbe a todos los pueblos 
amantes de la paz y espera que tenga lugar a la bre
vedad posible. 

DOCUMENTO S/10255 

Carta, de fecha 10 de julio de 1971, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el representante de Portugal 

[Original: inglés] 
[JO de julio de 1971] 

Por instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor destrucción a territorio portugués. Por otra pa~e, mi 
de referirme a la carta del representante de la Repú- Gobierno no ha dejado pasar ninguna ocasión ~e 
blica del Senegal, de fecha 6 de julio de 1971, por la señalar a la atención del Gobierno del Senegal, la ~ir-
gue presentaba al Consejo de Seguridad una denuncia constancia de que todos los problemas que han s~&1d0 

contra Portugal, que fue distribuida como documento en nuestras respectivas zonas fronterizas son um~a-
S/ 10251. mente resultado de las actividades del grupo subversivo 

Mi Gobierno lamenta que el Gobierno del Senegal que se llama a sí mismo Partido Africano da Inde-
haya creído su deber solicitar que se reuniera el pendencia da Guiné e Cabo Verde (PAIGC). Este 
Consejo de Seguridad, sin haber recurrido antes al grupo intenta a toda costa crear en e_sas zon~s .un 
procedimiento previsto en la Carta de intentar aclarar, clima de tensión con miras a consegurr su ob¡etivo 
mediante contactos directos, la verdad de los hechos, de agresión contra el pueblo de la Guinea Portu%11esa, 
como ha deseado siempre y continúa deseando el para lo cual necesita impedir las relaciones am15!º5: 
Gobierno portugués. Desde hace mucho tiempo el entre Portugal y el Senegal, que serían beneficios al 
Gobierno del Senegal se viene quejando de incidentes para los intereses de los dos pueblos, Y que Jºtu!o 
q_ue or:u~en en la frontera luso-senegalesa, de los que · nunca ha cesado de desear, como bien sabe el O ie 
s1stemat1camente hace responsable a Portugal sin, sin del Senegal. 
embargo, haberlo demostrado nunca. En cambio el Con respecto al contenido de la carta a 1ª que ~: 
Gobierno s~n;galés s~ niega a reconocer que los po~tu- ha hecho referencia anteriormente, ~eseo senal~ii: Ja 
gueses contmuan sufriendo agresiones que se deben úni- atención del Consejo que resulta mcomprenr pre· 

• camente a las facilidades concedidas por las autoridades razón que ha movido al Gobierno del _Senega : por· 
senegalesas a un grupo subversivo, que organiza pre- sentarla como prueba de una denuncia contr nci6n 
para Y fomenta, en t~rritorio senegalés, ataques ~rma- tugal, dado que en dicha carta sólo se ~ace m; terri· 
dos co_ntra las poblaciones de la provincia portuguesa de la explosión o el descubrimie~to ~e ~mas lgue na de 
de Gum7a, P~r lo demás, las actividades de este grupo torio senegalés, sin que se dé md1c~c10n.fia ción de 
se ~an. mtensificado durante • los últimos meses, en el elementos de hecho que permitan la identI ca más en 
temtono del ~~negal, debido al rechazo total y a la quien pueda haberlas colocado allí. Por lo detrat; de 
completa hostilidad que ha experimentado por parte más de una ocasión, se demuestra qu~ se arece 
~e todas las poblaciones de la Guinea portuguesa· e minas de procedencia rusa, circunstancia qu~ Ja del 
mcluso han llegado al extremo de incluir frecuen'tes más bien confirmar que se trata ?e una manI~odo el 
bo1!1bardeos con cañones instalados en el mismo terri- PAIGC, con el objetivo ya indicado. Pu~s movi· 
tono del Senegal, llevando desde alli la muerte y la 
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mundo sabe, y los mismos dirigentes de dlch• J 



. nto lo han afirmado, que su armamento tiene en 
1111e parte esa procedencia. Por otra parte, no se cono
~~ datos ni informes que prueben que ha existido 
alguna venta de armamento ruso a Portugal. . 

En otro pasaje de la misma carta, se menciona la 
tuación de un grupo de "mercenarios", de lo que 

:~ deduciría que el mism? • Gobierno del Senegal reco
noce que se trata de acc10nes perpetradas por bandas 
del PAIGC, dado que el ~obierno portugués no utiliza 
los servicios de mercenanos para la defensa de sus 
fronteras, y salvaguarda su sobe!anía mediante la pre
sencia de las fuerzas de segundad portuguesas. 

Por dichas razones, mi Gobierno no. puede aceptar 
que la carta anteriormente mencionada. represente una 
acusación justificada contra Portugal, smo que, por el 
contrario, debería considerarse como una denuncia del 
Gobierno del Senegal contra los grupos que, actuando 
en el interior de su territorio, perturban la paz y la 
seguridad de su población, padeciendo también Por
tugal las consecuencias de sus actos. No obstante, los 
portugueses, que han sufrido tantas veces las conse
cuencias alevosas de la colocación de minas utilizadas 
por los terroristas del PAIGC, no hallan consuelo 
alguno en el conocimiento de que los senegaleses sufren 

cons~cuencias simil~es. Dado que esos grupos de fuer
zas 1;re~ares, dedicados a la violencia gozan de la 
hospi!alidad Y de los privilegios de n~turaleza mu 
especial _que . les concede el Gobierno de Dakar, cii
cunstanc1a que les permite actuar con la mayor falta 
de r~sponsabilidad, el Gobierno portugués cree que es 
med1ant~ el m~nt~nimiento del orden en el interior de 
su_ propi? terntono, y no mediante acusaciones gra
tuitas. e infundadas contra Portugal en el Consejo de 
Segundad, como Senegal debe encontrar un remedio 
para los _males de que 3:1tora se queja y que son la sola 
Y exclusiva consecuencia de su propia política. 

Por su parte, Portugal rechaza con la mayor firmeza 
las ac~aciones del Senegal, y declina categóricamente 
cualquier responsabilidad por los incidentes denuncia
dos, en los que no ha tenido la menor participación. 

Le agradeceré que la presente carta sea distribuida 
como documento del Consejo de Seguridad, en la forma 
acostumbrada. 

(Firmado) Rui de MEIRA-FERREIRA 

Encargado de negocios interino 
de la Misi6n Permanente de Portugal 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO .S/10256* 

Carta, de fecha 25 de junio de 1971, dirigida al Secretario General por el 
• representante del lrak . 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de referirme a la resolución 2443 (XXIII) 
aprobada por la Asamblea General el 19 de diciembre 
de 1968, y de enviarle adjunta una transcripción de 
la entrevista concedida a Paquerette Villeneuve por 
Isr~el ~hahak, Profesor de Química Orgánica de la 
Uruversidad Hebrea y Presidente de la Liga Israelí pro 
derechos del hombre y publicada en Témoignage 
chrétien de París el 13 de agosto de 1970. · 

Tengo el honor de solicitarle que esta carta y el 
text? que lleva adjunto se distribuya como documento 
~fictal de la Asamblea General y del Consejo de Segu
ndad Y que se señale su contenido a la atención del 
~mité Especial encargado de investigar las prácticas 
1~1:aelíes que afecten los derechos humanos de la pobla
~on .d~- los territorios ocupados, y a la atención de la 

omision de Derechos Humanos. · · .· 

(Firmado) Talib EL-SHIBIB 
Representante Permanente del lrak 

ante las Naciones Unidas 

ARTÍCULO TITULADO "UNA VOZ SOLITARIA: HABLA EL 
NUEVO PRESIDENTE DE LA LIGA ISRAELÍ PRO DERE
CHO~ _DEL HOMBRE y DEL CIUDADANO", Témoignage 
chretzen, PARÍS, 13 DE AGOSTO DE 1970 

A L: respuestas positivas dadas por la República 
Ur~ e Unida e Israel a las propuestas de los Estados 
e ntos permiten abrigar hoy día una frágil esperanza 
en ° que respecta al restablecimiento de la paz en el 
;rca'!-0 ,Oriente. Sin embargo, pese a la iniciaci6n de 
to ~ociaczones, y más allá de la evacuaci6n de los terri
~ados, persistirá el problema del propio pue-

• Pubr 
General ~ado

1 
ta_mbién como documento de la Asamblea 

on a signatura A/8335. 
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• [Original: francés/inglés] 
[13 de julio de 1971] 

blo palestino. Parece que no se podrá jamás hallar una 
auténtica soluci6n para este problema mientras no sufra 
una tran.rformaci6n profunda la naturaleza misma del 
Estado de Israel. Una vez más, esa es la idea que se 
desprende claramente de las palabras del Presidente de 
la "Liga Israelí pro derechos del hombre y del ciudada
no", que ha recogido Páquerette Villeneuve. 

• Con su cara redonda y bondadosa, su enorme y des
mañada corpulencia y sus ojillos parpadeantes, el pro
fesor Israel Shahak se asemeja a un muñeco de nieve 
0 a uno de esos viejos sabios distraídos dibujados en 
las historietas del siglo pasado. Como es gran amante 
de la música clásica, las melodías del Don Juan de 
Mozart han sérvido de fondo musical a nuestra entre
vista, celebrada en s~ ~partament~ de J ~rusa!én. El 
Sr. Shahak ·enseña qmm1ca Y. maneJa con mteres apa
sionado las ideas más explosivas. 

Este discípulo de Spinoza, que no. marcha jamá~ al 
campamento militar par.a sus prácticas" de reservista 
sin llevar consigo la Etzca, opma que al anteponer 
a todo la supervivencia material, Israel está por renegar 
de dos mil años de tradición ju?ía". En su des~o. de 
defender los valores humanitanos de esa tradición, 
acaba de aceptar la Presidencia de la Li~~ Israelí pro 
derechos del hombre, que reanuda sus act.1vidades luego 
de tres años de silencio. En adelante, la Liga consagr~rá 
sus esfuerzos a Juchar co~tra. las leyes_ de excepción 
heredadas del mandato bntáruco, que siempre se han 
aplicado en Israel. 

Es larga la lista de asuntos. que ocupan al _nuevo 
. Presidente· • "los castigos colectivos, la destrucción de 

• • ndas 
0

los malos tratos infligidos de vez en cuando vivie , . d d • 
a los prisioneros, los confinamtentos ?<?; or en a mt-
nistrativa: protestamos contra todo ello • 



Refiriéndose a los confinamientos por orden admi
nistrativa, menciona el caso de un árabe israelí, Moham
med Usuf Sadik autor de una obra de teatro en hebreo 
que trata de la; relaciones entre judíos y árabes, que 
el grupo de arte dramático de la Universidad había 
decidido poner en escena (por considerarla excelente). 
"El autor fue detenido poco antes de la noche del 
estreno, y las representaciones fueron suspendidas. El 
Sr. Sadik permaneció encarcelado hasta agosto de 
1969 y fue puesto en libertad sólo después de haber 
accedido a emigrar a los Estados Unidos. Entonces 
recibió ayuda de un profesor de religión comparada 
(Sr. Verbloski) para obtener su visa." 

"Por su parte, Kashua Darwish sigue encarcelado 
desde hace más de un año, después de haber sido 
detenido sin motivo alguno. Celebramos una reunión 
con los estudiantes árabes para pedir que se lo pusiera 
en libertad o se le iniciara juicio. Con ese fin enviamos 
una petición al Rector, la que nunca tuvo respuesta." 

Otro motivo de preocupación para el Presidente de 
la Liga: la emigración en masa. 

"Uri Avnery- autor de Israel sin sionismo - señaló 
recientemente en su diario algo bastante extraño: la 
agencia turística Petra, subvencionada por el Gobierno 
israelí, proporciona, en forma casi gratuita, pasajes de 
ida al Brasil para fomentar la emigración árabe. Se 
admite muy abiertamente que el objetivo que persigue 
la agencia es el "vaciamiento" de la zona de Gaza. 

"La maniobra es chocante" - continúa el Sr. Sha
hak-:- "pero la expresión lo es cien veces más". Otra 
de la misma índole, publicada en el diario Haaretz: 
"Un alto funcionario oficial que firma con una X pro
pone una sociedad israelí depurada de todo elemento 

• extranjero." 

.:'¡V~r,semejante cosa escrit~ en hebreo! Yo, que de 
mno vivi en la Europa de Hitler, no puedo dejar de 
acord~rm~ del 'Reich purgado de judíos'. Emplear 
esos terminos cuando se trata de seres humanos consti-
tuye una depravación." • 

"En dos ocasiones he hablado en público de estos 
temas. Primero, en una comisión de 'viejos liberales' 
~ !ª. que sigo _Perteneciendo porque no quiero quemar 
mutilmente mis naves. En una reunión celebrada no 
hace mucho, el presidente de sesión se declaró 'en con
tra de la anexión pero en favor de un Israel depurado'. 
Le. respondí que si es~, e~presió_n se _puede publicar 
ª?ie~amente en un penodico y si un liberal no vacila 
siqmera en emplearla, el espíritu de Hitler y de 
Goebbels se ha a~i~rto camino entre nosotros. Mis 
pala?ras fueron recibidas con reprobación pero en si-
lencio." ' 

¿Y la segunda vez? 

"Vol~í ~ hablar de ello en una reunión de jóvenes 
pocos dtas después, y en esa ocasión - este es el rayo 
de esperanz~ - todo el mundo se mostró indignado. 
Cuand<?, pedimos voluntarios para formar un comité en 
Tel-Aviv, más. ~e 30 personas ofrecieron espontánea
mente sus servicios." 

¿Ese f en6meno de hostilidad se ha revelado recien
temente? 

"En. el número d~ s~ptiembre de 1967 de la revista 
del Hts~adr;>uth. (sindicatos), un importante sionista 
qAe habia sido director del Departamento de Coloniza
cion (Settlement Department) durante años y que 
la sazón se desempeñaba como asesor del P~imer Mi~ 
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nistro en lo relativo a asuntos árabes d 1 , 
quedar bien claro entre nosotros que' ene::ro: •~ebc 
hay lugar para dos naciones. Mientras los ,te bpais no 

, 1 araespe manezcan aqm, nunca a canzaremos nue t . . r, 
de llegar a ser una nación independientes ro ob¡etivo 
queña extensión de territorio. La única enl es_t~ pe. 
t 1 Pl . . souc1on ener, a menos, una a estma occidental sin , b es 
para ello, no hay otro medio que obligarlos a t ara! es Y, 

1 , • d . ras adarsc a os paises vecmos y esalo1arlos a todo N' , 
árabe debe quedar aquí. H~llaremos el dineros~ec:~ 
para hacerlo - mucho dmero - y sólo si· t sano ,. d' • enemos exito po ra nuestra patna acoger a los millone d h 

tr ( . , s e er-
manos nues os que viven todav1a en la diás ) 
No hay otra solución.' pora, 

"El 7 de julio de 1968, un periódico re rod · 
estas P~!abras 1el General Dayan; el Ministro pde D~ 
fensa diJO que al cabo de un siglo la nación esta' 
'd difi '·' en yia~ e e car _un pais ac?giendo a los inmigrantes 

1ud10s y estableciendo ~olo~uas con el fin de expandir 
sus fronteras. ¡Que nadie diga que ya hemos cumplido 
co~ _nuestra misión, que nadie diga que ya estamos 
proximos a alcanzar la meta deseada!'." 

A continuación el Sr. Shahak cita el pasaje de un 
artículo aparecido en abril de 1969 en la publicación 
oficial del rabinato del Ejército: "Los árabes, que son 
elementos ajen?s a la esencia y al destino de este país, 
deben ser considerados desde todo punto de vista como 
antiguos elementos extranjeros. Nuestra guerra contra 
ellos era tan inevitable como nuestra guerra contra los 
pueblos que gobernaban el país durante la época de 
nuestra anterior colonización. Convivir con los árabes 
es imposible, porque los árabes se vuelven hacia la 
Meca en sus plegarias mientras que nosotros nos vol
vemos hacia Jerusalén. Sólo el que vuelve sus ojos 
hacia Jerusalén es hijo auténtico de este país. La con• 
clusión es simple: o los árabes dejan de venerar los 
ideales de la Meca para honrar los de Sión y Jerusalén, 
o tendrán que regresar al país de la Meca y dejar q~e 
los hijos de Sión cumplan su destino sin interferencia 
alguna. La Biblia es la sola y única base para el de· 
senvolvimiento de este país, es su esencia misma. Todos 
nuestros pasos deben inspirarse en ella." 

"Créame" - añade luego de esta larga cita el .Pro
fesor Shahak - "yo no era un sionista muy ferviente 
antes de 1967 ¡pero me habría dejado matar antes de 

·cr~er que serían capaces de esto! En 1967,. ~uando 
• marchamos al frente de batalla y el Primer Mmtstro Y 

• b a un los demás nos aseguraron que Israel no aspira a . 
'solo palmo de territorio yo les creí. ¡Cómo nos engarra• 
ron!" 

Hay muchos sionistas que no son creyentes ni prac
; tican su religión, incluso entre los politicos qu_e d¡an ° 
menudo la Biblia. ¿Cómo explica Ud. su actltu • 

l• • " res· 
"Pese a ello tienen sentimientos re igioso~, -;día 

ponde el Sr. Shahak - "pero su dios es 1~ _nacton l ; 
El sentimiento anticristiano, otrora disimulado foa 

• temor en la diáspora, está resurgiendo ahora e!igión 
forma muy malsana. Se nos enseña que ~s una r~ueno 
sin originalidad que debe todo lo que tiene de 
al judaísmo. , XIV 

"Se ha exhumado una obra española d~l. siglo n es'. 
utilizada como manual de enseñanza reli~lsa !o ju· 
cuelas secundarias. Allí se explica por que os •udíos 

• díos deben ser esclavos de los judíos 'porqu_d lo~ieados 
son la crema de la raza humana Y han si O pe ahí 
especialmente para rendir homenaje al Creadoréstos no 
que tengan derecho a poseer esclavos Y que 

............ 



d ben ser judíos, ya que un judío esclavo no podría 
e sa arse totalmente a Dios. Los no judíos podrían 

co~ir~ los judíos una vez que hubieran renunciado a 
se , 
sus ídolos• . 

"Ninguna cultura en el mundo, con excepción quizá 
de la china puede tener la pretensión de ser tan im
permeable. Aun el más patriotero de los franceses tiene 
conciencia de lo que debe a la cultura grecolatina. 
·Pero nosotros estamos literalmente convencidos de 
que Adán hablaba hebreo en el paraíso! 

"Lo peor es que, en estos últimos tres años, nos 
hemos hecho tal vez más etnocéntricos y • cada vez más 
hostiles a los valores europeos." • 

¿Qué reacción suscitan sus actividades? 
"La mayoría de la gente, aquí y en la diáspora, 

siente muy poca simpatía por nosotros. Los judíos de 
los países anglosajones son los peores." • 

¿Qué quiere Ud. decir? 
"Los judíos de los Estados Unidos tienen un com

plejo de inferioridad respecto de los judíos de Israel. 
Endiosan todo lo que sea símbolo del Estado. Un 
profesor de una universidad de los Estados Unidos que 
habla con entusiasmo de la nueva izquierda, llora de 
emoción al ver un tanque israelí. ¿Cómo quiere Ud. 
que se interesen por la suerte de los árabes? 

"En julio de 1968 sentí una gran esperanza. Vinie
ron al país varios centenares de rabinos reformados que 
se jactaban de su adhesión a Martín Luther King. Por 
la forma en que hablaban de los árabes, era evidente 
que no tenían la más remota idea de lo que son los 
derechos cívicos. ¡Qué hipocresía!" 

MOTIVOS PARA TENER ESPERANZAS 

¿Pero esas personas no se han mostrado activas? 
"Su actuación en los Estados Unidos derivaba mu

cho más de su desprecio hacia los blancos de Alabama 
que de su deseo de ayudar a los negros. 
. "L~ única forma de cambiar la opinión pública 
1~raeh es, no obstante, a través de la diáspora. Es inú
til que una persona no judía gaste su aliento en criticar 
ª Israel. Aquí, todo lo que sea . "gay" no cuenta. Pero 

si los judíos de Estados Unidos criticasen nuestra acti
tud frente a los ár~bes, lo pensaríamos dos veces r-
que tenemos necesidad de su dinero! po 

"Por desgracia, eso no ha ~urrido hasta ahora. La 
culpa es seguramente de los dtrigentes, porque se puede 
hacer c~mprender a los estudiantes judíos de los Esta
dos, U°:1~os el _Proble~a árabe. Pero cuando vienen 
aq~1, v1a1an baJo la ferula de sus acompañantes, no 
estan nunca solos y no ven nada de lo que los ayudaría 
a comprender." • 

El panorama que Ud. pinta es bien sombrío . .. 
"Quizá haya algunos motivos para abrigar espe

ranzas. La nueva generación israelí particularmente 
los estudiantes secundarios, comienz~ a hacerse pre
guntas. También tengo cierta confianza en los judíos de 
la nueva. izquierda_, estadounidense, los jóvenes. Me 
hacen me1or 1mpres1on que sus mayores. Pero mi espe
ranza más grande reside en los árabes que actualmente 
padecen en nuestras cárceles. Si combatimos con ellos 
por sus derechos, podremos construir algo muy sólido. 
Me ha conmovido la profunda solidaridad que ha sur
gido entre los miembros de nuestro comité y los árabes 
con quienes trabajamos. Estoy ahora convencido de 
una cosa: los pretendidos realistas israelíes están todos 
equivocados. No podemos comprar la seguridad con 
la fuerza. Sólo mediante el restablecimiento de la igual
dad de derechos para todos conquistaremos la paz. 
Antes de la guerra, para mí, Israel se anteponía a todo. 
Hoy pienso que era un error, y que podríamos convivir 
con los refugiados palestinos en un Estado demo, 
crático. Antes de 1967, estaba de acuerdo en que s, 
permitiese regresar a ciertos refugiados. Hoy exijo que 
se les reconozca el derecho humano de retornar a sus 
hogares. No soy su amo que les permite regresar sino 
su igual, y exijo la igualdad para ellos." 

. ¿No siente temor de exponer todas estas opiniones? 
"No tengo temor a nada. Alguien tiene que decir 

estas cosas. Rara vez es grande el número de indivi
duos que siguen los dictados de su propia conciencia, 
pero son ellos los que . señalan el camino. Si se me 
trata de demente, quizá con razón, les haría notar que 
soy un demente judío. No pueden dejar de escuchar-
me." 

DOCUMENTOS S/10259 Y ADD.l Y 2* 

Carta, de fecha 12 de julio de 1971, dirigida al Presidente del Cons~jo de Segurid!1d por los repres~
t3?tes de Alto Volta, Argelia, Botswana, Burundi, Camerún, Congo (Br~ville),. Congo (Repi:¡• 
hhca Democrática del) Costa de Marfil Chad, Etiopía, Gabón, Ghana, Guinea, Guinea Ecuaton ' 
K~ni~, Lesotho, Liberi;, República Ar~be Libia, Madagascar, Malí, ~la?ricio, ~fauritania, Níg~r, 
Nigeria, República Arabe Unida República Centroafricana, Repubbca Umda de Tnnzam?, 
Rwanda, Senegal, Sierra Leona,' Somalia, Sudán, Swazilandia, Togo, Túnez, Uganda Y Zambia 

[ Original: francés] 
[12 de julio de 1971] 

En n b • • • mos om re de nuestros respectivos Gobiernos, tene-
Con e~ h~nor de apoyar la solicitud de convocación del 
man~e~ 

1 
e Seguridad formulada por la delegación her

- e a República del Senegal [S/ 10251] a raíz de 

• Por l d • se indicl la ocud.ll'!e
6
nto S/10259/Add.1, de 13 de julio de 1971, 

caria a 1c1 n de Lesotho a la lista de firmantes de la 
1971 la P~dir. ~

6
1 documento S/10259/ Add.2, de 14 de julio de 

' ci n del Gabón. 
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la agresión ·y de la violación manififSt,'.1 y repetida de 
la integridad territorial de la Repubhca del Senegal 
mediante la colocación de minas por parte de las tropas 
regulares portuguesas en territorio sene$,alés, q_ue han 
causado varias muertes entre la poblac1on pacifica de 
Casamance. 

• Este acto criminal constituye una 1;1ueva escalación 
• de la agresión perpetrada por los fascistas portugueses 



contra la integridad y la soberanía de la República del 
Senegal y contra los Estados independientes de Africa 
que limitan con los territorios africanos bajo dominio 
portugués. 

En su octavo período de sesiones celebrado en Addis 
Abeba del 15 al 23 de junio de 1971, la Asamblea 
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización 
de la Unidad Africana aprobó la resolución CM/ 
Res. 241 (XVII) que, en su párrafo 11, condena enér
gicamente las violaciones manifiestas . y repetidas de 
la soberanía y de la integridad territorial de la Repú
blica del Senegal y, en particular, la colocación de 
minas por parte de fuerzas regulares portuguesas en 
territorio senegalés. 

Nosotros, representantes de los Estados Africanos, 
actuando en nombre de nuestros gobiernos respectivos 
y aplicando la susodicha resolución, solicitamos del 
Consejo que usted preside, la adopción de las medidas 
que sean necesarias para que Portugal acate las resolu
ciones del Consejo de Seguridad y las de la Asamblea 
General poniendo fin a las agresiones que hemos des
crito y concediendo a sus colonias la libre determinación 
y la independencia en conformidad con la histórica 
Declaración que figura en la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General. 

Firmado por los siguientes representantes de los E ad 
Miembros de las Naciones Unidas: st os • 

Alto Volta Malí 
Argelia Mauricio 
Botswana Mauritania 
Burundi Níger 
Camerún Nigeria 
Congo (Brazzaville) República Ara be Unida 
Congo (República Demo- República Centroafricana 

crática) República Unida de 
Costa de Marfil Tanzania 
Chad Rwanda 
Etiopía Senegal 
Gabón Sierra Leona 
Ghana Somalia 
Guinea • Sudán 
Guinea Ecuatorial Swazilandia 
Kenia Togo 
Lesotho Túnez 
Liberia . Uganda 
República Arabe Libia Zambia 
Madagascar 

DOCUMENTO S/10268 

Cario, de fecho 14 de julio de 1971, dirigida por el Secrelario General a fos gobiernos de todos los 
, Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de organismos especiolizados, en la que 

se hace un nuevo llamamiento para que se aporten contribuciones voluntarias para In finan• , 
elación de la Fuerza de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz en Chipre 

Tengo el honor de dirigir una vez más un llama
miento a su Gobierno para que aporte una contribu
ción voluntaria con objeto de sufragar los gastos de 
la Fuerza de las Naciones Unidas para el manteni
miento de la paz en Chipre. 

El 26 de mayo de 1971, por su resol~ción 293 
(1971), el Consejo de Seguridad prorrogó el estacio
namiento de la citada Fuerza de las Naciones Unidas 
durante un nuevo período, que terminará el 15 de 
diciembre de 1971. Según decidió el Consejo de Segu
ridad, la financiación de la Fuerza se basa como 
Vuestra Excelencia sabe, en contribuciones ;olunta
rias. Aun así, teniendo presente que la Fuerza ha sido 
indispensable para restablecer y mantener la calma 
en Chipre y que continúa en la isla a solicitud de las 
partes y por decisión unánime del Consejo de Seguri
dad, es a mi juicio evidente que todos los países aman
t<:s de la paz tien<:n cierta ?bligación moral de propor
c10nar a las Naciones Umdas los medios financieros 
que requiere el mantenimiento de esa Fuerza. 
. Sol~cito una .nueva contribución debido a la grave 

s1tuac1ón financiera en que se encuentra la Fuerza, lo 
que se ~ebe en gran pai:te a la respuesta insuficiente 
que tuvieron lo~ ll~mam1entos anteriores para que se 
aportaran contnbuc1ones voluntarias. 

El costo del mantenimiento de la Fuerza durante 
el perí~? comprendido ~ntre el 16 de junio y el 
15 de d1c1embre de 1971, tncluidos los gastos de repa
triación Y liquidación, se calcula en 6.429.000 dólares. 
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[ Original: español/francés/ inglés] 
[16 de julio de 1971] 

El déficit actual de la Fuerza representa unos 
20.900.000 dólares. Se llegó a esta cifra sobre la base 
de los gastos que la Fuerza ha representado para las 
Naciones Unidas durante el período comprendido entre 
su creación y el 15 de diciembre de 1971, y en la 
misma se han considerado las contribuciones volunta
rias pagadas o prometidas por los gobiernos para sufra· 
gar esos gastos, exclusión hecha de las promesas de 
contribución de un Gobierno que tienen carácter Pr 
ralelo y dependen de que se alcance una cifra a. 3 

que todavía no se llegó, así como los ingreso~ vanos , 
de la cuenta especial de la Fuerza. Las menc1~nadas 
promesas condicionales de contribución que ascieotn 
aproximadamente a 11. 725 .000 dólares, estarán a s· 
posición de la Fuerza en el momento - y e~ lª me• 
dida - en que se reciban contribuciones ad1c1onales 
de otros gobiernos con carácter paralelo y en propor· 
ción de dos a tres. 

·b • es vo-En el cuadro adjunto figuran las contn ucion . de 
luntarias pagadas o prometidas a la cuen~ especial rzo 
la Fuerza desde el principio de la operac1_ón, ~n m: 3 . de 1964 así como las promesas de contnbuc16n P ge 

' ' do a· das hasta la fecha y correspondientes al p~no ·ata· 
tual del estacionamiento de la Fuerza Y al u111!e~~nto 
mente anterior, que cubren los gastos de man~~gr'i3511 
de la misma desde el 16 de diciembre de 1. e 
el 15 de diciembre de 1971. Además, los gobifrnosr fos 
aportan contingentes siguen teniend~ que su raga esta 
considerables gastos extraordinarios causados por

5 
go-

. operación. Sobre la base de los informes de eso 

l 



biernos, se estima qu~ esos gastos que ellos absorben 
se elevarían a aproximadamente 2.760.0000 dólares 
p:ira el actual semestre. 

En los últimos años he señalado a la atención de los 
Miembros de la Organización el déficit creciente y per
manente de la Fuerza, que pone en peligro su mante
nimiento adecuado e incluso la continuación de su 
existencia. Solamente podré cumplir mis responsabili
dades respecto de la Fuerza si los gobiernos están 
dispuestos a conceder el apoyo necesario para esta im
portante actividad de m~ntenimiento de la paz por las 
Naciones Unidas. Las cifras que anteceden evidencian 
que este apoyo se ha venido acercando a un grado cada 
vez más insuficiente, tal como Jo indica en particular 
el hecho de que disminuya el número de los países que 
hacen contribuciones voluntarias. A no ser que se ponga 
remedio a esta situación en los próximos meses, me veré 
obligado a informar al Consejo de Seguridad sobre sus 
graves consecuencias para el futuro de la Fuerza. 

Quisiera agregar que ahora es más importante que 
nunca la ~~tribución de la Fuerz.i a la tarea de man
tener. condic1on,es. de paz en. Chipre, ya que la cond• 
nu~c1ón y, en última mstanc1a, el éxito de las con,-er• 
saCJones C!)trC las dos comunidades se ,·crian muy amc
n~das s1 rc~parccicra la violencia. La Fueiu de las 
Na~1oncs Umdas para el mantenimiento de la paz en 
Ch~pr7 está cumpliendo su tare:i "en beneficio del man• 
tenim1eoto de la paz y la seguridad internacionales" la 
cu~I es una responsabilidad común de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas. Así, pues, pido nue
vamente a los gobiernos de todos los Estados Miembros 
de !as. Naciones Unidas o miembros de organismos cs
pec!ahzados que respondan con rapidez y generosidad 
e!1viando las con~ribucioncs voluntarias para propor
CJOnar el necesano apoyo financiero que permitirá a 
la Fuerza seguir cumpliendo su importante tarea. 

(Firmado) U TIIANT 

Secretarlo General 

ANEXO 

--

Situación ni 6 de julio de 1971 de lns eontrlbuclones prometida, y pa,ros a la eaenta 
especial de la Fuerza, para el período de 27 de marzo de 1964 al 15 de diciembre de 
1971 

Gobin'M 

Australia .. ..... . .. . ..... . . 
Austria .. . . . .. . .. .... . . ... . 
Bélgica .. . ................ . 
Botswana . ... ...... . ... .. . . 
Congo (República Democrá-

tica del) .... . .. .... . .... . 
Costa de Marfil ..... . .. . .. . 
Ch. 1pre .. .. ... . ..... ... ... . 
Dinamarca . ..... ... . ... ... . 
Estados Unidos de América . . 
Filipinas .. ... . .. .. .. . .... . 
Finlandia .. ... .. .... . ..... . 
Ghana ...... . ... , ....... . . 
Grecia .. . .. . . . ...... . .... . 
Guyana .. ..... . ..... . ... .. 
Irán . ... . .. . ...... . .... .. . 
Irlanda ........ . ... ... .... . 
Islandia ........ . . . . .. . . . . . 
Israel ... ... ... . ... . ....... 
Italia ...... . . . . . . . . . ..... . 
Jamaica .. . . .. . ...... . .. .. . 
Japón .. ... ... ... . . . ... .. . . 
Laos .. . . .. . ..... . .... .... . 
Líbano ... . ... .. .... . ..... . 
Liberia . ... . . . .. . .. . . . ... . . 
Libia . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Luxemburgo .. . . ... . . . . . .. . 
Malasia ... .. .... ... .. .... . 
Malawi . .. . . ..... . . . .. . . . . 
Malta .... ... . . . . .. . ...... . 
Marruecos .... . . . ......... . 
Mauritania . . .. ..... .. .. .. . . 

Contributionu 
Prom,tidu 

po,a tl ptrlcdo 
16 

dititmbrt 1910· 
15 junio 1911 

Contrib•ncnu 
promtlidu 

para ti ptr"1do 
16jvn101911· 

15 
dititmbr, 1911 

Totoldt/41 
co11t,ibwc-ic"11 

pro,.tti4u 
para 1/ p,r{(ldo 
Z1mar101964· 

H 
dkitmbr, 1911 

(Equivalente en dólares dt los EE.UU.) 
S0.000 50.000 1.S19.875 1.419.875 
80.000 1.080.000 1.080.000 
50.000 1.633.950 1.583.950 

10.000 

120.000 
2.400.000 

10.000 
500.000 

180.000 
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2.400.000 

500 500 

30.000 
60.000 

582.600 
1.845.000 

56.900.000b 
4.000 

525.000 
21.667 

9.150.000 
2.473 

26.000 
50.000 
10.000 
26.500 

3.099.778 
15.800 

690.000 
1.500 
1.197 

10.155 
30.000 
45.000 
1.500 
5.590 
1.820 

20.000 
2.041 

30.000 
60.000 

582.600 
1.845.()()()1 

40.100.000 
4.000 

S2S .000-
11.667 

9.150.000 
2.473 

26.000 
S0.000 
10.000 
26.500 

2.198.534 
15.800 

690.000 
1.soo 
1.197 
8.655 

30.000 
45.000 
7.500 
5.590 
t.820 

20.000 
2.041 



ANEXO (continuación) l 
• , 1 6 d • r de 1971 de las contribuciones prometidas y pagos a la cuenta 

Situacio!1lªd l eFJu 
10 

para el período de 27 de marzo de 1964 al 15 de diciembre de especia e a uerza, 
1971 

Gobienio 

Contribuciones 
prometidas 

para el período 
16 

diciembre 1970-
15 junio 1911 

Contribuciones 
prometidas 

para el periodo 
16 junio 1971-

15 
diciembre 1911 

Total de las 
contribucionu 

Prometidas 
para el periodo 
27 marzo 1964-

15 
diciembre 1971 

Pagos 
recibidos 

Nepal ... . . .. ........ . 

(Equivalente en dólares de los. EE.UU.) 
400 

Níger . .... . ....... .. . • • • 
Nigeria .... . ......... . 
Noruega ................ • • • 
Nueva I.elandia . .... .... .. . 
Países Bajos ....... . ... . .. . 
Paquistán ........ .... ... . . . 
Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte .. . . .. . 
República de Corea ...... . . . 
República de Viet-Nam ... .. . 
República Federal de Alemania 
República Khmer .... .... .. . 
República Unida de Tanzania 
Sierra Leona . ....... . ... . . . 
Singapur ... . . .. ... . . ... .. . 
Suecia .. .. . . .. . ... ..... . . . 
Suiza . ... . . . . . ... .. . . . .. .. • 
Tailandia .......... ... .... . 
Trinidad y Tabago ......... : 
Turquía . ..... ..... . . . .... . 
Venezuela ... ... .... .. .. : .. 
Zambia ... . . . .... . .... . . . . 

TOTAL 

120.280 

1.S00.000 

S00 
180.000 

S.200.780 

1.S00.000 

2.041 
10.800 

1.735.7S1 
42.000 

921.000 
14.800 

28.470.476 
16.000 
4.000 

9.S00.000 
600 

7.000 
11.900 
4.000 

2.800.000 
1.49S.000 

2.500 
2.400 

1.839.2S3 
3.000 

38.000 

2.041 
10.800 

1.735.751 
42.000 

921.000 
14.800 

24.691.5498 

16.000 
4.000 

9.500.000 
600 

7.000 
11.900 
4.000 

2.800.0008 

1.495.000 
2.S00 
2.400 

1.839.253 
3.000 

28.000 

3.9S0.000 .124.918.967 103.276.896 

a El pago se ha hecho o se hará deduciendo las reclamaciones del Gobierno por reem-
bolso de sus gastos. • • . 

b Cantidad máxima prometida. La _contribución definitiva dependerá de las que se reciban 
de otros gobiernos. 

DOCUMENTO S/10270* 

Carta, de fecha 20 de julio de 1971, dirigida al Secretario General 'por 
el representante de Israel • • 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de referirme a las actividades del "Comité Espe
cial encargado de investigar las prácticas israelíes que 
afecten los derechos de la población de los territorios 
ocupados". Este Comité continúa . sirviendo de instru
mento para la propaganda de los árabes y derrocha los 
fondos de las Naciones Unidas visitando las capitales 
árabes y divulgando falsedades sobre la situación de 
los territorios en poder de los israelíes. 

En una declaración que hizo ayer, 19 de julio de 
1971, en el Knesset, el Ministro de Relaciones Exterio
res de Israel, señor Abba Eban, manifestó entre otras 
cosas: 

• Publicado también como documento de la Asamblea 
General con la signatura A/8343. 
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[ Original: inglés] 
[20 de julio de J971l 

• alid des públi· "Los cientos de estadistas, persa~ ª . • iativa 
cas y periodistas que visitan este pais por ~~~ca si· 
nuestra son los mejores testigos de la aute~ patria 
tuación y lo que narran al volver a su propia testI'· 

' 1 • otro compensa con enorme margen cua quier 
1 

s visi-
monio. Estamos convencidos de que i~cluso r°volun· 
tantes árabes que acuden a nosotros, bi:n Po guro en 
tad propia o para enco?tr~r un refugio :i aganda 
nuestro medio, ven por s1 m1s~os que la P ~bsoluto 
difundida por elementos hostiles carece en oroité de 
de fundamento. Al mismo tiempo que un :tantes de 
las Naciones Unidas formad.o por represe ue se nie· 
Somalia Ceilán y Yugoslavia (Estados 9 e para la 

' • I ael) reun . gan a mantener relaciones con sr 
1 

stimonios 
máquina propagandística árabe falsos e 



obre supuestos malos tratos contra los habitantes 
~rabes de Israel, terroristas árabes, enemigos jurados 
del Estado, buscan refugio en nuestro territorio 
huyendo de una muerte segura a manos de sus her
manos. Esto se debe a que sus "enemigos" tienen en 
roás estima los valores humanos que sus propios ad
versarios en su país." 

Tengo el honor de solicitar que esta carta se distri
buya como ~ocumento ~ficial de la Asamblea General 
Yd d

1
el Con~~Jo de Segundad y se señale a la atención 

e a Conus1ón de Derechos Humanos. 

(Firmado) Yosef TEKOAH 

Representante Permanente de Israel 
ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/10271 * 

Carta, de fecha 21 de julio de 1971, dirigida al Secretario General por el 
• representante de Israel 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno; tengo el 
honor de referirme a la carta que con fecha 25 de· junio 
de 1971 le dirigió el Representante del lrak y que fue 
distribuida el 13 de julio de 1971, como documento 
S/10256, junto con el texto de una entrevista celebrada 
con el Sr. Israel Shahak, del Departamento de Química 
de la Universidad Hebrea, publicado en Ténioignage 
chrétien de París el 13 de agosto de 1970. • 

El Representante del lrak ha creído conveniente em.:. 
plear la tribuna de las Naciones Unidas para divulgar 
una entrevista, publicada hace un año aproximadamen
te, con un señor que es conocido como portavoz de 
un pequeño grupo de partidarios confesos de la belige
rancia árabe contra Israel. En su entrevista, el Sr. Sha
hak s?ltó una trama de falsedades y tergiversaciones 
tal~s, imbuidas de odio, que él mismo consideró nece
sar~o concluir la entrevista con la siguiente afirmación 
registrada en la carta del Irak: "Si se me trata de 

G 
• Distribuido también como documento de la Asamblea 

eneral bajo la signatura A/8344. • 

[ Original: inglés] 
[21 de julio de 1971] 

demente, quizá con razón, les haría notar que soy un 
demente judío." 

Merece la pena señalar que este extraño subproducto 
de la libertad de expresión que existe en una sociedad 
democrática es aprovechado por el representante de un 
régimen dictatorial, que está a favor del atraso social y 
político y de la supresión de los derechos fundamentales 
de los ciudadanos. Sería de esperar del lrak, cuya perse
cución metódica y cruel de los grupos de oposición y de 
las minorías es bien conocida y cuyas bárbaras ejecu
ciones de judíos inocentes e indefensos están todavía 
frescas en la memoria del mundo, una reserva mayor 
en la equivocada interpretación de las manifestaciones 
de libertad de pensamiento y expresión en otros países. 

Tengo el honor de solicitar que esta carta se dis
tribuya como documento oficial de la Asamblea Gene
ral y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Yosef TEKOAH 

Representante Permanente de Israel 
• ante las Naciones Unidas 

• DOCUMENTO S/10272 

f.arta, ~e fecha 13 de julio de 1971, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el Secre
t~o Ejecutivo de la Organización de la Unidad Africana en las Naciones Unidas, con la que trans• 
1mt4: el texto de las resoluciones aprobadas por la Octava Asamblea de Jefes de Estado Y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana 

D . • 
1 N C?nform1dad con el Artículo 54 de la Carta de 
p~ra Wones ~nidas, tengo el honor de comunicarle, 
Ju . orrnac1on del Consejo de Seguridad, las reso
dec1f~es adjuntas aprobadas por la Octava Asamblea 
de 1: ~ ~de Estad? y de Gobierno de la Organización 

lli ad Africana (OUA). • . . 

(Firmado) Mamadou Moctar THIAM 

Secretario Ejecutivo de la Organización 
de la Unidad Africana 

ante las Naciones Unidas 
·, • " ', . 

RESOLUCIÓN SOBRE NAMIBIA 

L (AHG/Res. 65 (VIII)) 
la O~g=~l~a de Jefes de Estado y de Gobierno de 

ac10n de la Unidad Africana, reunida · en su 
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[ Original: francés/ inglés] 
[21 de julio de 1971] 

octavo período ordinario de sesiones en Addis Abeba 
el 23 de junio de 1971, . . 

Tomando nota con aprobación de la opinión de la 
Corte Internacional de Justicia6, s~gún la cual, toz:nando 
en cuenta que la presencia contmua_ de _Sudáfrica. en 
Namibia es ilegal, Sudáfrica tie~~ obhgac16n .d~ retirar 
inmediatamente su administrac10n de Namibia Y de 
cesar así su ocupación del Territorio; 

Solicita • encarecidamente la con~ocación ~ediata 
de una reunión especial del. Co~seJo de ~gundad de 
las Naciones Unidas, para discutir los medios que han 

6 Legal Consequences for States of the C!'ntinued presence 
of South A/rica in Namibia (South West Afrrca) .notwrths!a!'d
ing Security Council ,esolution 276 (1970), Advisory Op1mon, 
l. C. J.-Reports 1971, p. 16. 



de . emplearse a fin de aplicar las decisiones anteriores 
de las Naciones .Unidas, teniendo en cuenta la obliga
ción jurídica que recae sobre la comunidad internacional 
como consecuencia de la decisión de la Corte Interna
cional de Justicia; 

Decide que el Presidente en ejercicio de la Asam
blea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organiza
ción de la Unidad Africana asista, a la cabeza de una 
delegación de Ministros de Relaciones Exteriores, a 
esta reunión especial del Consejo de Seguridad; 

Expresa su satisfacción por la espléndida labor que 
realizaron los juristas que presentaron el caso de la 
OUA ante la Corte Internacional. 

RESOLUCIÓN SOBRE LA CONTINUACIÓN DE LA AGRESIÓN 
CONTRA LA REPÚBLICA ARABE UNIDA 

(AHG/Res. 66 (VIII)) 
. . 

La Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de 
la Organización de la · Unidad Africana, reunida en su 
octavo período ordinario de sesiones en Addis Abeba, 
del 21 al 23 de junio de 1971, 

Habiendo escuchado la declaración del Sr. Ministro 
de Estado para las Relaciones Exteriores, Jefe de la 
Delegación de la República Arabe Unida, 

• Recordando sus anteriores resoluciones AHG/ 
Res. 53 (V), de septiembre de 1968, AHG/Res. 57 
(VI), de septiembre de 1969, y AHG/Res. 62 (VII), 
de septiembre de 1970, relativas a la situación en el 
Oriente Medio y en especial en la República Arabe 
Unida, en las que se instaba al retiro de las tropas ex
tranjeras de todos los · territorios árabes ocupados a 
partir del 5 de junio de 1967, de conformidad con la 
resolución. 242 (1967) del Consejo de Seguridad, del 
22 de noviembre de 1967, y se hacía un llamamiento a 
tod?s los E_stados miembros de la Organización de la 
Umdad Afncana para que interpusiesen su influencia a 
fin de asegurar la estricta aplicación de esta resolución 
y apoyasen los esfuerzos que realiza en la actualidad 
el Representante Especial del Secretario General de 
las Naciones Unidas, • · 

T_ eniendo pr;se.ntes los const.ructivos esfuerzos que 
reahza la Repu?hca Arabe Umda para que se resta
blezca una paz Justa y duradera en el Oriente Medio y 
e~ particular la postura positiva que ha adoptado ;e
cientemente en respuesta a la iniciativa de paz que 
comenzó el Embajador Jarring el 8 de febrero de 
1971, • 

.• Ser[~mente preocupada por el hecho de que la grave 
situaci~~ ai:tual,, consecu~ncia de la continuación de la 
_ocupac10n tsraeli de terntorios de tres Estados árabes 
uno ?e los cuales es miembro de esta Organización'. 
con~tituye_ una grave amenaza para la paz regional del 
Afnca, asi como para la paz y la seguridad internacio
nales, 

Convencida de que los territorios de un Estado no 
d~ben ser ocupados o adquiridos por otro Estado me
diante amenazas o actos de fuerza, principio funda
men!al consagrado en la Carta de las Naciones Unidas 
y reitera?º en la ~esolución 242 (1967) del Consejo 
te Segu_n~ad, lo mismo que en la Declaración sobre el 
ortalecim1ento de la seguridad internacional aprobada 

por la Asa~~lea General en su resolución 2734 (XXV) 
del 16 de d1c1embre de 1970, . : 
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.......... 

l. Toma • nota de la declaración del Sr .. 
de Estado para las Relaciones Exteriores j rillistro 
Delegación de la República Arabe Unida-' e e de la 

' 2. Reafirma enérgicamente las disposicio 
resoluciones AHG/Res. 53 (V) de sept~es bde SUs 
1968; AHG/Res. 57 (VI), de septiembre J:~;~ de 
AHG/Res. 62 (VII), de septiembre de 1970 9! Y 
el retiro inmediato de las fuerzas armadas is ' Í' pide 
todos los territorios árabes hasta las fronterasrade 1ie5

s de 
• • d 1967 1· • e de Jumo e ' en cump rm1ento de la resolució 242 
(1967) del Consejo de Seguridad del 22 de novi! b 
de 1967; ' m re 

3. Manifiesta su pleno apoyo a los esfuerzos del 
Rep!esentant_e Especial del Secretario General de las 
Nac10nes Umdas para aplicar la resolución 242 (1967) 
?t;l ~'?nsejo de Seguridad, y de un modo especial a su 
1mcrativa de paz del 8 de febrero de 197 I • 

' 
4. Reafirma su solidaridad total con la República 

Arabe Umda y aprecia la actitud positiva que refleja su 
respuesta del 15 de febrero de 1971 a la iniciativa de 
paz ~el Representante Especial, que constituye un paso 
práctico para restablecer una paz justa y duradera en 
el .Oriente Medio; 

5. Deplora la negativa de Israel a aceptar la inicia• 
tiva del Representante Especial del Secretario General 
de las Naciones Unidas del 8 de febrero de 1971, e 
insta a Israel a dar una respuesta positiva a ella; 

6. Invita al Presidente en ejercicio de la OUA a 
iniciar conversaciones con Jos Jefes de Estado y de 
Gobierno, a fin de que éstos hagan valer su influencia 
para asegurar la plena aplicación de esta resolución. 

RESOLUCIÓN SOBRE EL apartheid y LA DISCRIMINACIÓN 

RACIAL 

(CM/Res. 242 (XVII)) 

El Consejo de Ministros de Ja Organización de !ª 
Unidad Africana, reunido en su 17º período ordinano 
de sesiones en Addis Abeba, Etiopía, del 15 al 19 de 
junio de 1971, 

• Tomando nota del informe del Secretario General 
Administrativo, que figura en los documentos CM/380 
y CM/380, Parte 1/Add.1 y 2, 

Notando con grave preocupación que 1~ pobla· 
ciones africanas de Sudáfrica Namibia y Zimbabw~ 
son sometidas a la humillación, la explotación Y ~ 
genocidio bajo el régimen del apartheid, que con5tl· 
tuye un crimen de lesa humanidad, • 

Profundamente preocupado por las detenci?nesdJ 
torturas que continúan sufriendo los adversanos 
apartheid en virtud de la odiosa "Ley contra el Terro-
rismo", _ 

Tomando nota de que se ha intensificado l~dfd: 
paganda engañosa y las maniobras de las. auton .. oll· 
racistas sudafricanas relativas a la denommada P 
tica de apertura", 

Considerando que esta política tiene por objet~ r;~: 
per el aislamiento de Sudáfrica, crear un blodu s afri
africano bajo su hegemonía y dividir los Esta 0 

canos, to 
Tomando nota del continuo aumento del pres~ieu~aís 

militar de Sudáfrica y del apoyo crec!ent~ q~e e de Mo
otorga a los regímenes coloniales mmontarios 
zambique, Zimbabwe y Angola, 



--
Tornando nota con profunda preocupación de que 

arios países, en particular los Estados miembros de 
ra OTAN, continúa~ prestando ~yuda militar y de 
otro tipo a las a~tondades sudafr~canas y de q~e las 
inversiones extranjeras de esos _paises y del Japon en 
Sudáfrica han aumentado considerablemente, 

Tomando nota con satisfacción de la creciente opo
sición de la opinión mundi~l al apartheid y del mayor 
aPoYº prestado a los mov1mientos de liberación por 
tos movimientos anti-apartheid y por las iglesias, los 
sindicatos, las asociaciones de estudiantes y agrupa
ciones de otra clase de todo el mundo, 

1. Reafirma su apoyo total e incondicional al pue
blo oprimido de Sudáfrica en su legítima lucha para 
eliminar el apartheid y para lograr el gobierno de la 
mayoría; 

2. Rechaza y denuncia la propaganda engañosa y 
tas maniobras de las autoridades sudafricanas para fo
mentar la llamada "política de apertura"; 

3. Condena a los principales inversionistas en Sud
áfrica, así como a los países copartícipes en el co
mercio de dicho país, por los estímulos y la asistencia 
que proporcionan a las autoridades sudafricanas en la 
política de opresión que siguen respecto del pueblo 
africano; 

4. C~ndena ené,:gicament~ a todas las Potencias, y 
en especial a Francia y al Remo Unido, que continúen 
entregando armas al régimen de Pretoria en violación 
de resoluciones del Consejo de Seguridad; 

S. Aprueba las actividades de todos los movimien
t?s anti-~Pll;theid y de todas las agrupaciones reli
giosas, smdic~!es, • estudiantiles y de otra clase que 
apoyan la l~&itima luch~ de los pueblos oprimidos del 
Afnca mend1onal y boicotean a los racistas sudafri
canos; 

6. Expresa su agradecimiento a las Naciones Uni
das'. a los movimientos anti-apartheid y a otras agru
paciones po_r _l_?s esfuer~os que realizan para exponer 
ante la. op1mon mundial el carácter inhumano del 
~parth~1,d y la legítima lucha de los movimientos de 
berac1~n, y les invita a intensificar sus esfuerzos en 

ese sentido; 

tod
7. Lanza un llamamiento a todos los Gobiernos a 
aslas • • ' organ1Zac1ones y a todas las personas para 

qu~ _presten un mayor apoyo en los planos moral 
P~itico, humanitario y material a la lucha de libera~ 
b1 bn de los pueblos de Sudáfrica Namibia y Zim-
a we, en colaboración con la QUA• 

ent8• Alienta. las campañas que exist:n en el mundo 
ero con mrras a: 

Sudaá)f ~oner fin a toda la colaboración militar con 
nea; 

cuJ~~r!º~0tear. a Sudáfrica en las esferas económica, 
• eport1va y otras; 

e) Poner fin 1 •• ner la I'b a as torturas en las pnsiones y obte-
1 ertad de todos los presos políticos· 

d) Aplic l . . ' dispos· . ar a os combatientes por la libertad las 
relativ~iores de la Convención de Ginebra de 1949 
procur a trato dad~ a los prisioneros de guerra y 
en la ar que l?~ movimientos de liberación participen 
nitario )~parac~on Y la aplicación del derecho huma
intemos· emacmnal aplicable a los conflictos llamados 

' • 

e) Tomar d"d • de capital m_e 1. as adecuadas contra las sociedades 
que mvierten en Sudáfrica; 
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d 
f) bProhibir la ~~igración a Sudáfrica especialmente 

e O reros especializados; ' 

9. !nvita al Grupo africano en las Naciones Unid 
ª. clontmuar objetando contra la validez de las crede:S 
cm es de la delegación de Sudáfrica; • 

.,10. Invita a la Oficina de sanciones y descoloniza
c1on _de la OU;A a dar la mayor publicidad, en todas 
las crrcu?s~ancias, a cualquier prueba de colaboración 
con Sud~fnca de los gobiernos y empresas económicas 
y financieras. 

CONVOCACIÓN DE UNA SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO 
DE SEGURIDAD EN AFRICA RELATIVA A LOS PROBLE• 
MAS DE LA DESCOLONIZACIÓN 

(CM/Res.243 (XVII)) 

~l Consejo de Ministros de la Organización de la 
Uruda~ Africana re~nido en su 17º período ordinario 
de ~es~ones en Addis Abeba (Etiopía), del 15 al 19 
de jumo de 1971, -

_Recordando_ las res~luciones pertinentes del Con
sejo de Segundad y de la Asamblea General de las 
~aci?n~s {!~idas ~obre descolonización, apartheid y 
discnmmac1on racial en Africa, 

. Re_c_ordando las ~umerosas resoluciones de la Orga
nIZac1on de la Umdad Africana sobre los problemas 
de la descolonización de los territorios africanos que 
todavía se encuentran bajo dominación extranjera, 

Recordando especialmente el derecho de los pueblos 
a la a~~odeterminación y la independ~ncia y la res
ponsabilldad que corresponde al Consejo de Seguridad 
en caso de amenazas contra la paz, de quebrantamien-
tos de la paz y de actos de agresión, , 

Considerando la Declaración de las Naciones Uni
das sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales y el programa de acción para la 
completa aplicación de la Declaración adoptado por 
la Asamblea General durante su vigésimo quinto pe
ríodo de sesiones, . 

Preocupado por la situación explosiva que reina en 
los territorios africanos que todavía están sometidos a 
la dominación colonial y a la ocupación extranjera y 
por la amenaza que ello representa para la paz mundial 
y Ja seguridad de los países africanos, 

Considerando la responsabilidad principal del Con
sejo de Seguridad en la búsqueda del mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales, 

Teniendo en cuenta que en virtud del párrafo 3 del 
Artículo 28 de la Carta de las Naciones Unidas, el 
Consejo · de Seguridad puede celebrar reuniones fuera 
de la Sede de las Naciones Unidas, 

Consciente de la importancia que para la Organi
zación de la Unidad Africana y para los movimientos 
africanos de liberación reviste la celebración en Africa 

• de una reunión especial del Cons~!º de Seguridad d:
. dicada a examinar toda la cuestion de la descolom-
• zación en Africa, 
.. l. Pide a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas que recomiende al Consejo de Seguridad que 
celebre en 1972 en un país africano miembro de la 

-Organización de ia Unidad Africana, una reunión espe
. cial dedicada exclusivamente a la~ medidas que s~ han 
de adoptar para lograr que se aphquen las resoluciones 
del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General 



de las Naciones Unidas sobre descolonización, lucha 
contra el apartheid y discriminación racial en Africa; 

2. Insta a los países Miembros de las Nacion:s 
Unidas, y especialmente 8: Jos miembros d7! Consejo 
de Seguridad, a que fac1hten 18: celebracio~ de la 
citada reunión especial del Consejo de Segundad; 

3. Recomienda al Presidente en ejercicio de la 
Organización de la Unidad Africana que _Presente,. por 
conducto del Grupo africano de las Naciones Urudas, 
la solicitud de convocación de una reunión especial 
del Consejo de Seguridad en Africa durante 1972. 

DECLARACIÓN SOBRE LA CUESTIÓN DE CELEBRAR 
CONVERSACIONES 

(CM/St. 5 (XVII)) 

El Consejo de Ministros de la Organización de la 
. Unidad Africana reunido en su 17 ° período de se
siones en Addis Abeba, Etiopía, del 15 al 19 de 
junio de 1971 examinó, en una atmósfera de perfecta 
cordialidad y de total franqueza, la cuestión de la 
propuesta de iniciar conversaciones con el régimen mi
noritario racista de Sudáfrica. 

La discusión proporcionó a los .miembros del Con
sejo la oportunidad pa_ra expre~ar sin reservas _las 
opiniones de sus respectivos Gobiernos sobre esta im
portante cuestión. El . Consejo de Ministros reafirmó: 

1. Su adhesión total a los principios y objetivos 
enunciados en los Artículos 2 y 3 de la Carta de las 
Naciones Unidas, particularmente en lo que respecta 
a la eliminación del colonialismo en todas sus formas 
y a la absoluta dedicación a la causa de la emanci
pación total de los territorios africanos que • aún no 
son independientes. 

2. Que el Manifiesto sobre el Africa meridional 
(Manifiesto de Lusaka) adoptado por unanimidad por 
la Organización de la Unidad Africana y aprobado por 
las Naciones Unidas y por la conferencia de países no 
alineados, aunque rechazado por los regímenes racistas 
del Africa meridional, constituye la única base objetiva 
para la búsqueda de una solución viable a los pro
blemas del apartheid, la discriminación racial y el 
colonialismo en Africa. 

3. La legitimidad de la lucha desencadenada por 
los pueblos oprimidos de Africa con objeto de obtener 
su legítimo derecho a la independencia, la dignidad y 
la igualdad y que todos los Estados de la Organización 

de la Unidad Africana permanecen total e in . . 
nalmente comprometidos en esa lucha. condic10. 

Además, se decidió que ningún Estado mie b 
la Organización de la Unidad Africana inimc· r? de 

t. . , • , 1ana 0 par icipana en nmgun acto que pudiera dismin . 
anular las o~ligaciones y los compromisos solttt 0 

mente enunciados en la Carta. mne. 

Se decidió que todas las medidas para solucio 
los problemas del colonialismo, la discrimina/~ 
racial y el apartheid en Africa deben adoptarse den~n 
de la Organización de 1~ ~nidad Africana, en estrech~ 
con~ult~ con los m~vimientos de liberación de los 1 
terntonos correspondientes. 

El Consejo rechazó la idea de celebrar conversa- ¡ 
ciones con el régimen minoritario racista de Sudáfrica, 
que no pers!g8:n el objetiv~ ~nico de obten~r para los 
pueblos oprimidos de Sudafnca el reconocimiento de 1 

sus legítimos e imprescriptibles derechos y la elimina- ¡ 
ción del apartheid, de conformidad con el Manifiesto 
de Lusaka. 

El Consejo de Ministros también consideró y con- ¡ 
vino en que de todas maneras un diálogo de cualquier 
forma que sea debe establecerse únicamente entre el 
régimen minoritario racista de Sudáfrica y el pueblo t' 

oprimido y explotado por ese régimen. 

El Consejo de Ministros también decidió que todas 
las propuestas de celebrar conversaciones entre los 
Estados africanos independientes y el régimen mino
ritario racista de Sudáfrica constituyen una maniobra 
de ese régimen y de sus alia~os para sembrar la ~; 
cordia entre los Estados afncanos y crear confus1on 
en la opinión pública mundial, con objeto de hacer 
salir a Sudáfrica del ostracismo internacioi:iaI y del 
aislamiento y de obtener la aceptación de la situación 
de hecho existente en el Africa meridional. 

A la luz de las consideraciones enumeradas, el Con
sejo de Ministros de la Organización de la U~dad 
Africana declaró solemnemente en su 17º penodo , 
ordinario de sesiones que no existe ninguna base _para 1 
celebrar conversaciones significativas con el régunen 
minoritario racista de Sudáfrica. 

En las circunstancias actuales, el Consejo rea~a 1 

su determinación de continuar e intensificar la. as15• ¡ 
• • t de libera• tencia que proporciona a los I_IIOVi!111en os , 

ción hasta que se obtenga la victoria final. 1 

DOCUMENfO S/10273 

Carta, de fecha 20 de julio de 1971, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el representante de la India 

Tengo el honor de referirme a la carta del repre
sentante del Paquistán, de fecha 10 de mayo de 1971 
[SI 10193], y, en respuesta a la misma, declarar lo 
que sigue: 

[ Original: ing~Jj 
[21 de julio de 19 

al desvío Y la 
los motivos del Paquistán en lo tocante • . , del Pa• 
destrucción del avión indio. La afirmacio~ ón de la 
quistán respecto de la legalidad de la acc~ en mi 
India ha tenido también completa respues ª 
carta anterior. meter su Es lamentable que el Gobierno del Paquistán con

tinúe intentando absolverse de toda responsabilidad 
por la desviación a mano armada del avión de Indian 
Airlines, ~ealizada el 3 de febrero de 1971, y culpar 
de su acción a la India. Los hechos señalados en mi 
carta anterior, de fecha 8 de abril de 1971 y su anexo 
[S/10171], establecen claramente la culpabilidad y 
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El motivo que tuvo el Paquistán para : 0 político, 
acción ilegal e irresponsable fue . ~l cf ~;il: la Jodía. 
como parte de su política de host1hda . 'd total!llente 
El representante del Paquistán ha om.,1t1 ~I paguistán 
el hecho de que desde hace muchos anos ··n J .. viene siguiendo una política de confrontacio 

1 



1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 • hostilidad contra mi país y ha rehusado mantener después del incidente, un vocero oficial del Gobierno 
en \nes normales con él, pues dicha política per- del ~aq_uistán anunció que la Comisión Investigadora 
r~laci el propósito de ejercer presión sobre la India co1:1st1tmda en marzo por . dicho Gobierno con el 
sigue que acepte las exigencias del Paquistán respecto obJ~t? de investigar el caso, había llegado a la con-
~ara • erto territorio indio. Es bien sabido que la des- clus1on de que los autores de la desviación a mano 
~ ~i'n a mano armada y la destrucción del avión arm_ada del avión de la India no eran combatientes por viacio "d l p • , .d l l l b • d" fueron cometl as en e aqmstan occ1 enta a i ertad de Cachemira, como había manifestado el 

m 
10

0 un golpe eficaz asestado a la India. Algunos Paquistán en un primer momento, sino agentes secre-
com , • • t ' 1 • • t d 1 d ectos de la pohtlca paqms am son os sigmen es: tos e a In ia. Aunque parezca increíble, el Gobierno 
asp i) Prohibición sistemáti~a _del tráns~to de e~bar- del Paquistán anunció también con toda seriedad que, 

caciones y vapores m_~1os por . nos~ comentes según la tal investigación, el avión de la India había 
0 canales de navegac1on paqmstames; sido destruido en Labore, Paquistán, no por los com-

ii) Prohibición sistemática de los vuelos de la batientes por la libertad sino por agentes secretos de 
aviación civil y de las comunicaciones por fe- la India. Las conclusiones de la supuesta investigación 
rrocarril y carretera entre los dos países; figuran como anexo I a la carta del representante del 

Paquistán a la que aquí se responde, y proporcionan 
iii) Prohibición sistemática del comercio con la material de lectura interesante, aunque un tanto ex-

India; traño. Tales maniobras del Gobierno del Paquistán 
iv) Confiscación sistemática de todos los bienes de para eludir la responsabilidad por la desviación a mano 

los ciudadanos indios y del Gobierno de la armada y la destrucción del avión de la India no per-
India en el Paquistán; . miten confiar en la voluntad del Paquistán de garan-

v) Intentos reiterados de fomentar, mediante el tizar la seguridad del espacio aéreo del subcontinente 
sabotaje, la infiltración y _l,a_ ayuda con _ar~as o de mantener relaciones normales con nosotros. 
y municiones, la subvers10n en la India, _m- El Paquistán ha estado presionando para lograr una 
cluso Assam, Nagaland, Jammu y Cachemira; pronta reanudación de los vuelos sobre la India a fin 

vi) Intensa compaña de odio contra la India en la de utilizarlos para mantener y acrecentar su ~omi-
radio y la prensa; nación militar sobre el pueblo de Bengala Onental, 

vii) Robustecimiento sistemático del ejército y de la en contra de los deseos expresos de dicho pueblo. No 
fuerza aérea paquistaníes y alianzas con Po- quiero ocuparme aquí de la represión militar a que se 
tencias hostiles a la India. ha dedicado el ejército del ~aquistán d~s~e el 25. de 

marzo para reprimir las antiguas y legitimas aspira-
La desviación a mano armada y la destrucción del ciones políticas, económicas y sociales del pueblo de 

avión indio además de intensificar la política de con- Bengala Oriental, ni de los siete millones de per~onas 
frontación del Gobierno del Paquistán, puso en peligro de Bengala Oriental que cruzaron la frontera mter-
la seguridad de la aviación civil en el subcontinente. nacional y entraron en la India como consecuencia 
Para evitar la posibilidad de que el Paquistán orga- del terror reinante en esa región. Como se sabe, la 
nizase nuevos incidentes de desviación a mano armada represión llevada a cabo por Paquistán . en. Bengala 
por razones políticas, la India suspendió el vuelo de . . . Oriental ha despertado profundos sentimientos en el 
sus propios aviones a través del territorio paquistaní. • pueblo de la India. 
Al mismo tiempo, la India retiró el permiso otor~a~o Mi Gobierno siempre ha deseado y pro~ur:3do la 
en 1966 a la aviación militar y civil del Paqmstan normalización de las relaciones con el Paqmstan m~-
para cruzar el territorio indio. Cabe señalar que, desde diante la solución gradual de todos los problemas, b1-
el ataque armado del Paquistán contra • 1a India en laterales. La cuestión de los vuelos ent~e los dos paises 
1965, el acuerdo aéreo entre los dos países quedó en no es ninguna excepción. Esperamos smcerame~te que 
suspenso, con excepción de las facilidades acordadas el Gobierno del Paquistán convenga en _n~mnahzar sus 
provisionalmente en casos especiales. El completo res- relaciones con la India, crear las cond1c10nes neces~-
tablecimiento del acuerdo aéreo ha estado aguardando rias para un transporte aéreo seguro en el subconu-
la normalización de las relaciones • entre la India Y el nente y dejar de aterrorizar al. pueblo de Bengala 
~aquistán y el abandono por este último de su polí- Oriental, con lo cual pone en peligro la paz y la esta-
tica de extrema hostilidad contra mi país. d 

D 1 d bilida • , . . . d 
ado que la desviación a mano armada y ,ii es- Solicito que esta carta se~ d1stnbmda como ocu-

trucción del avión de la India han sido condenadas en mento del Consejo de Segundad. 
todas partes del mundo, es lamentable que el Paquis- . . (Firmado) S. SEN 
tán se niegue a cambiar su posición y que, por el con- Representante Permanente. de la I~dia 
trario, trate solamente de escudarse tras una· cortina . ante las Naciones Unidas 
de humo. En el mes de mayo, do.s meses y medio 

DOCUMENTO S/10274 
. . tario General relativo a In composición 

Informe del Presidente del Consejo de Seguridad Y dt
1 
s~:re n virtud de la resolución 294 (1971) 

de la Misión Especial del Consejo de Seguridad esta eci ª e • [Original: francés/inglés] 

[21 de julio de 1971] 

l. Por resolución 294 (1971), aprobada en la 1572~. sesión del 15 de julio de 1971, el Consej? de 
Segundad pidió al Presidente del Consejo de _Segundad 
Y al Secretario General que "envíen urgentemente a la 
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zona una . misión especial de miembros del C~f!sejo de 
Se ridad acompañados de sus expertos. m1htare_s a 
. gu f ar los hechos comunicados al ConseJo, examinar 
i!v:i~fci6n en la frontera entre Guinea (Bissau) Y el 



Senegal y presentar un informe al Co!l-,sejo de Se~ridad 
en que se formule toda r~omendac1on n~;e~ana para 
garantizar la paz y la segundad en esa region . 

2. Así, pues, el Presidente del ~~nsejo de Segui:i~~d 
y el Secretario G~neral han ?ec1d1do q~e la. m~s1on 
especial del Consejo de Segundad tendra la s1gu1ente 
composición: 

,sr. G. Seyü~a-Sacasa (Nicara~a), Presidente· S 
Gerard (Belgica); Sr. Nsanze Terence (Bui'.u r,_J, 
Sr. R. Ishikawa (Japón); Sr. E. Kulaga (Poi n~i); 
Sr. R. Jouejati (Siria). 0rua); 

3. Los miembros de la misión contarán e 
ayuda de sus expertos militares. Personal de la : la 
taría acompañará a la misión. ere-

DOCUMENTO S/10277 

Carta, de fecha 30 de julio de 1971, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el Secretario General 

Tengo el honor de comunic,arle que ~1 Ministro ~e 
Relaciones Exteriores del Sudan, en calidad de Presi
dente del Consejo de Ministros de la Organización de 
la Unidad Africana, en una carta de 12 de julio de 
1971, señaló a mi atención que se le había encargado 
que solicitara la convocación de una reunión del Con
sejo de Seguridad el 27 de septiembre de 1971 para 
examinar la cuestión de Namibia a la luz de la opinión 
consultativa7 dada por la Corte Internacional de Jus
ticia, el 21 de junio de 1971, con arreglo a la resolución 
284 (1970) del Consejo de Seguridad. Esa solicitud se 

7 Jdem. 

[Original: francés] 
[30 de julio de 1971] 

ha formulado en cumplimiento de la resolución 65 
(VIII), aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado 
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana 
en Addis Abeba el 23 de junio de 1971, cuyo texto 
figura en el documento S/10272. 

Me ha comunicado además que el Presidente de la 
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana y los Ministros 
de Relaciones Exteriores del Chad, Etiopía, Liberia, 
Nigeria y el Sudán desean asistir a esa reunión. 

(Firmado) U THANr 
Secretario General 

DOCUMENTO S/10278* 

Carta, de fecha 30 de julio de 1971, dirigida al Secretario General por el 
representante del Irak 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de referirme al documento S/10271, que con
tiene la carta dirigida a usted por el representante de 
Israel el 21 de julio de 1971, en que hace referencia a 
la entrevista publicada en Témoignage chrétien, de 
París, el 13 de agosto de 1970. 

Es obvio que el representante de Israel no puede 
refutar las acusaciones que hizo el Profesor Shahak 
contra las autoridades israelíes en el curso de la entre
vista, a saber: la detención y encarcelamiento arbitra
rios de árabes que viven bajo la ocupación israelí· la 
expulsión de todos los palestinos de Palestina cdmo 
parte de la política del Israel sionista; la política'expan
s!onista d_e los di;i~entes israelíes sionistas y el fana
tismo racial y religioso que predomina en los círculos 
oficiales israelíes. 

Ante la imposibilidad de denegar los casos concretos 
Y los actos israelíes que se mencionan en la entrevista 
o las fuentes israelíes en ella citadas, el representante d~ 
Isr~el ataca personalmente al Profesor Shahak y lo 
cahficll; de, portavoz de los "partidarios . . . de la beli
gerancia ara be contra Israel", acusación totalmente 
absurda, ya que la persona entrevistada evidentemente 
siente preocupación por la suerte de un pueblo que se 

* Distribuido también como documento de la Asamblea 
General con la signatura A/8347. 

44 

[Original: inglés] 
[30 de julio de 1971] 

halla sometido a la ocupación extranjera y que ha 
perdido, además de su país, todos sus derechos ~u1;1a
nos. Pero quizá sea típico de la mentalidad colomah_s~ 
y militarista de los sionistas, que conciben la ocu~acion 
sionista de Palestina como una "liberación", consid7rar 
que es "beligerancia" toda tentativa de los palestmos 
encaminada a recobrar derechos que les han usurpadd. 
Es motivo de satisfacción ver que el represen!ante e 
Israel, no teniendo nada más que decir, se perrmte ~acer 
observaciones solapadas sobre la naturaleza d~l réj1m: 
del Irak y los que considera que el Irak deben~ a tiº~en 
como criterios de "reserva"; palabras que na a e ác
que ver con el tema de que se trata, a saber, las P~an 
ticas israelíes que afectan a los árabes que se ~ncudn en 
bajo ocupación israelí. La entrevista consigna ª re· 
Témoignage chrétien, a diferencia de la cartahde~etue 
sentante israelí, viene muy al caso. El hec ºrd!z ya 
haya sido publicada hace un año no le resta va 1 rito~ios 
que toda la información que llega de los. te\ israe
ocupados - concretamente las reciente~ acci~~e ado su 
líes en Gaza - indica que Israel ha mten:-! e 
represión con el fin de mantener la ocupacion. d rá 

Por otra parte, tal reacción de Israel_ no sorp~!~e eba 
a quienquiera que lea las cartas que rec1entemen orga· 
dirigido a usted el representante israelí. ~~tados, obser· 
nizaciones internacionales, dirigentes rehgiosos~otestan 
vadores imparciales y, de hecho, cuantos P 



contra Jas prácticas isra~Iíes en los territo~~s ocupados 
on automáticamente calificados de meros divulgadores 

de falsedades". Los miembros del Comité Especial en
cargado de investigar las prácticas israelíes que afecten 
los derechos humanos de la población de los territorios 
ocupados son además estigmatizados calumniosamente 
como "instrumentos para la propaganda de los árabes". 

La intransigencia y el abierto desprecio de Israel por 
la opinión pública mundial y las convenciones inter
nacionales que regulan los derechos de los pueblos bajo 

, ocupación extranjera en ninguna parte aparecen tan 
paladinamente como en la Jerusalén ocupada. Israel 
muestra una tendencia manifiesta y agresiva a "crear 
hechos" dentro de la Ciudad Antigua y alrededor de 
ella violando las resoluciones del Consejo de Seguridad 
y s~scitando la _grave p~eo:upación de gobiernos! esta
distas, personal!dades publicas y la prensa mundial, no 
obstante las afirmaciones hechas en su defensa por Abba 
Eban, a quien el representante israelí cita en su carta de 
20 de julio de 1971 [S/ J 0270] en la que denuncia al 
Comité Especial encargado de investigar las prácticas 
israelíes que afecten los derechos humanos de la po
blación de los territorios ocupados. En su número del 
14 de julio de 1971, el Times de Londres, en un edi
torial sobre Jerusalén, afirma que "Israel tiene una 
hipótesis sobre Jerusalén; esa hipótesis no puede ser 
compartida por el resto del mundo". El artículo con
cluye de esta manera: "Evidentemente es imposible 
prever un acuerdo universal sobre Jerusalén sin un 
acuerdo sobre el resto de la damrrwsa haereditas de 
Palestina. Pero esta es una razón más para evitar 
acciones que a la larga los propios israelíes proba
blemente lamentarán no menos que los millones de 
otras personas que con razón opinan que Jerusalén 
también les pertenece." 

Incluso el más acérrimo defensor de Israel, los 
Estados Unidos de América, tuvieron que admitir, • 
a la luz de la política israelí en la ciudad ocupada de 
Jerusalén, que Israel está violando el Convenio de 

~inebra relativo a la protección de personas civiles en 
tiempo de guerra ( declaración de C. W. Bray III, 
portavoz del Departamento de Estado publicada en 
The New York Times de 10 de junio de 1971). 
. Con inaudito cinisn_io, 1~ dirige~tes de Israel qui

sieran que la comumdad mternac1onal admitiese la 
expansión. territorial _por conquista militar y celebrase 
la ocupación extran1era como gesto de munificencia 
para . con la población indígena. 

En la medida en que el odio por sí mismo, de que 
acusa el _represent~nt~ de Israel al profesor Shahak, 
supone cierto movnruento de la conciencia humana 
nadie puede culpar a los dirigentes israelíes de se; 
in!)lunes a él. Sin embargo, parece que el odio por sí 
mi~mo es mucho menos destructivo que el perpetuo 
od10 a los demás, rayano en fanatismo. Bernard Levin 
escribió en el Times de Londres, el 13 de julio de 
1971, lo siguiente: 

"A orillas del Támesis me senté y lloré cuando 
me enteré de las tonterías que estaban haciendo en 
Sión. En el momento mismo en que Herr Scheel, 
Ministro de Relaciones Exteriores de Alemania Fe
deral, visitaba Israel, el director • de la Radio de 
Israel tuvo que disculparse por permitir accidental
mente que se radiaran unos compases de música de 
Wagner y de Richard Strauss, a pesar de la prohi
bición de difundir obras de esos dos compositores." 
Cuando ni los muertos, ni siquiera las obras de arte 

pueden escapar a la sed de venganza de los sionistas, 
¿quiénes sino los representantes de Israel se atreverían 
a hablar . de "manifestaciones de libertad de pensa
miento y expresión'', en ese Estado por malas artes 
creado? • • 

Tengo . el honor de solicitar que esta carta se distri
buya como documento oficial de la Asamblea General 
y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Talib EL-SHmIB 
Representante Permanente de lrak 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/10280 

Carta, de fecha 3 de agosto de 1971, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el representante de Guinea 

. [Original: francés] 
[3 de agosto de 1971] 

Tengo el honor de informarle que el día 2 de agosto de J 971 los Seryicios de 
Seguridad de la República de Guinea captaron conversaciones sostemdas por 
unidades extranjeras de infantería de marina con otros dos Estado~ may?~es del 
ejército colonial portugués que se referían a una inminente agresión m!ht~r de 
Portugal contra la República de Guinea: primero: contra los puntos pnnc1pal~s 
de la frontera con Guinea-Bissau, en particular Gaoual, Koundara, Foula~on, 
Soufan, Soutoumore y Missira; segundo: contra la zona de C_?nakry, la capital. 
Estos ataques tendrían por objeto la liberación ~e !os mercenay10~ Y otros ~gentes 
que tomaron parte en la agresión de que fue victima la Republica de Gumea el 
22 de noviembre de 1970. 

Teniendo presente esta amenaza inminente a la paz "! la seguri~ad in!ema
cionales, tengo el honor de . solicitar, cumpliendo instrucciones de Illl Gobierno, 
una reunión inmediata del Consejo de Seguridad. 
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(Firmado) El-Hadj Abdoulaye ToURÉ 
.. Representante Permanente de Gu~nea 

ante las Naciones Unidas · 



DOCUMENTO S/10283 

Carta, de fecha 4 de agosto de 1971, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el representante de Guinea 

[ Original: francés] 
[ 4 de agosto de 1971] 

Llamado para consultas por mi Gobierno, tengo el honor de pedirle que 
aplace el envío de la misión especial del Consejo de Seguridad a la República de 
Guinea, objeto de la resolución 295 (1971) del Consejo de fecha 3 de agosto de 
1971. • 

Le ruego que haga distribuir esta carta entre los miembros del Consejo de 
Seguridad. 

(Firmado) El-Hadj Abdoulaye TouRÉ 

Representante Permanente de la República 
· de Guinea ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/10284 

C~ta, de fecha 6 de agosto de 1971, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el representante de Portugal 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de solicitar que sea publicada como documento 
del Consejo de Seguridad la carta adjunta dirigida al 
Embajador Sevilla-Sacasa en su calidad de Presidente 
de la Misión Especial establecida por el Consejo de 
Seguridad en virtud de. su resolución 294 ( 1971). 

(Firmado) António PATRÍCIO 
Encargado de Negocios Interino 

de la Misi6n Permanente de Portugal 
ante las Naciones Unidas 

CARTA, DE FECHA 24 DE JULIO DE 1971, DIRIGIDA AL 
PRESIDENTE DE LA MISIÓN ESPECIAL ESTABLECIDA 
EN VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN 294 (1971) DEL CON
SEJO DE SEGURIDAD POR EL ENCARGADO DE NEGO
CIOS INTERINO DE LA MISIÓN PERMANENTE DE 
PORTUGAL ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de acusar recibo de su nota de fecha 
21 de julio de 19718, entregada en esta Misión el día 
22, y de comunicarle, siguiendo instrucciones de mi 
Gobierno, lo siguiente: • 

'\unque el Gobierno ~ortugués no puede considerar 
pertinente que el Consejo de Seguridad apruebe una 
re~olu~ión d~nde, sin _aportar ~ruebas, se condena a 
m1 pa1s y, solo despues, se decide llevar a cabo una • 
investigación de los h~chos alegados por el Gobierno 
de ~enegal, agradece, sm embargo, que usted haya sido 
des1~nado para desempeñar las delicadas funciones de 
presidente de la misión de investigación. • 

[Original: inglés] 
[6 de agosto de 1971] l 

En otra crisis, que como siempre fue provocada por 
las fuerzas que tratan de impedir todo entendimiento 
luso-senegalés, el 7 de mayo de 1965 [S/6338] el Go- r 

. bierno del Senegal presentó al Consejo de Seguridad 
una nueva reclamación contra Portugal. También en 
esta ocasión propuso el Gobierno de Portugal que se 
estableciera una misión investigadora formada por tres 
miembros, uno nombrado por el Gobierno del Sene
gal, otro por el Gobierno portugués y un tercero, q~e 
actuaría como presidente, nombrado por el Secretano 
General de las Naciones Unidas o por el Presidente del 
Consejo de Seguridad. Una vez más se rechazó esa 
sugerencia. 

De todo lo que antecede, se puede concluir ,~e, a • 
pesar de los problemas ocurridos durante los ulumos 1 
años en 1a frontera luso-senegalesa, de los que tantas 
veces nos hemos quejado, porque en todos los casos 
fuimos víctimas de ataques lanzados contra n?sotros 1 

desde el territorio del Senegal, nunca ha habido 0
~ 

verdadero deseo de investigar la verdad de lo que allí 
estaba ocurriendo. Sólo así puede explicarse que,t 
rechazaran las dos propuestas mencionadas más arn a. 

• • , es muy dife-En el momento actual, la s1tuac10n no . do 
rente de aquella de que nos hemo~ venido qtJª~e 
desde hace varios años. El territorio portugu 8 J~sde 
viéndose azotado por bombardeos llevados a cabd par 
bases situadas en el territorio senegalés, Y ata~ ine-
incursiones de grupos armados que proceden fuerza! 
gal y en él se refugian cada vez que nue_strªs de estos 
armadas los descubren. A pesar de la realidad uejas 
hechos, es Senegal el que continúa preseJ?,tand~~ocio
contra Portugal, aprovechándose del amb~ente Unidas 
nal y demagógi'co que reina en las Naciones 'tiles 

. d esuitar u para obtener resoluciones que pue en r
1 

'ón con la 
en la esfera de su política interna ? e~ re aclregionales 
posición que ocupa en las orgamzac1ones 
africanas. 

l se refiere 

Sin embargo,. me tomo la libertad de recordarle que, 
cuando el Gob1e~~o de Senegal presentó por primera 
vez una reclamac10~ conf!a Portugal, el 1 O de abril de 
1_963 [S/5279], mi Gobierno propuso ·que una comi
s1ó~ compuest~ _por los representantes de dos países 
vecmos Y pres1d1da_ por una entidad neutral aceptable 
para ambas partes mvestigara la situación existente en 
la frontera !~so-senegalesa. Esta propuesta fue recha
zada pura y s1mpleme~te . . 

S 8 Véas~ Actas Ofi~iales· del Consejo de Seguridad, Vigésimo 
exto Ano, Suplemento Especial No. 3, párr. 32. 

La última queja del Gobierno del Senega teras del 
a la explosión o descubrimiento en las ca?": son de . 
Senegal de algunas minas que, según se dlC1 'o,ns] 
origen ruso. Es perfectamente lógico que e 
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d S guridad trate de investigar qué ocurrió realmente, 
e e nos parece que tal investigación debía haber 

pero dido a la condena que, dirigida injustificadamente 
Prece bd 1· C •• contra Portugal, fue a~ro a a por e mismo onse1O sm 

Se hubiera aducido prueba alguna. Lo que no . 
que d d 1 ·' • • podemos aceptar, a o que a cuestton que se mvestiga 

refiere a sucesos ocurridos en el Senegal con los 
se d 1 • . . , cuales no tenemos na a que ver, _es 9-ue a mvest1gac1on 
se baya de llevar a cabo en terntono portugués. 

Además nue~tra experiencia con lo que ha ocu
rrido con ' otras misiones similares de las. Naciones 
Unidas nos induce a pensar que, desgraciadamente, 
algunos de sus miembros pueden no estar realmente 
interesados en comprobar la verdad de los hechos, sino 
en elaborar declaraciones que puedan servir para se
guir una línea política convenida de antemano. De la 
misma manera, no podemos dejar de señalar a su aten
ción el hecho de que la comoleta libertad de movi
miento de que disfruta el Partido Africano da Indepen
dencia da Guiné e Cab_o Verde en el Senegal le permi
tirá seguramente tomar de antemano medidas adecua
das para lograr que durante un corto lapso sea im
posible investigar nada relacionado con sus actividades 
en esa región. Por esta razón, mi Gobierno estima que 
solamente la colaboración permanente entre los dos 
países directamente interesados permitirá obtener resul
tados conducentes a la situación de paz que estos oaíses 
desean y por cuya consecución las Naciones Unidas 
deberían esforzarse. 

. G ~?r lo tanto, en conformidad con cuanto antecede, el 
0 terno portugués no puede aceptar el principio de 

la colab~ración con la misión investigadora pues ello 
supondna. aceptar una condena injustificada que noso
tros repudiamos. 

En todas ~quella_s cuestiones que, como la presente, 
afectan al mismo tiempo nuestros intereses y los inte-

• reses de nuestros vecinos, mi Gobierno no desea abs
teners~ de dar una prueba más de su buena voluntad 
con mtras ~ _encontrar la manera más eficaz de llegar 
a una solucton que sea a la vez equitativa y justa. Por 
esa ~azón, h~ sido autorizado a renovar nuestras suge
renc!a.s, previas y a proponerle que se establezca una 
com1s1on encargada de controlar la frontera luso
senegalesa. La comisión estaría fonnada por represen
tantes portugueses y senegaleses y la habría de presidir 
una alta personalidad en cuya imparcialidad pudieran 
confiar ambos países. Mi Gobierno está firmemente 
convencido de que nadie podría presidir mejor la co
misión cuya creación se sugiere en la presente que 
usted, por razón de su elevada posición, del respeto que 
inspira al Consejo y de su absoluta imparcialidad en 
este conflicto. Estamos convencidos de que 1a misión 
desempeñará un papel útil y digno en pro del estable
cimiento de la tranquilidad en una región que, durante 
los últimos años, se ha visto tan severamente amenazada 
por las fuerzas de la subversión y la ilegalidad. 

Además, la creación de tal comisión podría significar 
un resultado positivo y serio del trabajo emprendido 
por la actual misión investigadora. 

DOClJMENTO S/10286 

Carta, de fecha 10 de asrosto de 1971, dirigida a'Í Presidente del Consejo 
de Seguridad por el representante del Líbano · 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de señalar a su atención lo que sigue: 

El lunes 9 de agosto de 1971, entre las 7.00 y las 
10.00 horas de la mañana la artillería israelí bombar
deó intermitentemente los' cerros y valles que circun
dan las aldeas de Hebbariye y Rashaya Al-Fakhar y 
sus alrededores, en la región de Hasbaya. 

d 
Un~ libanesa de Hebbariye resultó herida, una casa 

estnuda, y las cosechas fueron dañadas. 
E~te último acto de agresión israelí tiene por objeto 

contm~ar perturbando la paz y la se~ridad del Líbano, 
aterronzar a la población del Líbano meridional y 
~tedn~ener un estado de disturbio y tirantez en el Oriente 

10. 

Este nuevo acto de agresión de Isr.ael constituye otro 
quebrantamiento premeditado de la soberanía y ia inte-

[ Original: inf!lés l 
[JO de agosto de 1971] 

gridad territorial del Líbano, en contravención del 
Acuerdo de Armisticio entre el Líbano e Israel y en 
violación de la . Carta de las Naciones Unidas, de las 
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad Y 
del derecho internacional. 

• El' Líbano protes·ta de nuevo enérgicamente contra 
· este último acto de agresión israelí y lo señala a la 
átenció_n del Consejo. 

Le • ruego se sirva hacer distrib~ir la prese?te acta 
como documento oficial del ConseJo de Segundad. 

(Firmado) Yahya MAHMASSANI 

Encargado de Negocios lnterirro 
de la Misión Permanente del Líbano 

ante las Nadones Unidas 

DOCUMENTO · S/10287 

Carta, de fecha 12 de agosto de 1971, dirigida al Pr~idente del Consejo 
•. de Seguridad por el representante de Gumea 

• • [Original: francés] 
[12 de agosto de 1971] 

• • • . • • d I República de Guinea, 
Tengo el honor de comumcarle que el Gobierno e ~ S ridad acepta 

después de estudiar la resolución 295 (1971) del ConseJO 
1
de ef . ón 'mencio-

recibir, lo antes posible, a la Misión Especial de _que trata a reso uci . 
nada. • 
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El Gobierno de la República de Guinea recuerda que ha solicitado una reu
nión del Consejo de Seguridad esperando plenamente . que éste asuma todas sus 
responsabilidades advirtiendo a Portugal contra cualqmer nuevo acto de agresión 
contra Guinea. 

El Gobierno de la República de Guinea recibirá a la Misión Especial y le 
prestará toda su ayuda posible. 

• Le agradeceré se sirva hacer distribuir la presente carta entre los miembros 
del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) El-Hadj Abdoulaye ToURÉ 
Representante Permanente de Guinea 

ante las Naciones Unidas 

• DOCUMENTO S/10288 

Examen de los tratados multiÍaterales en los que Sudáfrica es parte y que pueden considerarse apli, l 
cables a Namibia por referencia directa o sobre la base de disposiciones pertinentes de 
derecho internacional: informe del . Secretario Ge~eral r 

l. En virtud de su resolución 283 (1970), apro
bada en su 1550a. sesión el 29 de julio de 1970, el 
Consejo de Seguridad pidió al Secretario General que 
emprendiese sin demora un estudio y examen detallados 
de todos los tratados multilaterales en los que Sud
áfrica es parte que pudiesen considerarse aplicables al 
Territorio de Namibia por referencia directa o sobre 
la base de disposiciones pertinentes de derecho inter
nacional. 

2. . El presente estudio y examen consta de tres 
partes. La primera parte enumera los tratados multila
terales de los que es depositario el Secretario General 
de las · Naciones Unidas. La segunda parte indica ·los 
tratados multilaterales registrados en la Secretaría de 
la Sociedad de las Naciones. La tercera parte incluye 
los tratados multilaterales que han sido enviados a la 
Secretaría de las Naciones Unidas para ser registrados 
de conformidad con el Artículo 102 de la Carta o para 
ser catalogados e inscritos, y de los que el Secretario 
General no es depositario. Dado que las listas que apa
recen en las partes segunda y tercera se basan en la 
información enviada a la Secretaría con fines de regis
!ro o de catalogación . e inscripción, es posible que 
incluyan. tratados que. no se hallan ya en vigor si la 
termmac1ón de los mismos no ha sido registrada. La 
Secretaría está solicitando informaciones a este res
pe~to de los depositarios de estos instrumentos. No 
se m_cluyen en las partes segunda y tercera los tratados 
mult_tlat~rales que son obsoletos o que no parecen con
cernir dtrectamente al Territorio de Namibia tales como 
los acuerdos multilaterales acerca de los ~ementerios 
de guerra, tumbas y monumentos conmemorativos del 
Commonwealth británico. 

3. Cad~_parte se divide a su vez en dos secciones. 
En 1~ secc10n A de cada parte se incluyen los tratados 
multilaterales en los que Sudáfrica llegó a ser parte 
antes del 27 ~e. octubre de 19_66 y que resultaron apli
ca,b~es a Nam1b!a, ya sea en virtud de una mención e:x:
phc1ta del . Afnca, Sudoccidental, ya de acuerdo con · 
las . respectiva~ clausulas territoriales. Estas cláusulas 
terntonales disponen que los tratados se aplicarán a 
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[Original: inglés] 
[12 de agosto de 1971] 

1 
todos los territorios por cuyas relaciones internaciona
les son responsables los Estados interesados, o que se 
aplicarán de este modo a menos que la aplicación a 1 
uno o a todos los territorios sea excluida expresamente 
por los Estados interesados, o que se aplicarán a uno 
o a todos los territorios únicamente cuando dichos Es• 
tados hagan una declaración o notificación en este 
sentido. La sección B comprende los tratados multila• 
tera]es en los que Sudáfrica llegó a ser parte antes del 
27 de octubre de 1966 y que, a falta de una cláusula 
territorial, pueden considerarse aplicables a Namibia 1 

en virtud de disposiciones pertinentes de derecho inter• 
nacional. 

4. Respecto de cada tratado las listas in~ican la : 
fecha efectiva de aplicación a Namibia y mencionan el ¡ 
lugar en que podrá encontrarse el texto de] tratado; 
se emplean las siguientes abreviaturas: UNTS para la 
United Nations Treaty Series (Serie de tratados de. las 1 
Naciones Unidas) y LNTS para la Leagu~ of Natzons 
Treaty Series ( Serie de tratados de la Sociedad de las 
Naciones), que van seguidas del númep~ del volumel 

1 

dentro de la serie y del número de la pagina dentro de 
volumen. Con respecto a los tratados enumerad,os en 
las partes JI y III, las listas indica_n también el ~um~6~ I 
de registro y el nombre del gobierno u orgamzaci 
internacional depositario del tratado. ¡ 

5. En la primera parte se han dispuesto los trata· 
dos dentro de cada sección en el orden en _que apar~c~ 
en la publicación Multilateral Treaties zn _respfunc· 
which the Secretary-General Performs Deposita:Y etc. 
tions, List of Signatures, Ratifications, Accesszons, 
as at 31 December 1969.9 

t dos de 
9 Documento ST/LEG/SER.D/3. Los cuatro tr¡ ªde esta 1 

la Sociedad de las Naciones que aparecen
5 

di f°:ección B) 
lista (Nos. 23 a 25 de la sección A Y N<;>, 1. e ªr DO babel· 
no están incluidos en la susodicha pubhca_ción po cción que 
se comunicado al Secretario General ninguna ~do colOC3' I 
afecte a su condición jurídica después de h~jer (~éanse los 
dos bajo la custodia de las Naciones Um hl~ ación), con 
párrs. S a 7 de la introducción de esa pu ,e véase So
respecto a la condición jurídica de estos trata~'rsupp/emtnl · 
ciedad de las Naciones, Otficial Journal, Specza 
No. 193, Twenty-first List, Ginebra, 1944. 
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PRIMERA PARTE 

Tratados multilaterales de los ·~e es depositario el Secretario General de las Naciones Unidas 

A, 'fRATADOS EN LOS QUE SUDÁFRICA ES PARTE Y CUYA, APLICACIÓN SE HIZO EXTENSIVA AL TERRITORIO DE CONFORMIDAD CON 
SUS CLAUSULAS TERRITORIALES 

Titulo 

¡, Convenio Internacional sobre el Opio, con Protocolo. 
Firmado en Ginebra el 19 de febrero de 1925 y enmen
dado por el Protocolo firmado en Lake Success, Nueva 
York, el 11 de diciembre de 1946. 

2. Convenio Internacional sobre el Opio, con Protocolo. 
Firmado en Ginebra el 28 de septiembre de 1928. 

3. Convenio Internacional para limitar la manufactura y 
regular la distribución de estupefacientes, con Protocolo 
de Firma. Firmado en Ginebra el 13 de julio de 1931 y 
enmendado por el Protocolo firmado en Lake Success, 
Nueva York, el 11 de diciembre de 1946. 

4. Convenio Internacional para limitar la manufactura y 
regular la distribución de estupefacientes, con Protocolo 
de Firma. Firmado en Ginebra el 13 de julio de 1931. 

5. Protocolo que somete a fiscalización internacional ciertas 
drogas no comprendidas en el Convenio del 13 de julio 
de 1931 para limitar la fabricación y reglamentar la 
distribución de los estupefacientes, modificado por el 
Protocolo firmado en Lake Success, Nueva York, el 
11 de diciembre de 1946. Firmado en París el 19 de 
noviembre de 1948. 

6. Protocolo para limitar y reglamentar el cultivo de la 
adormidera y la producción, el comercio internacional, el 
comercio al por mayor y el uso del opio. Abierto a la 
firma en Nueva York el 23 de junio de 1953. 

7. Convenio internacional para la represión de la trata de 
mujeres y niños. Hecho en Ginebra el 30 de septiembre 
de 1921. 

8. Convenio internacional para la represión de la trata de 
mujeres mayores de edad. Hecho en Ginebra el 11 de 
octubre de 1933. 

9. Convenio para la represión de la trata de personas y de 
la explotación de la prostitución ajena. Abierto a la 
firma en Lake Success, Nueva York, el 21 de marzo de 
1950. 

10. Protocolo final al Convenio para la represión de la trata 
de personas y de la explotación de la prostitución ajena. 
Abierto a la firma en Lake Success, Nueva York, el 
21 de marzo de 1950. 

11. Convenio para la represión de la circulación y el tráfico 
de publicaciones obscenas. Firmado en Ginebra el 12 de 
septiembre de 1923. 

12. Acuerdo para la represión de la circulación de publica
ciones obscenas, firmado en París, el 4 de mayo de 1910 
Y enmendado por el Protocolo firmado en Lake Success, 
Nueva York, el 4 de mayo de 1949. 

l3. ~cuerdo para la represión de la circulación de publica
c10nes obscenas. Firmado en París el 4 de mayo de 1910. 

14. C~mvención sobre circulación por carretera, con anexos. 
Firmada en Ginebra el 19 de septiembre de 1949. 

IS. Convención Internacional sobre Estadísticas Económicas. 
Firmada en Ginebra el 14 de diciembre de 1928 Y en-
11?-endada por el Protocolo firmado en París el 9 de di
ciembre de 1948. 

16• Convención Internacional sobre Estadísticas Económicas. 
Hecha en Ginebra el 14 de diciembre de 1928. 

17• Convención sobre la esclavitud firmada en Ginebra el 
~S de septiembre de 1926 y en~endada por el Protocolo 

l
echo en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, 

e 7 de diciembre de 1953. • 
18• Convención sobre la esclavitud. Hecha en Ginebra el 

25 de septiembre de 1926. 
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Fecha efectiva de 
aplicación a Namibia 

24 de febrero de 1948 

28 de septiembre de 1928 

24 de febrero de 1948 

4 de abril de 1938 

1 • de diciembre de 1949 

8 de marzo de 1963 

28 de junio de 1922 

19 de enero de 1936 

8 de enero de 1952 

8 de enero de 1952. 

• 10 de enero de 1926 

• 1 º de septiembre de 1950 

8 de agosto de 1952 

9 de octubre de 1950 

14 de diciembre de 1930 

7 de julio de 1955 

18 de junio de 1927 

LNTS, vol. 81, pág. 317 
UNTS, vol. 12, pág. 179 

LNTS, vol. 81, pág. 317 

LNTS, vol. 139, pág. 301 
UNTS, vol. 12, pág. 179 

LNTS, vol. 139, pág. 301 

UNTS, vol. 44, pág. 277 

UNTS, vol. 456, pág. 3 

LNTS, vol. 9, pág. 415 

LNTS, vol. 150, pág. 431 

UNTS, vol. 96, pág. 271 

UNTS, vol. 96, pág. 316 

LNTS, vol. 27, pág. 213 

UNTS, vol. 47, pág. 159 

UNTS, vol. 125, pág. 3 

UNTS, vol. 73, pág. 39 

LNTS, vol. 110, pág. 171 

UNTS, vol. 212, pág. 17 

LNTS, vol. 60, pág. 253 



----------------------------:F-ec-;-h-a-ef-;e-:ct"."iv-a~d:-e-----------------1 

Titulo 

19. Convenio internacional sobre el empleo de la radiodifu
sión en interés de la paz. Hecho en Ginebra el 23 de sep
tiembre de 1936. 

20. Protocolo relativo a un caso de apatridia. Hecho en 
La Haya el 12 de abril de 1930. 

21. . Protocolo relativo a las obligaciones militares en ciertos 
casos de doble nacionalidad. Hecho en La Haya el 12 de 
abril de 1930. 

22. Convenio internacional para la simplificación de las 
formalidades aduaneras, y Protocolo. Hecho. en Ginebra 

• el 3 de noviembre de 1923. 
23. Convención para la regulación de la pesca de ballenas. 

Firmada en Ginebra el 24 de septiembre de 1931. 
24. Convención para Facilitar la Circulación Internacional de 

las Películas de Carácter Educativo. Firmada en Ginebra 
el 11 de octubre de 1933. 

25. Informe sobre la aplicación de los artículos IV, V, VI, 
VII,· IX, XII y XIII de la Convención de 11 de octubre 
de 1933 para Facilitar la Circulación Internacional de las 
Películas de Carácter Educativo. Firmado en Ginebra el 
12 de septiembre de-1938. 

aplicaci6n a Namibia 

2 de abril de 1938 

1 º de julio de 1937 

25 de mayo de 1937 

27 de diciembre de 1924 

16 de enero de 1935 

4 de abril de 1938 

28 de agosto de 1939 

Referencia 

LNTS vol. 186, p;;;

LNTS, vol. 179, pág. lU 

LNTS, vol. 178, pág. 227 

LNTS, vol. 30, pág. 371 

LNTS, vol. . 155, pág. 349 

LNTS, vol. 155, pág. 331 

LNTS, vol. 198, pág. 111 

B. TRATADOS EN LOS QUE SUDÁFRICA ES PARTE Y QUE, A FALTA DE DISPOSICIONES SOBRE APLICACIÓN TERRITORIAL, PODRÍAN 
CONSIDERARSE APLICABLES AL TERRITORIO 

l. Protocolo para enmendar los Acuerdos, Convenciones y 
Protocolos sobre Estupefacientes concertados en La Haya 
el 23 de enero de 1912, en Ginebra el 11 de febrero de 
1925, el 19 de febrero de 1925 y el 13 de julio de 1931, 
en Bangkok el 27 de noviembre de 1931 y en Ginebra el 
26 de junio de 1936. Firmado en Lake Success, Nueva 
York, el 11 de diciembre de 1946. 

2. Protocol~ para enmendar el Convenio para la represión 
de la trata de mujeres y niños, concluido en Ginebra el 
30 de septiembre de 1921, y el Convenio para la repre
sión de la trata de mujeres mayores de edad, concertado 
en Ginebra el 11 de octubre de 1933. Firmado en Lake 
Success, Nueva York, el 12 de noviembre de 1947. 

3. Convenio para la represión de la trata de mujeres y 
• niños, concertado en Ginebra el 30 de septiembre de 

1921 y enmendado por el Protocolo firmado en Lake 
Success, Nueva York, el 12 de noviembre de 1947. 

4. Convenio para la represión de la trata de mujeres mayo
res de edad, concertado en Ginebra el 11 de octubre 
de 1933, y enmendado por el Protocolo firmado en Lake 
Success, Nueva York, el 12 de noviembre de 1947. 

5. Protocolo para enmendar el Convenio para la represión 
de la circulación y el tráfico de publicaciones obscenas, 
concluido en Ginebra el 12 de septiembre de 1923. 
Firmado en Lake Success, Nueva York, el 12 de noviem
bre d,e 1947. 

6. Convenio para la represión de la circulación y el tráfico 
de publicaciones obscenas, concluido en Ginebra el 12 de 
septiembre de 1923 y enmendado por Protocolo firmado 
en Lake Success, Nueva York, el 12 de noviembre de 
1947. 

7. Protocolo que enmienda el Acuerdo para la represión de 
la circulación de publicaciones obscenas, firmado en París, 
el 4 de mayo de 1910. Firmado en Lake Success, Nueva 
York, el 4 de mayo de 1949. 

8. C?nstitución de la Organización Mundial de la Salud. 
Flfmada en Nueva York el 22 de julio de 1946. 

9. Protocolo para enmendar la Convención Internacional 
sobre E;,t~dísticas Económicas, firmada en Ginebra el 
1~ de d1c1embre de 1928. Firmado en París el 9 de di
ciembre de 1948. 
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Fecha efectiva de 
ap/icaci6n a Namibia 

24 de febrero de 1948 

12 de noviembre de 1947 

24 de abril de 1950 

24 de abril de 1950 

12 de noviembre de 1947 

2 de febrero de 1950 

1 º de septiembre de 1950 

7 de abril de 1948 

10 de diciembre de 1948 

Referencia 

UNTS, vol. 12, pág. 179 

UNTS, vol. 53, pág. 13 

UNTS, vol. 53, pág. 39 

UNTS, vol. 53, pág. 49 

UNTS, vol. 46, pág. 169 

UNTS, vol. 46, pág. 20l 

UNTS, vol. 30, pág. 3 

14 ág 185, 1 

UNTS, vol. , P, • 380 
y vol. 377, pag. ar· 
( enmiendas a los 
tículos 24 Y 25) 

29 UNTS, vol. 20, pág. 2 



1 

1 Tít,.ro 

l JO. Protocolo para enmendar la Convención sobre la escla
vitud firmada en Ginebra el 25 de septiembre de 1926. 
Hech~ en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, 
el 7 de diciembre de 1953. 

1 Convención sobre el mar territorial y la zona contigua. 1 
• Hecha en Ginebra el 29 de abril de 1958. 

12. Convención sobre la alta mar. Hecha en Ginebra el 29 de 
abril de 1958. 

P teha •f•ctivt1 de 
t1Plicad6n,. Namibia 

29 de diciembre de 1953 

22 de noviembre de 1964 

9 de mayo de 1963 

UNTS, vol. 182, pág. 51 

13. Convención sobre la pesca Y la conservación de los 

1 

recursos vivos de la alta mar. Hecha en Ginebra el 29 de 
abril de 1958. 

14. Convención sobre la plataforma continental. Hecha en 

20 de marzo de 1966 

10 de junio de _1964 

UNTS, vol. 516, pág. 205 

UNTS, vol. 450, pág. 11 

UNTS, vol. 559, pág. 285 

UNTS, vol. 499, pág. 311 

LNTS, vol. 7, pág. 73 

1 

Ginebra el 29 de abril de 1958. 
IS. Declaración relativa al reconocimiento del derecho de 

pabellón a los Estados que no poseen litoral marítimo. 
Hecha en Barcelona el 20 de abril de 1921. 

31 de octubre de 1922 

¡ 16. Declaración relativa a la enseñanza de la historia. Abierta l a la firma en Ginebra el 2 de octubre de 1937. 
24 de enero de 1938 LNTS, vol. 182, pág. 263 

r 

1 

r 
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SEGUNDA PARTE 

Tratados multilaterales inscritos en la Secretaría de la Sociedad de las Naciones 

A. TRATADOS EN LOS QUE SUDÁFRICA ES PARTE Y QUE SE HICIERON APLICABLES AL TERRITORIO POR EXPRESA REFERENCIA EN SUS 
TEXTOS o POR EXTENSIÓN EN vmnm DE sus CLÁUSULAS TERRITORIALES 

No. rle 
inscripci6n Titulo 

Pecha efectiva 
de aplicaci6n 

a Namibia Referncia 

2571 Convenio entre Su Majestad en el Reino 5 de diciembre de 1930 LNTS, CX, pág. 401 
Unido, en la Confederación de Australia, 
en Nueva Zelandia y en la Unión del 
Africa del Sur y el Presidente de la 
República de Colombia, complementa-
rio del Tratado de Extradición con-
cluido el 27 de octubre de 1888. Firmado 
en Bogotá el 2 de diciembre de 1929. 

2781 Convenio entre Su Majestad en el Reino 5 de junio de 1931 
Unido, en la Confederación de Austra-
lia, en Nueva Zelandia y en la Unión 
del Africa del Sur y el Príncipe de 
Mónaco para la extensión del Tratado 
de Extradición de 17 de diciembre de 
1891 a determinados protectorados y te-
rritorios bajo mandato. Firmado en 
París el 27 de noviembre de 1930. 

LNTS, CXXI, pág. 39 

2883 Convenio entre Su Majestad en el Reino 12 de diciembre de 1931 ·, LNTS, CXXVI, pág. 20l 
Unido, en la Confederación de Australia, 

3269 

3995 

en Nueva Zelandia y en la Unión del 
Africa del Sur y el Presidente de la 
República de Cuba para la extensión 
del Tratado de Extradición de 3 de 
octubre de 1904 a determinados protec-
torados y territorios bajo mandato. Fir-
mado en La Habana el 17 de abril de 
1930, , 
Co!1vención entre Su Majestad en el 
Remo Unido, en Australia, en Nueva 
Zelandia, en Sudáfrica y en la India y 
el Presidente de la República Portuguesa, 
c?!11Plementario del Tratado de Extradi-
c10n del 17 de octubre de 1892. Firmado 
en Lisboa el 20 de enero de 1932. 

Convención relativa a la preservación 
de la fauna y de la flora en sus estados 
naturales. Firmado en Londres el 8 de 
noviembre de 1933. 

10 de julio de 1933 LNTS, CXLI, pág. 267 

14 de enero de 1936 LNTS, CLXXII, pág. 241 
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Depositario 



Fecha efectiva 1 

&• ·~~ 1 inscripci6n Título a Namibia Referencia __ _:_ _________________________ --:-_______________ D~eP•oo.r,sitario . 

4264 Convenio entre Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, la Confederación de Austra
lia, Nueva Zelandia y la Unión del 

8 de noviembre de 1937 LNTS, CLXXXIV, pág. 437 ::-- 1 

Africa del Sur y el Ecuador, comple-
mentario del Tratado de Extradición del 

. 20 de septiembre de 1880. Firmado en 
Quito, el 4 de junio de 1934. 

4375 Acuerdo sobre telecomunicaciones para 
Africa concluido entre las administra
ciones postales de la Unión de Sud-
áfrica, incluso el Africa Sudoccidental; 
Basutolandia; el Protectorado de Bechua-
nalandia, las colonias portuguesas, incluso 
Angola y Mozambique; el Congo Belga, 
incluso Rwanda y Urundi; Kenia, Uganda 
y el Territorio de Tanganyika, Nyasa-
landia; Rhodesia del Norte, Rhodesia 
del Sur y Swazilandia. Firmado en Pre-
toria el 30 de octubre de 1935. 

4376 Acuerdo sobre unión postal para Africa 
concluido entre las administraciones pos
tales de la Unión de Sudáfrica. incluso el 
Africa Sudoccidental; Basutolandia; el 
Protectorado de Bechuanalandia; las 
colonias portuguesas, incluso Angola y 
Mozambique; el Congo Belga, incluso 
Rwanda y Urundi; Kenia, Uganda y el 
Territorio de Tanganyika; Nyasalandia, 
Rhodesia del Norte, Rhodesia del Sur 
y Swazilandia. Firmado en Pretoria el 
30 de octubre de 1935. 

1º de abril de 1936 LNTS, CLXXXIX, pág. 51 

1 • • de abril de 1936 LNTS, CLXXXIX, pág. 86 

4832 Convenio entre Su Majestad por el Reino 22 de · noviembre de 1942 LNTS, CCV, pág. 155 
Unido, ia Confederación de Australia, 
Nueva Zelandia y la Unión del Africa . 
del Sur y el Presidente del Paraguay, 
complemento del Tratado de Extradi-
ción del 12 de septiembre de 1908. 
Firmado en Asunción, el 30 de septiem-
bre de 1933. 

B. TRATADOS EN QUE SUDÁFRICA ES PARTE Y QUE, A FALTA DE DISPOSICIONES SOBRE APLICACIÓN TERRITORIAL, PODRÍAN CONSIDERARSE 
APLICABLES AL TERRITORIO 

No. de Fecha efectiva de 
registro Titulo ap1icaci6n a Namibia 

2608 Tratado internacional de limitación y 27 de octubre de 1930 
reducción de armamentos navales, fir. 
mado en Londres el 22 de abril de 
1930, con acta de depósito de las rati-
ficaciones firmada en Londres el 27 de 
octubre de 1930 e intercambio de notas 
en relación con la interpretación del 
artículo 19 del Tratado: Tokio, 21 y 
24 de mayo de 1930 y Londres, 5 de 
junio de 1930. 

2618 (Alemania, Gran Bretaña e Irlanda del 10 de junio de 1930 
Norte, Canadá, Australia, Nueva Ze-
landia, Unión Sudafricana, India, Fran-
cia, Italia, Japón, Portugal, Yugoslavia.) 
Acuerdo relativo al empréstito inter-
nacional de 1930 5½ % , del Gobierno 
alemán, firmado en París el 10 de junio 
de 1930. 

2751 Intercambio de notas entre los Gobiernos 13 de abril de 1931 
de Su Majestad en el Reino Unido, Ca-
nadá, el Commonwealth de Australia 
Nueva Zelandia y la Unión Sudafricana' 
Y el Gobierno de Italia, en relació~ 
con documentos de identidad del perso-
nal de las naves aéreas. Londres, 13 de 
abril de 1931. 

52 

Referencia DepositorÍ4 

LNTS, CXII, pág. 65 Reino Unido 

LNTS, CXII, pág. 237 

LNTS, CXIX, pág. 275 

' 



2395 

2785 

2961 

Titulo 

Acuerdo relativo al cumplimiento defi
nitivo de las obligaciones financieras de 
Austria. Firmado en La Haya el 20 de 
enero de 1930. 
Acuerdos sobre las obligaciones resul
tantes del Tratado de Trianón. Firmados 
en París, el 28 de abril de 1930. 
Acuerdo sobre la marina mercante del 
Commonwealth británico. Firmado en 
Londres el 10 de diciembre de 1931. 

. Fecha efectifla de 
aplicación a Namibia 

26 de julio de 1930 

9 .de abril de 1931 

10 de diciembre de 1931 

Refnencia Depositario 

LNTS, CIV, pág. 413 Francia 

LNTS, CXXI, pág. 69 Francia 

LNTS, CXXIX, pág. 177 Reino Unido 

4602 Protocolo relativo a las inmunidades del 21 de diciembre de 1936 , LNTS, CXCVII, pág. 31 
Banco Internacional de Pagos. Firmado 

Bélgica 

en Bruselas el 30 de julio de 1936. 
4817 Declaración de las Naciones Unidas, LNTS, CCIV, pág. 381 

1 • de enero de 1942. 

TERCERA PARTE 

Tratados multilaterales registrados o archivados e inscritos en 1~ Secretaría de las Naciones Unidas 

A. TRATADOS EN LOS QUE SUDÁFRICA ES PARTE Y CUYA APLICACIÓN SE HIZO EXTENSIVA AL TERRITORIO EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS DISPOSICIONES TERRITORIALES 

No. de Fecha efectÍfla de 
r,gistro Titulo aplicación a Namibia 

229 Instrumento para enmendar la Constitu- 19 de .junio de 1947 
ción de la Organización Internacional 
del Trabajo, adoptado por la Conferen-
cia Internacional en su 29a. reunión. 
Montreal, 9 de octubre de 1946. · 

624 Convenio (No. 42) relativo a la indem- 21 de enero de 19S8 
nización por enfermedades profesionales 
(revisado, 1934), adoptado por la Con-
ferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo en su 18a. reu-
nión, Ginebra, 21 de junio de 1934, se-
gún fuera modificado por el Convenio 
relativo a la revisión de los artículos 
finales, 1946. • 

6752 Instrumento para enmendar la Constitu- 8 de abril de 1963 
ción de la Or_ganización Internacional 
del Trabajo, adoptado por la Conferen-
cia General en su 46a. reunión. Ginebra, 
22 de junio de 1962. 

1070 Convenio (No. 89) relativo al trabajo 10 de febrero de 19S8 
nocturno de las mujeres empleadas en 
la industria (revisado, 1948) adoptado 
por la Conferencia General de la Orga-
nización Internacional del Trabajo en su 
31 a. reunión. San Francisco, 9 de julio 
de 1948. 

998 Convenio de la Or_ganización Meteoroló- 17 de enero de 1950 
gica Mundial, firmado en Washington el 
11 de octubre de 1947. 

1169 Ley y Acuerdos finales para la revisión 12 de agosto de 1949 
del Acuerdo de Telecomunicaciones fir-
mado en Bermudas el 4 de diciembre de 
1945. Firmados en Londres el 12 de 
agosto de 1949. 

5778 Tratado Antártico, firmado en Wasbing- 21 de junio de 1960 
ton el 1 • de diciembre de 19S9. 

7441 Acuerdo por el que se establece un ré- 8 de febrero de 196S 
gimen provisional aplicable a un sistema 
comercial mundial de telecomunicacio-
nes por medio de satélites, y Acuerdo 
Especial, hecho en Washington el 20 de 
agosto de 1964. 

i53 

Reftrencia Depositario 

• UNTS, vol. 1S, pág. 35 OIT 

UNTS, vol. 286, pág. 336 OIT 

UNTS, vol. 466, pág. 323 OIT 

UNTS, vol. 287, pág. 34S OIT 

UNTS, vol. 77, pág. 143 EE.UU. 

UNTS, vol. 87, pág. 131 Reino Unido 

UNTS, vol. 402, pág. 87 EE. UU. 

UNTS, vol. S14, pág. 25 EE.UU. 



No. de 
registro Tttulo 

102 Convenio relativo a la Aviación Civil 
(archi- Internacional, firmado en Cbicago el 7 de 
vado e diciembre de 1944. 
inscri-
to) 

1 º de marzo de 1947 

7449 Protocolo relativo a una enmienda al 13 de febrero de 1962 
Convenio de Aviación Civil Internacio-
nal, hecho en Montreal el 21 de junio de 
1961. 

4643 Protocolo relativo a una enmienda al 24 de mayo de 19S6 
Convenio de Aviación Civil Internacio-
nal, hecho en Montreal el 14 de junio 
de 1954. 

4644 Protocolo relativo a ciertas enmiendas al 24 de mayo de 1956 
Convenio de Aviación Civil Internacio-
nal, hecho en Montreal el 14 de junio 
de 1954. 

No. de Fecha efectiva d, 
inscripción Titulo aplicacióK a Namibia 

2124 Convención internacional para la regla- 5 de mayo de 1948 
mentación de la caza de ballenas, fir-
mada en Washington el 2 de diciembre 
de 1946. 
Protocolo de la Convención arriba men- 25 de abril de 1957 
cionada, Washington, 19 de noviembre 
de 1956. 

3791 Artículos del Acuerdo con la Sociedad 3 de abril de 1957 
Financiera Internacional, abierto para la 
firma en Washington el 25 de mayo de 
1955. 

3988 Estatuto del Organismo Internacional de 6 de junio de 1957 
Energía Atómica. Hecho en la Sede de 
las Naciones Unidas el 26 de octubre de 
1956. 

4757 Convención de Berna Para la Protección 29 de marzo de 1950 
de las Obras Literarias y Artísticas, fir-
mada el 9 de septiembre de 1886, com-
pletada en París el 4 de mayo de 1896 
revisada en Berlín el 13 de noviembr; 
de 1908, completada en Berna el 20 de 
marzo de 1914, revisada en Roma el 
2 de junio de 1928, y revisada en Bru-
selas el 26 de junio de 1948. 

4743 Acuerdo para el establecimiento de tina 10 de marzo de 1954 
Comisión de cooperación técnica en 
Africa al sur del Sabara (C.C.T.A.), 
firmado en Londres el 18 de enero de 
1954. 

6333 Artículos de Acuerdos de la Asociación 12 de octubre de 1960 
Internacional de Fomento, aprobados 
para su presentación a los gobiernos por 
los directores ejecutivos del Banco Inter-
nacional de Reconstrucción y Fomento el 
26 de enero de 1960. 

6964 Tratado por el que se prohíben los en- 10 de octubre de 1963 
sayos con armas nucleares en la atmós-
fera, en el espacio ultraterrestre y debajo 
del agua, firmado en Moscú el 5 de 
agosto de 1963. 

8844 Constitución de la Unión Postal Uni- 7 de octubre de 1964 
versal Y Reglamento General de la UPU 
firmado en Viena el 10 de julio d; 
1964. 

8845 Convención Postal Universal, firmada 7 de octubre de 1964 
en Viena el 10 de julio de 1964. 

8847 Acuerdo sobre encomiendas postales fir- 7 de octubre de 1964 
mado en Viena el 10 de julio de 1964. 

S4 

-
UNTS, vol. 1S, pág. 29S OACI -
UNTS, vol. S14, pág. 216 OACI 

UNTS, vol. 320, pág. 214 OACI 

UNTS, vol. 320, pág. 222 OACI 

Referencia D,po,ilario 

UNTS, vol. 161, pág. 72 EE. UU. 

UNTS, vol. 338, pág. 366 EE. UU. 

UNTS, vol. 264, pág. 117 
UNTS, vol. 304, pág. 387 

UNTS, vol. 276, pág. 3 

UNTS, vol. 331, pág. 217 

UNTS, vol. 330, pág. 121 

UNTS; vol. 439, pág. 249 

UNTS, vol. • 480, pág. 43 

UNTS, vol. 611, pág. 7 

BIRF 

EE.UU. 

Suiza 

Reino Unido 

BIRF 

Reino Unido, 
EE. UlJ., 
URSS 

Suiza 

UNTS, vol. 611, pág. 105 Suiza 

UNTS, vol. 612, pág. 3 Suiza 



B. 'fRATADOS EN LOS QUE SUDÁFRICA ES PARTE Y QUE, AL NO HABER DISPOSICIONES SOBllll SU APLICACIÓN TDJUTOJU.\'1 rooa.1.of 
CONSIDERARSE APLICABLES AL TElltuTORJO 

No, dt 
;.,cripri6fl Tlt,,lo 

Fuha tftctit•a dt 
aplicad6" a Namilna 

Tratados de paz en los que 
Sudáfrica es parte 

643 Bulgaria 10 de febrero de 1947 Ratificación 17 de mayo de 1948 

644 Hungría 10 de febrero de 1947 Ratificación 17 de mayo de 1948 

645 Rumania 10 de febrero de 1947 Ratificación 17 de mayo de 1948 

746 Finlandia 10 de febrero de 1947 Ratificación 17 de mayo de 1948 

UNTS, vol. 41, pág. SO 
UNTS, vol. 41, pág. 168 
UNTS, vol. 42, pág. 34 
UNTS, vol. 48, pág. 228 
UNTS, vol. 49, pág. 126 
UNTS, vol. 163, pág. 385 

URSS 
URSS 
URSS 
URSS 
Francia 
EE.UU. 

747 Italia 10 de febrero de 1947 Ratificación 4 de noviembre de 1947 

1832 Japón 8 de septiembre de 1951 Ratificación 17 de septiembre de 1952 

Convenios de Ginebra del 12 de aRosto 30 de septiembre de 1952 UNTS, vol. 75 Suiza 
UNTS, vol. 128, pág. 307 de 1949 

y 308 

970 a) Para mejorar la suerte de los heridos 
y enfermos en las fuerzas armadas en 
campaña 

971 b) Para mejorar la suerte de los heridos, 
enfermos y náufragos de las fuerzas 
armadas en el mar 

972 e) Relativo al trato de los prisioneros 
de guerra 

973 d) Relativo a la protección de personas 
civiles 

DOCUMENTO S/10289 

Carta, de fecha 12 de agosto de 1971, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el representante de Israel 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de referirme a la carta que le dirigió el 10 de 
agosto de 1971 el Encargado de Negocios de la Misión 
Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas 
[S/10286] y de manifestar lo siguiente: 

Es de conocimiento público que en el territorio_ del 
Líbano hay bases terroristas desde las cuales se reahzan 
actos de agresión contra Israel. Así, en una información 
de la Associated Press proveniente de Beirut, de 9 de 
agosto de 1971 y publicada en The New York Times 
el 10 de agosto de 1971, se dice que "Hebbariye Y 
Rashaya se encuentran a 15 millas de distancia y cerca 
de cada una de ellas hay bases importantes de guerri
lleros. Un comunicado de los guerrilleros de El Fatah, 
el mayor de los grupos de comandos palestinos, dijo 
que los ataques se habían dirigido desde las dos bases". 

Por otra parte, no está de más recordar que, en una 
entrevista publicada en el semanario egipcio El Mus
sawwar el 4 de junio de 1971, el Primer M~nistro del 
Líbano, al exponer la política de su Gobierno con 
respecto a los fedayín, elogió sus actividades y e_xp~esó 
el apoyo que su Gobierno les brindaba en los s1gu1en
tes términos: 

"Hemos reestablecido la confianza entre los feda
yín Y el Gobierno y el pueblo del Líbano. Esta 
confi~~za y la cooperación dimanada de el~a ha 
pcr~rutido a los fedayín cumplir su deber nacional. 
Qui~ro decir francamente que en el Líbano, !~dos 
elogiamos a los fedayín y aplaudimos sus activida
des • • . La importancia de esta actitud es que el 

SS 

[ Original: inglés] 
[12 de agosto de 1971] 

Líbano apoya a los fedayín e insiste en que cum
plan su deber nacional." 
En tales circunstancias, las reclamaciones del Go

bierno del Líbano como la que se menciona aquí, 
resultan un tanto extrañas. 

Como ya ha dicho en ocasiones anteriores, el Go
bierno de Israel no permitirá la perpetración de 
ataques armados organizados contra Israel desde el 
Líbano y se reserva el derecho de a~optar tod~ las 
medidas de legítima defensa que considere aprop!adas 
para proteger su territorio y su pueblo contra dichos 
ataques. 

La política de Israel se basa en la escrupu~o~ obser
vancia de la cesación del fuego en cond_1c1ones d_e 
reciprocidad. Corresponde al Líbano. cumph~ las obli
gaciones que le imponen el derecho mtem~c1onal Y la 
cesación del fuego establecida por el Conse10 de Segu
ridad y aceptada por el Gobierno del Líb~no el 31 d_e 
julio de 1967. El Gobierno ~el. Líbano tiene ~a ~bh
gación de impedir el establecll!11e~to y mantenimiento 
de bases terroristas en su terntono y de _poner fin a 
los ataques armados de toda clase pro.ven.1entes de su 
territorio contra la población y el temtono de Israel. 

Tengo el honor de solicitar que !e distribuya !ª 
presente carta como documento oficial del ConseJO 

de Seguridad. (Firmado) Jacob DoRON 

Representante Permanente interino de lsrad 
ante las Naciones Unidas 



DOCU:\IENTO S/10290• 

Cnrtn, de frdm 13 de ngoeto de 1971, dirigida ni Secretario General por d 
re¡,resentante de Siria 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de señalnr a su atención lo siguiente: 

Los Miembros de lns Naciones Unidns han sido 
infomrndos ¡>?r el comunicado de prensa de las 
Naciones Umdns IB/2643 del 15 de julio de 1971, 
que el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento otorgó a lsrnel un préstamo de 30 millones de 
dólnres pnra ampliar y mejorar la red de carreteras 
del país y brindarle una nueva capacidad de expansión. 
Estas noticias no pueden dejar de sorprender penosa
mente no sólo a los tres Estados Miembros - Siria, la 
República Arabe Unida y Jordania - cuyas porciones 
de territorio bajo ocupnción israeH tienen una super
ficie que es más del triple que In de Israel, sino a todo 
Miembro de las Naciones Unidas que tenga un mínimo 
de respeto por In integridad de las Naciones Unidas 
y sus organismos especializados. 

Este es el segundo préstamo que se hace a Israel 
en poco más de un año, pues el 4 de junio de 1970, 
por presiones del Presidente norteamericano del Banco 
Mundial, el Sr. McNnmara, y con la oposición de un 
gran número de Estados Miembros, se concedieron a 
lsrncl 25 millones de dólares, por lo cual protestamos 
en la carta que dirigimos a usted el 5 de junio de 
1970 [S/9823]. 

Este préstamo resulta tanto más sorprendente 
cuanto que el historial de Jsrnel en las Naciones Unidas 
no es nada halagüeño. Para poner las cosas claras, 
recordaremos que el número de resoluciones sobre 
el conflicto árabe-israelí y la cuestión de Palestina 
aprobadas por la Asamblea General, los órganos prin
cipales de las Naciones Unidas y los organismos espe
cializados - UNESCO y OMS - desde la primera 
decisión de cese del fuego, el 6 de junio de 1967, 
hasta la fecha, asciende a 53, entre resoluciones y 
decisiones. Dichas resoluciones y decisiones han afir
mado, por un lado, todos los derechos árabes, y con
firmado, por otro, el total menosprecio de Israel por 
esos derechos y la forma deliberada en que ha hecho 
caso omiso de todos los principios de la Carta. C.on 
estos antecedentes Israel es un buen candidato a la 
expulsión de la Organización Mundial, de conformidad 
con el Artículo 6 de la Carta. Concretamente, de las 
53 resoluciones mencionadas, catorce "condenan" 
"condenan enérgicamente" o "condenan expresament; 
a Israel" por "violaciones patentes" de la Carta in
cluidos sus ataques contra los países árabes, su neg;tiva 
a aplicar et cuarto Convenio de Ginebra10 y sus viola
ciones de tos derechos humanos. Diecinueve de esas 
S3 resoluciones "deploran", "deploran profundamente" 
.. deploran vivamente" o "advierten con pesar ta nega~ 
tiva de Israel" a cooperar en ta aplicación de determi
nadas resoluciones concretas, o "exhortan urgente
mente al Gobierno de Israel". Para dar un ejemplo 
la resolución 9 (XXVII), aprobada por la Comisió~ 

• Di,tribuido tambirn como documento de la Asamblea 
General con la signatura A/8356. 

10 ~~-cnción <Je Ginebra relativa a la protección de per
sonas. CIVIies ~n t1cmro de guerra, de 12 de agosto de 1949 
(Naciones Unidas, R<'cUt'll dtJ Traith, vol. 15, 1950, No. 973). 

[ Original: inr!>s) 
[J J de agosto dr 197/) 

de Derechos Humanos el 15 de marzo de 1971 ded& 
entre otras cosas: • 

"3. Deplora vivamente la política que I r 
Israel en los territorios ocupados con miras a ~= , 
a la población en un estado general de rcpr~ 
miedo y privación, y deplora en particular: 

"a) La requisición de hospitales y su transform. 
ción en puestos de policía; 

"b) La abrogación de las leyes nacionales y ba 
injerencias en el sistema judicial; 

"e) La negativa a permitir que se utilicen tn bt 
escuelas de los territorios ocupados los libros de 
texto aprobados por el Director General de In Orp, 
nización de las Naciones Unidas para la Educa~ ; 
la Ciencia y la Cultura y ta insistencia en lmpooa 
a los niños de edad escolar un sistema dOCt1IIC 
extranjero; 

"4. Exhorta a Israel una vez más n que cumpla 
plenamente las obligaciones que le corresponden e1 
virtud del C.onvenio de Ginebra relativo a la ~ 
lección de personas civiles en tiempo de guerra, de 
12 de agosto de 1949; 

"5. Exhorta de nuevo a Israel a que pcrmiu 
inmediatamente a los refugiados y personas despl> 
zadas que regresen a sus hogares; 

"6. Exhorta una vez más a Israel a que rcspcu ¡ 
y aplique las muchas resoluciones aprobadas ¡u ' 
los órganos de las Naciones Unidas y los organi~moi 
especializados para la salvaguardia de los dcrccln . 
humanos en los territorios ocupados; 

"1. Reafirma que todas las medidas adoptad11 
por Israel para colonizar los territorios ocupad01. 
incluido el sector ocupado de Jerusalén, son Clltt
ramente nulas y sin valor." 
Cabe preguntarse si el Sr. McNamara, Prcsidtnlt 

del Banco Mundial, un héroe de la bárbara guL'ffl 
de Viet Nam, como se ha demostrado ahora con kt 
Documentos del Pentágono, conoce los antcccdtr.!C' 
de Israel. Sería conveniente, pues, que el Sr .. Me~• 
mara se familiarizara tan sólo con los cuatro 1nrom: 
anuales de 1967 a 1970, del Comisionado General 
las Naciones Unidas para tos Refugiados. En la s«
ción jurídica de esos informes, verá que Israel lil 
expulsado a los antiguos refugiados de sus e3:m¡,t 
mentes, ha causado daños a bienes de tos org~ms.~ 
y de su personal, ocasionado la muerte Y lcsrone1

114 miembros del personal, requisado hospitales Y ~e~ ¡ 
para entrenamiento militar y arrasado edifietos & 
refugiados, actos todos que constituyen crímenes 
guerra y crímenes de lesa humanidad. 

Las reclamaciones del Alto Comisionado Rd)\! 
Naciones Unidas para los Refugiados (~CNU es, 
tra Israel por pérdidas y daños, pendientes en 
momento, ascienden a más de 1.250.000 dólares. 

• • 'rsftl 
El Sr. McNamara también podría fam1lr 3n ~ . 

con dos informes del Comité Internacional de 12 • 
Roja publicados en los números de agosto Y s~ 
bre de 1970 (Nos. 113 y 114) de la lntrm ,:i, 

Review o/ the Red Cross. Et Sunday Times de ~ j 
56 ; 



.... 

1 .. :i~!icó cJ 11 de octub~ de 197~ un artf~o titulado 
' ! 1i.ucl ,·iol11 los convemos de Gmebrn, dice la Cruz 

i"¡s·, ror Philip .~ighlley y Alan M11cgregor, en cJ 
- :Je r.e uponfa lo s1gu1ente: 

• ' vl:l C.omit6 Jntemacional de la Cruz Roj:i, en una 
i.n!omución publicnda la semona p:m1do, ocus11 ffll 
amb:igcs a Israel de h:iber violodo ciud:ides, alde3s, 
c.:1nip:11ncntos y casas árnbes en los territorios que 
ocup:i, en violación de los convenios de Ginebrll. 

•·L:i noticio enumera las siguientes oldeos y cam
p1mentos que han sido destruidos (se~ún re\'clnron 
los hnbit:intes de esa zona en entrevutns con los 
drk¡::idos del Comit6 Intemacionnl de la Cruz Rola 
(CICR) ): "Y.1lou, Beit Nuba e Jmwas, en In zon:i <le 
l,3troun; Surif, Deit Awwa, Bcit Mirsem e JI Shu
)'Oukh, en la zona de Hebron¡ y JiOilc, Agarich y 
Nuscirnt en el valle del Jordán." 
Además, Israel, con una poblnci6n compuesto en su 

m:i)·or parte por colonos europeos, se npoder6 por la 
furm de más de 2.000 millones de dólares de bienes 

, y propiedades de palestinos árabes en 1948. Desde 
/ entonces y además de esto fuente de patrimonio per-

111:inen!e odquirido ilícitamente, se han invertido en 
hml miles de millones de dólares estodounidcnses 

• rm consolidar In obra de usurpación y paro que los 

C?lonos pucchn te-na wu ú:uaci&, w¡.,:ri~. c::1 ir..ta• 
Cl~- d~ dcurroUo k\.-u.l. ~ 'I trc::icilt,,._-o 
pm-ikgi.ido en rdAci&i ro:, u de 1a rrt,,:e to ~ ·a.l. 

No cabe dud~ de que hnd c¡uc-ds ~.ir:, ncco•c• 
udo por C"SOS acto. aimi1u!e1 eco r:~tit' cid 
D:inco Mundiil pU4 am;,!ut 'I mr~u la rn! dr 
c:if!'Cteru del p:ih. E.ne .ipoyo que b:t:).!:::, '°' fa!Jij'1t 
Umdos ll! cip:uuionitmo y al ro!oruil:u:,o de hnri 
h11 continuado lin mengua tuiu a!JOD.. f:l t.C"r,::)Jo 
pr~st11mo del fünco Mundi.il n runc de h c:n.::11 
políti~ de los futados Unidos. Aun dndt 1967, d"'° 
pu~ de l11 tercera guct~ de Atrnió:2 de lulltl CCOU'I 
los 6r:1~, l:t :iyud:a :umric.1n:i II hnd. ii,dai!M kt\ 
orm:imenlos mi, perfeccionados y los phtun°' C'l.ffl• 
tos de impue1tos, ha llcill.!o II nlilr-1 de mili~ de 
dólllrcs pese II las Jt\'CíU rondenxiones de hacl JX"f 
hu Nnc1ones Unid.u y 101 otJllliunos e1pc-cu!11~ 

Le ngr:idcctré que se distribU)'I b prn<111e c . .uu 
como documento de b Aumbk:a C,cnenl y "el e~. 
sejo de Segurid11d. le IIJtUdettrL\ muy e1¡«ülmm1e 
que hicier:i llc,:;ir copi:i de t., miun1 al Prni.!rn:e del 
D:inco Mundi:iJ. 

(FirtMilo) Gcotre J. Towrn 
Rtprtstntantt PnmDJVr.tr ,k Siria 

Olllt laJ ,\'odOIVJ VnJJ.u 

DOCUME1'TO S/10291 

Cnrtn, ele lecho 15 ele n,to11to ,fo 1971, 1llrl1tlcl11 ni S«rt'tnrlo Gmrnal por f'I 
Emir del E11tnclo ele Unltrt'ln 

A raíz del acuerdo logrado entre el Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Jrlando del Norte y 
d Estado de Dahrein et 15 de agosto de 1971 sobre 
la tcrminaci6n de !:is relaciones de tratado especiales 
C?1tre D:ihrcin y el Reino Unido, por cuanto et men
t1onado acuerdo reconoce y confirma et hecho de que 
~I fatado de Dahrein asume la plena responsabilidad 
internacional de la dirección de sus asuntos exte
riorcJ: y por cuanto el Estado independiente de 
Dahrcm desea ser Miembro de !ns Naciones Unidas 
de conformidad con el Artículo 4 de la Carta de las 
Naciones Unidas, tenemos el honor de solicitar para 
tul Estado de Dahrcin ta ndmisi6n en las Naciones 

nidas. 
En cuanto Estado amante de la paz, Bahrein cree 

tn el ~r:in valor que tienen las Naciones Unidas para 
1~ pafscs pequeños y en desarrollo y, por consi
pucnte, atribuye gran importancia a In aeeptaci6n de 
lu solicitud de admisi6n como Miembro de las 
Naciones Unidas. 

En consecuencia, le agradeceríamos que tuviera a 

(Orítfr,al: /ttrU,) 
f/ 6 dt armto Jt 1971) 

bien someter lo más pronto J)Olible b rm.cntc IOli• 
citud ni Consejo de Segurid.id. 

De conformidad con el ankulo 58 del rctbmento 
provision:il del Consejo de Segurid.\d, nos rompbcc
mos en remitir adjunta una declaración hccha en 
cumplimiento de dicho nnlculo. 

(Firmado) ha Din Sutman At.-Klt.\l.frAII 
Emir dtl f;11odo dt llahrrin 

DECLARACIÓS DI! ACEl'TAClÓl'f t>tl t.M 011UG4ClmfU 
COSStGSADAS ES LA CAUA 01! LAS NAClOSU 
UNIDAS 

En rctaci6n con Ja solicitud pre:«ntada por d 
Estado de Dahrein para que se le admita Mit'm~ 
de las Naciones Unidas. declanmm accpt.,r •~• _o.'>11• 
gaciones consignadas en la Drta de las !'iaetcmet 
Unidas y nos comprometernos solemnemente a cum
plirlas. 

Hecha en el Palado de Raraa. Bahrein, a kJS quinc:c 
días de agosto de 1971. 

DOCIDIE1'7O S/10293• 
f..arta, ele ft.drn 16 ele n,to11lo ele 1971, cllrhthln al Stttttarlo GM1rral JMlr f'I ,·iNTrtmrr ~flnlotrn '! 

Mlnl11tro de Relndone11 Extl"MOl't.'tl (le In Rl"púhllC'a Arabe Unida 

. ;J. cn~o el honor de señalar urgentemente a su aten
ci tl hecho de que la situación empeora cada vez 

rat l'lihlícado tambifo como dOt'Umcnlo de la Asamblea Cknc
con la liina1ura A/8357. 
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r o,.;ri,,.,,.- ;,,,"1" 1 
[ 16 Jr t1,:'(IJ1o dr 1971) 

más en la Gar.1 ocupada. como cm~a ~e b., 
si~temáticas cam¡,añM de htacl rara atm-onrar f 
coaccionar a sus kgítimos habi:.antet.. 

Las (ucn.u imctícs de ocurxi6n rr-cunc., . ahcn 
a crueles actos de Clpulsión fon.os.a de b 1-.ahi:~"ltcs 



palestinos de Gaza mediante la destrucción diaria de 
sus casas para dejarlos sin hogar, facilitando así el 
proceso de despoblación de la zona; estos actos bru
tales e inhumanos son una manüestación más de los 
designios agresivos de Israel, existentes desde hace 
largo tiempo y destinados a cambiar la estructura 
demográfica de los territorios árabes ocupados, con el 
propósito de anexarlos. De ahí que el último motivo 
de esta campaña de terror sea hacer que los pales
tinos conozcan por experiencia que deben resignarse 
a continuar siendo gobernados por Israel. 

El ritmo creciente de estas prácticas israelíes ha 
creado una situación amenazadora de intranquilidad 
en la población de Gaza. Esta situación ha sido ade
cuadamente descrita en The Economist del 24 de julio 
de 1971 en los siguientes términos: · "En estos momen
tos Gaza es una concentración de miseria humana 
düícil de igualar." 

La población de Gaza, junto con todos los árabes , 
que se encuentran bajo ocupación militar israelí, se 
ha opuesto valerosamente a la arremetida violenta del 
terror israelí. La única asistencia que se le ha pres
tado en su tribulación se ha limitado a la información 
periodística que resultó inadecuada para refrenar los 
designios israelíes. Sólo ayer, el Ministro de Comuni
caciones de Israel, el Sr. Perez, afirmó, según la Agence 
France Presse, que "ya habían sido trasladados de 
Gaza 10.000 y pronto les seguióan 20.000". Estas 
palabras constituyen un ejemplo notorio de la falta de 
respeto de Israel por las normas fundamentales del 
derecho internacional y de la moralidad y su abierta 
oposición a la opinión pública mundial. 

Estas graves violaciones que Israel com t 1 
impunidad total fueron explícitamente prohib'~ e con j 
la comunidad i~temacional civilizada, ya qu; as ~. 
tuyen graves cnmenes de lesa humanidad El co_nsti, \ 
49 del Convenio de Ginebra relativo a 1~ prof1

~' 

de personas civiles en tiempo de guerrau del 1f6n' 
agosto de 1949, en el que Israel es parte, dispone ~¡I 

'.'Los traslados en masa o individuales d que, •1 

rácter forzos?, así como las deportaciones' dee ca-j; 
sonas protegidas fuera del territorio ocupado peri ' 
ámbito de la Potencia ocupante o al de cual~n.e 

• otro Estado, se halle o no ocupado quedan pr~: 
• bidos, fuere cual fuere el motivo. ' • 

" 
: "La ~otencia ocupan!e no podrá proceder a la j 

evacuac1on o transferencia de una parte de su propia , 
_ población civil al territorio por ella ocupado." 1 

En vista de la gravedad de las medidas de agresión 
israelíes, se espera que las Naciones Unidas den inme- . 
. diatamente los pasos necesarios para apoyar los pr1J. 
pósitos y principios de la Carta poniendo fin a las 
• violaciones por Israel del derecho, la moralidad la 
·paz y la seguridad internacionales. ' 

Tengo el honor de solicitar que la presente se 
distribuya como documento del Consejo de Seguridad 
y de la Asamblea General. 

(Firmado) Mahmoud RIAD 11 

Viceprimer Ministro y ( 
Ministro de Relaciones Exterioru 

de la República Arabe Unida 1, 
11 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, 1950, No. ÍI 

973. 1 

DOCUMENTO S/10294 

Informe del Comité de Admisión de Nuevos Miembros relativo a las solicitudes de admisión en la! , 
Naciones Unidas presentadas por Omán y Bahrein ( 

l. En la 157 4a. sesión, celebrada el 16 de agosto de 
1971, el Consejo de Seguridad examinó las solicitudes 
de admisión en las Naciones Unidas presentadas por 
Omán [S/10216] y Bahrein [S/10291]. El Presidente 
del Consejo de Seguridad remitió esas solicitudes al 
Comité ~e Adm~sión de Nuevos Miembros para que 
las exammara e mformara al respecto de conformidad 
con el artículo 59 del reglamento provisional del 
Consejo. . 

2. En su 36a. sesión, celebrada el 16 de agosto de 
1971, el Comité trató en primer lugar de la solicitud 
de Omán. El Comité decidió aplazar su examen de 
e~ta solicitu_d y re_co~endó al Consejo de Seguridad, 
sm que hubiera obJeciones, que aplicara posteriormente 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 60 del 
reglamento provisional. 

[ Original: inglés] '· 
[16 de agosto de 1971] 1 

3. El Comité procedió luego a examinar la solici
tud de Bahrein y decidió por unanimidad recomend~ \ 

• al . Consejo de Seguridad que admitiera a Bahrein , 
como Miembro de las Naciones Unidas. '¡ 

4. En consecuencia, el Comité decidió reco}llepdar' 
al Consejo de Seguridad la aprobación del s1gwente 
proyecto de resolución: 

"El Consejo de Seguridad, 

• "Habiendo examinado la solicitud de admisi~n ¡· 
en las Naciones Unidas presentada por BahreiO 
[S/10291], 

"Recomienda a la Asamblea General qu7 se 
admita a Bahrein como Miembro de las Naciones 
Unidas." 

DOCUMENTO S/10295* 

Carta, de fecha 19 de agosto de 1971, dirigida al Secretario General por el 
representante de Israel . . 1. ,·nglés] 

[Origina. l 
[ 19 de agosto de !~71 ' 

Cumpliendo instrucciones • de mi Gobierno tengo 
el honor de referirme a la carta que el 16 de agosto de 

* Publicado también com~ . documento de la Asamblea 
General con la signatura A/8363. 

• 1971 • dirigió a usted el Viceprimer Mi?istro Y t!1~ : 
. de Relaciones Exteriores de la República Ara de Gaza. , 

[SI 10293], relativa a la situación en la 2?0ª 1 Jll~ 1 
Como lo indiqué en mis cartas antenores,d ª 1971 

reciente de las cuales lleva fecha 9 de febrero e 
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1 [S/ 10107], la República Arabe Unida y otros Estados 
lll j árabes han instigado Y apoyado una campaña de terro! 

1

. cismo irreflexivo en la zona de Gaza. Las principales 
víctimas de esta campaña han sido habitantes árabes 

~ ') del lugar. Las actividades terroristas han comprendido 
el lanzamiento d~ bombas __ en ~alles atestadas de gente, 

k ·I la muerte de mu1eres y runos mocentes y el asesinato, 
:: 1.i en hospitales, de árabe~ heridos en. ataq~es t~rroris!as 
a. r; anteriores. Estos actos tienen por ob1eto difundir la v10-
r- , lencia y la inseguridad entre la población árabe local 
cl para impedir que mejore su situación y mantenerla en 
!r las condiciones de sufrimiento y congestión creadas 
j. durante la ocupación egipcia. • 

Desde junio de 1967, las organizaciones terroristas 
,. ,· árabes han matado a 219 árabes residentes de la zona 
14 de Gaza, incluso 51 mujeres y 29 niños, y herido a 
ial' 1.314 habitantes árabes del lugar, entre ellos, 118 

mujeres y 239 niños. 
n Los recientes ejemplos que se enumeran a continua
:- , ción arrojan luz sobre el carácter de los ataques terro
,. 1 ristas y los métodos utilizados para efectuarlos: 
~ ( El 2 de abril de 1971 a las 13.00, hora local, una 
ª 1 mina colocada por terroristas árabes en un camino de 

arena utilizado por granjeros locales cerca de Rafiah 
explotó al paso de un carro, resultando muertos cuatro 
árabes, a saber, un hombre, una mujer, una joven de 

0 
I'. 17 años y una niña de tres meses. 

, ( El 10 de abril, a las 11.30 horas, una niña de ·siete 
años y su hermano de trece resultaron muertos, y sus 

t dos hermanas y la madre heridas por el estallido de un 
7 Ji explosivo colocado por terroristas cerca de su casa, 
1 i1 en Rafiah. 
1 

El 27 de abril, a las 7.00 hor~s~ 18 residentes árabes 
de la localidad, entre ellos siete niños y un hombre de 
80 años, resultaron heridos por una granada de mano 

1 , arrojada por un terrorista en una calle llena de público, 
/ en Gaza. 
1 

El 11 de junio, dos residentes árabes del lugar fueron 
?luertos y 79 heridos por tres granadas de mano arro
Jadas por terroristas árabes en Gaza. A las 5.00 horas 
una granada fue arrojada contra un autobús civil lleno 
de habitantes del lugar que se dirigían a su trabajo. 
La granada explotó dentro del autobús. Unos 20 minu
tos después, otras dos granadas fueron arrojadas en 
~na plaza central de Gaza contra un grupo de traba
J~d.o~es que aguardaban medios de transporte para 
dmgirse a sus empleos. · 

El 18 de julio, a las 10.45 horas, nueve alumnos, 
dos. maestros y el portero de la escuela municipal Fa
lastm, en Gaza, resultaron heridos por una granada de 
m:mo arrojada por terroristas dentro de la escuela 
mientras los niños estaban dando sus exámenes. 

El 5 de agosto, a las 8.15 horas, un niño de tres años 
resultó muerto y otros tres de cinco a doce años de 
eda~ resultaron heridos por dos granadas de mano 
a~o1adas por terroristas en el campamento de refu
giados de J abaliya. 

El 1~ de agosto, el mismo día en que fue enviada 
la ~enc1onada carta de la República Arabe Unida, 23 
residentes árabes del lugar resultaron heridos por una 
fªn.ada de mano arrojada por un terrorista en el 
nffi.rno de Sajia, en Gaza. De ellos, cuatro, incluido un 

o, respltaron gravemente heridos. 

el ~~ ~na entrevista propalada por televisión en Israel 
m d e febrero de 1971, el subcomandante del lla

a ° Frente Popular de Liberación de Palestina en 
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1~ región ~e Gaza, Mohammad Moussa Yassio, cono
cido . también como Abu Nimr y detenido por las 
autondades israelíes, dijo que muchos de los asesi
natos eran cometidos para "arreglar cuentas perso
nales". Hasta él se conmovió ante una de esas matan
zas. Yassin ~escribió de la siguiente manera el asesinato 
d~, una pare1a _árabe, marido y mujer, por su organiza
c1on de terroristas: 

"El hombre fue muerto pero la mujer sobrevivió 
Y fue trasladada al hospital. Desde el Cuartel Gene
ral se nos ordenó luego matarla en el hospital y 
así lo h~cimos. Fue, un hecho muy cruel. En el pas~do 

• - contmuó - solíamos hacerles advertencias a las 
gentes una o dos veces. Pero ahora los matamos 
inmediatamente, sin ninguna prueba verdadera." 

. Tales ase~ina!os no pueden ser tolerados. Israel 
tiene l~ obligación, como se estipula además en la 
resoluc1_ón _237 (1967) del Consejo de Seguridad, del 
1~ de Jumo de 19~7, de garantizar la protección, el 
bienestar y la segundad de todos los habitantes de las 
zonas bajo su control. 
• Debido al • hacinamiento, la aglomeración de las 
casas y otras circunstancias, tales como el gran número 
de estructuras derruidas, los campamentos de refu
giados han ofrecido condiciones especialmente conve
nientes para las operaciones de terrorismo. Por cierto 
que los refugiados que residen en campamentos han 
constituido una gran parte de las víctimas de los 
ataques de los terroristas en los últimos meses. En 
vista de esta situación, las autoridades israelíes se han 
visto obligadas a adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la protección y la seguridad en los campa
mentos de refugiados. Ha sido necesario para ello 
construir caminos de acceso dentro de los campamentos 
y, en algunos lugares, esto ha entrañado la demolición 
de casas. 

Se han adoptado todas las salvaguardias posibles 
para evitar sufrimientos innecesarios a los habitantes 
de las viviendas así afectadas. No se hace ninguna 
demolición sin suministrar a los ocupantes de la casa 
otra vivienda de por lo menos la misma calidad. En la 
mayoría de • los casos, las nuevas viviendas son de 
mejor calidad. Si los ocupantes prefieren nuevas vivien
das de su propia elección en lugar de las que ofrecen 
las autoridades, pueden obtenerlas. Los evacuados 
reciben indemnización por todos los gastos incurridos 
en las estructuras evacuadas y un subsidio financiero 
para sufragar los gastos de mudanza a las nuevas 
viviendas. Se. adoptan medidas para que los evacuados 
continúen en sus antiguos empleos y, siempre que es 
necesario, se proporciona un nuevo empleo. 

Las acusaciones contenidas en la carta de la Repú
blica Arabe Unida son particularmente ridículas a_ la 
luz del notorio historial de Egipto durante los 19 anos 
de ocupación egipcia de la Franja de Gaza. Durante 
ese período, la zona había ~i~o virtualmente_ un c~po 
de concentración; su poblac1on estaba ~ometida a 1~nu
merables restricciones, privada de la hberta~ de e:1rcu
lación excluida de las fuentes de subs1stenc1a y 
aterrorizada por un régimen militar de represión. Las 
cárceles estaban repletas de sospechosos políticos y 
las torturas eran cosa corriente. 

El 10 de marzo de 1962, Radio La Meca describió 
de la siguiente manera la opresión de la po~la:ión 
árabe de la zona de Gaza por los gobernantes e~pc1os: 
"Estos son los mismos métodos usados por el dictador 
Hitler en los países que ocupó. durante la guerra 
mundial." • 



El 12 de octubre de 1961, Radi_o J?amasco dt:cla~ó 
sin ambages que Egipto estaba e1erc1endo la tirama 
en la zona de Gaza. 

Miles de habitantes de Gaza trataban de escapar de 
ese infierno El 15 de octubre de 1955, Subhi Sayd 
al-Kilani es~ribió en el diario jordanio Hawl al-Ala'!1 
que esas personas e_stabAn "h?Y:ndo de la ~e~rac1a 
de vivir bajo la dommac1on egipcia en la FranJa • . 

Las autoridades egipcias reservaban un trato parti
cularmente cruel para los refugiados. El 19. d~ mayo 
de 1950, el diario jordanio Falaspn en!I'evisto a un 
grupo de 510 refugiados que habian ~u1do d: Gaza. 
"Los refugiados, andrajosos y desnutridos - mform~ 
- dijeron que habían sido maltratados por l_as auton
dades egipcias. Cada refugiado tenía una tarJeta expe
dida por los egipcios que decía: 'Al portador se le 
prohíbe trabajar, con salarios o sin ellos.' " . 

El 27 de junio de 1957, Radio ~agdad den~c16 el 
trato dado a los refugiados por Egipto. Informo que, 
en Jericó 80.000 refugiados protestaron contra el 
hecho de 'que Egipto era el único país m~sulmán que 
había prohibido que los refugiados trabaJaran en su 
territorio. 
• El Ministro de Relaciones Exteriores de la Repú
blica Arabe Unida opta por criticar la construcción de 
caminos y la demolición de algunas viviendas de refu
giados, necesaria l?ara tal con~trucc!ón, cuando ell_? 
se hace para impedrr actos de violencia y para .~aran~
zar la protección y el bienestar de la poblac1on. Sm 
embargo, el mundo recuerda muy bien cómo las auto
ridades egipcias demolieron cientos de casas en Gaza, 
no con fines de paz y seguridad, sino en nombre de la 
guerra y del derramamiento de sangre. Por cierto que 
cientos de casas en los accesos orientales a Gaza fueron 
arrasadas por los egipcios para abrir una ~arrete~a 
militar para tanques en dirección a Israel. A diferencia 
de la preocupación de las autoridades israelíes por 
suministrar otra vivienda e indemnización, la adminis
tración egipcia rechazó todos los pedidos de indemni
zación hechos por los evacuados. 

En contraste con la opresión y la explotación de la 
población local por los gobernantes egipcios, las auto
ridades israelíes han seguido una política de esfuerzos 
constantes por promover el bienestar y el desarrollo 
en la zona de Gaza. 

Al 95% de los que buscan trabajo, incluidos los 
refugiados, se les proporciona empleo, en compara
ción con el extenso desempleo forzoso existente bajo 
la ocupación egipcia. El número de talleres industriales 

se ha elevado, desde 1967, de 230 a 600, y el núm 
de trabajadores empleados en los mismos ha aum ero 
tado de 1.500 a 5.000. Se está construyendo un nu:U
centro industrial en la parte norte de la Franja de G~ 
el que en la etapa actual ya proporciona empleo 
centenares de personas, la mayoría de ellas refugiad~ 1 

Han sido construidas seis escuelas técnicas que pro, 
porcionan enseñanza a 1.500 alumnos, el 70% de los 
cuales son refugiados. Otros varios centenares dt 
alumnos han terminado ya sus estudios y realizan 
trabajo productivo. Se está creando una moderna in
fraestructura, que incluye redes de carreteras y de 
electricidad. Se está mejorando y ampliando el anti
cuado sistema de abastecimiento de agua. En Gaza ha 
comenzado la construcción de un muelle, que consti- , 
tuirá el punto de partida de un puerto local con una ' 
capacidad para manipular anualmente alrededor de 
200.000 toneladas de carga. Recientemente se inau
guró un moderno dispensario central, que proporciona 
servicios médicos de un nivel que anteriormente no se 
conocía en la zona. Ha habido un aumento conside
rable en el nivel de vida general y en el ingreso familiar , 
medio. 
• El objetivo evidente de la campaña de terrorismo 
contra la población árabe local de la zona de Gaza, 
así como de la propaganda de incitación y recrimina- j 
ción que llevan a cabo a este respecto la República 
Arabe Unida y otros Estados árabes - de la que es 
un · ejemplo la mencionada carta de la República Arabe ·, 
Unida del 16 de agosto de 1971-es perturbar y 
obstaculizar la política y los esfuerzos de Israel para 
mantener la tranquilidad y estimular el progreso y d 
desarrollo en la zona de Gaza. Evidentemente, a la 
República Arabe Unida le disgusta todo mejoramiento 
de las condiciones de vida de la población local, a la 
que oprimió cruelmente durante 19 años; preferiría 
que el pueblo de . Gaza permaneciera en el. estanca
miento y en el descontento .Y que qu:dª!ª merme Y 
sujeto al terror y al sacrific10 que le mfüge desde el 
exterioi:_ la República Arabe Unida. , 
, Por su parte, Israel está resuelta a continu~r su pob· 
tica y sus esfuerzos en favor de la s~gundad Y el 
bienestar de la zona de Gaza y sus habitantes. . . 

Tengo el honor de solicitar que esta carta se disi 
huya como documento oficial de la Asamblea Gener 1 

y del Consejo de Seguridad. 
(Firmado) Yosef TEKOAH 

Representante Permanente de 1nid.lTªd 
ante las Naciones U as 

DOCUMENrO S/10297 

Carta, de fecha 24 de agosto de 1971, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el representante de Israel 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo 
el honor de señalar a su atención con carácter urgente, 
la declaración conjunta hecha pública en Damasco por 
los Presidentes de la República Arabe Unida, Siria y 
Libia, el 20 de agosto de 1971. 

La declaración señaló la firma por los tres Estados 
mencionados de la Constitución de la Federación de 
Repúblicas Arabes. • Constituye una proclamación por 
parte de la República Arabe Unida, Siria y Libia de 
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[Original: inglés] 
[24 de agosto de 1971] 

1, • rechaza la pal 1 
designios bélicos y de una po 1tica qu_e "No habrá pal 

1 con Israel Entre otras cosas, declara. 
ni negoci¡ción con el enemigo sionista.'' 

1 
Car!J 

• ·1·'ndea 1 La declaración es una patente VIO ~S10 desafiante rle . 
de las Naciones Unidas y una ~egacion radera en d 
la obligación de lograr una paz Justa Y du Israel y JO! 
·oriente Medio mediante un acuerdo entre 1 ci'6n 242 I 

, 1 'd la reso u Estados arabes tal como o p1 e 
(1967) del co'nsejo de Seguridad. 



La República Arabe Unida ha asumido una grave 
ponsabilidad al unirse a Siria Y Libia y anunciar su 

res sición a los esfuerzos enc~ados a una solución 
~ífica. Siria, en lo 9ue constituye un~ perfecta burla 
de su condición de miembro del Conse10 de Seguridad, 
hl adquirido triste celebridad por su repudio de toda 
'dea de paz con Israel; mientras que las políticas inter
~3cionales de Libia se han caracterizado por su llega-

li_dad persistente y su participación activa en la agre
sión contra Israel. 

Tengo el honor de pedir que esta carta se distribuya 
como documento oficial del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Yosef TEXOAJI 

Representante Permanente de Israel 
ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/10299 

Nota del Presidente del Consejo de Seguridad y del Secretario General 

En el párrafo 2 de la resolución 295 (1971), apro
bada en su 1573a. sesión, celebrada el 3 de agosto de 
1971 en relación con una denuncia de la República de 
Guinea, el Consejo de Seguridad d~cidió enviar una 
misión especial compuesta por tres miembros del Con
sejo de Seguridad a la República de Guinea para que 
consultara a las autoridades e informara acerca de la 
situación inmediatamente. El Consejo de Seguridad 
decidió también en el párrafo 3, que "esta misión espe
cial fuera designada previa consulta entre el Presidente 
del Consejo de Seguridad y el Secretario General". 

En su 1576a. sesión, celebrada el 26 de agosto de 
1971, el Consejo de Seguridad aprobó el consenso si
guiente: 

[Original: inglls] 
(26 de agosto de 1971] 

"El Consejo de Seguridad ha llegado al consenso 
de que la Misión Especial cuya creación se pide en 
la resolución 295 (1971) quede integrada por dos 
miembros del Consejo en lugar de tres. La Misión 
Especial se trasladará a Conakry para consultar al 
Gobierno de Guinea sobre su denuncia e informará 
al Consejo lo antes posible." 

En vista de este consenso, el Presidente del Con
sejo de Seguridad y el Secretario General han decidido 
que la misión especial esté compuesta por la Argentina 
y Siria. 

Acompañará a la misión el personal de la Secretaría 
necesario. 

DOCUMENTO S/10300* 

Carta, de fecha 25 de agosto de 1971, dirigida al Secretario General por el 
representante de Siria 

[Original: inglés] 
[26 de agosto de 1971] 

designado para dirigir el departamento de desarrollo 
del Jewish National Fund." 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de señalar a su atención dos declaraciones ofi
ciales recientes de los sionistas israelíes -que agregan 

1 una prueba más, en caso de que hiciere falta, a las 
muc~as. ya existentes sobre la política expansionista y 
anexromsta de Israel. 

Ya me he ocupado previamente de las anexiones de 
Israel en las Alturas de Galán en mis cartas anteriores, 
de 12 de diciembre de 1968 [S/8928], 16 de enero 
de 1969 [S/8971] y 5 de junio de 1970 [S/9823]. 

--

1 
L_a primera apareció en un artículo publicado por la 

e~ish Telegraphic Agency el 19 de agosto de 1971 
b~¡o el título "Se predice que en siete años la pobla
c
2

16n de las colinas de Golán ascenderá de 15.000 a 
0.000 israelíes". 

•:Tel Aviv, 18 de agosto (JTA) - Un funcio
nario de la Agencia Judía de reasentamientos dijo 
~oy aq~í que se esperaba que dentro de los próximos 
siete anos la población de las colinas de Galán ocu
pada~ ~scendería de 15.000 a 20.000 israelíes. El 
pr~nostrco fue hecho por Meir Shamir, el director 
sahente ~el Jewish Agency's Hill Settlement Depart
"!_ent, qmen también informó que en los próximos dos 
¡os se establecerían cinco nuevos asentamientos en t zo~a. Hablando en un agasajo de despedida, dijo 
ª!1'Jbién que todos los habitantes de los 13 asenta-

nuen!0: ya existentes en las colinas serían alojados 
en viviendas permanentes. El Sr. Shamir había sido 

G • Distribuido también como documento de la Asamblea 
CDCral con la signatura A/836S. 
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Es muy significativo que el. vocero de 1.a Jewish 
Agency sea un ciudadano americano de fe Judía. 'J-a 
rama americana de la Jewish Agency, que _es t~b1én 
una organización sionista, es un órgano 1urid1co en 
virtud del Pacto de 1952 entre el Gobierno de Israel 
y el poder ejecutivo sionista_. ~stá encargada de rea
lizar funciones en pro de obJetivos específicos ~el Go
bierno israelí: recaudación de fondos, reclutamiento de 
inmigrantes sionistas entre los judíos de_ tod_o el mund~, 
su asimilación y asentamiento, la colonización de tem
torios árabes. Esta relación jurídica está document~~a 
en el material archivado en el Depart~mento ~e J~st1.c1a 
de los Estados Unidos en la declarac1ÓT! de mscnpc1ón 
de la organización sionista - ,ta Je~sh. Agency -
en virtud de la Foreign Agents Registratton Ael 

La asistencia directa del Gobierno de los Estados 
Unidos a Israel es, per copita, la mayor otoTda a 
un beneficiario en todo el mundo. Los íof!dOS de ca
ridad" recaudados en los Esta.dos Unidos_ por el 
United Jewish Appeal y transfendos al Gobierno de 



Israel por conducto de la J ewish Agency s~n u~, factor 
muy importante en este proceso de colomzac1on. Un 
profesor sionista de la Universidad de Harvard, Nadav 
Safran, hizo la siguiente evaluación en la página 278 
de su libro The United States and lsrael12 : 

"El Gobierno de los· Estados Unidos nunca intentó 
seriamente impugnar la clasificación de los miles de 
millones de dólares en donaciones hechos por los 
judíos americanos como "caridades" exentas de im
puestos, pese a que ese dinero iba a parar, en efecto, 
al presupuesto general de desarrollo de Israel." 
La segunda declaración fue formulada por el Sr. Da

yan. Fue publicada también por la Jewis~ 1:elegraphic 
Agency el 20 de agosto. Su texto es el s1gu1ente: 

"El Ministro de Defensa, Moshe Dayan, declaró 
• hoy que Israel debe considerarse como el régimen 

permanente en los territorios árabes ocupados y debe 
- ejecutar los proyectos necesarios sin aguardar el día 

_ de la paz, ya que éste puede tardar mucho en llegar." 
Esta declaración del Sr. Dayan ocupó los titulares de la 
prensa norteamericana. The Christian Science Monitor 
y The New York Times del 21 de agosto destacaron el 
hecho de que la correcta traducción al inglés de la 
declaración de _Dayan debía ser "gobierno permanente 
y establecido". The Christian Science Monitor informa: 

• "El punto central y más controvertido en el dis-
• curso del Sr. Dayan era que Israel debería consi

derarse a sí mismo como el "gobierno permanente" 
de los territorios ocupados. (Una versión oficial al 
inglés publicada por la oficina de prensa del Go
bierno tradujo sus palabras como "gobierno estable
cido", pero un equivalente más preciso de "menshelet 
keva" es gobierno permanente.)" 
The New York Times declara: 

"La palabra kevuah utilizada por el Sr. Dayan para 
describir la clase de gobierno que desea significa 
tanto "permanente" como "establecido" y su decla
ración se interpreta aquí de ambas maneras." 
Hasta el Departamento de Estado, según The New 

York Times del 21 de agosto, "mostró clara oposición 

12 Cambridge, Massachusetts, Harvard University. 

al Ministro de Defensa israelí". El Sr. Roben J 1 
Closkey, portavoz del Departamento, afirmó· • Mc. l : 

"Si ella ,representa la opinión del Gobierno ; 
Israel, estana en completo desacuerdo con la de ¡ · 
ción por Israel de la resolución aprobada por ~~- • 
sejo de Seguridad de las Naciones Unidas el 22 • 
noviembre de 1967." de 1 : 

Nos preguntamos si el portavoz del Departam ' '. 
de Estado no está al tanto del informe del Secreten~ ] • 
General al Consejo de Seguridad contenido en el iº 
cumento S/10070/ Add.2, del 5 de marzo de 1971 o. 
el párraf~ 1~ del cual, se afirma ~laramente que "I;ra~ 1 

no se retirana a las líneas antenores al 5 de junio de 
1967", o si no está familiarizado con otras muchas ¡ 
declaraciones anteriores formuladas por el Sr. Dayan, , 
Porque en más de una ocasión, el propio Sr Da an 1 
declaró en forma inequívoca que rechazaba J¡ res!iu. 
ción 242 (1967) del Consejo de Seguridad. Una de 1 

esas declaraciones apareció en Le Monde el 9 de julio 
de 1969: 

"El Gobierno israelí debe rechazar abiertamente la ¡ 
resolución del Consejo de Seguridad del 22 de no- ¡' 
viembre de 1967, que exige, como quiera que se 
exprese, la restitución de los territorios ocupados ¡ 
incluido el antiguo sector jordano de Jerusalén." ' -

1

. 

Esto por lo menos constituye una postura más 
franca y honesta que la de los representantes de Israel l 
ante las Naciones Unidas a donde vienen a confundir , 
y cegar al mundo sobre su aceptación del decreto del 1 
Consejo de Seguridad mientras se atrincheran cada . 
día más en el renovado esfuerzo por mantener el hecho 1 
consumado. Una sutil hipocresía y una agresión des• 
vergonzada, la proclamación del derecho y la ense• 
ñanza del desenfreno, pericia en la provocación y 
maestría sin par en el engaño, éstas han sido siempre 
y siguen siendo algunas características típicas del Go
bierno israelí y del sionismo mundial. 

Le agradeceré se sirva hacer distribuir esta carta 1 
como documento de la Asamblea General y del Con- j 
sejo de Seguridad. ¡ 

(Firmado) George J. ToMEH 
Representante Permanente de Siria 1 

ante las Naciones Unidas . 
1 

DOCUMENTO. S/10302 

Carta, de fecha 23 de agosto de 1971, • dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el representante de la República Khmer ¡ 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno y como 
continuación de mi carta de fecha 1 ° de julio de 
1971 [S/10248], tengo el honor de comunicarle lo 
siguiente para información de los miembros del Con-
sejo de Seguridad. • 
• El 6 de diciembre de 1970, los vietcong-norvietna
mitas detuvieron a un, monj~ llamado Peou Sam Ang, 
de la ,Pago~a ,de Thbeng Mean Chey, en la provincia 
de Preah V1hear, y después de llevarlo al srok de Ro
vieng lo ejecutaron sumariamente con el pretexto de 
que era un agente de información del Gobierno khmer. 

. . El 3 de abril de 1971, un monje no identificado que 
circulaba !lºr la. c!rretera d~ Kompong-Thom a Ro
vieng (Preab V1hear) fue mterpelado por vietcong-
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- . [31 de agosto de 19711 1 

norvietnarnitas a la altura de Phnom Dek. Acusado 
de espionaje, fue ejecutado sin más trámite. Iin 1 

• El 8 de mayo de 1971, dos monjes Uamat!uni j 
Son Kai y You Pa, de la pagoda ~e Kdey la aldea 
srok de Kompong-Svay, fueron dete~1dos en rvietna· 1 

de Kauk Nguon por los invaso!es ~etcong-n~dea de I 
• mitas, los que los llevaron en dirección db la sisteIII~ 
Moat O, donde fueron sometidos a cae eos surna de 1 
ticos. Después de haberse apoderado de_ la }sera que . 
10.000 riales, un collar de oro Y un re~J P:Kai (obje-1 
encontraron en poder del venerable Im on adres), di
tos que le habían sido confiados p~r. sus ~ cavar S'li 

chos invasores obligaron a este ul""'.i de J 
propia tumba y lo abatieron con una ra aga 

·. )l. 



r t máticas a · raíz de una tentativa de fuga. Sigue sin 

1 
ª\~cerse la suerte del venerable Y ou Pa, colocado 
fajo vigilancia en la pagoda , de Sragne, y luego en 

1 

phnom Santuk. 
El 30 de mayo de 1971, el venerable jefe de la 

a oda de Sangkum Monichaut, acusado por los viet-
1 Poiig-norvietnamitas de espionaje y connivencia con las 

fuerzas armadas nacionales khmers, logró refugiarse 
en la pagoda de Kom_Pong-Thom, colocadá bajo la 
protección de las autondades khmers. , 

Deseo ratificar, ante la opinión internacional, la pro-
1 testa firme y enérgica del Gobierno khmer contra estos 

actos de persecución sistemática perpetrados por los 
j agresores vietcong-norvietnamitas en perjuicio de mon
¡ jes budistas khmers, que son fundamentalmente paci-
1 fistas en virtud de las enseñanzas del grán maestro. 

Dichos actos criminales constituyen una violación pal tente de las leyes y las costumbres internacionales y 

reve~an las inte!lciones verdaderamente imperialistas de 
los mvasores v1etcong-norvietnamitas. 

El Gobierno khmer c~n~idera enteramente respon
sables de todas las gravIS1mas consecuencias qu 
de;iyan de :llo al Gobierno de la República n:m~ 
cra~ica de .V:1et-Nam Y. al supuesto gobierno revolucio
nano prov1S1onal de Viet-Nam del Sur, y se reserva el 
derecho de adopt~r las_ ~edida~ !1ecesarias para de
fe~de! .ª la po~lac1ón c1vll y religiosa indefensa y los 
prmc1p1os de libertad reconocidos en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. 

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir 
el texto de esta comunicación como documento del 
Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Truong CANO 
Representante Permanente 

de la República Khmer 
ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/10303 

Carta, de fecha 2 de septiembre de 1971, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Presidente interino del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 

Tengo el honor de transmitirle adjunto, para su con
sideración por el Consejo de Seguridad, el texto de un 
consenso sobre la cuestión de Namibia aprobado por el 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
c_oloniales en su 823a. sesión, celebrada el 2 de sep
tiembre de 1971. 

(Firmado) Rafic JOUEJATI 

Presidente interino del Comité Especial 
encargado de examinar la situación 

con respecto a la aplicación 
de la Declaracion sobre la concesión 

de la independencia a los países 
y pueblos coloniales 

CUESTIÓN DE NAMIBIA 

Consens? aprobado por el Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la_ Declaración sobre la concesi6n de la indepen
den_sra a los países y pueblos coloniales en su 823a. 
sesion, celebrada el 2 de septiembre de 1971 r l_Iabiendo estudiado, dentro del contexto de la 

~Ptación de la Declaración sobre la concesión de la 
: epe

6 
ndencia a los países y pueblos coloniales, la si

adci n prevaleciente en Namibia ·y habiendo exami-
na o l • • • lo as op1mones expuestas ante el Grupo Especial por 

1 

nJ ~epresentan!es del movimiento de liberación nacio
v e ,ese Terntorio13, el Comité Especiál expresa . una 

1 ~~~as s_u grave preocupación por la situación suma-
Go/ peligrosa que existe en Namibia debido a que el 

1 de I iernNo ~e Sudáfrica sigue desafiando la autoridad 
as aciones Unidas. · 

1 
-:;Véa D • · • 
vigésimos: t ocurr:entos Ofi~iales de la Asamblea General, 

l 
anexo. ex O periodo de sesiones, Suplemento No. 23, cap. V, 
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[ Original: inglés] 
[3 de septiembre de 1971] 

2. El Gobierno de Sudáfrica, a pesar de las repe
tidas oportunidades en que la Asamblea General y el 
Consejo de Seguridad le exigieron que se retirara in
mediatamente del Territorio, no sólo ha continuado su 
ocupación ilegal, sino que además ha persistido en la 
aplicación de la criminal política de apartheid y de otras 
medidas represivas encaminadas a destruir la unidad y 
la integridad territorial de Namibia y a consolidar la 
presencia ilegal de Sudáfrica en el Territorio. 

3. De acuerdo con el testimonio prestado ante el 
Grupo Especial por los representantes del mo~miento 
de liberación nacional, es evídente que el Gobierno de 
Sudáfrica ha intensificado aún más su opresión del pue
blo namibiano y su represión de la legítima _lucha ~el 
movimiento de liberación. Al hacerlo, Sudáfnca ha m
tensificado su colaboración con Portugal y con el ré
gimen ilegal de Rhodesia del Sur, prestando mayor 
asistencia militar a estos regímenes; los ~es se ha?-, con
fabulado para intensificar sus operaciones militares 
.contra los pueblos bajo su dominac!ón, que luchan _para 
afirmar su legítimo derecho a la libertad y ,ª la mde
pendencia, y la situación resultante continua ª!11ena
zando la paz y la seguridad de los Estados africanos 
independientes vecinos. 

4. El Comité Especial condena el h~cho de que el 
Gobierno de Sudáfrica se nie_gu_e pers1sten~emente a 

· cumplir las decisiones del Conse10 de Segu?~ad
1 

Y ~e 
la Asamblea General Y que extiend.ª ª Na~ibia ª en
minal política de apartheid. El Comit~ Espec1~. condeli 
todas las medidas de represión p~lí~ca V ~ 1

1~[ ·':!:e~ 
cadas contra el pueblo de Namibia por. gt 'al 
racista de Sudáfrica y sus áliados. El Co~~!c!irei la 
condena asimismo el apoyo q~e, para la ap 'b. 
política de explotación economica de lo~ nam1 ianos, 
S d, f • 'b de sus aliados V, en particular, de sus 
u a nea rec1 e • 1 de los intereses 

principales • asociados comercia es Y 
fi . , . s y de otro upo que operan en 

nanc1eros, econom1~0, 'al li -1 los gobiernos 
el Territorio. El Comite Especi so ci ª ª 



interesados que retiren inmediatamente el apoyo que 
brindan a Sudáfrica. 

S. El Comité Especial toma nota con satisfacción 
de la opinión consultiva14 emitida el 21 de junio de 
1971 por la Corte Internacional de Justicia, en res
puesta a una solicitud del Consejo de Seguridad, que 
confirmó las decisiones anteriores de las Naciones 
Unidas relativas a la ilegalidad de la continuación de 
la presencia de Sudáfrica en Namibia. 

6. Teniendo presentes las obligaciones de los Esta
dos Miembros en virtud del Artículo 25 de la Carta 
de las Naciones Unidas v en vista de las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad, el Comité Especial expresa la esperanza de 
que, a la luz de la opinión de la Corte Internacional de 
Justicia, el Consejo de Seguridad considere, sin más 
tardanza, la adopción de tocias las medidas eficaces pre
vistas en la Carta para asegurar el logro, respecto de 
Namibia, de los objetivos establecidos en la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales. El Comité Especial hace suya sin 
reservas la solicitud de que se celebre una reunión 
especial del Consejo de Seguridad sobre el tema, soli
citud contenida en una resolución de 23 de junio 
de 1971, aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado 
y de Gobierno de la Organización de la Unidad 
Africana en su octavo período ordinario de sesiones. 

u Legal Consequences f or States o/ the Continued presence 
o/ Soutli A/rica In Namibia (Soutli West A/rica) notwith
standlng Security Council resolution 276 (1970), Advisory 
Oplnlon, l. C. J. Reports 1971, p. 16. 

7. En tanto el Consejo de SeJruridad toma 1 
didas, y consciente de la responsabilidad directacias ~ : 
Naciones Unidas asumieron para con el pUebl duc bs • 
mibia en virtud de las disposiciones de Ja ::so{ ~ 
2_14~ (XXI) de la Asamblea General, el Comité uo[t 
cial msta una vez más a todos los Estados v e Es~ j 
eular, a los miembros permanentes del Oin n ,Nni
~ridad, a q~e cooperen plenamente con tas NS:: dr 
l!mda_s con miras a e~contrar una pronta solución~ 
situación, de conformidad con la Declaración sobr ~ 
conce~ión de la independencia a los países y pu ~ 
colomales. e 

8. El Comité Especial reafirma su solidaridad CCIII 
el pueblo de Namibia en su lucha por lograr el dertth) 
inalienable.ª la libertad y a Ja independencia y h3Ct . 
un ]]~~amiento a todos los _Est~dos, los organismc. 
especializados y demás orgamzac10nes del sistema dt 
J~s N_aciones Unid_as para 9ue, en consulta con la 0rp. . 
n!zac1ón de la Un!dad Afncana, presten mayor asist~ • 
cm mora] y maten al a ese pueblo en su lucha contra h 
ocupación y la opresión extranjeras. 

9. En vista del conflicto armado en el Territorio y', 
del trato inhumano dado a los prisioneros et Comitt 
Especial invita al Comité Internacional de t~ Cruz Rojl 
a que ejerza sus buenos oficios con miras a locrar b 

• aplicación a esa situación del Convenio de Gineln i 
relativo al trato de los prisioneros de guerra y del Cai, 
venio de Ginebra relativo a la protección de civiles e:i , 
tiempo de guerra, ambos de fecha 12 de agosto de 1949. 
El Comité Especial pide a su Presidente que cnuNe 
consultas sobre el particular, según proceda, con d 
Presidente del Consejo de la Naciones Unidas pan 
Namibia. ) 

1 
DOCUMENTO S/10304 

Carta, de fecha 2 tle septiembre de 1971, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el representante del Paquistán 

Siguiendo instrucciones del Gobierno del Paquistán 
tengo el honor de remitirme a la carta de fecha 20 d; 
julio de 1971 [S/ 10273], del representante de la India 
y de expresar la gran consternación de mi Gobiern~ 
ante el hecho de que el Gobierno de la India continúe 
justificando la prohibición arbitraria e ilegal de vuelos 
de aviones del Paquistán sobre su territorio invocando 
razones que no están en modo alguno relacionadas con 
la controversia. El objetivo de la India es confundir a 
la opinión ~undial y conseguir que sigan interrumpidas 
e~ mayor tiempo posible las comunicaciones aéreas 
vitales entre las dos alas del Paquistán. 

En 1966, después del conflicto entre la India y el 
Paquistán de 1965, se reanudaron estos vuelos como 
r~sultado de la reacti~ación de todos los acuerdos per
tmen~es entre el Paqmstán y la India, a saber: el Acuer
do Dilatcral de 194818 y la Convenci6n sobre Aviación 
<:;ivit Internacional18 y el Acuerdo de Servicios de Trán
sito Internacional17, los dos de 1944. A este respecto 

15 ~cuerdo re!ativo a los servicios aéreos (Naciones Unidas 
Rec1ml 1es Traué~, vol. 28; 1949, No. 423). ' 

18 Naciones Unidas, Recueil des Traités vol 1S 1948 
No. I02. ' • • • 

17 Naciones Unidas, Recueil des Traités vol 84 1951, 
No. 252. ' ' • 
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cabe mencionar el mensaje de fecha 6 de febrero (k 
1966 de la Primera Ministra de la India al Presidcnt 
del Paquistán, en el que, entre otras cosas, se señalaba 
que: 

"Estaríamos de acuerdo en la reanudación in~ 1 
diata de los vuelos sobre nuestros respectivos tcm • 
torios, en las mismas condiciones que regía? an~ 
del 1 ° de agosto de 1965. Se están d~ndo ms.~ • 
ciones en consecuencia a nuestras autondadcs ª'11 

y militares." 
• . Así, pues, está claro que la reanudació~ no ~l: ! 
lacionaba, de ninguna manera, con la solución, de • 
nas controversias entre el Paquis~án Y ~a ~nd!~/: 
esta reanudación tampoco obedeció a mngun r fil 
especial" como ahora pretende la India. .

1 de 19, 
Ya antes, en mi carta de 10 de mayo IÍ\1 1 

[S/10193], me referí a una alegaci6n i~di~ rel\p 
la participación del Paquistán en la desv!ación ª ~ 
armada de un avión indio y de su postenor d~~ t,;a 
por los dos secuestradores. En aquella época, nu!lk 
claro que el Gobierno del Paquistán no _era res~it i 
de ni~guno de esos incidentes. Ta!11.b1én preti 3'1,,:1 , 
ConseJo las conclusiones de la Com1S16n In1cs .6n ..-

1 creada por el Gobierno del Paquistán en re aci 



d ineidente del secuestro. La Comisión ha establecido 
que, en realidad, los dos sec~estradorcs eran agentes 
indios a sueldo y que las c1ICunstancias en que se 
cf cctu6 In desviación eran tales que no se habría podido 
lt~ sin la connivencia del Gobierno de la India. 

r:.1 argumento indio de que se impuso la prohibición 
rorque el Paquistán. no podía garantizar la seguridad 
atrc3 en el subconunen!e es completamente falso. La 
1t1lidnd manifiesta desmiente esto, pues desde la época 
1 Ja que se refiere la alegación india, han estndo 
(uncionnndo en territorio del Paquistán y sobre él 
\'\lelos regulares de unas 23 compañías néreas y otro~ 
welos internacionales no regulares con completa 
~guridad. 

El representante de la India se refirió a lns tirantes 
relaciones entre los dos pafses, que ntribuvó a la polí
tica del Paquistán de enfrentamiento con la India. El 
hecho es que si, a pesar de los mejores esfuerzos por 
p:irte del P_aquistán, las relaciones entre los dos países 

, no han me1orado, ello se debe n que la India insiste en 
resolver las controversias pendientes entre los dos pa{ses 
imponiendo sus propias condiciones. En un sincero 
intento por mejorar las relaciones entre los dos 
~alses, el Pnquistán sugirió a la India, hace algún 

¡ tiempo, que se creara un mecanismo automático parn 
resolver las controversias entre los dos países. Es la
mentable que esa propuesta no haya sido aceptadn por 
la lndin. 

~1 repre~entante de 1~ !ndia declaró también que, 
debido n ciertos acontec1m1entos producidos en el Pn
quistán Oriental, el levantamiento de la prohibición en 
esos momentos no sería recibido favorablemente por 

el ~eblo de _ !A Jndi.1. El Gobim>o dd Paqui'9.i.D ,oe 
~meJ~nte acotud con prcocupx,ón. Af\Ute de quc- b 
sttuaoón en ~1 Paquhtin Orfrnt3.I ci ajrni al prohlrni1 
que se ~~na. C;SIC ~o del Gobierno de b Jocfü, aJ 
como b J.u~11fica~ión an,-oc3d3, corulitu)rn curo ejem• 
plo de la_ 1n1erencu manifiC'\ta y l>O\til de b lnJi.t en IM 
asuntos _internos del PllQuisún. Es un be-cho carU>rntt 
cstablec1do que b octh-a ¡wtkipxión de b IDda tojo 
1~ forma de ~shtencu y aliento a l<n elementos ~fiÍO
!"st_as y 111 1nfil1raci6n de fuerus llll!aeh, rt'fUW'C'1 
1nd1:15 en el PnquistAn Orien1lll, fue b f'lll'1n de que 
se •~fl11m:m1 la lituación en el atttor orknu.l del 
Paqu1Stán. 

El represcntnnte de b India su~iri6 umbim que 
habrfn que rcsoh·cr bil:lte1'3lmentc la contl'O\-enb ('flirt 
el Paqu1stá~ y la India: Esto no es m!s que un:a c-stnta• 
gem11. favonta del Gobierno de 1:1 Jndi2 Pl111 C\'it:ar un:a 
solución justa. A pesar de !ns rciter:idns ln,i1Aciont1 dd 
Pnquistán, 111 India no se h:1 n,·enldo II celebrar c:on,-er
snc1ones bilaterales p:m1 rcsoh·er ta contro,·cnil rcb• 
donada con la suspensión de los \'\lelos JObre su te
rritori!). A iniciativa del Paquhtán, el rrobkms s.e hs 
s~~etido al <;onsejo de la Org.1ninci6n de A,·i:aci6n 
C1v1I lnternac1onal. El Gobierno del Pnquistán no lo~:a 
comprender por qué In India tr:it:i de c,·i1:ir el mcc:a
nismo de la OACI, si C!tá realmente lntcrcs:ida en 
llegar a una solución justa y equitati\·a. 

Solicito que estn cartn se distribu)'II como documento 
del Consejo de Seguridad. 

(firmad()) A. SIIAIII 
Rtprtstntantt Ptrman<'nlt dtl Paq11lwfn 

anlt las Narlonu llnitlas 

DOCUJ\IENTO S/10305 

Cnrto, de fecho 4 de septiembre fle 1971, (tlrlglcla al Ptt«lclentc flrl Con~Jo 
de Seguridad por el rcprCJ1entantc dd Lf1>0no 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno tengo el 
honor de señalar a su atención lo si_guiente: • 

A las 10.00 horas del 2 de septiembre de 1971 un 
dcstaea_me~to _de fuerzas israelíes penetró 5 kilóm;tros 
~ territorio libanés en dirección de la aldea de Kfar 

amam, en la región sudoriental del Líbano. 

Al mismo tiempo, la artillería israelí bombardeó las 
~nas que rodean a las aldeas de Kfar Hamam y Ra
l_ aya Al-Fakhar durante quince minutos, desde puntos 
~•tua

1
d
1
os fue~a del territorio libanés. El destacamento 

israc se retiró a las 17 .30 horas. 

"º~ las 13.30 a las 17.30 horas, la artillería de Israel 
vió a bombardear las mismas zonas y fuerzas israelíes 

~pturaron a dos civiles libaneses de Kfar Hamam. Se 
d~truyeron seis casas y los cultivos sufrieron grandes 

os. 

6S 

[Orl~nol: intlb] 
[ 4 dt stptitmbrt dt 1971 J 

Este ataque no provocado e inju\tificable « un 
episodio más de una serie ininterrumpida de actos de 
agresión cometidos por Israel contra la ~obcrnnía y la 
integridad territorial del Líbano. Constituye una burda 
violación del acuerdo de armisticio entre el Ubano e 
Israel, de diversas resoluciones del Conscio de Se~· 
ridad y del derecho internacional y la moral. 

El Gobierno del Líbano protesta cnirgjcamcnte 
contra este nue\'o acto deliberado de agr~ión y recuerda 
al Consejo de Seguridad que, de sus ad,-crtcncia~ a 
Israel en cuanto n la repetición de ~te tipo de actos, 
el Gobierno de Israel hace constantemente C3SO omiso. 

Respetuosamente solicito que se distribu\·a la pre
sente carta como documento oficial del Consejo de 
Seguridad. (Firmado) Edouard Gnou.A 

Rtprmntanu Pmnantntt dtl LJ1,anc, 
ante las Nodont.s Unidas 



DOCUME1''TO S/10306 

Carta ,le ftthn 4 de 11eptiembre de 1971, dirigida al Secretario General por 
' el Emir de Qatnr 

r.:1 

Jd 

Tengo el honor de comunicarle, en nombre del Go
bierno de Qatar, que el Esbdo de Qatar, que el 3 de 
septiembre de 1971 ha asumido nuevamente plena 
responsabilidad en el plano internacional como Estado 
soberano e independiente, solicita por la presente ser 
admitido en In Organización de las Naciones Unidas. 

Le agradeceré se sirva disponer que esta solicitud sea 
presentada nl Consejo de Seguridad y a la Asamblea 
General en sus próXJmas sesiones. 

[ 9rigina/: i1:r!r: • 
[7 de sepllembre de IY:¡ • 

Mi Gobierno apoya los propósitos y principios : 
signados en la Carta de las Naciones Unidas y det7; 
que acepta las obligaciones que corresponden 

1 1 
Miembros de la Organización y se compromete '°lt ·' 
nemente a cumplirlas. ~ 

(Firmado) Ahmad Din Ali AL Tlhlll c::

Emir de Qc:,1 . rJ 

DOCUI\IENTO S/10307 

Corta, tic fecha 7 tic 11epllemhre tic 1971, dirigida al Presidente del Consejo 
tic Seguridad por el representante de Israel 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de referirme a la carta que le envió el represen
tante del Líbano con fecha 4 de septiembre de 1971 
[S/10305). 

Es lamentable que no ha;va cambiado la situación a 
lo largo de la línea de cesación del fuego entre Israel y 
el Llbano, que describí en mi carta al Presidente del 
Consejo de Seguridad de fecha 12 de agosto de 1971 
(S/ /0289 J. Las organizaciones terroristas continúan 
gozando del apoyo del Gobierno libanés, operan libre
mente en el Líbano y se valen del territorio libanés 
como base para lanzar ataques armados contra Israel. 
El Primer Ministro del Líbano reiteró el apoyo de su 
Gobierno a esos actos de agresión en la siguiente decla
ración hecha el 22 de agosto de 1971 : 

"Apoyamos plenamente al movimiento de los 
fcdayín, sin reservas y sin ninguna limitación. Puedo 
decir con certeza que mientras estemos en el poder, 
o aun fuera de él, no habrá diferencias de opiniones 
con los ícdayín." 
El incidente mencionado en la carta del Líbano fue 

en realidad un encuentro entre una fuerza israelí y esos 
escuadrones terroristas, y no lo que se alegó con in
tención equívoca en la carta libanesa. 

Esto resulta claramente de los anuncios hechos por 
lns propias organizaciones terroristas. Un comunicado 
emitido por ellas y difundido por Radio Damasco el 2 
de septiembre de 1971 decía: 

"Nuestras fuerzas chocaron con las fuerzas ene
migas, utilii.ando ametralladoras y granadas. Nuestra 

[ Original: intl/1 ) 
[7 de septiembre de 197/l 

artillería abrió fuego y el tiroteo con el cnemir 
continuó en forma intermitente." 
En un despacho fechado en Beirut el 2 de septiemltt 

de 1971, Reuter citaba otro comunicado emitido port: 
portavoz de las organizaciones terroristas que dcscnhii , 
el incidente a que se refiere la carta libanesa como tt 
encuentro entre unidades terroristas y fuerzas de lmci h< 

Debe observarse que entre las organizaciones 1e- Se 
rroristas que continúan operando en el Líbano y dciJ. 
ese país, la llamada "Frente Popular" ha rcanud~ ~ 
últimamente sus criminales e infames intentos de uro- Je 
taje contra la aviación civil internacional. 

El apoyo del Líbano a estos actos constituye u~ a 
violación grave de sus obligaciones internacionales. La )2 
política de Israel sigue basándose en la cscrur?k,u cr 
observancia de la cesación del fuego en condic1CM d, 
de reciprocidad. Sin embargo, el Líbano debe cum~: 
por su parte con sus obligaciones en virtud del dcm!ic pi 
internacional y de la cesación del fuego sancio~ada r:t m 
el Consejo de Seguridad y aceptada por el Gob1cmo d:l m 
Líbano, debe impedir el establecimiento y el m~ntr.:; d, 
miento de bases terroristas de agresión en sucio hbaw ci 
y debe poner fin a los ataques armados de cualqaia n 
clase que desde su territorio se emprendan contn la )" 
población y el territorio de Israel. h 

Tengo el honor de solicitar que haga distribuir,~ d, 
carta como documento oficial del Consejo de Scgurid¡¡,¡. 

(Firmado) Yoscf ru:ot.1 s. 
Representante PermanenJC de !~r 

ante las Naciones Vr.i""' A 

DOCUMENTO S/10311 

Nota del Presidente del Consejo de Seguridad 
[Original frands/inf.'¡; 

[8 de septiembre de 1 1 
' 

La carta adjunta, de fecha 8 de septiembre de 
197 l, fue dirigida por el Observador Permanente In
terino de Suiza ante las Naciones Unidas al Presi
dente del Consejo de Seguridad con referencia al do
cumento S/10190. 

Conforme a la solicitud que figura en ella se dis
tribuye la presente carta como documento del' Consejo 
de Seguridad. 
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CARTA, DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DI! lf 7~-,.:~ 
GIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DI! E ¡SO f'( 
POR EL OBSERVADOR PERMANENTE JNTEll, 
SUIZA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

que d f':r
Tengo el honor de referirme a la carta . le d:r.ri 

sidente del Comité Especial del Apartheid le uzi:-
el 7 de mayo de 1971 [S/10190], en la que 

ti 
1: 
l 

' 



r.lJ un.1 notn sobre In evolución del cumplimiento f~· rmb:argo de nrmn~ conlra Sudálri~a .. En es:s co
.., .. A¡,;ición fi!!ura particularmente el s1gu1C'nlc ()3.Uje: 
···-- ~1:n el caso de Frnncin, actualmente el princip1l 

o.blurcttlor de :urnas, In República Fedenil de Ale
m:ini1. Jsr:id, Suiz.l, Bélgic:t, los Estados UnidosJ. 
<>lll'S r3ísc-s, la información ha sido restringidn; a , 
rurs l:i extensión que en el informe del Rc:lntor Je 
Ja1 ;1 tema de la colaboración de esos paf~ no 
iclkj:t necesariamente la medida en que particip:m 
rn el comercio de nrmns." 

Aunque ambi¡::u:a, es1a frase da n entender, sin 
r:::bu~. que Sui1~1 continuaría enviando materi:'1 de 
rJctr:s n Sudáfrica. 

Al respecto, mi Gobierno reitera nqu( formnlmente 
lU comunic:ici6n del 19 de noviembre de 1970, diri
tid2 :il Sccret:irio General y consign:1da, por lo demás, 
en ll 5,(Cci6n I, G, del documento A/ AC. I J 5/l..2RS 
dd Comité füpecial del Aparthticl, n snber: "En di-

ckmbre _de 196), u Coolc-J(ncite S~.1 ft t ~i~,ó b 
e1po_n:1dón JC' m:tt('fuJ Je- rum-a «.,e dr1!!:lo a ta 
RC'rubtiC':1 dt Sulillric~. I)~ ttt.oorti ne, k ha c11.-e, 
c«liJo n1nsu:u :1utl-lf1t:ic)éc f'l·' i clj"-'l!t;;t ~z.!ni:.1 de 
guerra :te~ ruk" l:J ai.o ,,b1:,Jo ~ c-u 1-ccu:>!I dd 
dllCUmento ci1~0 'C 1cfü1c .1 ut11 ~~rnu 'l.".;U,a 'iW :.l 
entre¡:u nutm.-J Je J;Cc-tr~ ~ S..:.!ifi;,.a l'~ó a n;i.:J, 
d;is de b.s llUtVf_tJldn ftJer.1le1 )' ,k-M d c:!'ih:Jto 
decrtl;iJo en d~1rnibre Je J1Jb). l..1.'l ~uk>tn Jr rt.C 
neto ddktu~ h.1n üJo, por lo ik:nit., c ... ~drn:.J,,. 
por este moll\'O por d m.b :al10 uibi.:n~ ~uJ ,.~..._ 
ll s:ibcr, d Tribun.il Fcdet.11. 

En c:I c:jercido dd dercd,o de C'l1'!2:nuót-n Jr mi 
Gobierno, le rut¡:o se lir,~ h>.ct datr..t,...ú, d truo 
de In presente c.1rt.1 c:omo do, .. "Uffiénto oocil.l Jet ,·,-e, 
scjo de Scguri~J. 

(f'irmDM) J. Muu~ 
Obstn·aJ", Pr,manrntt /n1rri111., ,!r .fisi:o 

anlt ''" ,\'ad,>Ns Vr.iJ.u 

DOCUMF.:\TO S/l0313 

Cnrtn, ele fecho 13 ele llt'(ltlrml,rr. elr. 197 J, 1llrli;l1l11 ni Prnl,lnllr 11,-1 ConM-Jo 
tic Scgurlclacl ¡,or d rcprNcnlnnte ele Jordania 

Cumpliendo instmccioncs de mi Gobierno, tengo el 
honor Je solicil:ir una sesión urgente del Consejo de 
Sc~ridad par:i examinar las medidas ilcgnlcs tomndas 
ror hrael en Jcmsalén en desafío de las resoluciones 
2S2 (1968), 267 (1969) y 271 (1969) del Consejo 
Je Seguridad. 

En ~u~ resoluciones, el Consejo de Seguridad instó 
a lmcl n que "rescinda todas las medidas de ese tipo 
)a :adoptadas y a que se absteng:1 inmediatamente de 
cjrcu1ar cualquier otro acto que tenga por objeto mo
dificar el estatuto jurídico de Jerusalén". 

A pc~ar de esta y de otras objeciones hechas en el 
plano local e internacional, Israel continuó tomando 
medidas y disposiciones ilegales y unilaterales para 
modificar el carácter árabe de la ciudad y sus nlrc
d,cJorcs. En la actualidad, Israel contempla la ndop
t16n de nueva~ leyes para ampliar los límites de Je. 
Malén en forma de que incluyan 30 nuevas ciudades 
)" al_dca\ árabes con una población de más de 100.000 
h.-ib11antcs. 

E\a, medida.e; se exponen en l:1s últimas cartas 
de mi delcgaei6n [SI 10075, S/ 10123, SI 10130, 
S/10139, SJ 10149, S/ 1015218 y S/ 101691' y en 

A~ Arra, Ofiria/r., drl Con.fria dt Srguridad, Vigls(mo Suto 
,, .'iuplrmrnt<1 dt rnrro, /tbrrro y mar:o dt 1971. 

IMd., Supltmtnto dt abrU, mayo y Junio dt 1971. 

(Orlr/MI: lfltlhl 
( 1 J dt stptírmbu ,Ir 1971 

otras cartas, nd romo en 101 últi~ lnformn del 
Secretario Gener:il (S//01]4 1' y S/10/]4/A,JJ./ 1,J. 

El p~rrnfo 7 de la p:irte dbpotith·a de b rnolución 
267 (1969) del Consejo de Sci;urid;iJ ",lrtr,mir,a que, 
en caso de que Israel contote nr~.1th·ammte o no 
conteste, el Con\ejo Je Seguridad t.e reunir.\ f.Ín Je. 
morn para con,iJcrar qué nuc,·a acción ha Je cm• 
prender respecto de este iuunto". 

El Con~jo de Seguridad reiteró el rontmido Je 
este p~rraío en su moluclón 271 (19('9). 

La actitud ncgath·a )' nrrog;inte de hr:iel ha q1mbdo 
dcmmtrada sin que quera la menor duda, t1J'C'7ial• 
mente dcwc que empczl, a arlíc .. u el llamado "p;an 
maestro'' de Jerusalén. 

La situación creada ror nu, medida, ílt2clfM ilc-• 
gales comtituyc una amcnata dí«-cta :11 c~rktct de 
Jcmsalén y de sus suburlliO\ )' aldc.,, citcundantri. 
a las vida!\ )' . el d~ti!1º Je su roh)adón y a b ru .>· 
la seguridad mtcrnae,onalcs. Rcqmcrc que el Con,c,o 
de Seguridad la cumine ínmcdiat.1mcntc. 

(Firmado) llaha Ud-Din Tot:-us 
Rrprt~nrantt Prrm.vimu dt /("lrdar,i.2 

Olllt la, ,\°(JO()flt.l l.:rudO.I 

DOCUMF...°'TO S/10318 

Informe ,lcl Comité ,le A,lml~lón ,le !'iuCTnll ~llrml1ro11 ,n-latln, a la 
110Jldtucl ele aclmlflión de Qatar rn la11 Nannnr. l.nlrt:l!I 

( Ori rfru:rl: ;,i r-111 J 
( 14 dr stprirm1'rt dt 197 I l 

f I. En su J 577a. sesión, celebrada el 14 de scp
rmhr_c. de 1971, el Consejo de Seguridad considero 
V ~,cuud de admisión de Qatar en las Naciones µ;~' (S/10306). El Presidente del Consejo de Se-

ad remitió la solicitud al Comité de Admisión 
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de Qatar y decidió por unanimidad recomendar al 
Consejo de Seguridad la admisión de Qatar en las 
Naciones Unidas. 

3. El Comité, recordando su recomendación, for
mulada en su informe del 16 de agosto de 1971 
[S/10294], relativa a la solicitud de Omán, decidió 
además recomendar al Consejo de Seguridad que 
aplicara el último párrafo del artículo 60 del regla
mento provisional. 

4. En. consecuenci_a, el Comité decidió rec 
al ConseJo de Segundad la aprobación del °!ll~ 
proyecto de resolución: sigu¡cn11 

"El Consejo de Seguridad, . 
"Habiendo examinado la solicitud de ad • '6n 

las Naciones Unidas presentada por Q~:s1 ct , 
J 0306], . ar [S¡ 

"Recomienda a la Asamblea General que ~"-~-
a Qatar en las Naciones Unidas." ""1111!1 

DOCUMENTO S/10326 

Carta, de fe;ha 17 de septiembre de 1971, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad ·por los 
presentantes de Alto Volta, Argelia, Botswana, Burundi, Camerún, Congo (República Democrái: ' 
del), Chad, Dahomey,* Egipto, Etiopía, Gabón, Ghana, Guinea, Guinea Ecuatorial, Kenia Liberia, 
Madagascar, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Níger, Nigeria, República Arabe Libia, Repú
blica Centroafricana, República Popular del Congo, República Unida de Tanzania, Rwanda, 
Senegal, Sierra Leona, Somalía, Sudán, Swazilandia,* Togo, Túnez, Uganda y Zambia 

En su octavo período de sesiones, la Asamblea de 
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de 
la Unidad Africana, reunida en Addis Abeba, Etiopía, 
aprobó el 23 de junio de 1971 la resolución AHG/ 
Res. 65 (VIII) en que se pide encarecidamente la 
inmediata convocación de un período extraordinario 
de sesiones del Consejo de Seguridad para discutir los 
medios que se han de utilizar para aplicar las deci
siones anteriores de las Naciones Unidas teniendo en 
cuenta la obligación jurídica impuesta a la comunidad 
mundial por la decisión de la Corte Internacional de 
Justicia 2°. 

En cumplimiento de dicha resolución y en nombre 
de nuestros respectivos Gobiernos, tenemos el honor 
de pedir a usted se sirva convocar al Consejo de Se
guridad para el 27 de septiembre de 1971 a fin de 
permitir que el Sr. Moktar Ould Daddah, Presidente 
en ejercicio de la Organización de la Unidad Africana, 
participe personalmente en los debates del Consejo 
encabezando una importante delegación ministerial. El 
nivel de la representación africana en esos debates 
muestra la importancia que Africa otorga al Consejo 
y la esperanza que pone en él en la búsqueda de una 

"' Dahomey y Swazilandia fueron añadidos a la lista de sig
natarios de la Carta en la 1588a. y 1583a. sesiones del 
Consejo, respectivamente. 

2º Legal Consequences for States of the continued Presence 
of South A/rica in Namibia (South West A/rica) notwith
standing Security Council resolution 276 (1970) Advisory 
Opinion, l. C. J. Reports 1971, pág. 16. ' 

[ Original: francls¡ 
[20 de septiembre de 1971 

solución justa que responda a las aspiraciones dcl 
pueblo de Namibia, a saber, la aplicación sin reservas 
de la histórica Declaración sobre la concesión de b 
indepeµdencia a los países y pueblos coloniales, que 
figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblet • 
General. 
Firmado por los representantes de los siguientes Esta-

dos Miembros de las Naciones Unidas: 
Alto Volta Mauritania 
Argelia Níger 
Botswana Nigeria 
Burundi República Arabe Libia 
Camerún • República Centro-
Congo (República africana 

Democrática del) República Popular 
Chad del Congo 
Dahomey República Unida 
Egipto de Tanzania 
Etiopía Rwanda 
Gabón Senegal 
Ghana Sierra Leona 
Guinea Somalia 
Guinea Ecuatorial Sudán 
Kenia Swazilandia 
Liberia Togo 
Madagascar Túnez 
Malí Uganda 
Marruecos Zambia 
Mauricio 

DOCUMENTO S/10328* 

Carta, de fecha 18 de septiembre de 1971, dirigida al Secretario General 
por el representante de Egipto 

O • • al· jng~s] 

Tengo el honor de referirme al telegrama enviado 
a usted por el Comité Ejecutivo de la Organización de 
la Liberación de Palestina, de fecha 17 de septiembre 

"' Distribuido también como documento de la Asamblea 
General, con la signatura A/8395. 
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[ rzgzn • 71] 
[20 de septiembre de 19 

de 1971, relativo a la situación en Gaza ;esu!~!; 
los actos de terror, hostigamiento, dete3c160 Pob!acili 
deportación en masa y desalojamiento e su 
perpetrados por Israel. !Da ll]d!' 

Solicito que esta carta, junto con el telegrdistrfouJI 
cionado que se adjunta a la presente, se 

__,,,,,,. 



~ como documento oficial del Consejo de Seguridad y 
1ir Is Asamblea General. 

(Firmado) Mohamed H. EL-2.AYYAT 
Representante Permanente de Egipto 

l:t ante las Naciones Unidas 

r 
TELEGRAMA, DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1971, 

it¡ DIRIGIDO AL SECRETARIO GENERAL POR EL COMITÉ 
EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIÓN DE LA LIBERACIÓN 
DE PALESTINA 
El pueblo de la Faja de Gaza ha sufrido durante 

años del toque de queda permanente, la muerte y mu
tilación de cantidades de hombres y mujeres jóvenes 

~ encarcelados, la detención y el encarcelamiento arbi
ri ' trarios sin juicio, el secuestro de mujeres y niños como 
.a, rehenes políticos y la proscripción sistemática de los 
ú- líderes comunales. La última medida de esta política de 
la, terror y colonización ha sido el implacable arrasamiento 

de miles de hogares y la evicción por la fuerza de más 
de 15.000 pobladores en condiciones de indescrip. 

;J 

ti~le crueldad. Protestamos en los términos más enér
gicos en contra de estas flagrantes violaciones de los 
~receptos básicos de decencia humana y conducta cM
hzada que las autoridades israelíes tratan de justificar 
con el fah? pre.texto de la segurid:id y de la as{ lla
mada plamficac1ón urbana y pedimos urgentemente: 

l. Que Israel cese todo traslado por la fuerza de 
la población y devuelva inmediatamente a estas per
sonas, a las que ya se ha privado de su hogar; 

2. O?c las. autoridades de ocupación israelíes de
tengan m!11ed1atamentc 1:1 matanza y mutilación de 
personas inocentes a manos de sus fuerzas armadas 
demasiado propensas a disparar; 

3. Que las Naciones Unidas envíen un comité de 
investigación para que examine la agresión contra las 
vidas, derechos y bienes del pueblo de Gaza; 

4. Que las Naciones Unidas ordenen inmediata
mente a Israel que cese su política calculada de terror 
y opresión bajo F.na de sanciones y la expulsión de 
las Naciones Umdas. 

Id DOCUMENTO S/10329 
-as 
b 
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Carta, de fecha 20 de septiembre de 1971, dirigida ni Presidente <lcl 

Consejo de Seguridad por el representante del Líbano 
et • 

[Original: franclr] 
[20 de septiembre de 1971) 

·a-

r] 
'I 
~ 
l 

'.e 

Como continuación a mi carta del 4 de septiembre 
de 1971 [S/ 10305], y cumpliendo órdenes de mi Go
bierno, tengo el honor de señalar a su atención lo 
siguiente: 

El sábado 18 de septiembre de 1971, a las 4.00 
horas, las fuerzas de Israel desencadenaron el fuego de 

• ametralladoras pesadas sobre la aldea de Ramia, situada 
al sudeste del Líbano, causando la muerte de dos civiles, 
un agricultor y su mujer. El mismo día, las fuerzas 
de Israel secuestraron a un civil libanés de la aldea 
de Ramia. 

Esos actos de agresión perpetrados • por las fuerzas 
armadas regulares de Israel constituyen nuevos ata
qu~ p~emeditados contra la soberanía y la integridad 
tem!o~1~l del Líbano, una violación del acuerdo de 
arm1stic10 entre el Líbano e Israel y un desafío al 
derecho internacional, a la Carta de las Naciones Uni
das Y a las resoluciones del Consejo de Seguridad. 

En su carta de 7 de septiembre de 1971 [S/10307], 
el representante de Israel insiste en invocar, como es 

su costumbre, razones de las cuales el mismo Israel 
es responsable desde su comienzo y en forma conti
nuada. Ahora bien, bastaría que el propio Israel adop
tase una política conforme a la Carta y a tas reso
luciones del Consejo de Seguridad y dejase de recu
rrir a su arrogancia militar tradicional para traer a 
toda la región la única paz posible, la paz fundada en 
la justicia. 

El Gohiemo del Líbano renueva su cnfrgica pro
testa contra esos actos de agresión repetidos de Israel 
y señala a la atención del Consejo de Seguridad que 
esos actos son de tal naturaleza que pueden perturbar 
la paz y la seguridad en el Oriente Medio. 

Le ruego tenga a bien hacer distribuir el texto de 
la presente carta como documento oficial del Consejo 
de Seguridad. 

(Firmado) Edouard GH0RllA 
Representante Permanente del Lfbano 

ante las Naciones Unidas 

DOCUI\IENTO S/10331 

Cartn, de _fecha 23 de septiembre de 1971, dirigida al Presidente del ~nsejo de Scrrl«lad p~r el 
Presidente de la Novena Sesión de la Reunión Conjunta del Com1te Especial «le Apartheid, el 
':~mité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Dcdarn• 
cion sobre la concesión de la independencia a los países y pueblo!! coloniales Y el Consejo de 
lns N~~ioncs Unidas para Namibia, con la que transmite el texto de un coW!CD80 nprobado por la 
Rcuruon Conjunta el 13 de septiembre de 1971 

(Original: inglh] 
[23 de septiembre de 1971] 

cuJengo el honor de transmitirle adjunto, para cono
el 

1
~ento de los miembros del Consejo de Seguridad, 

cclcbtod de un consenso aprobado, en la novena sesión 
ra a el 13 de septiembre de 1971, por la Reunión 
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Conjunta del Comité Especial d~l Apart~1eid,. el Co
mité Especial encargado de exammar la s1tuac16n con 
respecto a la a~licación de. la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 



coloniales y el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia. 

(Firmado) E. 0. ÜGBU 

Presidente de la Novena Sesión 
de la Reunión Conjunta 

TEXTO DEL CONSENSO* 

1. La Reunión Conjunta reconoce la imp~rtancia 
de celebrar consultas periódicas entre !os tres or~anos 
y recomienda que se celebren reumones conJ?ntas 
de tiempo en tiempo, según convenga, para contmuar 
el examen de las relaciones recíprocas de los problemas 
del Africa meridional con objeto de lograr una mayor 
coordinación y una acción más eficaz. 

2. La Reunión Conjunta considera que durante los 
períodos de sesiones de la Asam~lea General deben 
instituirse los procedimientos aprop1_a~os para asegu!ar 
que los problemas del. Africa mend1onal se estudien 
y se debatan con visión de conjunto y no sean frag
mentados y distribuidos entre diferentes comisiones de 
la Asamblea. A tales efectos, la Reunión Conjunta 
recomienda que la Asamblea General remita. todos 
los asuntos relacionados con los problemas raciales y 
coloniales del Africa meridional a la Comisión Polí
tica Especial, , a la Cuarta Comisión? y a la 1:e!cera 
Comisión segun convenga, o que dichas . Comis10nes 
celebren sesiones conjuntas para tratar: las cuestiones 
de ·interés · común. · 

3. La Reunión Conjunta reconoce la conveniencia 
·de que los tres órganos coordinen su acción, cuando 
proceda en lo relativo a misiones investigadoras, au
diencias' de peticionarios y realización de • estudios 
especiales, con miras a racionalizar su tarea y obtener 
resultados óptimos. 

4. La Reunión Conjunta propone que los presi
dentes de los tres órganos, o sus representantes, dirijan 
consultas periódicas: 
. a) Para asegurar que cada uno de los tres órganos 
se mantenga permanentemente informado de las acti
vidades de . los otros órganos en sectores que sean 
• pertinentes a su mandato; • 

b) Para coordinar las actividades de los tres órga
nos en la creación de misiones investigadoras; la con
certación de audiencias de peticionarios y la realiza
ción de estudios, a propuesta de cualquiera de los tres 
órganos, sobre temas de interés común; 

e) Para examinar y recomendar a la consideración 
• de los tres órganos otras medidas apropiadas para la 
coordinación y la presentación de recomendaciones 
sobre cuestiones de interés común, en forma conjunta 
o paralela, a la Asamblea General y al Consejo de 
Seguridad; 

• El representante de Venezuela declaró que su delegación 
no podía estar de acuerdo con la aprobación del consenso 
puesto que la mayor parte de sus disposiciones rebasaban las 
atribuciones de la Reunión Conjunta, según figuran en la 
resolución 2671 F (XXV) de la Asamblea General. Los 
representantes de la Costa de Marfil y de Madagascar tam
bién expresaron reservas respecto de ciertas partes del con
senso. 
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......,. 

. d) Para c!mvocar a !euniones conjuntas de los , 
órganos de tiempo en tiempo como se menciona lrti • 
.párrafo l. en d 

• 5. La Reunión Conjunta reconoce la conveni . 
de que competentes órganos subsidiarios de las 1tll 
ciones Unidas adopten una política congruente so~ , 
asuntos relativos. al Africa meridional y recomienda ,' 
·se pida a esos órganos que consideren la posibilidadqi 
invitar a repre~e~tantes de los tres órganos, según 
proceda, a participar en sus debates. 

6. La Reunión Conjunta considera, además 
la divulgación más amplia posible de la info~act 
sobre los males y peligros del colonialismo, el apan. 
heid y la discriminación racial en el Africa meridional, 
así como sobre las actividades de los tres órganos es , 
de suma importancia para asegurar la eficacia de' 1os 
esfuerzos de las Naciones Unidas para resolver b 
situación en la zona. Considera indispensable que se 
mantenga informados a la Organización de la Unidad 
Africana; a los movimientos de liberación y a las 
organizaciones no gubernamentales interesadas sobre , 
las aétividades de los tres órganos. Deben intensifi. 
carse los esfuerzos, por todos los medios adecuados, 
para promover una campaña internacional contra cl 
colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en 
el Africa meridional con la cooperación de los go
biernos, organismos gubernamentales y organizaciones 1 
no gubernamentales. ' 

7. La Reunión Conjunta aplazó hasta un ulteriet 
_período de sesiones _otros de?~tes sob~e los problemas 
sustantivos del Afnca mend10nal. Sm embargo, se 
planteó la cuestión de Namibia en vista del próx!mo 
debate del Consejo de Seguridad sobre _esa cue~ti6n. 
Dada la urgencia del asunto, la Reumón Con¡unta 
recomendó al Consejo de Seguridad que tomara. me• 
didas efectivas y positivas en apoyo de las resoluc1ones , 
2145 (XXI) y 2248 (S-V) de la A~amblea Ge~er~ • 
y de las decisiones del pr?pio Co1!-s~JO de Se~ndad, 
y . habida cuenta de la reciente ?I?m1ón consultiva de 
la Corte Internacional de Justtcia21 respecto de_ b 
ilegalidad de la ocupación de Namibia por Sudáfnca 

8. La Reunión Conjun~a su~i.ere que el. S7cre: 
General considere las disposiciones adm1~1strª . 
apropiadas para intensificar y coordinar la !nveS!I~ 
ción, información . y publicidad sobre e! Afnca Ja: 
dional, teniendo en cuenta las sugerencias forro 
durante la Reunión Conjunta. 

• • , • • enda que los pre-9. La Reumon ConJunta recom1 ase-
sidentes de los tres órganos o su~ represeniant~re b .• 
soren periódicamente al Secretario Genera soblemas 
promoción de la publicidad relativa ad 10f P;aciones 
del Africa meridional y sobre la labor e as 
Unidas para hacerles frente. 

. . • d I Secretario Ge-• 10. La Reumón ConJunta PI e ª A amblea Ge-
neral que transmita este consenso a la s . ones y a 
neral, en su vigésimo sexto períO?o de ~e!mo '8 Jos 
otros órganos de las Naciones Umdas asi 
organismos especializados. 

21 Idem. 



DOCUl\lENrO S/10335 

Carta, de fecho 24 de sep~icmbrc de 1971, dirigitlo ni Presidente de) Con&ejo 
de Seguridad por el rcpresentonte de Israel 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo 
ti honor de referirme a la carta que Je envió el repre
sentante del Líbano con fecha 20 de septiembre de 
1971 [S/10329]. 

En mi carta al Presidente del Consejo de Seguridad 
de fecha 7 de septiembre de 1971 [S/10307], así 
como en cartas anteriores, destaqué que el Gobierno 

1 del Líbano, que continúa prestando su apoyo a organi
zaciones terroristas que utilizan el territorio libanés 
como base para sus actos de agresión contra Israel, 
era responsable por los incidentes ocurridos a lo largo 
de la línea de cesación del fuego entre Israel y el 
Líbano. 

Desde mi última carta, se han producido nuevos 
ataques provenientes de territorio libanés. Uno de esos 
ataques ocasionó el incidente que motiva la carta 
libanesa arriba mencionada. 

En la noche del 17 al 18 de septiembre, un escua
drón de saboteadores armados intentó penetrar en 
Israel cerca de Dovev, en camino al pueblo de Safed, 
que se proponían atacar con cohetes Katyusha. 

Los atacantes fueron interceptados por una patrulla 
israelí. En el encuentro que se produjo, murieron dos 
de los atacantes. Cerca de sus cuerpos se encontraron 

[Original: inglés] 
[24 dt stplitmbrt dt 1971) 

c1;1atro __ lanzaco_hetes Katyusha, cuatro cohete1, un 
d1spos1hvo de tiempo accionado por baterías, granadas 
de mano y un mapa de Safed. 

En lugar de presentar cartas de protesta por inci
dentes de es.te tipo, sería mejor que el Gobierno del 
Líbano meditara sobre su grave responsabilidad por 
e~ apoyo y aliento que ofrece a los guerrilleros terro
nstas que han convertido al Líbano en un verdadero 
foco de operaciones terroristas. En la actualidad el 
Líbano sirve de sede a varias organizaciones terrori;tas, 
de base de lanzamiento para sus ataques y de centro 
de sus actividades propagandísticas. Hace sólo unos 
poc_os días, 131 radioemisora de Beirut de una orJ:ani
zac1ón terronsta que opera en el Líbano se "adjudicó" 
el l~nzamiento de una granada en Jerusalfo, el 19 de 
septiembre de 1971, en que resultó muerta una niña 
árabe y varios turistas americanos quedaron heridos, 
un domingo en la mañana en la Vía Dolorosa. 

Tengo el honor de solicitarle que haga distribuir 
esta carta como documento oficial del Consejo de 
Seguridad. 

(Firmado) Yoscf TEKOAH 

Reprtstnlantt Ptrmantnte de Israel 
anlt las Nadonu Unidas 

DOCUMENTO S/10337 

Somnlia: proyecto de resolución 

El Consejo de Seguridad, 
Recordando sus resoluciones 252 (1968) y 267 

(1969), así como las anteriores resoluciones 2253 
~~V) y 2254 (ES-V) de 1a Asamblea General, de 
JUiio de 1967, referentes a las medidas tomadas y a los 
actos ejecutados por Israel con miras a cambiar el 
~statuto del sector de Jerusalén ocupado por los 
israelíes, 

Habiendo examinado la carta del Representante 
Permanente de Jordania sobre 1a situación en Jeru
sa[Slén fS/ 10313] y los informes del Secretario General 

18052, S/8146, S/9149 y Add.1, S/9537 y S/10124 
~ A

1
dd.J Y 2], y habiendo escuchado las declaraciones 

e as partes interesadas acerca de la cuestión, • 
t ~eaf!rmando el principio de que la adquisición de 
erntono por conquista militar es inadmisible, 

po T~mando nota con preocupación del incumplimiento 
na~ srael de las resoluciones anteriormente mencio-

as, 

de'{'0 n¡ando nota· asimismo con preocupación de que 
me ptues de la aprobación de las resoluciones anterior
dcs~· e mencionadas Israel ha tomado nuevas medidas 
Ocu inaddas a cambiar el estatuto y el carácter del sector 

pa O de Jerusalén 

¡ oi69 R) edafirma las :esoluciones· 252 (1968) y 267 
el Consejo de Seguridad; 
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[Original: irr~lbl 
[25 de septiembre de 1971] 

2. Deplora que Israel no haya respetado las reso
luciones anteriormente aprobadas por las Naciones 
Unidas referentes a las medidas tomadas y a los actos 
ejecutados por Israel que tienden a influir sobre el 
estatuto de la ciudad de Jerusalén; 

3. Confirma en los términos más inequívocos que 
todas las medidas de carácter legislativo y administra· 
tivo que haya tomado Israel con el fin de alterar el 
estatuto de la ciudad de Jerusalén, incluso la expro
piación de tierras y bienes, el traslado de habitantes 
y la legislación destinada a incorporar el sector ocu
pado, son totalmente nulas y no pueden modificar ese 
estatuto; 

4. Insta urgentemente a Israel a que no tome 
nuevas medidas en el sector ocupado de Je"!salén 
que puedan tender a modificar el estatuto de la cmdad 
o que puedan redundar en perjuicio de los derechos 
de los habitantes y de los intereses de la comunidad 
internacional, o de una paz justa y duradera; 

5. Pide al Secretario General qu_e, en consut~ con 
el Presidente del Consejo de Segundad Y rccumendo 
a los medios que juzgue convenientes, i~cluso un repre
sentante o una misión, informe al _Conse10 de Segundad 
cuando corresponda, y en cualq~,e~ caso dentro de un 
plazo de 60 días, sobre el cumplim1ento de la presente 
resolución. 



DOCUMENTO S/10338/REV.l 

República Arabe Siria: enmiendas revisadas al documento S/10337 

[Original: inglés] 
[25 de septiembre de 1971] 

1. Párrafo 4 de la parte dispositiva, primer renglón: 
Después de la palabra "Israel", añádanse las palabras siguientes: "a que 

abrogue todas las medidas y acciones anteriores, y . . . ". 
2. Párrafo 5 de la parte dispositiva, segundo renglón: 

Sustitúyase la palabra "juzgue" por "juzguen". 
3. Párrafo 5 de la parte dispositiva, penúltimo renglón: 

Sustitúyase "60" por "30". 
4. Añádase como párrafo 6 de la parte dispositiva el texto siguiente: 

"6. Decide que el Consejo de Seguridad se reúna sin demora para consi
derar el informe mencionado en el párrafo 5 de la parte dispositiva y estudiar 
qué nuevas medidas se deben adoptar con arreglo a la Carta." 

DOCUMENTO S/10343 

Carta, de fecha 29 de septiembre de 1971, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal 

1 

[Original: inglés] 1 
[29 de septiembre de 1971] , 

Tengo el honór de referirme a la carta del 16 de 
septiembre de 1971 que le enviaron los miembros de 
la Misión Especial del Consejo de Seguridad establecida 
en virtud de la resolución 294 (1971), a la que acom
pañaba un informe de esa Misión22• 

La Misión Especial fue creada para investigar los 
hechos comunicados al Consejo, examinar la situación 
en la frontera entre la Guinea portuguesa y Senegal y 
presentar un informe al Consejo con las recomenda
ciones requeridas para garantizar la paz y la seguridad 
en esa región. · . 

Sin embargo, por carta del 10 de julio de 1971 
[SI 10255], Portugal repudió con la mayor energía las 
acusaciones del Senegal y rechazó categóricamente toda 
responsabilidad por los supuestos incidentes, en los que 
no tuvo parte ninguna. Respecto de la acusación hecha 
con motivo de la explosión de minas supuestamente 
colocadas · por el ejército portugués en territorio sene
galés, algunas de las cuales, se afirmó, tenían marcas 
rusas, se señaló a la atención del Consejo que no se 
habían presentado factores que permitieran aclarar 
quién las había colocado, especialmente porque es bien 
sabido que el ejército portugués no usa armas de origen 
ruso. 

Cuando se aprobó la resolución 294 (1971) del 
Consejo de Seguridad, el Gobierno portugués tuvo 
oportunidad de lamentar que una vez más se había 
condenado a Portugal por actos de violencia contra 
aldeas senegalesas, sin tratar de verificar primero la 
verdad de esas afirmaciones mediante una investigación 
realizada por observadores imparciales. 

Por otra parte, se señaló a la atención del Gobierno 
del Senegal que todos los problemas que se planteaban 
en las zonas fronterizas de ese país se debían única
mente a las actividades del grupo subversivo conocido 
como Partido Africano da Independencia da Guiné e 

22 Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo Sexto 
A,ío, Suplemento Especial No. 3. • 
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Cabo Verde (PAIGC), que trata por todos los medios : 
de impedir que se adopten medidas que favorezcan la 
mejora de las relaciones entre Portugal y el Senegal. 

Así, a la luz de la condena anterior de Portugal que 
aprobó el Consejo de Seguridad antes de que se reali• ¡ 
zara una investigación, no podía esperarse que Portugal • 
participara de ninguna forma en esa investigación, que 
evidentemente tenía por objeto justificar y confirmar :' 
la decisión que ya había adoptado el Consejo. 

De todas formas una lectura cuidadosa del informe 
mencionado no rev'ela la menor prueba que sii:v~ para 
demostrar que las autoridades portuguesas participaron 
en los incidentes descritos. 

El origen ruso de las minas encontradas en el Senegal 
está indicado claramente en la descripción que figura en 
la carta que remitió al Consejo de Segurida? el repTo 
sentante del Senegal [S/10251], y no fue 1mpu~~

6 durante el debate que precedió al envío de la M!5!~ 
a ese país. Por lo demás, el propio informe de la Misid 
confirma el origen soviético del armamento del U~~ 
movimiento PAIGC, cuyos representantes a_drmt1eviE
claramente que sus armas provenían de la Unión ~ ar 
•tica. Por lo tanto, parece sumamente ilógico conttde 
acusando a Portugal de usar armas rusas despu_ 5 tes 
habemos acusado antes de utilizar armas proveruen 
de otras fuentes. 

. . • urrió el 3 
En cuanto al mc1dente que se supo~e oc. d 003 

de julio de 1971 se menciona el testimomo e ·zar 
persona que dijo haber visto a un helicóptero a~effl ron 
en territorio senegalés y a algunos sold~dos ~e e!l~ño 
del aparato con objeto de colocar minas. s ·era JJ 
que en un lugar tan poblado sólo una persona VI 

aeronave. 
• . . ó • mente la! ' 

El Gobierno portugués rechaza categ nea 'én están 
conclusiones de la Misión Especial, que tambt robadllS 1 
• en abierta contradicción con los hechos co;bras dd 
por la Misión en el Senegal, y con las P 3 



.,.... 
1
• tario General del PAIGC, quien no oculta que 
. ~ovimiento está dedicado a cometer. actos de vio

Jeoda contra poblaciones portuguesas. Así, .aunque el 
ropio movimiento admite que sus miembros cometen 

~ctos de viole~cia y des~cció!1 en la Gu~nea portu
l esa la Misión Especial atribuye extranamente la 

~p0~sabilidad de esos actos a las autoridades de la 
; Guinea portuguesa, las que, después de todo, sólo 
• están ejerciendo su derecho de la legítima defensa 

estipulado por el Artículo 51 de la. Carta de las Naciones 
Unidas. 

Sin embargo, consciente de que los informes que 
contienen esas conclusiones caprichosas no pueden 

• contribuir a meiorar las relaciones entre Portugal y el 
i Senegal, ni conducir a crear un clima de entendimiento 

que permita evitar incidentes fronterizos, el Gobierno 
portugués continúa dispuesto a b~s~ar y lograr llna fór
mula capaz de alcanzar ese obJetivo. . . • . , .• . . 

En ese contexto, debe recordarse que el Presidente 
·del Senegal negó en su declaración ante la Misión Espe
cial la existencia en territorio senegalés de bases mili
tares pertenecientes al PAIGC y: afirmó además que 
nunca se encontraría a miembros armados de·ese grupo 

1 
dentro del Senegal. Además, el Senegal · siempre in-
sistió en que no se desencadenarían ataques contra la 

1 Guinea portuguesa desde su territorio. Por desgracia, 
' la información de que disponemos no nos permite co-
: rroborar esas afirmaciones. : . , • • .. ' • 

Precisamente por est~~ diferencias . fundamentales en 
la interpretación misma de los hechos por ambas partes, 
en una reunión celebrada entre los Ministros de Rela-

1 clones Exteriores de Portugal y del Senegal se concertó 
• d~finitivamente un acuerdo para establecer una comisión 
. mixta permanente, con objeto de investigar la situación 
:' a lo largo de la frontera entre el Senegal y la Guinea 

portuguesa, formada por representantes de Portugal y 

acerca de la voluntad de Portugal de cumplir con Jo 
que se había convenido entre los dos Gobiernos Sin 
em!>argo, el Gobi_emo portugués ofreció inmedia~ente 
aplica_r las ~ed1das que se habían con,·cnido. No 
~umó lo. rrusmo con el Gobierno de Dakar, que no 
solo no e1ecutó lo que se había convenido, sino que 
en. su lugar, presentó otra acusación infundada al Con= 
seJo de Segundad con la esperanza (que lamentable
mente _tuvo su plena justificación en la forma en que 
proce~tó el Consejo) de impedir una vez más que se 
conociera la verdadera situación y de obtener otra rc
s~lución demagógica condenando a Portug3I. 

Si~ embargo, a pésar de esto, el Gobierno portugués 
mantiene sin vacilaciones su determinación de lograr 
un.a aclaración total de las auténticas condiciones que 
existen en la frontera entre el Senegal y la Guinea 
portu~esa, y, de con~ormidad con el mismo espíritu 
que ammó a la delegación portuguesa en sesiones ante
riores · del Consejo de Seguridad al presentar propuestas 
constructivas análogas, desea, a todos los efectos, reite
rar la propuesta contenida en la carta dirigida al Pre
sidente de la Misión Especial el 6 de agosto de 1971 
[S/10284].•.· •·· ·.;· • • 

. Por lo tanto, se propone una vez más la creación de 
una comisión permanente para vigilar la frontera del 
Senegal con la Guinea portuguesa, compuesta de repre
sentantes portugueses' y senegaleses y presidida por una 
persona en cuya imparcialidad tengan confianza ambos 
países. · • • •• • , • · • • • 

· El Gobierno p'ortugués está convencido de que así se 
establecería un sistema práctico de cooperación que 
sería útil para tratar de impedir que empeore la situa
ción en esa zona, plagada de elementos que actúan en 
contra de la ley y el orden y que perjudican las rela
ciones de Portugal con la República del Senegal. 

Le agradecería que hiciera distribuir esta carta como 
documento del Consejo de Seguridad. 

del Sen~gal y de otro país aceptable para ambas partes. 
El Prestd;nte senegalés aludió a estas . conversaciones 
confidenc1ale~ entre los dos países a _nivel minis~erial y . ... . , 
esta referencia puede haber planteado algunas dudas .· ' • . 

(Firmado) Rui PATRÍCIO 

Ministro de Rtladones 
Exteriores de Portugal 

. DOCUMENTO S/10344 

Carta, de fecha -29 de'. septiembre de · 1971, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el representante de Portugal 

[Original: inglés] 
(29 de septiembre de 1971) 

h Siguiendo instrucciones de • mi Góbie~o 'te~go el •• 
. d ºf ~ de ~eferirme al informe23 de la Misió~ Especial 

~ta o~se10 de Seguridad a • la República de Guinea, 
d 

1 
~ecid~ en virtud de la resolución ' 295 ·(1971) 

~nt º.~se1o de Seguridad para investigar los alegatos 
sent:m os en ~a carta de reclamación que el repre-

' [S/J~iot Gumea le dirigió el 3 de agosto de 1971 

El Gob' dicho . f temo de Portugal se da por enterado de 
r scjo e~º orme,. publicado como documento del Con

Para n la signatura S/10309, que fue presentado 
! ~ examinara el Consejo en su 1568a. sesión. 

21 lbtd S l ·• up emento Especial No. 4. 
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Las declaraciones del propio Preside_nte de la Re
pública de Guinea a la Misión Especial ~on de tal 
índole que hacen innecesario todo comentano del G<?
bierno de Portugal ya que dejan sin base a la quep 
que el representante de Guinea presentó al ConseJO 
en su carta del 3 de agosto de 1971. 

Además, la lectura del informe de la Misión. Espe
cial demuestra claramente qu~ no encontró, m_nguna 
prueba que apoyara la acusación de la Repu~l!ca de 
Guinea, a saber, que el 2 de agosto _sus sernc1os. de 
seguridad habían captado conversaciones so~temdas 
por unidades extranjeras de infantería de ~ar!na con 
otras dos unidades de Estado ~ªY?r del EJérc~to po~
tugués que se referían a una inminente agresión mi

litar d~ Portugal contra dicho país. 



' L L ..! d , • d' •• A • •• • l '. Eíi efeéfü; cótho se observa eíi hts actuaciones de . • e :tgra_ e~en~ que 1eI<1 mstruccfones para ue , 
lii . investigación ~ealii:ad~ por la Mis,611.)~speciál, las ~arJa __ s~ d1stnbuyera como documento del eo!ejo~I 
cotivetsacidtles qtie sé aflríii!i · hubd tuvihoh lugá.r ehtte Segundad. · , 
aos gu· ineos. . . · . . , - , ,. , • 
.. ~s_!a~e~i~~~~-.9~é ~e?-ª~-~ p!8i~ó ~oh..c~áctetde , (Firmad~) Añfóñio ~ArRfció 
urgente una reuruon del ConseJo • tle Segundad basán- . ,!in~~rga~~ ae N e?ocios Interino de lá Misió 
aose en ünii imórníációri fah vaga y equívoca: ' . Petnmnente i:le Pf!rtugal ante las Ntttidhés Unid;. 

bodUMENTO S/10345 1 

Informe del C~mité de Admisión de Nuevos Miembróg sblire la st>liciHH:l ae adiiiisióíi dé Oillaíí éii ia. 11 

. · Naciones tJilldas 

, • • . • • [Original: inglés]/ 

L En su 1574a: sesión, celebrada el 16 de agosto 
de 1971; ,el Presidente dél Consejo de Seguridad re
mitió al Comité de Admisión de Nuevos Miembros la 
soliéitud éfo ai:fmisión dé Omári en ias Naciones Unidas 
[S/10216] para qué la examinara e ihformata al res
pecto, de conformidad con el artículo 59 del regfairlerifo 
provisional del _Consejo. . '. . . . . . . 
• 2. En su 36a; sesión; celebrada el 1_6 dé agosto de 
1971; el Comité decidió, aplazar . sil: examen tle esta 
solicitud y • recomendó al Consejo . de Seguridad, sin 
objeciones; que se remitiérá posteriormente al último 
párrafo del artículo 60 del reglamento provisional; 
. 3; En stl 38il: . sesión, celebrada el 30 de septiem
bre de 1971; habiéndose resuelto ciertos problemas 

[30 éle septiembrk} de i971) • 

rélátivós ál moi:nenio éri que se coiisidefaría iá éúes
tión, el Comité exáminó la solicihid de Omári y decidió 
por :unanimidad, .recomendar al Consejo qe Seguridad 
la admisión de Omán como Miembro de las Naciones, 
Unidas._ . . . . , 1 

4. En corisecúencia, él Coinlté decidió r~omendar 
al Consejo de Seguridad que aprobara • el siguiente 
proyec~o de resolución: 

"El Consejo de Seguridad; 
"Habiendo examinado la solicitud dé admisión éit 

l[~ / J Ji 1~r~es • Uriidás preseiitáda pdr Oinán ( 

'.'Recomienda . a la Asamblea General qu~. admita 1 

a Omán como Miémbro de las Naciones Unidas," 

fioctiMENr() S/iü346 

Carta, de techa aü de septiembre de 1971; dirigida ái Presidente del Cóíisejo 
de Segilridttil por . ló~ representahtes d~ :lltifwidi~ Slérra Leolia y Soniália 

[Original: inglés] 
. [30 dé septiembre de 1971] 

>: .Jas delegaciones de Burundi, Sierra . Léóíia y, Soiñá1.ia tienén ei honor . de 
soltcdar que durante las sesiones extraordinarias dél Consejo dé Seguridad rela
tivas a Namibia, se envíe al Sr. Nujoma, Presidente de la SWAPO, una invitación 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 del reglamento provisional del 
Consejo de Seguridad. 

Solicitamos también qué el conteriidó de ésiá carta se distribuya como docu-
mento oficial del Consejo de Seguridad. . . 

• • (Firhuúlo) Nsarizé TÉRENCE 

Repres~htanié Perm'añente de Burundi 
ante las Naciones Unidas 

I. B. TAYLOR-KAMARA 

Representante Permanente de Sierra _L_eorza. 
. . • anté las N ácioríés Unidas 
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Abdulrahint FARAH 
Representante Permanente dé Somalia 

ante las Naciones Unidas 




